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-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, desde la curul. . . 
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-Los Informes Finales de las Fichas de Monitoreo y Evaluación 2017-2018 de los
Programas Presupuestarios a cargo de la Procuraduría Federal del Consumidor. Se
turna a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Desarrollo Social,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUD DE LICENCIA

Del diputado Roberto Antonio Rubio Montejo, del PVEM, se recibió solicitud
de licencia para separarse de su cargo como diputado federal. Aprobada, co-
muníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE CONGRESO ESTATAL

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Del Congreso de Baja California, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Merary Villegas Sánchez, en nombre propio y de diputados integran-
tes de Morena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de revocación de mandato. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Ernesto Ruffo Appel, en nombre propio y de diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 26, 69 y 93 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El diputado Héctor René Cruz Aparicio, del Grupo Parlamentario del PES, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 167 del Código Nacional de
Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen, y a la Comisión de Justicia, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY MINERA

La diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Parlamentario del PT,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 6o. de la Ley
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Minera. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE LA COMISIÓN DE LA VERDAD SOBRE VIOLACIO-
NES A LOS DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO

La diputada Kehila Abigail Ku Escalante, en nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de MC, presenta la iniciativa con proyecto de de-
creto que expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre Violaciones a los De-
rechos Humanos en México. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado Javier Salinas Narváez, del Grupo Parlamentario del PRD, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, para otorgar un estímulo fiscal a los contribuyentes que
contraten trabajadores profesionales egresados de universidades públicas. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El diputado Javier Salinas Narváez, del Grupo Parlamentario del PRD, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de austeridad.
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEC-
TOR PÚBLICO Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONA-
DOS CON LAS MISMAS

El diputado Javier Salinas Narváez, del Grupo Parlamentario del PRD, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto deroga diversas disposiciones a la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

El diputado Arturo Escobar y Vega, del Grupo Parlamentario del PVEM, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte. Se turna a la Comisión de Deporte y Diversi-
dad Sexual, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL PRÓXIMO AÑO COMO “2019, 500 AÑOS DEL ESTABLE-
CIMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉXICO”

El diputado Ricardo Aguilar Castillo, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el próximo año como
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“2019, 500 años del establecimiento del Municipio de México”. Se turna a la Co-
misión de Gobernación, Protección Civil y Población, para dictamen.. . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY SOBRE EL RÉGIMEN DE CAPITALIDAD DE LA CIUDAD
DE MÉXICO

La diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley sobre el Régimen de Capita-
lidad de la Ciudad de México. Se turna a la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

El diputado Ricardo García Escalante, del Grupo Parlamentario del PAN, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 139 de la Ley de la
Industria Eléctrica. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Isaías González Cuevas, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez, del Grupo Parlamentario del PES,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 28 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN  II

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El diputado Santiago González Soto, del Grupo Parlamentario del PT, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 6o. de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la Comisión de Comunicaciones
y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Alan Jesús Falomir Saenz, del Grupo Parlamentario de MC, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar, en nombre propio y de diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PVEM, presenta la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona los artículos 2o. y 5o. de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y
Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ABROGA LA LEY DE SEGURIDAD INTERIOR

La diputada Ana Lucia Riojas Martínez, presenta la iniciativa con proyecto de de-
creto que abroga la Ley de Seguridad Interior. Se turna a la Comisión de Gober-
nación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL AÑO 2019 COMO “AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, 
EMILIANO ZAPATA”

La diputada Brenda Espinoza Lopez, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el año 2019 como
“Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. Se turna a la Comisión de Gober-
nación, Protección Civil y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado José Elías Lixa Abimerhi, del Grupo Parlamentario del PAN, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 96 y 152 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL Y LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Fernando Galindo Favela, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y de la Ley General de Salud. Se turna a las Comisiones Unidas
de Hacienda y Crédito Público, y de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El diputado Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del PT, en nombre
propio y de diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del PT y de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 24 Ter a la Ley
General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.. . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES, LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

El diputado Alberto Esquer Gutiérrez, en nombre propio y de diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de MC, presenta la iniciativa con proyecto de decre-
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to que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social.
Se turna a las Comisiones Unidas de Cultura y Cinematografía, y de Trabajo y Pre-
visión Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

La diputada Beatriz Manrique Guevara, del Grupo Parlamentario del PVEM, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

El diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, del Grupo Parlamentario del PES,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo
18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. Se turna a la Co-
misión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado José Guadalupe Aguilera Rojas, del Grupo Parlamentario del PRD,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 69 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES DE URGENTE RESOLUCIÓN

OBRA DE LA GARITA CENTRO EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

La diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda, en nombre propio y de diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la proposición con punto
de acuerdo relativo a la obra de la Garita Centro en Mexicali, Baja California. Se
considera urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, intervienen:

-La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Emmanuel Reyes Carmona, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Alcibíades García Lara, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Armando Reyes Ledesma, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Javier Julián Castañeda Pomposo, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Irma María Terán Villalobos, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lizbeth Mata Lozano, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

215

220

227

230

233

236

237

237

238

239

239

240



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 27 de septiembre de 20187

-El diputado Jesús Salvador Minor Mora, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Soraya Pérez Munguía, del PRI, para rectificar hechos, desde la cu-
rul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN  III

REGULARIZAR EL ABASTO DE FÁRMACOS PARA TRATAR DISTINTOS
TIPOS DE CÁNCER

La diputada Leticia Mariana Gómez Ordaz, en nombre propio y de diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PVEM, presenta la proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud y a la Cofepris, a imple-
mentar acciones y diseñar, en conjunto con la industria farmacéutica nacional, una
estrategia que permita regularizar el abasto de fármacos para tratar distintos tipos
de cáncer en el país. Se considera de urgente resolución.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, hacen uso de la palabra:

-El diputado Oscar Bautista Villegas, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lilia Villafuerte Zavala, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, de MC. . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Armando González Escoto, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Laura Barrera Fortoul, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Arturo Roberto Hernández Tapia, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REUNIÓN DE TRABAJO CON EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
PGR

El diputado Jesús Guzmán Avilés, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la
proposición con punto de acuerdo para convocar al encargado de despacho de la
PGR, a una reunión de trabajo con un grupo plural de diputados para evaluar ca-
sos relevantes y la eficiencia de este órgano en la representación de los intereses
de la sociedad. Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para referirse a la proposición, participan:

-El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Carmen Julia Prudencio González, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lizeth Sánchez García, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Héctor Yunes Landa, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María del Rosario Guzmán Avilés, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Raquel Bonilla Herrera, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIÓN OFICIAL

Se da cuenta con una comunicación de la Junta de Coordinación Política por me-
dio de la cual solicita la modificación del Orden del Día para dispensar todos los
trámites a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 39 y 43 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, firmada por los coordinadores de los grupos parlamentarios. Se aprueba
la modificación del Orden del Día. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL

La asamblea dispensa la lectura a la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En votación económica, se considera de urgente resolución, se le dispensan todos
los trámites y se somete a discusión votación de inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . 

En consecuencia, está a discusión en lo general. Para referirse a la iniciativa, ha-
cen uso de la palabra:

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT. . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Izcoatl Tonatiuh Bravo Padilla, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Miguel Acundo González, del PES, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado Alfredo Vazquez Vazquez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Cynthia Iliana López Castro, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar propuestas de modificación, hacen uso de la tribuna:

-El diputado Mario Mata Carrasco, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Elías Lixa Abimerhi, del PAN, se acepta la modificación. . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Claudia Reyes Montiel, del Grupo Parlamentario del PRD, presenta
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 
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artículo 39 en términos del dictamen, y la adición de un transitorio, propuesto por
el diputado José Elías Lixa Abimerhi y aceptado por la asamblea). . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

ASISTENCIA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la
Secretaría haga del conocimiento de esta Presidencia el re-
sultado del cómputo de asistencia de diputadas y dipu-
tados.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 174 diputadas y diputados, por lo tanto, no
hay quórum, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Espere-
mos un tiempo de tolerancia no mayor de 15 minutos, y si
no hay quórum se levantará la sesión como lo indica el Re-
glamento de la Cámara.

Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de diputadas
y diputados.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 287 diputadas y diputados, por lo tanto, hay
quórum, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (a las
11:13 horas): Se abre la sesión.

En primer término, diputadas y diputados, les ruego tomen
sus asientos. Se ruega a los medios de comunicación que se
retiren a su área de trabajo. Este tema había sido resuelto
ya hace muchos años.

Ruego a la Secretaría se sirva recibir el justificante que
acredita la razón de fuerza mayor que me obligó a no acu-
dir a la sesión anterior.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al orden
del día.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-

nómica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura
del orden del día. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIV Legislatura.

Orden del día 

Jueves 27 de septiembre de 2018

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Secretaría de Gobernación

Remite los Informes Finales de las fichas de Monitoreo
y Evaluación 2017-2018 de los Programas del Sector
Economía.

Remite los Informes Finales de las fichas de Monitoreo y
Evaluación 2017-2018 de los Programas Presupuestarios a
cargo de la Procuraduría Federal del Consumidor.

Solicitud de licencia

Del diputado Roberto Antonio Rubio Montejo.

Iniciativa del Congreso del Estado de Baja California

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado.

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

Iniciativas

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, suscrita por el diputado
Benjamín Robles Montoya y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.
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Que reforma y adiciona el artículo 69 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma los artículos 108 y 110 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, del Código Penal Federal y de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, a cargo de la
diputada Ediltrudis Rodríguez Arellano, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Ós-
car González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que expide la Ley General de Remuneraciones de los Ser-
vidores Públicos, Reglamentaria del Artículo 127 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley de la Industria Eléctrica y de la Ley de la Comisión Fe-
deral de Electricidad, a cargo del diputado Víctor Gabriel
Varela López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 55 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
Luis Montes Nieves, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que abroga la Ley de Seguridad Interior, a cargo de la
diputada Ana Lucia Riojas Martínez.

Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Le-
ticia Díaz Aguilar, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, para otorgar un estímulo fiscal a los con-
tribuyentes que contraten trabajadores profesionales egre-
sados de universidades públicas, suscrita por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de prohibición del
matrimonio entre personas menores de dieciocho años, a car-
go de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de salud sexual y re-
productiva, suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 88 Bis y 120 de la Ley
de Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Mariana Dun-
yaska García Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre Vio-
laciones a los Derechos Humanos en México, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Rubén
Terán Águila, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, en materia de análisis
de la Cuenta Pública, a cargo del diputado Carol Antonio
Altamirano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 3o. y 31 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 83 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que deroga el inciso D), fracción I del artículo 2o. de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
suscrita por diputados del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.



Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Marcela
Torres Peimbert, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Juan Israel Ramos Ruíz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, a cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez
Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Mirna Zabeida Maldonado Tapia, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 24 de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, a cargo del diputado Raúl Gracia Guzmán, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 9 de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, a cargo del diputado Héctor René Cruz
Aparicio, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social.

Que expide la Ley sobre el Régimen de Capitalidad de la
Ciudad de México, a cargo de la diputada Aleida Alavez
Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 64 de la Ley General de Víctimas,
suscrita por la diputada María Lucero Saldaña Pérez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 35 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de revocación de mandato, a cargo de la diputada Do-
lores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 61 de la Ley Aduanera, a cargo de
la diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Lorena Cuéllar
Cisneros, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 129 Bis del Código
Penal Federal y 2o. y 3o. de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada, a cargo de la diputada Abelina Ló-
pez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Ricardo García Escalante, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley General de Partidos Políticos, a cargo de la diputada
María del Pilar Lozano Mac Donald, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Ricardo Gallardo Cardona, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 25 de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, a cargo del diputado Hugo Ra-
fael Ruiz Lustre, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 167 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada María
Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Juan Martín Es-
pinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria y de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por los
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diputados Guadalupe Romo Romo y Armando Tejeda Cid,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 213-Bis del Código Penal Federal,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados, pa-
ra implementar acciones de parlamento abierto, a cargo de
la diputada Luz Estefanía Rosas Martínez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Pablo
Gómez Álvarez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de
austeridad, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que deroga diversas disposiciones a la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Ley del Ser-
vicio Postal Mexicano, a cargo de la diputada María de
los Ángeles Huerta del Río, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de paridad de género, suscrita por diputadas integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 26, 28, y 42 Bis de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a car-
go de la diputada María del Pilar Lozano Mac Donald, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

De Decreto por el que se declara el año 2019 como “Año
del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”, a cargo de la dipu-
tada Brenda Espinoza López, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, a fin de garantizar la paridad de
género en la integración de los órganos de dirección de los
partidos políticos, a cargo de la diputada Lizbeth Mata Loza-
no, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Alan
Jesús Falomir Sáenz, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 71 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Javier
Ariel Hidalgo Ponce, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, a cargo de la diputada Ma-
rina del Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma los artículos 26, 69 y 93 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

De Decreto por el que se declara el próximo año como
“2019, 500 años del establecimiento del Municipio en Mé-
xico”, a cargo del diputado Ricardo Aguilar Castillo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.



Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Vi-
cente Alberto Onofre Vázquez, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Minera, a cargo de la
diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de revocación de mandato, suscrita por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo
y adiciona un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B) del Artículo 123 Constitucional, suscrita por las di-
putadas Beatriz Manrique Guevara y Ana Patricia Peralta
de la Peña, de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde
Ecologista de México y de Morena.

Que reforma los artículos 13 de la Ley del Seguro Social,
y 279 Ter y 283 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del
diputado Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que abroga la Ley en Favor de los Veteranos de la Revo-
lución como Servidores del Estado, a cargo del diputado
Carlos Alberto Valenzuela González, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones del Código Nacional
de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Mariana
Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del dipu-
tado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Encuentro Social.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Santiago
González Soto, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma los artículos 76, 89 y 102 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por

diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Alejandro Candelaria Maximino, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, a cargo del diputado José Elías Lixa Abimer-
hi, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 30 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social.

Que adiciona un artículo 24 Ter a la Ley General de Edu-
cación, suscrita por el diputado Emilio Manzanilla Téllez y
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido del Trabajo y de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que expide la Ley General de Prevención, Atención y Pos-
vención del Suicidio, a cargo del diputado César Agustín
Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Isaías González Cuevas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley del Instituto Nacio-
nal de las Mujeres, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.
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Que reforma el artículo 7o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Santiago
González Soto, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que adiciona el artículo 35 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 113 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Eulalio
Juan Ríos Fararoni, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y expi-
de la Ley General de Participación Ciudadana, a cargo de
la diputada María Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Maribel Martínez Ruiz, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 76 y adiciona un artículo 137 a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de re-
vocación de mandato, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 20 de la Ley de Nacionalidad, a
cargo de la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 27 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Francisco Favela Peñuñuri, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 65 y 66 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma los artículos 51 y 325 del Código Penal Fede-
ral, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, de la Ley Fede-
ral del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 94 de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Fabiola Raquel Guadalu-
pe Loya Hernández, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que deroga la fracción II del artículo 14 de la Ley Federal
de Responsabilidad Patrimonial del Estado, a cargo de la
diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 44 y 58 de la Ley
General de Turismo, a cargo del diputado Juan Martín Es-
pinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
suscrita por el diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 91 Bis a la Ley de la Propiedad
Industrial, a cargo del diputado Eduardo Ron Ramos, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Pablo
Gómez Álvarez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 23 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Josefina Salazar Báez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental y de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Fernando Galindo Favela, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Ernesto Vargas Contreras, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.



Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ruth
Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo de la diputada Norma Azucena Rodríguez Za-
mora, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 5o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Pablo Gómez Álvarez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona el artículo 48 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Josefina Salazar Báez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 35 Bis a la Ley Nacional de Eje-
cución Penal, a cargo de la diputada Martha Hortencia Ga-
ray Cadena, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica, a cargo
del diputado Armando González Escoto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Salud y del Código Penal Federal, para
despenalizar el consumo de cannabis, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que expide la Ley General de Propaganda Oficial y refor-
ma el artículo 242 de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, a cargo del diputado Pablo Gó-
mez Álvarez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 30 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Miguel Alonso Riggs Baeza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional Anticorrupción, a cargo del
diputado Cruz Juvenal Roa Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Héc-
tor René Cruz Aparicio, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 325 Bis al Código Penal Federal,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 28 y 43 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, suscrita por los diputados Arturo
Escobar y Vega y Francisco Elizondo Garrido, de los Gru-
pos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co y de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 130 de la Ley del Segu-
ro Social, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados, a
cargo de la diputada Laura Angélica Rojas Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 5 de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, a cargo del diputado Juan Francis-
co Espinoza Eguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 22 de la Ley Federal pa-
ra Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de
Hidrocarburos y 24 de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, a cargo de la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Militar de Procedimientos Penales, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.
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Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Arturo Escobar y Vega y Nayeli Arlen Fernández Cruz, de
los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y de Morena.

Que expide la Ley General para el Uso Sustentable y Con-
servación del Suelo, a cargo del diputado Cipriano Charrez
Pedraza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 4o., 30, 94 y 95 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona el artículo 2-B a la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo de la diputada Soraya Pérez Munguía,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Casimiro Zamora Valdéz, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma los artículos 2o., 3o. y 11 de la Ley General
de Desarrollo Social, a cargo del diputado Luis Fernando
Salazar Fernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo del diputado
Isaías González Cuevas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Proposiciones de urgente resolución

Con punto de acuerdo relativo a la obra de la Garita Cen-
tro en Mexicali, Baja California, suscrito por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a la Cofepris, a implementar acciones y diseñar,

en conjunto con la industria farmacéutica nacional, una es-
trategia que permita regularizar el abasto de fármacos para
tratar distintos tipos de cáncer en el país, suscrito por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Con punto de acuerdo a convocar al encargado de despa-
cho de la PGR, a una reunión de trabajo con un grupo plu-
ral de diputados para evaluar casos relevantes y la eficacia
de este órgano en la representación de los intereses de la
sociedad, suscrito por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional

Proposiciones de turno a comisión

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
de las entidades federativas para que, de manera coordina-
da con los municipios fortalezcan las medidas de seguridad
encaminadas a prevenir el robo a transporte de carga y pa-
sajeros en las carreteras estatales, ante el aumento de dicho
ilícito, suscrito por los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, a
conducirse con apego a los principios establecidos en la
Ley, en aras de garantizar el Estado democrático de dere-
cho, a cargo de la diputada Martha Angélica Tagle Martí-
nez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo relativo a la restitución del fondo de
ahorro de ex braceros, suscrito por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y a
las autoridades educativas de las entidades federativas, a
que fortalezcan los lineamientos y supervisión para ga-
rantizar la venta de alimentos saludables en el interior de
los planteles educativos, en virtud del incremento de la
venta de comida chatarra, suscrito por los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que exhorta a la Semarnat, in-
forme el estado que guarda la contingencia ambiental acae-
cida en los cuerpos acuíferos de los municipios de Centla,
Jonuta y Macuspana, por la que han sido afectadas diver-
sas comunidades en la salud de sus habitantes y han muer-
to ejemplares de especies en peligro de extinción, a cargo
del diputado Sergio Mayer Breton, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General del Estado de Veracruz, a atender el fenómeno de
feminicidios en la entidad, suscrito por los diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Con punto de acuerdo que exhorta a la Semarnat, a la Pro-
fepa y al gobierno del estado de Sonora, a difundir un in-
forme detallado sobre la atención y seguimiento a los efec-
tos del derrame de 40 mil metros cúbicos de ácido sulfúrico
de la mina Buenavista del cobre, propiedad de Grupo Mé-
xico, a cargo de la diputada Lorenia Iveth Valles Sampe-
dro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Chihuahua, a fortalecer su estrategia de seguridad
pública y la coordinación con los ayuntamientos y el gobier-
no federal, ante el clima de inseguridad que se vive en la en-
tidad, suscrito por los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los integran-
tes del Congreso de la Unión, a que se visibilice a las ju-
ventudes en la Legislación Nacional, suscrito por los dipu-
tados Lidia Nallely Vargas Hernández y Cuauhtli Fernando
Badillo Moreno, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Guanajuato, a actuar de forma efectiva para fre-
nar la ola de violencia de las últimas semanas en la entidad,
suscrito por los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo relativo a las altas tasas de mortan-
dad de especies de tortugas protegidas en costas del estado
de Oaxaca, a cargo de la diputada María del Carmen Bau-
tista Peláez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno de
la CDMX y al Sistema de Aguas, a realizar una evaluación
externa del programa “operativo de lluvias”, suscrito por
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General del Estado de Puebla, a dar celeridad a las in-
vestigaciones por el homicidio y linchamiento de dos
personas en el municipio de Acatlán de Osorio, aconteci-
do el pasado 29 de agosto, suscrito por los diputados in-

tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
de las entidades federativas, para que a través de las depen-
dencias de la seguridad pública y en coordinación con los
municipios, actualicen los protocolos de actuación y realicen
simulacros para prevenir la violencia colectiva (linchamien-
tos), suscrito por los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
de las entidades federativas, para que, en coordinación con
la PGR, implementen y amplíen las campañas informativas
y de orientación encaminadas a prevenir la desaparición de
niñas, niños y adolescentes, suscrito por los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Con punto de acuerdo relativo al gran desabasto de agua
potable que sufren los habitantes del municipio de Neza-
hualcóyotl, Estado de México, suscrito por los diputados
Juan Ángel Bautista Bravo y Felipe Rafael Arvizu de la
Luz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CRE, para
que revisen las fórmulas y recalcule las tarifas de energía
eléctrica para uso comercial e industrial en el estado de Yu-
catán; asimismo al Cenagas, a impulsar la construcción de la
infraestructura necesaria, a fin de que el gas natural llegue a
la entidad, suscrito por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al estado de
Nuevo León, a combatir los altos niveles de contaminación
ambiental en el área metropolitana de Monterrey, a cargo
del diputado Ernesto Vargas Contreras, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
difundir un informe detallado de la ayuda proporcionada a
los damnificados y deudos del terremoto del pasado 7 de
septiembre de 2017 y a señalar los planes de reconstruc-
ción y reactivación económica en las regiones afectadas, a
cargo del diputado Ángel Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Junta de
Coordinación Política de esta Soberanía, a hacer efectivo el
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artículo 21 del Reglamento de la Cámara de Diputados, a
fin de garantizar la paridad de género tanto en las presi-
dencias de las Comisiones como en la integración de las
mismas, suscrito por diputadas integrantes de diversos
Grupos Parlamentarios.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto de
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la rein-
corporación del inmueble federal denominado “Parque Bi-
centenario 2010” a la Semarnat y se solicita su no privati-
zación, a cargo del diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a fortalecer los mecanismos
que coadyuven a erradicar la discriminación laboral hacia
las personas mayores de 40 años, suscrito por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Con punto de acuerdo relativo a diseñar e implementar pro-
gramas que tomen en cuenta la dinámica particular del co-
mercio en vía pública en sus diferentes formas y condicio-
nes de trabajo y cesen las acciones de violencia de las
autoridades en contra de los trabajadores de este sector, a
cargo de la diputada María Rosete, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a di-
fundir la información respecto a la atención brindada a las
niñas, niños, jóvenes y adolescentes deportados a México,
en materia de equivalencia o revalidación de estudios, sus-
crito por la diputada Maribel Martínez Ruíz y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a liberar los recursos faltantes y transparentar y
emitir los avances físico financieros de las obras de re-
construcción de viviendas de los damnificados por los te-
rremotos del 7 y 19 de septiembre del año 2017, suscrito
por el diputado Juan Enrique Farrera Esponda y diputados
integrantes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las entida-
des federativas y al INAH, para que implementen y for-
talezcan los protocolos y medidas de prevención necesa-
rias, a fin de evitar incidentes como el incendio ocurrido
en el Museo Nacional de Río, Brasil, suscrito por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Puebla y al Congreso local del mismo, a detener
y revertir la privatización del patrimonio de dicha entidad,
a cargo de la diputada Nayeli Salvatori Bojalil, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS, a
garantizar la libertad sindical en los procesos de renova-
ción de las dirigencias del Sindicato Nacional del Instituto
Mexicano del Seguro Social y del Sindicato Nacional de
Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, a cargo
del diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo relativo a la instalación de la Comi-
sión de seguimiento a los trabajos de reconstrucción y es-
tudios geológicos de suelo y a los avances y resultados de
la entrega de recursos del Fonden a los municipios del Is-
tmo de Tehuantepec en Oaxaca, afectados por los sismos
del 7 y 19 de septiembre de 2017, a cargo de la diputada
Rosalinda Domínguez Flores, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al INE, a emi-
tir credenciales inmediatas y temporales a los migrantes re-
patriados, a cargo de la diputada Claudia Angélica Domín-
guez Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y al
INEE, a suspender la aplicación de la Ley General del Ser-
vicio Profesional Docente en todo lo relativo a los proce-
sos de evaluación del desempeño, así como cualquier pro-
cedimiento sancionatorio, hasta en tanto sea revisado, y en
su caso, reformado el marco normativo que lo rige, a cargo
del diputado Iran Santiago Manuel, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a la prevención, atención,
sanción y erradicación de la “Fabricación de Culpables” en
México, a cargo de la diputada María de los Ángeles Huer-
ta del Río, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a los feminicidios en el Es-
tado de México, suscrito por el diputado Juan Ángel Bau-
tista Bravo y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a emitir una estampilla pos-
tal, a expedir un billete de lotería y una moneda conmemo-



rativa con motivo de “los 500 años de la fundación de la
Ciudad y Puerto de Veracruz”, a cargo de la diputada Ma-
riana Dunyaska García Rojas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
Estado de Baja California Sur, a atender las diversas mani-
festaciones de organizaciones de la sociedad civil, a fin de
revocar el nombramiento de la actual directora del institu-
to sudcaliforniano de las mujeres, a cargo de la diputada
Martha Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo del
estado de Guerrero, para que den cumplimiento al manda-
to dispuesto en el artículo tercero transitorio de la Ley Nú-
mero 487 para Prevenir y Atender el Desplazamiento In-
terno en el Estado de Guerrero, a cargo del diputado
Raymundo García Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo relativo a la aprobación por parte del
Congreso del estado de Puebla de los proyectos políticos y
administrativos del Ejecutivo Estatal, así como del respal-
do a la pérdida del patrimonio del Estado y al daño al me-
dio ambiente de la Ciudad de Puebla, a cargo del diputado
José Guillermo Aréchiga Santamaría, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al estado de
Nuevo León y al Director General de Servicios de Agua y
Drenaje de Monterrey, a implementar medidas de solución
y atender la problemática de escasez de agua que enfrentan
diversos municipios en la zona sur del estado, a cargo del
diputado Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General de Justicia del Estado de Nuevo León, para que dé
celeridad a las investigaciones sobre la muerte de un alum-
no de la Prepa Tec, que falleció a consecuencia de un dis-
paro en la cabeza el pasado 10 de septiembre de 2018, sus-
crito por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto de
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chia-
pas, a garantizar el pleno ejercicio de los derechos político-
electorales de las mujeres y el respeto irrestricto del princi-
pio de paridad de género, a cargo de la diputada Martha

Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a suscribir la Convención Interamericana sobre la
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Ma-
yores y la turne para su aprobación por el Senado de la Re-
pública, a cargo de la diputada Estela Núñez Álvarez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Junta de
Coordinación Política del Senado de la República, para que
se mantenga la Comisión Ordinaria de Pesca y Acuacultu-
ra durante las LXIV y LXV Legislaturas, a cargo del dipu-
tado Ernesto Ruffo Appel, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Mesa Di-
rectiva y a la Junta de Coordinación Política de esta Sobe-
ranía, a la celebración de una Sesión Solemne con motivo
del 50 Aniversario de los Caídos en lucha por la Democra-
cia en la Plaza de las Tres Culturas el 2 de octubre de 1968,
suscrito por los diputados Dolores Padierna Luna y Sergio
Mayer Breton, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Conanp, para evitar que se decrete el proyecto por el
que se crea el área natural protegida con el carácter de Re-
serva de la Biosfera del Mar de Cortés y Pacífico Sudcali-
forniano, a cargo del diputado Ernesto Ruffo Appel, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Veracruz, para que actúe de manera efectiva y
fortalezca sus acciones encaminadas a garantizar la segu-
ridad de la población, ante el incremento sostenido de los
índices delictivos en la entidad, suscrito por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Juntas de
Coordinación Política de ambas Cámaras, a acordar a la
brevedad la integración de los Diputados y Senadores que
conformarán la Comisión de Concordia y Pacificación,
suscrito por el diputado Alfredo Vázquez Vázquez y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y al
Gobernador del estado de Oaxaca, para que informe a la
opinión pública sobre el uso de los fondos, donaciones y
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recursos destinados a la reconstrucción de viviendas y ayu-
da a damnificados de los pasados sismos del 7 y 19 de sep-
tiembre de 2017, suscrito por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a la SCT y a la Segob, a atender la problemática en
la Autopista del Sol, a cargo del diputado Rubén Cayetano
García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la SE, prohíba la comercializa-
ción de productos de origen extranjero imitación de artesa-
nías mexicanas, principalmente de origen chino, a cargo de
la diputada Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo relativo a las actividades que pro-
mueven la unidad familiar en las fronteras y el territorio
mexicano, en el marco del 8o. Foro Social Mundial de las
Migraciones, suscrito por los diputados Juan Carlos Loera
de la Rosa y Ulises García Soto, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
Estado de México y a la Directiva en turno, a permitir que los
procesos para la elección de los órganos de dirección del Sin-
dicato de Maestros al Servicio del Estado de México sean li-
bres y democráticos, a cargo del diputado Juan Pablo Sán-
chez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General del Estado de Puebla y a la PGR, a apresurar las
investigaciones sobre la denuncia por presunta desapari-
ción forzada del defensor de los Derechos Ambientales
Sergio Rivera Hernández, así como a realizar todas las ac-
ciones necesarias para su inmediata búsqueda y localiza-
ción, a cargo de la diputada Inés Parra Juárez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a revertir la Declaratoria de
Sujeción al Régimen del Dominio Público de la Federación
inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Distrito
Judicial de Puebla, Puebla, dentro del folio real electrónico
0012747-1, e impedir la desincorporación a favor de la
misma, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a abstenerse de aumentar las tarifas por el uso de las

carreteras, caminos y puentes federales, a cargo del dipu-
tado Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a la situación y grave au-
mento de violencia feminicida en el estado de Oaxaca, a
cargo de la diputada María del Carmen Bautista Peláez del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE, a la Se-
marnat y a la Profeco, para que fomenten, promuevan y di-
fundan en los distintos medios de comunicación la cultura
de reutilizar, así como la separación de basura y uso de pro-
ductos amigables con el medio ambiente que incentive la
producción y el consumo responsable, a cargo de la dipu-
tada Ma. de los Ángeles Ayala Díaz, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Profepa, para que fortalezcan las acciones, a fin de
vigilar y proteger a las tortugas marinas en todas las playas
del país, suscrito por los diputados del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado Guanajuato y a la Procuraduría de dicha entidad, a
asumir el compromiso de velar y garantizar el pleno ejerci-
cio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el
caso de “La Ciudad de los Niños”, a cargo de la diputada
Martha Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a no aplicar ningún tipo de aumentos al cobro peaje
en las autopistas de Capufe del país, a cargo del diputado
José Guadalupe Ambrocio Gachuz, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y al Gobierno del estado de Chihuahua, a tomar ac-
ciones contra la alarmante situación de violencia, delin-
cuencia y resolver el lamentable atentado contra Blas Juan
Godínez, Presidente Electo del Municipio de Gómez Farí-
as, a cargo del diputado Ulises García Soto, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a las cuentas públicas 2015
y 2016 de la Secretaria de Salud en el Estado de México,
suscrito por el diputado Juan Ángel Bautista Bravo y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.



Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
Coahuila de Zaragoza y a la Segob, a emitir Declaratoria de
Desastre Natural por las lluvias atípicas del presente mes de
septiembre, para todos los municipios gravemente afectados
en dicha entidad, a cargo de la diputada Melba Nelia Farías
Zambrano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secreta-
ría de Salud y a sus homologas en las 32 entidades fede-
rativas, a fortalecer las estrategias, acciones y medidas
prácticas para la prevención del suicidio, a cargo del
diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la Junta de
Coordinación Política, que la Minuta por la que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Se-
guro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y de la
Ley Federal del Trabajo, sea considerada como prioritaria
para su aprobación en este primer período ordinario de se-
siones del Primer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatu-
ra, una vez instaladas las comisiones ordinarias, a cargo de
la diputada Laura Barrera Fortoul, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Veracruz y a la Fiscalía General, para que se ape-
gue a los protocolos de notificación a los familiares, eviten
la re victimización y se promueva la participación conjun-
ta entre autoridades y familiares; evitando politizar el tema
y actuando bajo los conceptos fundamentales constitucio-
nales, a cargo del diputado Jaime Humberto Pérez Berna-
be, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que turne a la H. Cámara de Senadores, el Con-
venio 189 y la recomendación 201 en materia de trabajo
decente para las y los trabajadores domésticos, a cargo del
diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y a la
STPS, para que procedan a la inmediata reinstalación de
los profesores cesados de manera unilateral en el contexto
de la evaluación educativa en tanto el marco normativo co-
rrespondiente sea revisado y en su caso reformado, a cargo
de la diputada Idalia Reyes Miguel, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y a la
SEP, para que establezcan un plan económico con la Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos que permita la conti-
nuidad del ciclo escolar, a cargo de la diputada Brenda Espi-
noza Lopez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
la Comisión Especial de Seguimiento a las Investigaciones
relacionadas con los hechos ocurridos en Iguala, Guerrero,
a alumnos de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa
“Raúl Isidro Burgos”, suscrito por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que exhorta a la SCT, a través
de Capufe, y a la SHCP, para que se reconsidere y reduzca
el ajuste tarifario que entró en vigor el 7 de septiembre del
presente año, aplicado a las plazas de cobro de la autopista
Tijuana-Ensenada, en el estado de Baja California, a cargo
de la diputada Lizbeth Mata Lozano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Presidente
Electo, hacer de conocimiento público los criterios para de-
finir la forma de participación de la ciudadanía en la defi-
nición de la sede del Nuevo Aeropuerto de la Ciudad de
México, suscrito por los diputados del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des fiscalizadoras del estado de Morelos a auditar los tres
periodos legislativos de la Legislatura LII del H. Congreso
del estado, a cargo del diputado Jorge Arturo Argüelles
Victorero, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al estado de
Chihuahua, a atender las denuncias que diversas organiza-
ciones han realizado sobre presunto desvío y malversación
del Presupuesto asignado a la Secretaría del Estado de Chi-
huahua, a cargo de la diputada Claudia Elena Lastra Mu-
ñoz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la Sedesol, realice una profunda
revisión del contenido de las reglas de operación del pro-
grama 3x1 para migrantes, a fin de simplificarlas para que
recupere su sentido original de que sean los migrantes
quienes, de manera conjunta con sus comunidades, decidan
el destino de dichos recursos, suscrito por la diputada Ma-
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ría del Pilar Lozano Mac Donald y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a distintas de-
pendencias del gobierno federal, para implementar campañas
de prevención para disminuir los índices de sustracción de
menores y fortalecer los protocolos de emisión de alertas, a
cargo del diputado Raymundo García Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Jalisco, al Instituto Jalisciense de Ciencias foren-
ses y a la Fiscalía General de dicha entidad, a cumplir con
las obligaciones que les imponen la Ley General de Victi-
mas y la Ley General en Materia de Desaparición Forzada
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, a cargo de la
diputada Ana Lucia Riojas Martínez.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Salud y a los Gobiernos de las entidades federativas, a apo-
yar la creación de centros de capacitación y actualización y
promover actividades de capacitación y actualización de mé-
dicos, enfermeras y personal de salud que labora en las zonas
rurales del país, a cargo del diputado Manuel Huerta Martí-
nez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Conanp, a no autorizar las solicitudes presentadas pa-
ra la preparación del sitio, construcción y operación del
Proyecto Los Cardones, en la Reserva de la Biosfera “Sie-
rra de la Laguna”, en el estado de Baja California Sur, a
cargo del diputado José Rigoberto Mares Aguilar, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por la que se exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud, para que, en coordinación
con sus homólogas en las 32 entidades federativas, pro-
muevan campañas informativas sobre los riesgos y con-
secuencias de la demencia como problema de salud pú-
blica para su efectiva y oportuna atención, suscrito por
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Me-
xicano de la Propiedad Intelectual, a frenar la inclusión de
más estados en la denominación de origen de mezcal y mo-
dificar los mecanismos de inclusión al mismo, a cargo de
la diputada Margarita García García, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta CRE, a rectifi-
car las fórmulas y reajustar las tarifas de electricidad para
uso comercial e industrial en la división bajío, a cargo del
diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Nayarit y a la Fiscalía General de dicha entidad, a
esclarecer el asesinato del Marakame Margarito Díaz Gonzá-
lez, defensor indígena de Derechos Humanos y a implemen-
tar las medidas cautelares emitidas por la CNDH relativas a
este caso, a cargo de la diputada Ana Lucia Riojas Martínez.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y a los Gobiernos Estatales que se tienen catalogados
como epicentros sísmicos importantes, a coordinar las ac-
ciones necesarias para conectar y ajustar en cantidad, cali-
dad y tiempo los sensores sísmicos conectados al Sistema
de Alerta Sísmica Mexicano, así como actualizar oportuna-
mente el Atlas Nacional de Riesgos, y los correspondientes
a las entidades federativas, municipios y demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México, a cargo de la diputada
Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a la
Sener, a la CRE y a la CFE, a realizar las acciones necesa-
rias para implementar el mecanismo conocido como Bono
Solar, a cargo de la diputada Silvia Guadalupe Garza Gal-
ván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, se congratula por la apertura
de sesiones de la I Legislatura del Congreso de la Ciudad
de México, suscrito por diputados del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
del estado de Sonora, a no usar el instrumento legal que
podría modificar las decisiones del poder legislativo es-
tatal en los procesos de aprobación de los presupuestos
próximos en dicha entidad, a cargo de la diputada Ana
Gabriela Guevara Espinoza, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los miembros
de la Junta de Coordinación Política de la LXIV Legislatura,
a considerar a que un legislador sin partido presida la Comi-
sión de Participación Ciudadana de la presente legislatura, a
cargo del diputado Carlos Alberto Morales Vázquez.



Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Morelos, a considerar la realización de diversas
acciones en materia de gestión integral de riesgos en bene-
ficio de la población ante la eventualidad de un sismo en la
localidad, a cargo de la diputada Juanita Guerra Mena, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Coahuila de Zaragoza, a realizar las gestiones
pertinentes para atender, dar seguimiento y atención espe-
cial a la infraestructura y habitantes de los municipios de
Monclova, Parras de la Fuente y General Cepeda, los cua-
les presentan riesgos materiales y humanos por el posible
desbordamiento de la presa San Antonio, ubicada en el mu-
nicipio de Parras de la Fuente, como consecuencia de las
potentes lluvias que se ha presentado en la región, a cargo
de la diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Judi-
cial de la Federación, a actuar con mayor diligencia y cele-
ridad en aquellos casos donde se diriman los derechos de
las niñas, niños y adolescentes, especialmente los relacio-
nados con la guarda y custodia, como el caso de los hijos
de la señora Mayte López García, a cargo de la diputada
Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a de-
sarrollar un programa urgente para la atención de los estu-
diantes que no han comenzado el ciclo escolar 2018-2019,
debido a los daños que presentan los planteles educativos
desde los sismos de septiembre de 2017, suscrito por los
diputados Sergio Mayer Breton e Irineo Molina Espinoza,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a los trabajos de limpieza, de-
sazolve y saneamiento de los ríos Santiago y Zula en el esta-
do de Jalisco, a cargo del diputado Absalón García Ochoa,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STyPS, a
impulsar las medidas que estime pertinentes para que las
madres, padres o tutores de menores de edad cuenten con
los permisos necesarios para atender los asuntos escolares
en horas laborales, sin que ello implique un perjuicio en su
productividad laboral, a cargo de la diputada Abelina Ló-
pez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE y a la
SRE, a defender los intereses mexicanos en cuánto a los
asuntos migratorios, energéticos y de seguridad, y a apoyar
la integración de Canadá al acuerdo comercial alcanzado
con Estados Unidos, en el marco de la renegociación del
TLCAN, suscrito por los diputados Leticia Díaz Aguilar y
Daniel Gutiérrez Gutiérrez del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de
Asuntos Migratorios de esta Cámara, a diseñar un Plan de
Emergencia para vigilar la protección de los derechos de los
migrantes mexicanos en Estados Unidos de América, suscri-
to por los diputados Lorenia Iveth Valles Sampedro e Irineo
Molina Espinoza del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Profepa y
a la Semarnat, a actualizar la NOM-059-Semarnat-2010 y
establecer los criterios de inclusión, exclusión o cambio de
categoría de riesgo para las especies o poblaciones me-
diante un método de evaluación de su riesgo de extinción,
a cargo de la diputada Laura Patricia Ávalos Magaña, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a difundir el destino de los recursos que fueron
consignados debido a los sismos ocurridos en septiembre
de 2017, a cargo del diputado Rubén Terán Águila, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCJN, a
pronunciarse sobre el fondo en las acciones de inconstitu-
cionalidad y controversias constitucionales derivadas del
Decreto por el que se expide la Ley de Seguridad Interior,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de di-
ciembre de 2017, suscrito por las diputadas Sandra Paola
González Castañeda y Tatiana Clouthier Carrillo, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a li-
berar los recursos del fondo de Proyectos de Desarrollo Re-
gional (PDR) del ramo 23 incluidos en el PEF 2018, así co-
mo a brindar de manera oportuna la información de su
portal digital de transparencia, a cargo del diputado Jorge
Luis Montes Nieves, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Energía, a la CRE y la CFE, revise la Metodología que
se utilizó para la determinación y cálculo de las tarifas fi-
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nales del suministro básico aplicables al sector industrial
en el estado de Guanajuato, y proceda a su ajuste y dismi-
nución, a cargo del diputado Jorge Arturo Espadas Galván,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas
autoridades, a fin de que se modifique la NOM-016-
CRE-2016, Especificaciones de Calidad de los Petrolífe-
ros, para que la especificación de clase de volatilidad de
las gasolinas de acuerdo a las zonas geográficas y a la
época del año, y las especificaciones adicionales, sean
homogéneas en la zona metropolitana de Monterrey y la
zona metropolitana del Valle de México, a cargo del
diputado Hernán Salinas Wolberg, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al juzgado
quinto de distrito del estado de Morelos, a asumir el proto-
colo para juzgar con perspectiva de género, emitido por la
SCJN, a cargo de la diputada Martha Tagle Martínez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conagua y
a la Segob, a declarar zonas afectadas y de desastre natural
por lluvias e inundaciones a distintas colonias de los muni-
cipios de Jojutla y Tlalquiltenango en el estado de Morelos,
a cargo del diputado Jorge Arturo Argüelles Victorero, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a iniciar el procedimiento de remoción de los Con-
sejeros Independientes de Petróleos Mexicanos previsto en
los artículos 37, 38 y 39 de la Ley de Petróleos Mexicanos
por haber incumplido con las obligaciones de diligencia,
lealtad y responsabilidades que establece dicha ley, a cargo
de la diputada Dolores Padierna Luna, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a la defensa del derecho co-
lectivo de creadores y herederos del proceso prehispánico
del mezcal de origen cultural y tradición artesanal de los
pueblos indígenas zapotecas y chontales del estado de Oa-
xaca, a cargo del diputado Azael Santiago Chepi, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a las denuncias de desvío de
recursos y el destino de los 400 mdp etiquetados para obras
de mitigación, y a la verificación y rectificación de las
obras del Tren Interurbano para evitar afectar los derechos

de los vecinos de la colonia Belén de las Flores, a cargo de
la diputada Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía desaprue-
ba la reforma del artículo 16 de la Ley Orgánica de la Fis-
calía General del Estado de Puebla, a cargo del diputado
Héctor Jiménez y Meneses, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo relativo a conceder permisos de pes-
ca comercial para camarón en embarcaciones menores, en
favor de las cooperativas pesqueras chiapanecas, y asesoría
a las mismas para que puedan acceder a los apoyos que se
otorgan por medio de los programas federales de fomento
a la actividad pesquera, a cargo del diputado José Luis
Elorza Flores, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a
transparentar la asignación de plazas en el Servicio Profe-
sional Docente, a cargo de la diputada Dolores Padierna
Luna, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a realizar las gestiones per-
tinentes para incluir al Mieloma Múltiple dentro de la co-
bertura del Catálogo de Intervenciones del Fondo de Pro-
tección contra Gastos Catastróficos, a cargo del diputado
Éctor Jaime Ramírez Barba, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Junta de
Coordinación Política, de la H. Cámara de Diputados, a
crear una Comisión Especial para los festejos de los 500
años de la fundación del Puerto de Veracruz, a cargo de la
diputada Anilú Ingram Vallines, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo relativo a que se decrete el 19 de
septiembre Como el Día de la Unión y Solidaridad Nacio-
nal, a cargo del diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruíz,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a implementar las medidas necesarias para garantizar
la restauración del patrimonio arquitectónico del municipio
de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, tras los daños pro-
vocados por los sismos ocurridos en septiembre de 2017, a
cargo de la diputada Emeteria Claudia Martínez Aguilar,
del Grupo Parlamentario de Morena.



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades del estado de Nuevo León, a reconsiderar el au-
mento en las tarifas del transporte público, metro y taxis
que aprobó el Consejo Estatal del Transporte y Vialidad el
17 de septiembre del año en curso, a cargo del diputado Ra-
úl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Cofepris,
a fin de fortalecer las acciones que contribuyan a salva-
guardar la salud de las personas que acuden a clínicas de
cirugías estéticas que no cumplen con la normatividad
establecida por la ley, suscrito por los diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Puebla y a la Fiscalía General de dicha entidad,
a aumentar el personal para la adecuada atención del reza-
go judicial, a cargo de la diputada Claudia Báez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Nuevo León y al Consejo Estatal de Transporte y
Vialidad, a revisar e informar a la población el probable in-
cremento de las tarifas del transporte público, a cargo del
diputado Edelmiro Santiago Santos Díaz, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se propone la aprobación,
conformación e integración de una Comisión Especial pa-
ra dar Seguimiento a la correcta y puntual Implementación
del Sistema Nacional de Mejora Regulatoria, a cargo de la
diputada Soraya Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a reiniciar la investigación sobre la desaparición de
los estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa
“Raúl Isidro Burgos”, a cargo del diputado Víctor Adolfo
Mojica Wences, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a distintas de-
pendencias federales y del estado de Oaxaca, a garantizar
la implementación de acciones para mantener la seguridad
interior, la gobernabilidad y la disciplina en los centros de
reinserción social en dicha entidad y el respeto a los dere-
chos humanos de la población recluida, a cargo de la dipu-
tada Rosalinda Domínguez Flores, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a implementar medidas
orientadas a la prevención del embarazo adolescente, a car-
go de la diputada María Marcela Torres Peimbert, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CRE, a lle-
var a cabo una revisión de las tarifas eléctricas en el estado
de Nayarit, ante el incremento registrado durante los últi-
mos meses, suscrita por las diputadas Margarita Flores
Sánchez y Martha Elena García Gómez, de los Grupos Par-
lamentarios de los Partidos Revolucionario Institucional y
Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al estado de
Puebla, a proveer el saneamiento ambiental del entorno del
tiradero a cielo abierto de la barranca “El Zoquital” del mu-
nicipio de Xicotepec de Juárez, a cargo del diputado Mi-
guel Acundo González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al estado de
Chiapas, a que implementen todas las medidas necesarias
por los eventos violentos que se suscitaron en el municipio
de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, el día 19 de sep-
tiembre del presente año, a cargo de la diputada Clementi-
na Marta Dekker Gómez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conagua,
a que atienda y ejecute diversas acciones para el sanea-
miento del lago de Chapala, Jalisco, a cargo del diputado
Juan Martin Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
la CDMX, a implementar y legislar en políticas públicas
que atiendan a la reconstrucción psicosocial de los habi-
tantes de dicha entidad, a cargo de la diputada Ana Lucia
Riojas Martínez.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob y a
los Gobiernos de las entidades federativas, a garantizar que
no se vulneren los derechos humanos de personas migran-
tes en el sistema penitenciario mexicano, a cargo de la
diputada Rosalinda Domínguez Flores, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Gobier-
nos de las entidades federativas y de la Ciudad de México,
a atender la violencia en escenarios y espectáculos deporti-
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vos, a fin de garantizar la integridad de los ciudadanos y
sus familias que asisten a este tipo de eventos, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedesol, a
establecer una mesa de dialogo con los representantes de
las estancias infantiles en cada una de las 32 entidades fe-
derativas para que, en la definición de las reglas de opera-
ción del Programa de Estancias Infantiles 2019, sean con-
sideradas sus demandas y propuestas, suscrita por los
diputados Claudia Angélica Domínguez Vázquez, Óscar
González Yáñez y José Luis Montalvo Luna, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta la Segob y a la
SHCP, a ampliar los beneficios del programa “Somos Mexi-
canos” para que los migrantes que retornan al país de la ma-
nera definitiva puedan importar sus vehículos sin gravamen
alguno, a cargo de la diputada María Libier González Anaya,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des de salud federales y del estado de Oaxaca, a realizar ac-
ciones urgentes de atención ante el brote de dengue hemo-
rrágico en la comunidad de San Juan Jaltepec, en el
municipio de Santiago Yaveo, en la sierra norte de dicha
entidad, a cargo de la diputada Graciela Zavaleta Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que exhorta al Gobierno del
estado de Guanajuato, para que en coordinación con los
gobiernos municipales, refuercen la estrategia de seguridad
pública, ante la creciente la ola de violencia que aqueja a la
entidad, suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo relativo al funcionamiento y opera-
ción de los depósitos vehiculares y empresas autorizadas
para prestar el servicio de arrastre, salvamento, guarda,
custodia y depósito de vehículos a disposición de distintas
autoridades, a cargo del diputado José Luis Montalvo Lu-
na, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a la SE y a la Profeco, para que los productos de-
nominados “Formula Láctea” y “Producto Lácteo Combi-
nado” de acuerdo a las Normas Oficiales, no pueden utili-
zar en su etiquetado la denominación de “Leche”, a cargo

del diputado Eduardo Ron Ramos, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo relativo a las excesivas tarifas de
consumo eléctrico para el sector empresarial del país, a
cargo del diputado Miguel Ángel Chico Herrera, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a entregar por anticipado los recursos de los progra-
mas federales al estado de Sinaloa, a fin de apoyar a la po-
blación afectada por las recientes lluvias, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al estado de
Oaxaca, a establecer las acciones que implementará su go-
bierno para atender la declaratoria de alerta de género, a
cargo de la diputada Maribel Martínez Ruiz, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria
de Salud y a la SEP, a dar cumplimiento a la instalación de
bebederos y prohibición de venta de comida “chatarra” en
las escuelas públicas del país, a cargo de la diputada Mar-
tha Robles Ortíz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CFE, a
mantener la tarifa eléctrica de verano 1F hasta el 31 de
marzo de 2019, en los municipios de los estados de Sina-
loa y Sonora que han sido declarados zona de desastre por
la depresión tropical 19-E, a cargo del diputado Alfredo Vi-
llegas Arreola, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
a apoyar con lo necesario al comité científico formado por
la UNAM para atender la problemática del sargazo en
Quintana Roo, a cargo del diputado Jesús de los Ángeles
Pool Moo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a abrogar los 10 decretos publicados el 6 de junio de
2018 en el DOF, relativos a la supresión de las vedas hidro-
lógicas del país, a cargo de la diputada María Guadalupe
Edith Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a la protección de los dere-
chos de niñas y niños, hijos de reclusas, nacidos en centros



de readaptación social, a cargo de la diputada Graciela Za-
valeta Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Jucopo de
la Cámara Diputados, a emitir un acuerdo para convocar a
la realización de foros que cumplan con el artículo tercero
transitorio del Decreto por el que se declara reformado el
párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndo-
se en su orden los subsecuentes, al artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos publica-
do en el DOF el 08 de febrero de 2012, a cargo de la
diputada Leticia Díaz Aguilar, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y a
la Secretaría de Finanzas del estado de Sonora, a atender la
situación financiera de la alcaldía de Hermosillo, a cargo
de la diputada María Wendy Briceño Zuloaga, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a la obra de la Garita Cen-
tro en Mexicali, Baja California, suscrito por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Tribunal
Superior de Justicia del estado de Veracruz, a actuar con
estricto apego a la legalidad en el procedimiento de nom-
bramiento de los magistrados, a cargo de la diputada Ma-
ría Bertha Espinoza Segura, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo relativo a la instalación de mesas de
diálogo para la atención de demandas de habitantes del es-
tado de Oaxaca afectados por los sismos del 7 y 19 de sep-
tiembre de 2017 y del 16 de febrero de 2018, a cargo de la
diputada María del Carmen Bautista Peláez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Infonavit, a
proponer alternativas de restructuración de deuda, a fin de
solucionar las problemáticas que presentan sus derechoha-
bientes en Sinaloa, con particular atención a los afectados
en Mazatlán, a cargo del diputado Maximiliano Ruíz Arias,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se aprueba la realización
de la Convención Nacional Hacendaria el nueve de no-
viembre de 2018, suscrito por diputados integrantes de los
Grupos Parlamentarios de Morena y del Partido Acción
Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la CNS, a detener la tala ilegal en el municipio de Ocui-
lan de Arteaga, Estado de México y en el Parque Nacional
Laguna de Zempoala, a cargo del diputado Maximino Ale-
jandro Candelaria, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo que exhorta a la Segob y a la Sener,
a realizar los estudios de impacto social en los términos
que mandata la Ley de Hidrocarburos, en las zonas donde
hay pozos relacionados con la extracción de hidrocarburos
mediante la tecnología de fracturación hidráulica, a cargo
del diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas ins-
tituciones, a contribuir a la conmemoración de los 500 años
del establecimiento del municipio en México, a cargo del
diputado Ricardo Aguilar Castillo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, al Ini-
fed, y a las autoridades educativas locales de las entidades
afectadas por los sismos de septiembre de 2017, a que ha-
gan público un informe actualizado sobre los avances en la
reconstrucción de la infraestructura física educativa que
sufrió daños, a cargo de la diputada María Rosete, del Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo relativo a restringir la compra y el
uso de productos plásticos desechables de un solo uso y ex-
plorar la utilización de productos biodegradables o mate-
riales como el vidrio dentro de las actividades parlamenta-
rias de esta Soberanía, suscrito por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las 32 enti-
dades federativas, para que, adecuen el marco normativo
vigente en sus estados para incorporar medidas que asegu-
ren el cumplimiento, en la práctica, de las normas naciona-
les e internacionales sobre el consentimiento libre, previo e
informado de los pueblos indígenas, a cargo del diputado
Raymundo García Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al estado de
Chiapas, a crear la Procuraduría de la Defensa del Adulto
Mayor como un órgano descentralizado de la administra-
ción pública, a cargo del diputado Carlos Alberto Morales
Vázquez.
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
agilizar la entrega de los recursos del Fonden destinados a
los municipios afectados en el estado de Sinaloa y a la ASF
a fiscalizar la correcta aplicación, a cargo del diputado Ma-
ximiliano Ruíz Arias, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial para Evaluar y Analizar el Presu-
puesto Necesario que Requiere la Ciudad de México, a fin
de dar mantenimiento y sustitución a la infraestructura del
sistema de aguas de la capital, a cargo del diputado Luis
Alberto Mendoza Acevedo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
la CDMX, para que, a través del Sistema de Transporte Co-
lectivo Metro, implemente acciones urgentes para dar man-
tenimiento a este Sistema de Transporte, especialmente
aquellas líneas afectadas por hundimientos en el suelo y
que ponen en peligro la integridad de los usuarios, suscrito
por los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, a rea-
lizar la investigación del derrumbe del fraccionamiento Li-
beral Lomas del Rubí, en Tijuana, a cargo del diputado Ja-
vier Julián Castañeda Pomposo, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP a
privilegiar un presupuesto con estricta disciplina en el
gasto para alcanzar el objetivo de obtener finanzas pú-
blicas sanas, a cargo del diputado Raymundo García Gu-
tiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sener y
a la CNH, a informar sobre las evaluaciones de impacto
social de los contratos derivados de las rondas de licita-
ción en el marco de la reforma energética, a cargo de la
diputada Estela Núñez Álvarez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al estado de
Nuevo León, para que, a través de la Secretaría de Educa-
ción estatal, remita a la opinión pública un informe porme-
norizado donde expongan cuáles son los logros alcanzados
por la Universidad Ciudadana, a cargo del diputado Raúl
Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Condusef,
a la SCT y al Gobierno de las entidades federativas, a pro-
mover campañas informativas sobre la obligatoriedad del
seguro de responsabilidad civil vehicular, suscrito por los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
Nuevo León, se aplique la ley de manera expedita a los res-
ponsables del atentado en contra del joven Rodolfo Manuel
Palomo Gámez; así como a la FMF se apegue a los proto-
colos emitidos por la FIFA, a cargo del diputado José Án-
gel Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y a los
Gobiernos de los estados, a ampliar el programa de becas
para el transporte destinado a los jóvenes estudiantes de ni-
vel medio y superior, suscrito por los diputados Lidia Na-
llely Vargas Hernández y Cuauhtli Fernando Badillo Mo-
reno, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la SEP, transparente el recurso
aprobado por esta Soberanía en el anexo 40 “Ampliaciones
al Ramo 11 de Educación Pública”, del PEF 2018, a cargo
del diputado Oscar Daniel Martínez Terrazas, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y a la
Coordinación Nacional de Protección Civil, para que, en
coordinación con sus homólogos en las entidades federati-
vas, instrumenten campañas informativas en las escuelas
del Sistema Educativo Nacional, poniendo énfasis en los
planteles de educación básica, sobre los mecanismos de ac-
tuación en caso de un desastre natural, suscrito por los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Veracruz, para llevar a cabo acciones que subsa-
nen los requerimientos para el área de urgencias y terapias
intensivas de neonatos y adultos del Hospital General Cór-
doba Yanga, a cargo del diputado Juan Martínez Flores, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta diversas auto-
ridades del Ejecutivo federal y Órganos Constitucionales
Autónomos, a no destinar a los Fideicomisos los remanen-
tes del Ejercicio Presupuestal 2018 y los remitan a la Fe-



deración, a cargo de la diputada Rocío Villarauz Martínez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a establecer en forma coordi-
nada un programa emergente para la detonación del desarro-
llo económico y social de la Región Huasteca, a cargo del
diputado Fortunato Rivera Castillo, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, para
que haga públicas las medidas tomadas para atender y sub-
sanar las observaciones de la ASF, contenidas en el primer
informe de la revisión de la Cuenta Pública 2017, a cargo
del diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Subsecre-
taría de Derechos Humanos de la Segob y a la Comisión
Ejecutiva de Atención a Víctimas, a cumplir a cabalidad
con la ley de la materia, respecto a las víctimas de los he-
chos acontecidos los días 26 y 27 de septiembre en Iguala,
Guerrero, específicamente por cuanto hace al equipo de
fútbol avispones de Chilpancingo, a cargo del diputado Lu-
cio de Jesús Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se condena el asesinato
del periodista Mario Leonel Gómez Sánchez, ocurrido el
pasado viernes 21 de septiembre de 2018 en la Ciudad de
Yajalón, Chiapas, y se exhorta a las autoridades competen-
tes a dar celeridad a la investigación, esclarecimiento de
los hechos y castigo para los responsables, a cargo del
diputado Alfredo Vázquez Vázquez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los legisla-
dores que en su momento integren la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para que una vez instalada, emi-
tan a la brevedad los dictámenes correspondientes a las
revisiones de las cuentas públicas pendientes, a cargo de la
diputada Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a la SEP, a la Secretaría de Salud Federal, al Gobier-
no del Estado de México y al Presidente Municipal de Eca-
tepec, a intervenir de inmediato y concluir los trabajos de
reconstrucción de las escuelas públicas y hospitales del
IMSS dañados por el sismo del 19 septiembre del 2017 en
dicho municipio, a cargo de la diputada María Guadalupe
Román Ávila, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo al socavón creado en el nú-
mero 355 de Avenida del Peñón y calle Oriente 158 núme-
ros 390 y 440, colonia Moctezuma Segunda sección, en la
demarcación territorial de Venustiano Carranza en la
CDMX el pasado 22 de septiembre de 2018, suscrito por
las diputadas Rocío Barrera Badillo y María Rosete, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a la reciente aprobación de
reestructuras o refinanciamientos de la deuda pública esta-
tal en diversas entidades federativas, suscrito por los dipu-
tados Carmen Medel Palma e Irineo Molina Espinoza, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que refuerce el ejercicio de sus atribuciones en
materia de seguridad y justicia toda vez que derivado de la
información de la encuesta de victimización del Inegi, el
crimen se ha intensificado en los últimos meses, coinci-
diendo con la transición de gobiernos, suscrito por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Efeméride

Con motivo del 235 Aniversario del natalicio de José Ma-
ría Morelos y Pavón, a cargo de la diputada Ana Lilia Gui-
llén Quiroz, del Grupo Parlamentario de Morena.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Consulte la Secretaría si se dispensa la
lectura.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: Asamblea, en votación económica se consulta si se
dispensa la lectura del acta de la sesión anterior. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayo-
ría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veinticinco de septiem-
bre de dos mil dieciocho, correspondiente al Primer Perio-
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do de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de
la Sexagésima Cuarta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos cincuenta y ocho diputadas y diputados, a las once
horas con dieciocho minutos del martes veinticinco de sep-
tiembre de dos mil dieciocho, la Presidencia declara abier-
ta la sesión. 

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, desde su curul el diputado José
Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Traba-
jo, realiza el siguiente comentario:

“Sobre el acta, claro, sobre el acta. Hay un reclamo,
diputada presidenta, sobre la conducción de la Mesa
Directiva, que tiene que ver con el acta.

En la sesión anterior hubo dos momentos cuando el
compañero diputado de esta bancada, Santiago Gonzá-
lez pidió la palabra por hechos en la discusión sobre la
venta de bienes del pueblo de Veracruz, de parte del go-
bernador Yunes.

Quien conducía en ese momento la Mesa Directiva le
dio la palabra, a pesar de que el artículo 121 establece
que le corresponde al final de la lista de oradores. Así
fue, pero se la dio solo por un minuto y desde su curul
en una situación totalmente diferente a todos los que in-
tervinieron en el debate, y en ningún lugar del Regla-
mento dice que si ya intervino el grupo parlamentario
solo será por un minuto, por hechos.

Y al final de la sesión, en un hecho todavía más lamen-
table, quien conducía la asamblea me negó la palabra
cuando un diputado de Acción Nacional, que no sé su
nombre, me aludió.

Dice el artículo 120: La moción para alusiones perso-
nales procede cuando en el curso de la discusión la
diputada o el diputado hubiera sido mencionado implí-
cita o explícitamente por el orador. El aludido podrá

hacer uso de la palabra inmediatamente después del
orador.

Dos. Las menciones a personas morales, grupos, parti-
dos o gobiernos no se consideran como una alusión
personal.

Termino. Como usted puede ver, diputada presidenta, no
permite interpretación sobre la alusión. No se me dio la
palabra inmediatamente después, y al final de la sesión
se me negó de cualquier manera la palabra en un acto
que yo considero arbitrario.

Así es que pido que esto conste en el acta y pido que por
favor la Mesa Directiva nos ayude al debate, nos ayude
a la conducción y se atenga a lo establecido por el Re-
glamento.”

La Presidencia hace aclaraciones, e instruye que se inserte
íntegramente su intervención en el acta a discusión, poste-
riormente se aprueba el acta por votación económica.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la
que informa que, durante el mes de agosto de dos mil die-
ciocho, el Servicio de Administración Tributaria, a través
de las autoridades aduaneras, como las unidades compe-
tentes, para dar destino a las mercancías de comercio exte-
rior, únicamente destinó a bienes aptos para su uso y con-
sumo. Se turna a la Comisión de Economía, para su
conocimiento.

b) Del Congreso del estado de Oaxaca, con la que remite
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma el
artículo doscientos ochenta y ocho -G de la Ley Federal de
Derechos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen.

Se da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se aprueba, el calendario, y el formato de
las comparecencias de los funcionarios de la Administra-
ción Pública Federal, con motivo del análisis del Sexto In-
forme de Gobierno del Presidente de la República. En vo-
tación económica se aprueba. Comuníquese. 

El siguiente punto del Orden del Día, es el capítulo de
Agenda Política relativo a la Desaparición Forzada de cua-
renta y tres estudiantes de la Normal Rural de Ayotzinapa



“Raúl Isidro Burgos”, ocurrida los días veintiséis y veinti-
siete de septiembre de dos mil catorce, en Iguala Guerrero,
y se concede el uso de la palabra al diputado Víctor Adol-
fo Mojica Wences, de Morena. Intervienen para referirse al
tema las diputadas y los diputados: Óscar Bautista Ville-
gas, del Partido Verde Ecologista de México; Lilia Villa-
fuerte Zavala, del Partido de la Revolución Democrática;
Kehila Abigail Ku Escalante, de Movimiento Ciudadano;
José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del
Trabajo; María del Carmen Cabrera Lagunas, del Partido
Encuentro Social; Mariana Rodríguez Mier y Terán, del
Partido Revolucionario Institucional; María de los Ángeles
Gutiérrez Valdez, del Partido Acción Nacional; e Idalia Re-
yes Miguel, de Morena. Para rectificación de hechos inter-
vienen las diputadas y los diputados: Araceli Ocampo
Manzanares, Carlos Sánchez Barrios, ambos de Morena;
Benito Medina Herrera, del Partido Revolucionario Institu-
cional; Rubén Cayetano García, Abelina López Rodríguez,
ambos de Morena; y Luis Enrique Miranda Nava, del Par-
tido Revolucionario Institucional; 

A las doce horas con cincuenta minutos, por instruccio-
nes de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos ochenta y
siete diputadas y diputados.

Desde su curul el diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla,
del Partido Movimiento Ciudadano, solicitó una moción de
orden, a efecto de que los oradores se refieran a los hechos
que desean rectificar.

Para rectificación de hechos intervienen las diputadas: Ana
Lucia Riojas Martínez, sin partido; Annia Sarahí Gómez
Cárdenas, del Partido Acción Nacional; 

En su oportunidad y desde su curul el diputado José Ge-
rardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Traba-
jo, realiza comentarios con relación a los cuarenta y tres
normalistas.

Lizeth Sánchez García, y Margarita García García, ambas
del Partido del Trabajo; y María Chávez Pérez, de Morena.

El siguiente punto del Orden del Día es la comparecencia
del ciudadano Eviel Pérez Magaña, Secretario de Desarro-
llo Social, a fin de profundizar en el análisis del Sexto In-
forme de Gobierno del Presidente de la República, quien se
encuentra en el Salón Protocolo de esta Cámara de Dipu-
tados por lo que se designa una comisión para recibirlo y
acompañarlo al interior del Salón de Sesiones.

La Presidencia toma la protesta de decir verdad al ciudadano
Eviel Pérez Magaña, y para dar cumplimiento al Acuerdo de
la Junta de Coordinación Política, relativo a esta compare-
cencia y aprobado por el Pleno de esta Cámara en esta sesión
y se le otorga el uso de la tribuna para referirse al Sexto In-
forme de Gobierno del Presidente de la República.

En la primera ronda de preguntas, respuestas y comenta-
rios, intervienen las diputadas y los diputados: para formu-
lar preguntas y realizar comentarios: Carlos Alberto Puen-
te Salas, del Partido Verde Ecologista de México; María
Guadalupe Almaguer Pardo, del Partido de la Revolución
Democrática; Maiella Martha Gómez Maldonado, de Mo-
vimiento Ciudadano; Ángel Benjamín Robles Montoya,
del Partido del Trabajo; Nancy Claudia Reséndiz Hernán-
dez, del Partido Encuentro Social; 

Desde su curul el diputado José Gerardo Rodolfo Fer-
nández Noroña, del Partido del Trabajo, realiza comen-
tarios en relación a las respuestas del Secretario de De-
sarrollo Social.

Continúan las intervenciones de las diputadas y los dipu-
tados: para formular preguntas Mariana Rodríguez Mier y
Terán, y realizar comentarios Juan Francisco Espinoza
Eguia, ambos del Partido Revolucionario Institucional; pa-
ra formular preguntas y realizar comentarios Xavier Azua-
ra Zúñiga, del Partido Acción Nacional; y Dulce María Co-
rina Villegas Guarneros, de Morena. En su oportunidad el
ciudadano Eviel Pérez Magaña, Secretario de Desarrollo
Social, formula las respuestas correspondientes.

Desde su curul, el diputado el diputado José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo, in-
terviene para responder alusiones personales y solicita
la lectura del artículo ciento veintiséis del Reglamento
de la Cámara de Diputados, lo cual autoriza la Presi-
dencia.

Presidencia del diputado
Marco Antonio Adame Castillo

En la segunda ronda de preguntas, respuestas y comenta-
rios, intervienen las diputadas y los diputados: para formu-
lar preguntas y realizar comentarios: Jesús Alcántara Nú-
ñez, del Partido Verde Ecologista de México; Teófilo
Manuel García Corpus, del Partido de la Revolución Demo-
crática; Mario Alberto Rodríguez Carrillo, de Movimiento
Ciudadano; Ana Karina Rojo Pimentel, del Partido del Tra-
bajo; María Rosete Sánchez, del Partido Encuentro Social; 
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Desde su curul el diputado José Gerardo Rodolfo Fer-
nández Noroña, del Partido del Trabajo, realiza comen-
tarios en relación a las respuestas del Secretario de De-
sarrollo Social.

Continúan las intervenciones de las diputadas y los dipu-
tados: para formular preguntas Laura Barrera Fortoul, y pa-
ra realizar comentarios Cruz Juvenal Roa Sánchez, ambos
del Partido Revolucionario Institucional; para formular
preguntas y realizar comentarios: Janet Melanie Murillo
Chávez, del Partido Acción Nacional; y Miguel Prado de
los Santos de Morena. En su oportunidad el ciudadano
Eviel Pérez Magaña, Secretario de Desarrollo Social, for-
mula las respuestas correspondientes. 

El diputado Juan Carlos Loera de la Rosa de Morena, rea-
liza comentarios en relación a las respuestas del Secretario
de Desarrollo Social aludiendo el artículo doscientos del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Presidencia de la diputada
Dulce María Sauri Riancho

En la tercera ronda de preguntas, respuestas y comentarios,
intervienen las diputadas y los diputados: para formular
preguntas y realizar comentarios: Jesús Carlos Vidal Peni-
che, del Partido Verde Ecologista de México; Mónica Bau-
tista Rodríguez, del Partido de la Revolución Democrática;
Lourdes Celenia Contreras González, de Movimiento Ciu-
dadano; Alfredo Femat Bañuelos, del Partido del Trabajo; 

Desde su curul el diputado José Gerardo Rodolfo Fer-
nández Noroña, del Partido del Trabajo, realiza comen-
tarios en relación a las respuestas del Secretario de De-
sarrollo Social.

Francisco Javier Saldívar Camacho, del Partido Encuentro
Social; para formular preguntas Anilú Ingram Vallines, y
para realizar comentarios Eduardo Zarzosa Sánchez, am-
bos del Partido Revolucionario Institucional; 

Desde su curul el diputado José Gerardo Rodolfo Fer-
nández Noroña, del Partido del Trabajo, realiza comen-
tarios en relación a la intervención del diputado Eduar-
do Zaragoza Sánchez, del Partido Revolucionario
Institucional.

Para formular preguntas y realizar comentarios: María Eu-
genia Espinosa Rivas, del Partido Acción Nacional; y Ma-
ría Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, de Morena. En su

oportunidad el ciudadano Eviel Pérez Magaña, Secretario
de Desarrollo Social, formula las respuestas correspon-
dientes, y hace una intervención final.

Desde su curul responde alusiones personales el dipu-
tado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Par-
tido del Trabajo.

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

La Presidencia declara que cumplida la obligación estable-
cida en los artículos sesenta y nueve y noventa y tres de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Agradece la presencia del ciudadano Eviel Pérez Magaña,
Secretario de Desarrollo Social, e informa a la Asamblea
que, de conformidad con lo que establece el artículo sépti-
mo, numeral cinco, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, la versión esteno-
gráfica de esta sesión será remitida al Presidente de la
República, para su conocimiento.

La Presidencia solicita a la comisión designada acompañar
al ciudadano Eviel Pérez Magaña, Secretario de Desarrollo
Social, cuando desee retirarse del Salón de Sesiones.

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se:

• Exhorta a diversas autoridades a realizar urgentemen-
te las acciones necesarias para dar atención a los dam-
nificados por las intensas lluvias ocurridas en los esta-
dos de Sinaloa, Sonora y Michoacán, y se logre el
pronto restablecimiento de las condiciones de normali-
dad en dichas entidades federativas, promovido por las
y los legisladores de dichos Estados. En votación eco-
nómica se aprueba. Comuníquese.

• Exhorta a diversas autoridades a implementar el Siste-
ma Nacional de Búsqueda de Personas. En votación
económica se aprueba. Comuníquese.

• Propone la reducción del número de Comisiones Ordi-
narias de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión en la Sexagésima Cuarta Legislatura.
Intervienen para referirse al acuerdo los diputados: José
Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del
Trabajo; Justino Eugenio Arriaga Rojas, del Partido Ac-
ción Nacional; Hugo Rafael Ruiz Lustre, de Morena;
Dulce Alejandra García Morlan, del Partido Acción Na-



cional; Emmanuel Reyes Carmona, del Partido de la Re-
volución Democrática; Ana Luisa Riojas Martínez, sin
partido; y Reyna Celeste Ascencio Ortega, de Morena.
En votación económica se aprueba. Comuníquese.

En su oportunidad y desde su curul el diputado José Gerar-
do Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo rea-
liza moción de procedimiento.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios las diputadas y los diputados: María Guiller-
mina Alvarado Moreno, de Morena; Olga Patricia Sosa
Ruiz, del Partido Encuentro Social; José Gerardo Rodolfo
Fernández Noroña, del Partido del Trabajo; y Maximiliano
Ruiz Arias, María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, Era-
clio Rodríguez Gómez, todos de Morena; Santiago Gonzá-
lez Soto, del Partido del Trabajo; Annia Sarahí Gómez Cár-
denas, del Partido Acción Nacional; y Juan Carlos Loera de
la Rosa, de Morena. La Presidencia hace aclaraciones e
instruye que se inserten sus intervenciones en el Diario de
los Debates.

La Presidencia informa a la Asamblea que los asuntos tur-
nados se conservarán en la Dirección General de Proceso
Legislativo, hasta que se apruebe la integración de las Co-
misiones Ordinarias.

Agotados los asuntos del orden del día, la Presidencia cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día
jueves veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, a las
once horas, y levanta la sesión a las dieciocho horas con
veintiún minutos.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se dis-
pensa la lectura. Consulte la Secretaría si es de aprobarse el
acta.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputado
Noroña, ¿con qué objeto?

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Sí, bueno, no pusieron a discusión el acta,
que es lo que proseguía y ya la iban a poner a votación.

La sesión pasada –sobre el acta es mi intervención– com-
pareció el secretario de Desarrollo Social, Pérez Magaña,

y solicité a la Mesa Directiva proceder contra el citado
funcionario, por sus mentiras sistemáticas y permanentes
desarrolladas durante la comparecencia, y quiero pre-
guntar a la Mesa Directiva si se ha iniciado el procedi-
miento solicitado.

Termino mi comentario planteando, además, que en la pa-
sada comparecencia me parece que esta soberanía cometió
un error grande. Yo no me di cuenta, no tuve el cuidado de
leer cómo se iba a desarrollar la comparecencia, pero es in-
aceptable que la última palabra la tenga el representante del
Poder Ejecutivo, cuando viene a la glosa del Informe.

Después de las rondas que se dieron cerró con cinco minu-
tos el secretario, eso me parece que se debe modificar en
las siguientes comparecencias, porque vienen a dar y a ren-
dir cuentas y no vienen al día del secretario ni a un luci-
miento personal, la última palabra la tiene esta soberanía.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Le agra-
dezco su observación, a la que ya hemos dado curso en la
Mesa Directiva, en la sesión celebrada al día de ayer, en
ejercicio de sus facultades acordó llevar a cabo el procedi-
miento previsto en la ley.

Hasta ahora la única solicitud verbal recibida a este res-
pecto es la del diputado Gerardo Fernández Noroña, que la
Mesa ha tomado en cuenta y al respecto ha decidido el si-
guiente procedimiento de queja ante el Ejecutivo, en acata-
miento estricto de la ley.

El artículo 126, y lo leo yo personalmente, si me perdona
la Secretaría, dice a la letra -por favor atención-: Cuando
alguno de los servidores públicos, a que hacen alusión los
artículos 69 y 93 constitucionales, no acuda a la Cámara o
no conteste satisfactoriamente los cuestionamientos y du-
das de los diputados y diputadas, estos, estos podrán soli-
citar al presidente que se erija en queja al titular del Poder
Ejecutivo federal, de acuerdo con lo dispuesto en la ley.

Fueron 28, incluyendo al ponente, las diputadas y dipu-
tados que cuestionaron al secretario en cuestión. En esa
virtud hemos decidido un procedimiento, consultar a las di-
putadas y los diputados que intervinieron que nos envíen
por escrito, a la brevedad, si consideran satisfechos sus
cuestionamientos.

Analizará la Mesa si es consenso, mayoría absoluta o ma-
yoría simple de las diputadas y diputados implicados.
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Le rogaría entonces nos enviaran a la brevedad, la Mesa di-
rectamente les hará un pedido para saber si conforme a la
ley están satisfechos las diputadas y los diputados.

Espero estén de acuerdo en este procedimiento. Consulte si
se aprueba el acta.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: En votación económica se pregunta si se aprueba el ac-
ta. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmati-
va favor de manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa favor de manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
da el acta.

COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Continúe
la Secretaría con las comunicaciones oficiales.

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito adjuntar el oficio número 113.
2018. DGVP. 309 suscrito por el licenciado Édgar Alejan-
dro Guerrero Flores, director general de Vinculación Polí-
tica de la Secretaría de Economía, por el que remite de ma-
nera electrónica los informes finales de las fichas de
monitoreo y evaluación 2017-2018 de los Programas del
Sector Economía, en cumplimiento a lo establecido en el
artículo 27, fracción III, del decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018;
el decimoséptimo y vigésimo noveno de los lineamientos
generales para la evaluación de los Programas Federales de
la Administración Pública Federal y los numerales 7 y 31,
así como al anexo 2d del Programa Anual de Evaluación
2018, a efecto de que por su amable conducto, sea enviado
a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de
Desarrollo Social de ese órgano legislativo.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-

nistración Pública Federal, les acompaño para los fines
procedentes, copia del oficio al que me he referido, así co-
mo 3 discos compactos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2018.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En cumplimiento a las obligaciones señaladas en el artícu-
lo 27, fracción III, del decreto del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018; en el de-
cimoséptimo y vigésimo noveno de los Lineamientos Ge-
nerales para la evaluación de los Programas Federales de la
Administración Pública Federal; en los numerales 7 y 31,
así como en el anexo 2d del Programa Anual de Evaluación
2018, me permito adjuntar de manera electrónica los infor-
mes finales de las Fichas de Monitoreo y Evaluación 2017-
2018 de los siguientes programas presupuestarios a cargo
del Sector Economía:

S020 Fondo Nacional del Emprendedor

S021 Programa nacional de financiamiento al microem-
presario y a la mujer rural

S151 Programa para el desarrollo de la industria soft-
ware (Prosoft) y la innovación

S220 Programa para la productividad y competitividad
industrial

U004 Proyectos Estratégicos para la atracción de inver-
sión extranjera

Con fundamento en los artículos 27 y 34 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal; la fracción II del
artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Economía, así como el acuerdo por el que se emiten los li-
neamientos para la conducción y coordinación de las rela-
ciones del Poder Ejecutivo federal con el Poder Legislati-



vo de la Unión, publicado el 1 de octubre de 2003 en el
Diario Oficial de la Federación, me permito solicitarle que
por su amable conducto se remita dicha, información a las
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública; de Desarro-
llo Social; a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados;
así como a la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara
de Senadores del honorable Congreso de la Unión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2018.— Licenciado Édgar
Alejandro Guerrero Flores (rúbrica), director general de Vinculación
Política de la Secretaría de Economía.»

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito adjuntar el oficio número 113.
2018. DGVP. 310, suscrito por el licenciado Édgar Alejan-
dro Guerrero Flores, director general de Vinculación Polí-
tica de la Secretaría de Economía, por el que remite los in-
formes finales de las fichas de monitoreo y evaluación
2017-2018 de los programas presupuestarios a cargo de la
Procuraduría Federal del Consumidor, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 27, fracción III, del decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2018, así como de los numerales 7 y 31 del pro-
grama anual de evaluación (PAE) correspondiente a 2018,
a efecto de que por su amable conducto sea enviado a las
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Desa-
rrollo Social de ese órgano legislativo.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, les acompaño para los fines
procedentes copia del oficio a que me he referido y de los
informes mencionados en él.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2018.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En cumplimiento de las obligaciones señaladas en el artí-
culo 27, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2018, así como de los
numerales 7 y 31 del PAE correspondiente a 2018, emiti-
dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Políti-
ca de Desarrollo Social, al respecto y de acuerdo con el
cronograma de ejecución del PAE de 2018, me permito ad-
juntar de manera impresa los informes finales de las fichas
de monitoreo y evaluación 2017-2018 de los siguientes
programas presupuestarios (PP), a cargo de la Procuraduría
Federal del Consumidor:

PP: B-002.

Nombre del programa: Generación y difusión de infor-
mación para el consumidor.

PP: E-005.

Nombre del programa: Protección de los derechos de
los consumidores y sistema nacional de protección al
consumidor.

Con fundamento en los artículos 27 y 34 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, la fracción II del
artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Eco-
nomía y el acuerdo por el que se emiten los lineamientos
para la conducción y coordinación de las relaciones del Po-
der Ejecutivo federal con el Poder Legislativo de la Unión,
publicado el 1 de octubre de 2003 en el Diario Oficial de la
Federación, me permito solicitarle que por su amable con-
ducto se remita dicha información a las Comisiones de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, y de Desarrollo Social, así co-
mo a las Mesas Directivas de las Cámaras de Diputados y
de Senadores del Congreso de la Unión.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2018.— Licenciado Édgar
Alejandro Guerrero Flores (rúbrica), director general de Vinculación
Política.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de
Bienestar Social para su conocimiento.

SOLICITUD DE LICENCIA

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6, numeral 1, fracción XVI, y 12, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presento a usted respe-
tuosamente mi solicitud de licencia para separarme del en-
cargo como diputado federal, con efectos a partir del 1 de
octubre del presente año.

Con el propósito de que sea sometida a consideración del
pleno de esta soberanía de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 13 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Por lo expuesto, requiero que se dé el curso legal corres-
pondiente a mi solicitud.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de 2018.—
Diputado Roberto Antonio Rubio Montejo (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la
Secretaría dar lectura a los puntos de acuerdo.

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: Puntos de acuerdo.

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Roberto Antonio Rubio Montejo, para separarse
de sus funciones como diputado federal electo en el 9 dis-
trito electoral del estado de Chiapas, a partir del primero de
octubre del año en curso.

Segundo. Llámese al suplente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría, en votación económica, si son de aprobarse
los puntos de acuerdo.

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: En votación económica se consulta si son de apro-
barse los puntos de acuerdo Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do. Comuníquese.

INICIATIVA DE CONGRESO ESTATAL

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Iniciativa
del Congreso del estado de Baja California.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Congreso de Baja California.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a usted,
a fin de hacer de su conocimiento que, en sesión extraordi-
naria de la honorable XXII Legislatura constitucional de
Baja California, celebrada el día 6 de septiembre del año en
curso, se aprobó remitir la siguiente 

Iniciativa de Decreto 

Que reforma las fracciones IV a VI del artículo 1o.-C, adi-
ciona el artículo 2o., reforma el último párrafo del artículo
2o.-A, se adiciona el último párrafo del artículo 5o., se re-
forma la fracción IX del artículo 9o., se reforma la fracción
I del artículo 24, se reforma la fracción I y se deroga la



fracción IX del artículo 25, y se deroga el artículo 28-A de
la Ley del Impuesto al valor agregado, para quedar como
sigue

Primero. Se reforman las fracciones IV a VI del artículo
1o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para que-
dar como sigue: 

Artículo 1o.-C. ... 

...

I. a III. ...

IV. Cuando los adquirentes cobren los documentos pen-
dientes de cobro, ya sea en forma total o parcial, debe-
rán manifestar el monto cobrado respecto del documen-
to correspondiente en el estado de cuenta que emitan,
con el cual los cedentes de los documentos deberán de-
terminar el impuesto al valor agregado a su cargo, sin
descontar de dicho valor el monto correspondiente al
cargo financiero cobrado por el adquirente. Para tales
efectos, el impuesto al valor agregado se calculará divi-
diendo la cantidad manifestada en el estado de cuenta
como cobrada por el adquirente entre 1.16 o 1.08, según
se trate de documentos que deriven de operaciones afec-
tas a la tasa de 16 u 8 por ciento, respectivamente. El re-
sultado obtenido se restará a la cantidad manifestada en
el estado de cuenta como cobrada y la diferencia será el
impuesto al valor agregado causado a cargo del contri-
buyente que cedió los documentos pendientes de cobro.

V. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la
fecha de exigibilidad del pago de los documentos pen-
dientes de cobro, sin que las cantidades reflejadas en di-
chos documentos se hayan cobrado por los adquirentes
o un tercero directamente al deudor original y no sean
exigibles al cedente de los documentos pendientes de
cobro, este último considerará causado el impuesto al
valor agregado a su cargo, en el primer día del mes si-
guiente posterior al periodo a que se refiere este párra-
fo, el cual se calculará dividiendo el monto pagado por
el adquirente en la adquisición del documento, sin des-
contar de dicho valor el monto correspondiente al cargo
financiero cobrado por el adquirente, entre 1.16 o 1.08,
según se trate de documentos que deriven de opera-
ciones afectas a la tasa de 16 u 8 por ciento, respecti-
vamente. El resultado obtenido se restará del monto pa-
gado por el adquirente en la adquisición de los citados
documentos, sin descontar de dicho valor el monto co-

rrespondiente al cargo financiero, y la diferencia será el
impuesto al valor agregado a cargo del contribuyente
que cedió los documentos pendientes de cobro. 

…

VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al sexto
mes de la fecha de exigibilidad del pago de los docu-
mentos pendientes de cobro a que se refiere la fracción
V anterior, de cantidades cuyo monto adicionado de las
que se hubieran cobrado con anterioridad correspon-
dientes al mismo documenta sea mayor a la suma de las
cantidades recibidas por el cedente como pago por la en-
ajenación de los documentos pendientes de cobro, sin
descontar el cargo financiero, e incluyendo los anticipos
que, en su caso, haya recibido, el adquirente deberá re-
portar dichas recuperaciones en el estado de cuenta del
mes en el que las cobre. El contribuyente calculará el
impuesto al valor agregado a su cargo por el total de la
cantidad cobrada por el adquirente, dividiendo el valor
del cobro efectuado entre 1.16 o 1.08, según se trate de
documentos que deriven de operaciones afectas a la
tasa del 16 u 8 por ciento, respectivamente. El resul-
tado obtenido se restará del monto total cobrado y la di-
ferencia será el impuesto al valor agregado a cargo del
cedente. 

...

...

VII. ... 

...

...

...

Segundo. Se adiciona el artículo 2o. a la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, para quedar como sigue 

Artículo 2o. El impuesto se calculará aplicando la tasa
del 8 por ciento a los valores que señala esta ley, cuan-
do los actos o actividades por los que se deba pagar el
Impuesto se realicen por residentes en la región fronte-
riza, y siempre que la entrega material de los bienes o la
prestación de servicios se lleve a cabo en la citada re-
gión fronteriza. 
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Tratándose de importación, se aplicará la tasa de 8 por
ciento siempre que los bienes y servicios sean enajena-
dos o prestados en la mencionada región fronteriza.

Tratándose de la enajenación de Inmuebles en la región
fronteriza, el impuesto al valor agregado se calculará
aplicando al valor que señala esta ley la tasa de 16 por
ciento.

Para efectos de esta ley se considera región fronteriza,
además de la franja fronteriza de 20 kilómetros parale-
la a las líneas divisorias internacionales del norte y sur
del país, todo el territorio de los estados de Baja Cali-
fornia, Baja California Sur y Quintana Roo, los muni-
cipios de Caborca y de Cananea, Sonora, así corno la
región parcial del estado de Sonora comprendida en los
siguientes límites: al norte, la línea divisoria internacio-
nal desde el cauce del río Colorado hasta el punto si-
tuado en esa línea a 10 kilómetros al oeste del munici-
pio Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea recta
hasta llegar a la costa, a un punto situado a 10 kilóme-
tros al este de Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el cau-
ce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la línea di-
visoria internacional, así como los municipios de Nava,
Morelos, Zaragoza, Villa Unión y Allende, hasta el kiló-
metro 53.5, todos en el estado de Coahuila, así como los
municipios de Calakmul, en el estado de Campeche, y
Anáhuac, en el estado de Nuevo León.

Tercero. Se reforma el último párrafo del artículo 2o.-A de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como
sigue: 4 

Artículo 2o.-A. El Impuesto se calculará aplicando la tasa
del 0 por ciento a los valores a que se refiere esta ley cuan-
do se realicen les actos o actividades siguientes:

1. La en enajenación de

a) a i) ... 

Se aplicará la tasa de 16 u 8 por ciento, según co-
rresponda, a la enajenación de los alimentos a
que se refiere el presente artículo preparados pa-
ra su consumo en el lugar o establecimiento en
que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con
instalaciones para ser consumidos en los mismos,
cuando sean para llevar o para entrega a domici-
lio. 

II. a IV. ...

...

Cuarto. Se adiciona el último párrafo del artículo 5o, de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 5o. Para que sea acreditable el impuesto al valor
agregado deberán reunirse los siguientes requisitos: 

I. a IV .... 

V. Cuando se esté obligado al pago del impuesto al va-
lor agregado o cuando sea aplicable la tasa de 0 por
ciento, sólo por una parte de las actividades que realice
el contribuyente, se estará a lo siguiente: 

a) a d) ... 

...

...

...

Cuando el impuesto al valor agregado en la im-
portación se hubiere pagado a la tasa de 8 por
ciento, dicho impuesto será acreditable en los tér-
minos de este artículo siempre que los bienes o
servicios importadas sean utilizados o enajenados
en la región fronteriza. 

Quinto. Se reforma la fracción IX del artículo 9o. de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como
sigue: 

Artículo 9o. 

[...]

IX. La de bienes efectuada entre residentes en el extran-
jero o por un residente en el extranjero a una persona
moral que cuenta con un programa autorizado conforme
al Decreto que Establece Programas de Importación
Temporal para Producir Artículos de Exportación o al
Decreto para el Fomento y Operación de la Industria
Maquiladora de Exportación o un régimen similar en los



términos de la Ley Aduanera, o sean empresas de la in-
dustria automotriz terminal o manufacturera de vehícu-
los de autotransporte o de autopartes para su introduc-
ción a depósito fiscal, siempre-que los bienes se hayan
exportado o introducido al territorio nacional al amparo
de un programa autorizado conforme a los decretos
mencionados o de un régimen similar en los términos de
la legislación aduanera o se trate de las empresas men-
cionadas, y los bienes se mantengan en el régimen de
importación temporal, en un régimen similar de confor-
midad con la Ley Aduanera o en depósito fiscal. 

Tampoco se pagará el impuesto en la enajenación de
cualquier tipo de bienes que se encuentren sujetos al ré-
gimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico.

Sexto. Se reforma la fracción I del artículo 24 de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:

Artículo 24. [...] 

I. La introducción al país de bienes. 

Séptimo. Se reforma la fracción I y se deroga la fracción
IX del artículo 25 de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do, para quedar como sigue: 

Artículo 25. 

[...]

I. Las que, en los términos de la legislación aduane-
ra, no lleguen a consumarse, sean temporales, tengan
el carácter de retorno de bienes, exportados tempo-
ralmente o sean objeto de tránsito o transbordo. Si
los bienes importados temporalmente son objeto de
uso o goce en el país, se estará a lo dispuesto en el Ca-
pítulo IV de esta ley. 

[...] 

IX. (se deroga) 

Octavo. Se deroga el artículo 28-A de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado. 

Artículo 28. (se deroga).

Artículos Transitorios 

Primero. Aprobada que sea esta iniciativa por la Vigésima
Segunda Legislatura de Baja California, remítase formal-
mente al Congreso de la Unión para su trámite correspon-
diente. 

Segundo. En su oportunidad, aprobada que sea por el
Congreso de la Unión, remítase al Ejecutivo federal para
su publicación.

Tercero. El presente decreto entrará en vigor a partir del 1
de enero de 2018. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención
que se sirva otorgar al presente, hago propicia la ocasión
para reiterarle mi distinguida consideración.

Atentamente

Mexicali, Baja California, a 6 de septiembre de 2018.— Diputada Ro-
cío López Gorosave (rúbrica), Presidenta del Congreso del Estado.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su
dictamen.

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y
LOS DIPUTADOS 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra hasta por cinco minutos la diputada Merary Ville-
gas Sánchez, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de revocación de mandato, suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Merary Villegas Sánchez: Muy buenos dí-
as, presidente. Muy buenos días compañeras y compañeros
diputados. A nombre del Grupo Parlamentario de Morena,
con responsabilidad y sentido republicano, presento la si-
guiente iniciativa que establece la facultad y las bases de la
revocación de mandato del presidente de la República de
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los Estados Unidos Mexicanos, por medio de las reformas
a los artículos 35, 36, 41, 73 y 108 constitucionales.

Los hombres de la Ilustración decían, y con razón, que el
soberano debería tener las manos libres para hacer el bien
y las manos atadas para hacer el mal. El fundamento de la
revocación de mandato está en el reconocimiento de que la
soberanía dimana de la voluntad del pueblo.

El pueblo pone y el pueblo quita. En democracia son los
ciudadanos los que hacen posible por medio de su voto que
una persona ejerza el poder, pero cuando esa persona falle
en su propósito, cuando distorsione el camino o pierda el
rumbo, cuando cometa acciones que denigren su investidu-
ra o vayan en contra de nuestra soberanía y principios fun-
damentales como nación, la sociedad tiene el derecho de
revocarle su mandato.

La revocación de mandato es la manifestación plena de la
voluntad social, que permite a la ciudadanía sustituir de-
mocráticamente a sus gobernantes. La revocación de man-
dato es un instrumento presente en varias de las democra-
cias y regímenes de estos tiempos.

En Estados Unidos varios estados, condados y ciudades in-
cluyen ya esta figura. En Canadá se estableció desde 1995,
en la Columbia Británica está presente en seis cantones de
Suiza, Venezuela, Ecuador, Bolivia y en varias provincias
de Argentina, por mencionar solo alguno de los ejemplos
más ilustrativos.

Esta figura tampoco es nueva en las diversas entidades fe-
derales, con sus particularidades se encuentra ya en estados
como Baja California, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Zacate-
cas y la Ciudad de México.

En el 2012 se integraron a nuestra Constitución la Iniciati-
va Ciudadana y la Consulta Popular, pero ninguna de las
dos figuras ha funcionado a la altura de sus expectativas.
Se necesita avanzar en el fortalecimiento de los mecanis-
mos de democracia directa.

Lo que nosotros proponemos es reformar los artículos 35,
36, 41, 73 y 108 constitucionales.

El artículo 35 constitucional. Para establecer que la con-
sulta o las consultas populares se realizarán una vez al año
el primer domingo de julio y no solo coincidentes con las
elecciones cada tres años como está en la actualidad. Así

como establecer como un derecho a votar en las consultas
de revocación de mandato del presidente de la República
en los términos que disponga la ley correspondiente.

El 36 constitucional. Será reformado para plasmar como
obligación ciudadana, votar en los procesos de revocación
de mandato del presidente de la República, así como en las
consultas populares en los términos que señala en la ley.

El 41 constitucional. Para que los mexicanos tengamos el
derecho de la revocación de mandato y el derecho de la
consulta como un mecanismo de participación ciudadana.

El 108 constitucional. Para que el presidente de la Repú-
blica pueda ser removido de su cargo en los términos de es-
ta Constitución y leyes aplicables, independientemente de
las responsabilidades en las que haya podido incurrir du-
rante el periodo en su cargo.

Compañeras y compañeros, hace unas décadas don Daniel
Cosío Villegas, describió con una gran sabiduría, pero so-
bre todo con sentido común, que en México el estilo per-
sonal de gobernar, de presidir en turno marcaba el ritmo y
el sentido mismo de la República.

Con esta reforma y varias que vendrán, el presidente de la
República conserva intactas sus facultades como jefe de
Estado y jefe de gobierno, pero el destino de la nación
siempre estará en la decisión de los ciudadanos. Es cuanto,
diputado presidente.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de revocación de mandato, suscrita por integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena

Quienes suscriben, diputadas y diputados de la LXIV Le-
gislatura del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos e integrantes del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo el 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración de esta
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 35, 36, 73, fracción XXIX-Q, 99 y
108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, conforme a la siguiente



Exposición de Motivos

La sociedad mexicana se ha dolido históricamente de la
imposibilidad de exigirle cuentas y responsabilidades al Ti-
tular del Poder Ejecutivo cuando es evidente que está lle-
vando a cabo una mala conducción del País, por incorrecta
toma de decisiones políticas; por graves omisiones o tole-
rancias; y/o por notoria mala administración de los recur-
sos públicos.

El doctor Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez (magistrado
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, Profesor de la División de Estudios de
Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNAM), refiere:

“…La significación de las sanciones de carácter político
quedó plasmada en el septuagésimo párrafo del dictamen
a la Constitución de 1857, en los siguientes términos:
“Sois un inepto; no merecéis la confianza del pueblo; no
debéis ocupar un puesto público; es mejor que volváis a
la vida privada. He aquí un resumen dice una sentencia
del juicio político, sin impedir por eso, que los delitos del
orden común sean juzgados y castigados por la jurisdic-
ción ordinaria. El voto del pueblo no es infalible; sus es-
peranzas pueden frustrarse, venirle males imprevistos de
quien les prometió crecidos bienes, y es lógico y muy jus-
to que, por medio legal, sin conmociones ni turbulencias,
pueda retirar el poder a su delegado. Así los encargados
de las funciones públicas son más fieles y más celosos en
el cumplimiento de sus deberes”1

Por encima de cualquier sistema jurídico de responsabili-
dad, el servidor público, particularmente el Titular del Po-
der Ejecutivo, debe estar atento a cumplir, por encima de
todo, con los intereses generales de la nación.

El fundamento esencial de la revocación del mandato no es
sólo que la ciudadanía tenga mayores elementos de partici-
pación en el gobierno, sino el reconocimiento ineludible de
que la soberanía dimana de la voluntad del pueblo.

Lo que con la revocación de mandato se busca es hacer ac-
tivo el principio de democracia participativa, y efectivo el
ejercicio del poder del pueblo. La revocación de mandato
es la manifestación plena de la voluntad social, en tanto
que permite a la ciudadanía sustituir, democráticamente, a
los gobernantes previamente elegidos popularmente.

La revocación del mandato no sólo obliga al gobernante a es-
tar atento a los intereses generales, sino que también lleva a

la sociedad a mantenerse constantemente involucrada en las
decisiones y los resultados del gobierno. El también llamado
plebiscito revocatorio constituye la mejor manifestación de la
democracia: el pueblo elige, el pueblo dirige.

La revocación de mandato está presente en varios países.
En EUA varios estados, condados y ciudades incluyen dis-
posiciones sobre este mecanismo en sus constituciones, pe-
ro a nivel nacional no se encuentra previsto. En Canadá fue
establecido en 1995 por la provincia de British Columbia.
En Suiza se encuentra regulado en los estatutos de seis can-
tones. La República Bolivariana de Venezuela lo prevé en
el artículo 72 de su Constitución. Ecuador incorpora este
instrumento en la Constitución de 2008. En Bolivia se in-
corpora en su Constitución del 2009. Argentina no lo pre-
vé en su Constitución, pero sí lo hacen algunas provincias.
En México, Yucatán fue el primero en introducir este ins-
trumento en 1938; el mecanismo no se activó nunca y fue
declarado inconstitucional 72 años más tarde. Diversos es-
tados los han contemplado en sus constituciones, pero no
se ha aplicado.

En el 2012 se adoptaron en la CPEUM dos mecanismos de
democracia semidirecta a nivel federal: la consulta popular
y la iniciativa ciudadana. La iniciativa legislativa está pre-
vista en la fracción IV del artículo 71 constitucional. En es-
ta se establece que un número de ciudadanos equivalente al
menos a 0.13 por ciento de los inscritos en la lista nominal
de electores podrán realizar las iniciativas. 

La consulta popular está prevista en la fracción VIII del ar-
tículo 35 constitucional. En ella se sostiene que todo ciu-
dadano tiene derecho a votar en las consultas populares de
trascendencia nacional que pueden ser convocadas por el
Congreso de la Unión a petición del Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, de al menos 33 por ciento de los
integrantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso de
la Unión o de al menos el 2 por ciento de los ciudadanos
inscritos en la lista nominal de electores. En los primeros
dos casos, la petición tiene que ser aprobada por el Con-
greso de la Unión. 

La obligatoriedad del resultado de la consulta depende de
la participación ciudadana. Sólo si participan más del 40%
de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores
el resultado de la consulta obliga al poder ejecutivo y al le-
gislativo federal, así como a todas las demás autoridades
competentes. Además, resulta importante señalar, que al
día de hoy no se establece una sanción específica en caso
de que no se cumpla con lo establecido en la consulta. 
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Los países que forman parte de lo que Roberto Viciano y
Rubén Martínez Dalmau llaman “el nuevo constituciona-
lismo” hacen un énfasis en legitimar al sistema político, ca-
racterizado por la desigualdad y la corrupción, al crear un
nuevo momento constituyente, una nueva Constitución y
someter a ésta al referéndum del pueblo. En estas nuevas
constituciones suelen preverse mecanismos de democracia
semidirecta, nuevos derechos y libertades, pero también se
corre el riesgo de poder debilitar al poder legislativo y ju-
dicial y eliminar ciertas limitaciones al poder ejecutivo; por
ello es necesario ponderar y atemperar las condiciones nor-
mativas en que la consulta debe operar. 

La Ley Federal de Consulta Popular establece en su artícu-
lo 4o. que la consulta popular es el mecanismo de partici-
pación por el cual los ciudadanos ejercen su derecho a tra-
vés del voto emitido, mediante el cual expresan su opinión
respecto de uno o varios temas de trascendencia nacional,
entendiendo éstos como aquellos que repercuten en la par-
te del territorio nacional, y aquellos que impacten en una
parte significativa de la población.

Asimismo, la Ley de Planeación prevé mecanismos de re-
visión de los asuntos a cargo del Presidente de República,
el cual está obligado a informar al Congreso de la Unión
sobre el estado general que guarda la administración públi-
ca del país, haciendo mención expresa de las acciones y los
resultados obtenidos relacionados con la ejecución del Plan
Nacional de Desarrollo, los Programas Sectoriales y, en su
caso, los programas especiales.

Ahora bien, para el caso que nos ocupa si bien la revisión
de mandato, que pudiera traer como consecuencia la revo-
cación del mandato, podría ser una herramienta de la de-
mocracia para requerir cuentas y, en su caso, llevar a cabo
la remoción de un servidor público por el desempeño de su
cargo, especialmente si éste fue elegido a través del voto de
los ciudadanos, como es el caso del Presidente de la Repú-
blica, es relevante que el mismo pueda tener limitantes en
su aplicación, a efecto de no vulnerar las instituciones y
principios que prevalecen en un Estado democrático.

Dentro de estas limitantes se podrían considerar las si-
guientes:

• Que la revisión del mandato, se realice por única oca-
sión al tercer año de la gestión.

• Que dicha revisión verse exclusivamente sobre su es-
tructura y funcionarios, como puede ser el resultado ob-

tenido en la aplicación de sus políticas públicas, progra-
mas y acciones gubernamentales. En general respecto
de los temas que versa un plebiscito en la aplicación de
la ley, como son los actos de gobierno-administrativos y
no legislativos.

• Que como consecuencia de un mal desempeño se to-
men ciertas medidas respecto de los servidores públicos
que tienen a su cargo los asuntos que se encuentren en
ese supuesto, dando lugar incluso a posibles cambios.
Lo anterior, independientemente de las sanciones que
puedan resultar aplicables por las conductas ilícitas o
administrativas en que incurran.

A continuación, mostramos un cuadro comparativo de las
reformas propuestas:
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 35, 36, 41,
73 fracción XXIX-Q, 99 y 108 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforman los artículos 36, fracción III; 73, frac-
ción XXIX-Q y 99 fracción II y se adicionan la fracción IX
al artículo 35 y el párrafo sexto al artículo 108 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

I. a la VII. … 

VIII... 

1o. …. 

2o. … 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la res-
tricción de los derechos humanos reconocidos por
esta Constitución y en los tratados internacionales
de los que el Estado Mexicano sea parte, ni las ga-
rantías para su protección; los principios consa-
grados en el artículo 40 de la misma; la materia elec-
toral; las tasas impositivas y los montos del
financiamiento público; la seguridad nacional y la
organización, funcionamiento y disciplina de la
Fuerza Armada permanente. La Suprema Corte de
Justicia de la Nación resolverá, previo a la convoca-
toria que realice el Congreso de la Unión, sobre la
constitucionalidad de la materia de la consulta.

4o. …

5o. La consulta o consultas populares se realiza-
rán una vez al año, el primer domingo de julio; 

6o-7o... 

IX. Votar en los procesos de revocación del mandato
del Presidente de la República, los que se sujetarán a
lo siguiente:

1o. El proceso de revocación de mandato se reali-
zará el mismo día de la jornada electoral federal
en la que sólo se elijan diputados federales.

Para los efectos del párrafo anterior, el proceso
de revocación de mandato se solicitará ante algu-
na de las Cámaras del Congreso de la Unión de
conformidad con el apartado 2o de esta fracción
durante el primer periodo ordinario del segundo
año de la legislatura.

2o. Serán convocadas por el Congreso de la
Unión a petición de:

a) El presidente de la República;

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de
los integrantes de cualquiera de las Cámaras del
Congreso de la Unión; o

c) Los ciudadanos, inscritos en la lista nominal
de electores, en un número equivalente, al me-
nos, al treinta y tres por ciento de los de los vo-
tos válidos emitidos en la elección en la que el
Presidente de la República hubiera obtenido su
triunfo.

3o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su
cargo, en forma directa, la verificación del requi-
sito establecido en el inciso c) del apartado 2o. de
la presente fracción, así como la organización,
desarrollo, cómputo y declaración de resultados;

4o. Las resoluciones del Instituto Nacional Elec-
toral podrán ser impugnadas en los términos de
lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así
como de la fracción III del artículo 99 de esta
Constitución; 

5o. La revocación del mandato será determinada
por mayoría absoluta de votos a favor de la revo-



cación, siempre que concurra al menos el cuaren-
ta por ciento de los electores inscritos en la lista
nominal. Para el cálculo del porcentaje de parti-
cipación y del resultado cuentan los votos nulos.

6o. Cuando sea determinada la revocación por el
Instituto Nacional Electoral, el Presidente de la
República contará con un plazo de treinta días
naturales para impugnar dicha declaratoria, an-
te la Sala Superior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación en términos de la
fracción II del artículo 99 de esta Constitución;

7o. En caso de que la determinación de revoca-
ción realizada por el Instituto Nacional Electoral
no sea impugnada, o una vez resuelta la impug-
nación de la misma en sentido negativo por la Sa-
la Superior del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación, dicha Sala, declarará la
Revocación de Mandato del Presidente de la Re-
pública, quien cesará en sus funciones en un pla-
zo improrrogable de sesenta días hábiles. Duran-
te este plazo se procederá a nombrar un
Presidente Sustituto en los términos establecidos
por el artículo 84 de esta Constitución y la legis-
lación aplicable; y

8o. Las leyes establecerán lo conducente para ha-
cer efectivo lo dispuesto en la presente fracción.

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la Repú-
blica:

I. …

II. …

III. Votar en las elecciones, en los procesos de revoca-
ción de mandato del Presidente de la República, así
como en las consultas populares, en los términos que
señale la ley;

Artículo 41.

I. a VI. …

VII. El procedimiento de revocación de mandato se
realizará de conformidad con los principios estable-
cidos en el artículo 35 de esta Constitución y las ba-
ses siguientes:

a) El Presidente de la República será sujeto a la
revocación de mandato, a través de una consulta
ciudadana cuyo procedimiento se establecerá en
la ley correspondiente;

b) El Instituto Nacional Electoral será el organis-
mo encargado desahogar el procedimiento de la
revocación de mandato de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley en la materia; 

Adicionalmente, tendrá a su cargo la organiza-
ción y desarrollo de las consultas, así como el
cómputo para declarar el resultado de esta, y

c) Una vez desahogado el trámite establecido por
la Ley en la materia, el Instituto Nacional Electo-
ral previo el proceso de verificación correspon-
diente del resultado que se obtenga en base a la
consulta, hará del conocimiento público la deci-
sión popular. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. al XXVIII. (...)

XXIX a XXIX-P. (...)

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana, con-
sultas populares y los procesos de revocación de man-
dato.

XXIX-R. al XXXI (…)

Artículo 99. …

…

…

…

I. (…)

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elec-
ción o revocación del cargo de Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos que serán resueltas en única ins-
tancia por la Sala Superior.

…
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…

La Sala Superior realizará el cómputo final del pro-
ceso de revocación de mandato del Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas las im-
pugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la
misma, procediendo a formular, en su caso, la decla-
ración de revocación del cargo de Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos.

III. al X. (…)

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

108… 

…

…

…

…

…

El presidente de la República podrá ser removido
de su cargo a través del proceso de revocación de
mandato, en los términos de esta Constitución y
leyes aplicables, independientemente de las res-
ponsabilidades en las que haya podido incurrir
durante el periodo de su encargo.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá de expedir den-
tro de los 180 días siguientes a la publicación de esta re-
forma constitucional, las correspondientes reformas legales
en la materia. 

Tercero. Queda derogada toda disposición que contraven-
ga el presente Decreto.

Nota

1 Citado por el doctor Gonzalo Armienta Calderón en “Evolución de la
Ley de Responsabilidades”. Revista Praxis, núm. 60 INAP, México,
1984, pág. 26.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de 2018.— 
Diputadas y diputados: Merary Villegas Sánchez, Alejandro Mojica
Toledo, Alejandro Viedma Velázquez, Alfredo Vázquez Vázquez, Al-
ma Delia Navarrete Rivera, Ana María Rodríguez Ruiz, Araceli Ocam-
po Manzanares, Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, Carlos Sánchez Ba-
rrios, Rocío del Pilar Villarauz Martínez, Carmen Palma Medel, César
Agustín Hernández Pérez, Claudia Valeria Yáñez Centeno y Cabrera,
Dolores Padierna Luna,Edelmiro Santiago Santos Díaz, Edith Marisol
Mercado Torres, Esteban Barajas Barajas, Flor Ivone Morales Miran-
da, Francisco Javier Ramírez Navarrete, Graciela Sánchez Ortiz, Gus-
tavo Contreras Montes, Inés Parra Juárez, Jannet Téllez Infante, Javier
Manzano Salazar, Jorge Luis Montesa Nieves, José Guadalupe Am-
brocio Gachuz, José Guillermo Aréchiga Santamaría, José Luis Elorza
Flores, Juan Ángel Bautista Bravo, Juan Enrique Farrera Esponda, Jua-
na Carrillo Luna, Juanita Guerra Mena, Julieta García Zepeda, Julieta
Kristal Vences Valencia, Karla Yuritzi Almazán Burgos, Lidia García
Anaya, Luis Fernando Salazar Fernández, Manuel Huerta Martínez,
Marco Antonio Andrade Zavala, Marco Antonio González Reyes, Mar-
co Antonio Reyes Colín,  Martha Robles Ortiz, María del Rosario Mer-
lín García,  María Elizabeth Díaz García, María Eugenia Hernández
Pérez, María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, María Guadalupe Ro-
mán Ávila, María Isabel Alfaro Morales, María Marivel Solis Barrera,
María Teresa Rebeca Rosa Mora Ríos, Mario Delgado Carrillo, Maxi-
mino Alejandro Candelaria, Miroslava Carrillo Martínez, Mirtha Iliana
Villalvazo Amaya, Nelly Minerva Carrasco Godínez, Roberto Ángel
Domínguez Rodríguez, Samuel Calderón Medina, Sandra Paola Gon-
zález Castañeda, Sandra Simey Olvera Bautista, Socorro Bahena Ji-
ménez, Vences Valencia Julieta Kristal, Víctor Adolfo Mojica Wences
(rúbricas).»



El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, señora diputada. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales para dictamen.

La vicepresidenta de la Mesa me ha pedido adherirse a la
solicitud, y todos los que quieran hacerlo, desde luego. No
es facultad de la Mesa. Está a disposición en la Secretaría. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra hasta por cinco minutos el diputado Ernesto Ruffo
Appel, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 26, 69 y 93 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por dife-
rentes integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

El diputado Ernesto Ruffo Appel: Compañeras y compa-
ñeros diputados, todos mexicanos. Vengo a nombre del
Grupo Parlamentario de Acción Nacional a proponer a tra-
vés de iniciativa de reforma constitucional a los artículos
26, 69 y 93.

Todos estos artículos de la Constitución están relacionados
con el control del Legislativo al Poder Ejecutivo, y esto se
logra a través de procedimientos de supervisión. Así, de es-
ta manera la soberanía del pueblo se realiza a través del
equilibrio de los poderes en el ejercicio republicano de pe-
sos y contrapesos.

Hoy esto es de esencial importancia a la vida política na-
cional frente al llamado político a la cuarta transformación
por el presidente de la República, que tomará protesta este
próximo primero de diciembre.

El Congreso de la Unión representa la soberanía de Méxi-
co y, por tanto, la capacidad de supervisar el hacer respon-
sable del Poder Ejecutivo federal.

Es de esencial equilibrio político el respetar el diseño repu-
blicano que plasma la Constitución vigente de 1917 y hoy, en
razón del resultado electoral del pasado primero de julio, y su
efecto en la composición política del Poder Legislativo, ape-
lamos a la vigencia institucional de la capacidad de supervi-
sión del Poder Legislativo al Poder Ejecutivo.

Por tanto, proponemos reformas a los artículos 26, 69 y 93
de la Constitución. Respecto al artículo 26, de donde nace
el Sistema de Planeación Democrática, para que esta se
desarrolle a través de la forma de gobierno abierto.

Referente al artículo 69 de donde la obligación del Ejecu-
tivo de presentar el informe anual a esta soberanía, se haga
de manera oral y en subsecuente sesión de Congreso Ge-
neral, con presencia del Ejecutivo, se hagan preguntas por
los legisladores de manera respetuosa que propicie el inter-
cambio de ideas, en el formato que establezca la ley.

Todas las comparecencias se deberán realizar bajo protesta
de decir verdad. Que la realización de todas estas funcio-
nes de supervisión y control del Poder Legislativo se des-
arrollen bajo la práctica de parlamento abierto.

Respecto a las reformas al artículo 93 donde los secretarios
de despacho darán cuenta por escrito y en comparecencia
de sus actuaciones, proponemos que las cámaras tengan la
facultad de integrar comisiones específicas para investigar
el funcionamiento y resultados de las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal.

Los resultados se harán del conocimiento del Ejecutivo ba-
jo el principio de máxima publicidad. Las comisiones po-
drán recomendar a sus respectivos plenos se emita un voto
de falta de confianza cuando se hubiese demostrado leni-
dad o falta de probidad.

El voto de falta de confianza se aprobará por mayoría. La
reiteración de las mismas conductas será causal de juicio
político.

Como podemos ver todos, la nueva realidad de la confor-
mación política impela con urgencia al avance hacia más y
mejores formas de relación entre los poderes de la Repú-
blica y de fortalecer los mecanismos de rendición de cuen-
tas y de equilibrio de los pesos y contrapesos en el ejerci-
cio del poder público. Es cuanto, diputadas y diputados.
Gracias, señor diputado presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 26, 69 y 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

Las diputadas y los diputados suscritos de la LXIV Legis-
latura al Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
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77, 78, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 26, 69 y 93 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos en materia de control parlamenta-
rio, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

La evolución del sistema democrático y la nueva realidad
en la conformación política en nuestro país, impelen la ur-
gencia de avanzar hacia más y mejores formas de relación
entre los poderes y de fortalecer los mecanismos de rendi-
ción de cuentas, pesos y contrapesos.

Durante décadas en nuestro país funcionó un sistema pre-
sidencialista sin mecanismos de fiscalización reales. El re-
sultado fue un extravío severo en la conducción de las po-
líticas públicas desde la presidencia de la República con las
consecuencias que todos conocemos: corrupción, abuso de
poder, agudización de la desigualdad, impunidad.

El Poder Legislativo ha evolucionado lentamente a lo lar-
go de las últimas décadas. Primero con la llegada simbóli-
ca de las oposiciones, luego con los mecanismos de repre-
sentación proporcional que le dio una dosis de pluralidad al
Congreso. Posteriormente y al irse sucediendo las diversas
versiones de reformas políticas se le fue dotando de algu-
nas facultades y características inherentes a su naturaleza.
Se fortaleció la instancia de auditoria, se democratizó la vi-
da interna de las asambleas parlamentarias.

Uno de los pasos más importantes en el robustecimiento
del Poder Legislativo federal lo constituye la posibilidad de
reelección consecutiva de legisladores a partir del año
2021. Lo anterior implica una muy grave responsabilidad
para quienes por primera vez en la historia reciente del pa-
ís, seremos evaluados por la ciudadanía respecto de la se-
riedad y eficacia con la que se espera que hagamos nuestro
trabajo.

Uno de los aspectos en los que el diseño de nuestra demo-
cracia ha padecido mayores rezagos, es precisamente en lo
relacionado con el equilibrio entre los Poderes Ejecutivo y
Legislativo. El presidencialismo exacerbado que padeció
nuestro país durante las épocas del partido único, no ha sido
conjurado con la existencia de un legislativo que pueda asu-
mir y ejecutar cabalmente las funciones históricas que dieron
origen y razón de ser al parlamento. El Poder Legislativo
puede y debe asumir más facultades y con mayor nivel de efi-

cacia en el plano de la exigencia de cuentas, evaluación, fis-
calización y control del Ejecutivo. Lo anterior implica inclu-
so una cuestión de orden cultural y de cambio de visión de la
población respecto de cuál es la función primigenia y funda-
mental de los órganos parlamentarios.

En tal sentido, esta es una propuesta de enmiendas consti-
tucionales que forman parte de una serie de iniciativas que
el Grupo Parlamentario del PAN estará impulsando en la
presente legislatura a efecto de buscar la consolidación de
un Poder Legislativo mexicano digno y capaz de realizar
las funciones para las que históricamente nació la función
representativa y que se han desarrollado y especializando
en el contexto internacional.

Al respecto es oportuno aludir las recomendaciones reali-
zadas por la Unión Interparlamentaria y el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo en el documento deno-
minado “Informe Parlamentario Mundial 2017, Supervi-
sión parlamentaria: el poder del parlamento para exigir
cuentas al gobierno”1 a efecto de conseguir los objetivos
de fortalecer a los Parlamentos frente a los poderes ejecu-
tivos, que por lo general cuentan con mayores recursos pre-
supuestarios, información y capacidades técnicas:

Recomendaciones para el cambio:

Establecer la supervisión como prioridad principal del
parlamento

1. Señalar que el parlamento está comprometido con su
función de supervisión.

2. Reunir a todas las partes interesadas para definir un
proceso de supervisión constructivo y comprometerse
con él.

3. Evaluar las fortalezas y las debilidades del parlamen-
to en lo relativo a su función de supervisión.

4. Comprometerse con la realización de exámenes pe-
riódicos e informes sobre la forma en que el parlamen-
to desempeña su función de supervisión.

Consolidar el mandato y la capacidad de realizar la su-
pervision

5. Asegurarse de que las facultades formales para vigi-
lar al gobierno se encuentren claramente consagradas en
la legislación y en el reglamento parlamentario.



6. Garantizar la autonomía administrativa y financiera
del parlamento y la existencia de personal profesional
especializado.

7. Asignar un tiempo en las sesiones plenarias para la
supervisión.

8. Asegurarse de que el reglamento y las prácticas de los
comités respalden la supervisión.

9. Garantizar un mandato, unos procedimientos y una
capacidad claros para supervisar los presupuestos.

10. Incorporar el género y los derechos humanos en to-
das las actividades de supervisión.

11. Desarrollar una capacidad de investigación específi-
ca para respaldar la supervisión.

12. Generar aptitudes de supervisión y limitar las con-
secuencias del recambio en las elecciones.

13. Solicitar ayuda externa.

Coproducir la supervisión junto con los asociados

14. Reconocer que, para producir una supervisión parla-
mentaria efectiva, se necesitan los esfuerzos conjuntos
de los parlamentarios, la sociedad civil y otras institu-
ciones supervisoras, con el apoyo del público general.

15. Recoger pruebas en los comités provenientes de una
amplia variedad de fuentes.

16. Consolidar las relaciones con las entidades fiscali-
zadoras superiores y otras instituciones supervisoras.

Hacer buen uso de las facultades de supervisión del
parlamento

17. Hacer que la supervisión sea consecuente mante-
niendo un registro.

18. Considerar distintas formas de lograr que el gobier-
no cumpla los requisitos de supervisión.

Generar el apoyo público a la supervisión

19. Adoptar normas y prácticas éticas que promuevan la
legitimidad parlamentaria.

20. Establecer estrategias de comunicación para divul-
gar la labor supervisora del parlamento.

21. Considerar la mejor forma de utilizar los medios de
comunicación en las actividades de supervisión.

22. Poner los registros parlamentarios a disposición del
público.

23. Situar al parlamento en la posición de líder de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Aprovechar las oportunidades de que disponen los
parlamentarios para crear un entorno propicio a la su-
pervisión.

24. Hacer un mejor uso de las oportunidades existentes.
25. Sacar provecho de los momentos oportunos.

26. Crear y unir coaliciones de reforma.

27. Participar en grupos de trabajo, alternativos e inter-
sectoriales.

28. Elegir y apoyar a los líderes parlamentarios que es-
tán a favor de la supervisión.”

En ese orden de ideas, la propuesta que se somete al cono-
cimiento del Poder Constituyente fortalece las atribuciones
del Poder Legislativo Federal a efecto de que se encuentre
facultado para desempeñar de una manera cabal las funcio-
nes inherentes al control parlamentario. 

Esta iniciativa se ha desarrollado incorporando algunas pro-
puestas previamente impulsadas por el Grupo Parlamentario
del PAN en la LXIV Legislatura y estableciendo facultades y
procedimientos inherentes al objetivo buscado.

En tal virtud, se propone incluir en el artículo 26 de la
Constitución que en el sistema de planeación democrática
se incluirá a la sociedad civil, a través de la instauración del
mecanismo de gobierno abierto. La determinación de in-
cluir dicho mecanismo implicará una decisión trascenden-
tal en la configuración de la planeación del desarrollo y el
involucramiento ciudadano en ella.

Respecto de la evaluación que se realice a la labor del Ejecu-
tivo, se establece en el artículo 69, la obligación de una sesión
de informe ante el Congreso General por parte del titular del
Ejecutivo y una vez que se ha dado el espacio para el cono-
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cimiento de dicho documento a los legisladores, se indica que
se celebrará una sesión de preguntas y respuestas entre el pre-
sidente y los legisladores en sesión de Congreso General, con
la que se iniciará el trabajo de glosa.

Del mismo modo se fortalece la atribución de cada una de
la Cámaras de realizar sesiones de análisis del mencionado
informe con los titulares de las dependencias de la admi-
nistración pública, manteniéndose la prerrogativa de reali-
zar preguntas parlamentarias por escrito. En este tipo de se-
siones y facultades de control parlamentario igualmente
consideramos pertinente habilitar los canales propios del
mecanismo de parlamento abierto para que la sociedad par-
ticipe activamente en la evaluación que se haga por parte
de los legisladores al trabajo del Poder Ejecutivo.

El análisis del desempeño de cada una de las secretarías de
Estado no solo se realizará en la glosa anual sino que tam-
bién habrá sesiones de información y preguntas al abrirse
los periodos de sesiones del Congreso General, garantizan-
do con lo anterior una mayor labor de rendición y recep-
ción de cuentas. 

Cuando se encuentre en estudio una ley o alguna cuestión
relativa a alguna dependencia de la administración público
o incluso órganos constitucionalmente autónomos, además
del régimen que cada uno debe satisfacer en materia infor-
mativa, se faculta a las cámaras a llamar para comparecer
a los titulares de que se trate.

Uno de los aspectos relevantes de esta propuesta es la po-
sibilidad de crear comisiones de investigación de parte de
las cámaras para realizar indagatorias respecto del funcio-
namiento y resultados de las dependencias y entidades de
la administración pública federal, órganos autónomos y
empresas productivas del Estado, así como el desempeño
de los titulares así como particulares, proveedores contra-
tistas del Estado. Los resultados de las investigaciones se
harán del conocimiento del Ejecutivo Federal, de los órga-
nos internos de control o la Fiscalía General de la Nación
según corresponda. En lo conducente, a dicha información
se le deberá dar la máxima publicidad, de acuerdo a las dis-
posiciones aplicables.

Uno de los posibles resultados de dichas comisiones podrá
ser la emisión de un voto de falta de confianza como san-
ción de carácter político, para los servidores públicos de al-
to nivel que hubiesen incurrido en lenidad o descuido en el
ejercicio de sus funciones. Dicho voto de falta de confian-
za no reviste la severidad de un juicio político pero que im-

plica un extrañamiento y la prefiguración de un juicio po-
lítico, de existir reincidencia, en el caso que quepa dicha
sanción.

Expuesto y razonado lo anterior, se presenta la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 26, 69 y 93
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en materia de control parlamentario

De conformidad con la siguiente:

Artículo 26.

A. El Estado organizará un sistema de planeación demo-
crática del desarrollo nacional que imprima solidez, dina-
mismo, competitividad, permanencia y equidad al creci-
miento de la economía para la independencia y la
democratización política, social y cultural de la nación. Di-
cho sistema se desarrollará a través del mecanismo de
gobierno abierto, conforme se disponga en la ley.

…

…

…

Artículo 69. En la apertura de sesiones ordinarias del pri-
mer periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el pre-
sidente de la República presentará un informe por escrito,
en el que manifieste el estado general que guarda la admi-
nistración pública del país.

La presentación del informe escrito se realizará a tra-
vés de la comparecencia del presidente de la República
ante el pleno del Congreso de la Unión a efecto de que
exponga de manera oral el contenido general de dicho
Informe, previa expresión de los grupos parlamenta-
rios. En subsecuente sesión se iniciará el análisis del in-
forme con la presencia del presidente de la República
en sesión de Congreso General. En dicha sesión se rea-
lizarán preguntas a cargo de legisladores de todos los
grupos parlamentarios de los partidos representados en
el Congreso. El intercambio de opiniones será respetuo-
so, privilegiando el intercambio de ideas, diálogo y co-
laboración institucional en formato libre en cada turno,
con el límite de tiempo que establezca la ley. En todo ca-
so la ronda de cierre será a cargo de los legisladores.



Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y
podrá solicitar al presidente de la República ampliar la in-
formación mediante preguntas por escrito. Los secretarios
de Estado, titulares de dependencias y los directores de las
entidades descentralizadas y empresas productivas del
Estado, quienes comparecerán a solventar preguntas
relativas al estado que guarden las dependencias a su
cargo así como los proyectos o facultades correspon-
dientes. Dichas comparecencias se realizarán ante el
pleno o comisiones.

Todas las comunicaciones y comparecencias ante el
Congreso o sus Cámaras u órganos por parte de servi-
dores públicos de la administración pública federal, ór-
ganos con autonomía constitucional y empresas pro-
ductivas del Estado, así como particulares contratistas
del Estado, se realizarán bajo protesta de decir verdad.

La realización de las funciones de fiscalización y control
del poder legislativo se desarrollará incluyendo el me-
canismo de parlamento abierto.

La Ley del Congreso y sus reglamentos regularán el ejerci-
cio de esta facultad.

En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo
periodo de sesiones ordinarias del Congreso, el presidente de
la República presentará ante la Cámara de Senadores, para su
aprobación, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública e in-
formará anualmente sobre el estado que guarde.

En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso
de la Unión, o de una sola de sus Cámaras, el presidente de
la Comisión Permanente informará acerca de los motivos o
razones que originaron la convocatoria.

Artículo 93. Los secretarios del despacho, luego que esté
abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al
Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos
por escrito y en comparecencia ante las Cámaras del
mismo. Al término de la exposición se procederá a la re-
alización de preguntas a cargo de diputados de todos los
grupos parlamentarios de los partidos representados en
el Congreso. El intercambio de opiniones será en for-
mato libre en cada turno, con el límite de tiempo que es-
tablezca la ley. En todo caso la ronda de conclusiones
será a cargo de los legisladores.

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los secretarios
de Estado, titulares de la administración pública fede-

ral, a los directores y administradores de las empresas
productivas del Estado, así como a los titulares de los ór-
ganos autónomos, para que informen bajo protesta de decir
verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio
concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para
que respondan a interpelaciones o preguntas.

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miem-
bros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si se trata
de los Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones
para investigar el funcionamiento y resultados de las de-
pendencias y entidades de la administración pública fe-
deral, órganos autónomos y empresas productivas del
Estado, así como el desempeño de los titulares y prove-
edores contratistas del Estado. Los resultados de las in-
vestigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo
federal, de los órganos internos de control o la Fiscalía
General de la Nación según corresponda. En lo condu-
cente, a dicha información se le deberá dar la máxima
publicidad, de acuerdo a las disposiciones aplicables.

Dentro de dicho informe las comisiones de investigación
podrán incluir una recomendación para que la Cámara
emita un voto de falta confianza, cuando se hubiese de-
mostrado que el servidor público incurrió en lenidad
reiterada o falta de probidad en el ejercicio de su en-
cargo o comisión; o denuncia de juicio político en tér-
minos del artículo 110, según sea el caso y la gravedad
de la conducta.

El voto de falta de confianza se aprobará por la mayoría
de los miembros de la Cámara presentes y se pronuncia-
rá por la presidencia de la Mesa Directiva. La reiteración
de la conducta o anomalías en el desempeño por parte del
servidor público será causal de juicio político.

…

…

Transitorio

Artículo Único. La presente reforma iniciará su vigencia
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Nota

1 www.ipu.org/oversight y www.undp.org/content/undp/es/home/li-
brary/
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de 2018.— 
Diputados y diputadas: Ernesto Ruffo Appel, Absalón García Ochoa,
Adolfo Torres Ramírez, Adriana Dávila Fernández, Ana Paola López
Birlain, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Antonia Natividad Díaz Jimé-
nez, Armando Tejeda Cid, Carlos Alberto Valenzuela González, Carlos
Carreón Mejía, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia Anun-
ciación Patrón Laviada, Dulce Alejandra García Morlan, Éctor Jaime
Ramírez Barba, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Evaristo Lenin Pérez
Rivera, Felipe Fernando Macías Olvera, Fernando Torres Graciano,
Francisco Javier Luévano Núñez, Gloria Romero León, Guadalupe
Romo Romo, Hernán Salinas Wolberg, Isabel Margarita Guerra Villa-
real, Iván Arturo Rodríguez Rivera, Janet Melanie Murillo Chávez, Je-
sús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge Luis Preciado
Rodríguez, Jorge Romero Herrera, José del Carmen Gómez Quej, José
Elías Lixa Abimerhi, José Isabel Trejo Reyes, José Martín López Cis-
neros, José Ramón Cambero Pérez, José Rigoberto Mares Aguilar, Jo-
sé Salvador Rosas Quintanilla, Josefina Salazar Báez, Juan Carlos Mu-
ñoz Márquez, Juan Carlos Romero Hicks, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Karen Michel González Márquez, Laura Angélica Rojas Her-
nández, Lizbeth Mata Lozano, Luis Alberto Mendoza Acevedo, Luis
Fernando Salazar Fernández, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marceli-
no Rivera Hernández, Marco Antonio Adame Castillo, María de los
Ángeles Ayala Díaz, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, María del
Pilar Ortega Martínez, María del Rosario Guzmán Avilés, María Euge-
nia Leticia Espinosa Rivas, María Liduvina Sandoval Mendoza, María
Marcela Torres Peimbert, Mariana Dunyaska García Rojas, Mario Ma-
ta Carrasco, Martha Elena García Gómez, Martha Elisa González Es-
trada, Martha Estela Romo Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Baeza, No-
hemí Alemán Hernández, Oscar Daniel Martínez Terrazas, Patricia
Terrazas Baca, Raúl Gracia Guzmán, Ricardo Flores Suárez, Ricardo
García Escalante, Ricardo Villarreal García,  Sarai Núñez Cerón, Ser-
gio Fernando Ascencio Barba, Silvia Guadalupe Garza Galván, Sonia
Acosta Rocha, Sylvia Violeta Garfias Cedillo, Verónica María Sobra-
do Rodríguez, Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rú-
bricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. En este caso, como en todos, está abierta la ad-
hesión a la propuesta. Túrnese a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Héctor René
Cruz Aparicio, del Grupo Parlamentario del Partido En-

cuentro Social, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 19 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y 167 del Código
Nacional de Procedimientos Penales.

Ruego a la asamblea, guarde silencio porque están los ora-
dores en la tribuna, y su palabra debe ser respetada.

El diputado Héctor René Cruz Aparicio: Con su venia,
señor presidente. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, acudo a esta, que es la máxima tribuna de nues-
tro país, orgullosamente como diputado miembro del Par-
tido Encuentro Social, y con la potestad que me otorgaron
los ciudadanos del distrito 08 de Baja California, en la
elección del pasado primero de julio.

Y es por ellos, por ciudadanos de mi estado, y particular-
mente los de mi ciudad, Tijuana, que lamentablemente es
considerada el día de hoy una de las ciudades más violen-
tas del mundo y que únicamente en lo que va del 2018 su-
man ya más de mil 600 homicidios de alto impacto.

Ante este escenario de sangre que vive mi ciudad y en ge-
neral todo México, es que solicito su apoyo para que esta
propuesta de reforma al artículo 19 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y al artículo 167
del Código Nacional de Procedimientos Penales, en el te-
ma de armas de fuego particularmente.

Uno de los temas más preocupantes que reclaman toda nues-
tra atención y el esfuerzo, es el combate a la delincuencia en
todas sus vertientes. Desde los delitos de más baja punibili-
dad hasta los delitos de alto impacto, como lo es el homicidio
doloso, el secuestro, la extorsión, el tráfico de drogas y de ar-
mas, y por supuesto la delincuencia organizada.

Este flagelo que azota a nuestro país y a nuestras familias
debe ser atendido de manera coordinada entre los tres ni-
veles de gobierno y con todo el apoyo de las instituciones
del Estado Mexicano, por ello la Cámara de Diputados de-
be proporcionar en este escenario el ordenamiento jurídico
necesario para la actuación de los otros Poderes de la
Unión y contar con la certeza jurídica en los procedimien-
tos para la persecución del delito y sus instigadores.

Una circunstancia que lamentablemente incide en los altos
niveles delictivos es la facilidad con la que se puede adquirir
un arma de fuego en nuestro país, a pesar de las prohibicio-
nes en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 



Si bien el artículo 10 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos otorga el derecho a todo ciudadano de
poseer armas de fuego en su domicilio para su seguridad y le-
gítima defensa, la misma ley en la materia determina los ca-
sos, condiciones y excepciones en los que se podrá autorizar
a los habitantes la portación de armas de fuego.

Sin embargo, en muchos domicilios de México la mayoría
de esas armas han sido traficadas desde los Estados Unidos
por grupos de la delincuencia organizada. 

Según un informe del Centro por el Progreso de América,
con datos obtenidos de la Oficina de Alcohol, Tabaco y Ar-
mas de Fuego y Explosivos, ATF, en Estados Unidos, de las
poco más de 106 mil armas recuperadas por las fuerzas del
orden como parte de una investigación criminal, en Méxi-
co, de 2011 a 2016 rastreadas hasta su origen, el 70 por
ciento se compraron de un vendedor de armas con licencia
en ese país, principalmente en los estados de California,
Arizona y Texas.

Se calcula que cada año se trafican a México desde los Es-
tados Unidos poco más de 200 mil armas de fuego. Esta
enorme cantidad de armas son en su mayoría de alto cali-
bre, en la cual no es permitido por la Ley Federal de Armas
de Fuego y Explosivos, lo que presupone la utilidad de las
mismas en la incidencia de delitos de alto impacto que ya
se han comentado.

Lo más grave aún es que en el momento de la detención de
criminales en posesión de este tipo de armas, en la mayoría
de las ocasiones, estos mismos criminales son puestos en li-
bertad por el juzgador del delito, lo que sin duda genera un
alto índice de impunidad y demerita el esfuerzo de las corpo-
raciones policiacas en cumplimiento de su trabajo.

Es importante señalar que la creciente impunidad en la que
vivimos está en sus máximos niveles, puesto que el Índice
Global de Impunidad de México 2018, elaborado por la
Universidad de las Américas, campus Puebla, nos señala
un aumento en diversos delitos, que son denunciados y por
diversas circunstancias quedan impunes, elevando el indi-
cador a 69.84 puntos a finales de 2017, cuando el 2016 era
de 67.42

Este dato de impunidad refleja también una debilidad estruc-
tural e institucional en las corporaciones de procuración y ad-
ministración de justicia, que no alcanza a procesar el gran nú-
mero de denuncias por delitos de toda naturaleza donde están
implicadas las armas de fuego principalmente.

De acuerdo con datos oficiales de la PGR, en el transcurso
de 2017 se iniciaron 96 mil carpetas de investigación por
delitos de orden federal. Esto equivale casi a 11 mil delitos
más, en comparación del año anterior. Los datos anteriores
por tasa representan que en el 2017 los delitos del orden fe-
deral fueron de 77.7 por cada 100 mil habitantes. De acuer-
do con datos del Poder Judicial Federal, en noviembre de
2014 a junio de 2017, la PGR consignó a seis mil 905 per-
sonas por el delito de portación de armas de fuego de uso
exclusivo del Ejército, donde pistolas como calibre 38 a 9
milímetros, hasta rifles automáticos o lanza granadas, de
ese total 695 personas se dejaron libres, debido a que los
jueces consideraron que no hubo elementos para vincular-
los a proceso.

Ahí radica una gran parte del problema. El análisis que el
juzgador…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Le ruego
abrevie, porque ha pasado su tiempo.

El diputado Héctor René Cruz Aparicio: Termino, presi-
dente. Hace para determinar el grado de peligrosidad, tiene
que ver particularmente con que el delito de portación de
armas de fuego de uso exclusivo no está considerado como
delito grave. Es por eso que acudo a esta tribuna, para pe-
dir su apoyo para que la calificativa de este delito se inclu-
ya en la Constitución y el Código Nacional y así acabar de
una vez por todas con la impunidad que viven los delin-
cuentes y brindar certeza jurídica a los ciudadanos de este
país. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 167 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, a cargo del dipu-
tado Héctor René Cruz Aparicio, del Grupo Parlamentario
del PES

El suscrito, Héctor Rene Cruz Aparicio diputado federal per-
teneciente a la LXIV Legislatura de esta Honorable Cámara
de Diputados e integrante del Grupo Parlamentario Encuen-
tro Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II y 72, inciso H) de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y, 6, numeral 1, fracción I,
77, numerales 1 y 3, 78 y 102, numeral 1, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y se reforma el artículo 167 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, bajo la siguiente:
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Exposición de Motivos 

En México, el artículo 10 de la Constitución Política, otor-
ga el derecho a todos los ciudadanos de poseer armas de
fuego en su domicilio, para su seguridad y legítima defen-
sa, exceptuando aquellas prohibidas por la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos y de las reservadas para uso
exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia
Nacional. Esta ley también determina los casos, condicio-
nes y excepciones en los que se podrá autorizar a los habi-
tantes la portación de armas.

El artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos, indica cuáles son las armas, municiones y ma-
teria para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza
Aérea.

Actualmente para nuestro país una situación importante de
atender, es la creciente impunidad en la que vivimos según
el Índice Global de Impunidad IGI-México 2018, elabora-
do por la Universidad de las Américas, Campus Puebla;
nos ubicamos a finales del 2017, en el cuarto lugar mundial
de impunidad en un listado que encabeza Filipinas. En el
mismo sentido, el promedio nacional del índice aumentó a
69.84 puntos cuando en 2016 se colocó en 67.42. 

De acuerdo con datos oficiales de la Procuraduría General
de la República (PGR) estos arrojan que en el transcurso
del 2017 se iniciaron 96 mil 95 carpetas de investigación
por delitos de orden federal, esto es equivalente a casi 11
mil delitos más en comparación con el año anterior.

Los datos anteriores, representan que en 2017 la tasa de de-
litos del orden federal fue de 77.7 por cada 100 mil habi-
tantes, mientras que en 2016 dicha tasa fue de 69.6 ilícitos,
un crecimiento en la delincuencia criminal federal del 11.6
por ciento en un año.

Entre los delitos federales, el de mayor incidencia es el de
violaciones a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explo-
sivos, que se comete al almacenar, portar o transportar ar-
mas de alto poder y artefactos explosivos como granadas
que son de uso exclusivo del Ejército.

De acuerdo con la misma institución, uno de cada siete de-
litos por los cuales se inició una investigación, fue por pre-
sencia de armamento de alto poder. 

Los delitos relacionados con violación a la ley en cuestión
crecieron. Los casos registrados en 2017 equivalen a una

tasa de 11.1 casos por cada 100 mil habitantes, un creci-
miento del 10 por ciento de este ilícito respecto a 2016, en
el que la tasa fue de 10.1 casos.

De acuerdo con datos del Poder Judicial Federal, de no-
viembre de 2014 a junio de 2017 la PGR consignó a 6 mil
905 personas por el delito de portación de arma de fuego
de uso exclusivo del Ejército, desde pistolas calibre .38 o 9
milímetros hasta rifles automáticos o lanzagranadas. De
ese total, hay 695 personas que dejaron libres debido a que
los jueces consideraron que no hubo elementos para vincu-
larlos a un proceso.

En tanto la mayoría, 6 mil 210 personas, sí fueron vincula-
das a un proceso penal; pero de ellos solamente a mil 143
se les dictó como medida cautelar la prisión preventiva. Es
decir, a los otros 5 mil 67 se les procesó, pero el juez con-
sideró que no se cumplían los requisitos que marca la ley
para que permanecieran en prisión mientras se desarrolla el
proceso, por lo que siguen su juicio en libertad, según re-
portaron diversos medios de difusión nacional.

Anteriormente, el viejo sistema penal que operaba en nues-
tro país, previo a la reforma constitucional, consideraba
que el simple hecho de portar armas de fuego de grueso ca-
libre o de uso exclusivo del Ejército, era un delito grave,
aunque no se hubiera cometido delito alguno con ellas. Por
tanto, ameritaba la prisión preventiva de forma automática.

Sin embargo, el nuevo sistema penal acusatorio, que por
esencia da mayores garantías y privilegia la presunción de
inocencia, ya no contempla el delito de portación de armas
de fuego como mérito de prisión preventiva oficiosa.

Actualmente los únicos delitos que si ameritan la prisión
preventiva en automático están determinados en el artículo
19, párrafo segundo constitucional:

“El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la
prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no
sean suficientes para garantizar la comparecencia del
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación,
la protección de la víctima, de los testigos o de la co-
munidad, así como cuando el imputado esté siendo pro-
cesado o haya sido sentenciado previamente por la co-
misión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión
preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia
organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, tra-
ta de personas, delitos cometidos con medios violentos
como armas y explosivos, así como delitos graves que



determine la ley en contra de la seguridad de la nación,
el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.”

Mientras que el Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, establece en el artículo 167, tercer párrafo lo siguiente:

“El juez de control en el ámbito de su competencia, or-
denará la prisión preventiva oficiosamente en los casos
de delincuencia organizada, homicidio doloso, viola-
ción, secuestro, trata de personas, delitos cometidos
con medios violentos como armas y explosivos, así co-
mo delitos graves que determine la ley contra la seguri-
dad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad
y de la salud.”

Sin lugar a duda, debido a la falta de capacidad de los mi-
nisterios públicos y fiscalías, dejan en libertad a los acusa-
dos. Pero esto también representa el debilitamiento de
nuestro sistema de justicia penal.

Estudios internacionales indican que México se encuentra
en una difícil situación por el bajo número de jueces y ma-
gistrados con relación al número de delitos que se cometen,
por lo que los procesos de investigación que se inician, son
atendidos por muy poco personal.

Aunado a ello, los delitos de alto impacto como el homici-
dio, el robo con violencia, el secuestro y la extorsión, han
aumentado considerablemente derivado en mucho de la
falta de capacitación y deficiencia estructural para la aten-
ción de la gran incidencia de este tipo de delito.

Por ejemplo otro indicador de la gravedad de esta situación
es la cifra negra, es decir los delitos no denunciados, que se
mantiene en un nivel muy alto e incluso aumentó casi un
punto porcentual en dos años al pasar de 92.8 por ciento a
93.7 por ciento, según datos del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía. Conformando que los mexicanos se-
guimos sin tener confianza en las instituciones de seguri-
dad y justicia para denunciar los delitos de los cuales
somos víctimas.

Por lo anteriormente expuesto, como diputado federal del
Grupo Parlamentario Encuentro Social, expreso mi preo-
cupación por la seguridad de mi país, por ello traigo a con-
sideración de esta honorable Cámara, la propuesta legisla-
tiva de adicionar en el catálogo de delitos que ameriten
prisión preventiva oficiosa, los delitos relacionados con la
portación, compra, posesión, acopio de armas de fuego de

uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guar-
dia Nacional.

Por ello propongo que en el artículo 19 párrafo segundo
constitucional, determinar como delitos graves que ameri-
tan prisión preventiva oficiosa, el delito de portación, com-
pra, posesión, acopio de armas de fuego de uso exclusivo
del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional.

Como integrante del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, me comprometo a seguir trabajando, con el propó-
sito de garantizar la integridad, convivencia pacífica y el
respeto de los derechos fundamentales, de las familias de
México.

Por lo anteriormente expuesto y fundado presento a la con-
sideración de esta asamblea la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 19, párrafo segundo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
el diverso 167 párrafo tercero del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 19 párrafo segundo de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue:

Primero. Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. 

Artículo 19. . . .

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean sufi-
cientes para garantizar la comparecencia del imputado en
el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sen-
tenciado previamente por la comisión de un delito doloso.
El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en
los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso,
violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos
con medios violentos como armas y explosivos, la porta-
ción, compra, posesión, acopio o contrabando, armas
de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuer-
za Aérea, así como delitos graves que determine la ley en
contra de la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de
la personalidad y de la salud.
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Segundo. Se reforma párrafo tercero del artículo 167 del
Código Nacional de Procedimientos Penales para quedar
como sigue:

Artículo 167. Causas de procedencia 

(. . .)

(. . .)

El juez de control en el ámbito de su competencia, orde-
nará la  prisión preventiva oficiosamente en los casos de
delincuencia organizada, homicidio doloso, violación,
secuestro, trata de personas, delitos cometidos con me-
dios violentos como armas y explosivos, la portación,
compra, posesión, acopio, contrabando de armas de
fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza
Aérea, así como delitos graves que determine la ley con-
tra la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la
personalidad y de la salud.

Transitorios 

Primero. Una vez aprobada la presente reforma por el ho-
norable Congreso de la Unión y la mayoría de las legisla-
turas locales, remítase al Ejecutivo federal para su publica-
ción.

Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de 2018.— 
Diputados y diputadas: Héctor René Cruz Aparicio, Beatriz Manri-
que Guevara, Carolina García Aguilar, Edgar Guzmán Valdéz, Jesús
Carlos Vidal Peniche, Laura Erika de Jesús Garza Gutiérrez, Lyndiana
Elizabeth Bugarín Cortés, María del Carmen Cabrera Lagunas, Miguel
Acundo González, Nayeli Arlen Fernández Cruz, Nayeli Salvatori Bo-
jalil (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen y a la Comisión de Justicia, para opinión.

LEY MINERA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Clementina
Marta Dekker Gómez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 6o. de la Ley Minera.

La diputada Clementina Marta Dekker Gómez: Con su
venia, diputado presidente. Por una minería responsable,
consulta y consentimiento para los pueblos indígenas.
Apreciables compañeros y compañeras diputadas, me pre-
sento ante ustedes para compartirles una sincera y honda
preocupación.

Es verdad que mucho se ha dicho en este recinto sobre
las carencias, violencias y privaciones que afectan a
nuestra población y que sufren especialmente los secto-
res más desposeídos.

Desde la pobreza de más de 53 millones de mexicanos has-
ta la subocupación de tres millones 600 mil trabajadores,
pasando por la dolorosa desaparición de al menos 37 mil
personas, todo esto y más ha sido motivo de intensos de-
bates y valiosos pronunciamientos por parte de compañe-
ros y compañeras legisladores.

Sin embargo, a casi de un mes de haber iniciado la legisla-
tura sigue sin denunciarse uno de los mayores actos de ra-
piña que hoy por hoy tiene lugar en nuestro país, el saqueo
y la devastación provocada por la expansión descontrolada
de la industria minera.

El asunto no es menor, en datos duros hablamos de una
problemática vinculada a la operación de más de 300 em-
presas, la mayor parte de ellas extranjeras y mucho de ellas
canadienses, responsables de al menos 830 proyectos mi-
neros en 24 estados de la República, justificados mediante
la entrega por parte del gobierno federal de 26 mil títulos
de concesión que amparan la explotación de 56 millones de
hectáreas.

Esta es un área que en su conjunto representa casi la terce-
ra parte del territorio nacional, más de la mitad del total de
la propiedad social del país. Ni en el porfiriato hubo seme-
jante enajenación del suelo patrio.

Aunque es cierto que en buena medida esta situación es
producto del clima de impunidad y corrupción que ha im-
perado en los últimos gobiernos, lo es también que en la vi-



gencia de una regulación laxa y permisiva más enfocada en
proteger y favorecer a intereses corporativos que en velar
por la sustentabilidad de los recursos nacionales y el bien-
estar de los pueblos y comunidades de México, como era
de esperarse, en este marco de opacidad regulatoria, la in-
dustria minera, pero sobre todo los intereses corporativos
asociados a ella, han prosperado como nunca antes en la
historia.

Este jugoso negocio ha convertido a la actividad minera en la
cuarta fuente de generación de divisas y ha abierto también el
camino para la conformación de las más grandes fortunas pri-
vadas que existen a costa del pueblo de México.

Peor aún, el nuevo auge de la minería en México ha impli-
cado efectos devastadores y a menudo irreversibles a la
biodiversidad y el medio ambiente en todo el país.

Además, ha contribuido a la desarticulación de las locali-
dades, el despojo de tierras comunales y ejidales. La perse-
cución y criminalización de opositores y el desplazamien-
to forzado de poblaciones sin plan de reubicación.

Desde luego, esto ha derivado en la conformación de más
de mil conflictos mineros y el surgimiento de decenas de
movimientos en defensa del territorio.

Por desgracia, en este como en muchos otros casos, del
despojo y empobrecimiento han sido los pueblos indígenas
los más afectados.

El problema radica en que la expansión de la industria mi-
nera en territorio indígena se ha llevado a cabo en franca
oposición con lo dispuesto en las normas y tratados inter-
nacionales, entre los que destaca el Convenio 169 de la
OIT, que obliga a los gobiernos a establecer acciones coor-
dinadas con los pueblos y comunidades indígenas para pro-
teger sus derechos y garantizar su integridad.

En este sentido, una de las figuras más importantes es la del
derecho a la consulta y el consentimiento informado. Sin
embargo, lejos de avanzar su legislación, el Poder Legisla-
tivo se ha encargado de retrasarla, alimentando la compar-
sa que existe para privilegiar los intereses transnacionales
sobre la soberanía nacional.

Por suerte, hoy como nunca antes, las fuerzas de izquierda
somos mayoría en este recinto. Esto ha implicado un reno-
vado compromiso por escuchar, atender y hacer valer las

causas que han guiado desde muchos años las luchas para
hacer de este país un lugar más justo.

Apelando a este compromiso estoy acá, ante ustedes, para
presentarles la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el párrafo primero del artículo 6o. de la Ley
Minera, para que ante la posibilidad…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Le ruego
abreviar, compañera.

La diputada Clementina Marta Dekker Gómez: ...de
explotación de minerales en territorios cuya propiedad an-
cestral pertenezca a pueblos y comunidades indígenas, se
anteponga siempre el derecho a la consulta y el consenti-
miento previo, libre e informado. Es cuanto, diputado pre-
sidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 6 de la Ley Minera, a
cargo de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del
Grupo Parlamentario del PT

La que suscribe, Martha Clementina Dekker Gómez, dipu-
tada federal de la LXIV Legislatura de la honorable Cáma-
ra de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 6o. de la Ley Mi-
nera al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Si bien es cierto que en México la tradición minera data
desde el periodo colonial, como industria, el pujante nego-
cio de la minería debe considerarse como un hecho relati-
vamente reciente. De hecho, sólo hasta hace algunos años
la actividad minera alcanzó a ocupar, de acuerdo con in-
formación del Banco de México, el cuarto lugar en genera-
ción de divisas, por debajo de los ingresos pertenecientes al
ramo automotriz, el petróleo y las remesas. Ha sido tal la
dimensión del desarrollo de la industria en México que
nuestro país es, hoy por hoy, el primer productor mundial
de plata, undécimo de oro y duodécimo de cobre. También
es el segundo mayor productor de fluorita, el tercero más
grande de bismuto y el quinto más grande de plomo.
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En realidad, la incidencia de la industria minera en la eco-
nomía mexicana comenzó a cobrar relevancia a partir de la
década de los noventa, luego de la reforma al artículo 27 de
la Constitución Federal y la firma del Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte (TLCAN). De envergadura
histórica, estos hechos sentarían las bases que trazarían el
futuro de la industria minera en el país. Por un lado, el
TLCAN permitió el cambio en la orientación de la legisla-
ción minera; por el otro, la reforma al artículo 27 marcó las
pautas de lo que debería constituir la modernización del
sector. El contenido de ambos textos determinó desde en-
tonces el enfoque del papel del Estado y las políticas pú-
blicas en el ramo.

A partir de ese momento se inició un proceso de importan-
tes reformas al andamiaje jurídico encargado de regular la
minería, en donde destacan modificaciones a la Ley Mine-
ra, la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Agraria, la
Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Am-
biente, la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos, la Ley de Aguas Nacionales, la Ley
Federal de Derechos, la Ley de Inversión Extranjera y el
Código Civil.

Entre otras cosas, estas reformas hicieron posible que la ac-
tividad minera fuese declarada de utilidad pública, con lo
cual se legalizó la expropiación de tierras ejidales y peque-
ñas propiedades, aun cuando sus propietarios negaran su
uso para actividades de ese tipo. Además, se aprobó el otor-
gamiento de concesiones que ampararan tanto la explora-
ción como la explotación por un periodo de cincuenta años,
renovables por otro periodo igual, pudiendo alcanzar hasta
un siglo de duración. También se autorizó a los titulares de
las concesiones su enajenación y agrupamiento, alentando
la especulación privada con bienes públicos y se autoriza-
ron para las empresas mineras exenciones tributarias y pa-
gos mínimos por uso de servicios como el agua. De esta
forma se sentaron las bases jurídicas para hacer de México
un auténtico paraíso mundial para inversionistas del ramo
extractivista-minero debido a las facilidades de operación,
privilegios fiscales y alto nivel de producción.

Sin embargo, no sólo la legislación minera sufriría de fuer-
tes transformaciones, el orden institucional registraría tam-
bién cambios importantes. Prueba de ello fue la creación
del Servicio Geológico Mexicano, un organismo público
descentralizado de la administración pública federal, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, coordinado
sectorialmente por la Secretaría de Economía. Hasta hoy,
este Servicio se encarga de realizar la investigación geoló-

gica, minera y metalúrgica para identificar y estimar los re-
cursos minerales potenciales del país. Además, es respon-
sable de inventariar los depósitos minerales del país y pro-
porcionar al público información geológica, geofísica,
geoquímica y minera del país. No obstante, la información
que transmite a las empresas mineras suele mantener un ca-
rácter confidencial y se ha vuelto común que entre en con-
flicto con informes elaborados por la sociedad civil.

Aunque el auge del sector minero comenzó con la puesta
en práctica de las políticas de ajuste recomendadas por or-
ganismos económicos internacionales, su peso habría de
intensificarse durante los sexenios panistas, a partir de la
creación de nuevos incentivos fiscales enfocados al sector.
En este periodo, la industria minera en México crecería a
pasos agigantados al punto en que sólo en el gobierno de
Felipe Calderón el sector aumentó más de 224% con res-
pecto al sexenio anterior. Gracias a este nuevo marco jurí-
dico e institucional, desde 2000, las minas han sido capa-
ces de extraer el doble de oro y la mitad de plata en
comparación con lo que se extrajo en los 300 años de con-
quista y colonización.1

Al respecto, el jurista y activista indígena Francisco López
Bárcenas ha señalado que para mediados de 2012 operaban
en México, gracias a la aprobación de las reformas, el re-
diseño de la estructura institucional y la aplicación de nue-
vas políticas gubernamentales, más de 290 empresas pro-
venientes de 16 países extranjeros, a cargo de por lo menos
830 proyectos mineros. De ellos, el 80 por ciento reportó
encontrarse en etapa de exploración, el 10 por ciento en
producción, 4 por ciento en etapa de desarrollo y 6 por
ciento en suspensión, a la espera de su reactivación. De las
empresas mineras, 211 procedían de Canadá, 44 de Estados
Unidos, 9 de China, 5 de Australia, 4 de Japón, 3 de Ingla-
terra y 2 de la India. Otros países que contaban con al me-
nos una empresa minera operando en territorio mexicano
eran Brasil, Perú, Luxemburgo, Chile, Italia, Bélgica, Es-
paña, Corea del Sur y Holanda.2

Estas empresas distribuían sus actividades en 24 estados de
la República Mexicana. Sonora concentraba el mayor el
mayor número de proyectos, con 202; le seguía Chihuahua,
con 117; Durango, con 95; Sinaloa, con 84; Zacatecas, con
62; Jalisco, con 54; Oaxaca y Guerrero con 33; Baja Cali-
fornia, con 11; Guanajuato, con 17; Nayarit, con 21; Mi-
choacán, con 17; San Luis Potosí, con 18; Chiapas, con 7;
el Estado de México, con 7; Puebla, con 9; Coahuila, con
10; Baja California Sur, con 6; Colima, con 11; Querétaro,
con 5; Veracruz, con 6; Morelos e Hidalgo con 3 y final-
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mente Tamaulipas, con 2. A seis años del diagnóstico de
López Bárcenas, la situación sólo ha empeorado.

En la misma venia, información de la Dirección General de
Minas revela que hasta 2010 el gobierno mexicano había
otorgado más de 26 mil títulos de concesión para el desarro-
llo de actividades de exploración y explotación minera. Para
entonces, la totalidad de dichos títulos amparaba 56 millones
7 mil 756 hectáreas del territorio nacional, la mayor parte
otorgados durante los sexenios panistas. Las más de 56 mi-
llones de hectáreas concesionadas para actividades mineras
constituirían el 28.58 por ciento del territorio nacional y el
51.76 por ciento de la tierra de propiedad social. De esas di-
mensiones era la superficie del territorio nacional que hasta el
año 2010 había quedado en manos, hasta por un siglo, de las
corporaciones mineras, disminuyendo efectivamente el ejer-
cicio del poder soberano del Estado sobre su propio territorio.
Si a eso se suman las otorgadas durante los últimos años, la
cifra se hace aún más impresionante.

Así pues, por más de dos décadas, las acciones del go-
bierno mexicano ante al auge de la industria minera han
estado enfocadas en privilegiar las ambiciones del capi-
tal extranjero en detrimento de los derechos fundamenta-
les de los mexicanos y de los principios más elementales
de la Constitución.

Por fortuna, la creciente importancia de la industria mine-
ra en México ha sido motivo también de un amplio debate
sobre los efectos nocivos que esta actividad produce contra
la población y el medio ambiente. De estas conversaciones
se han desprendido denuncias contra las pésimas condicio-
nes laborales en que se desarrolla la industria, especial-
mente en cuanto se refiere a higiene, seguridad y garantías
salariales. Cabe en este sentido señalar que la Organización
Panamericana de la Salud ha advertido de entre todas las
actividades económicas a la minería como la causante de
mayores afectaciones a la salud, responsable de enferme-
dades que pueden reducir la esperanza de vida hasta en
quince años. En lo que atañe a la seguridad laboral, muchos
han cuestionado las modalidades de contratación que em-
plean las empresas mineras para evadir los costos que im-
plica el pago de prestaciones, seguros y jubilaciones que
por derecho corresponden a los trabajadores. En este caso
destaca la subcontratación o “outsourcing”, utilizada tam-
bién para reducir costos de operación y evitar la sindicali-
zación. De esta forma, los derechos de los trabajadores mi-
neros son relativizados o por completo menoscabados.

Otros en cambio han señalado la incapacidad (o falta de
voluntad) mostrada por el Estado para gravar adecuada-
mente la riqueza producida por la industria minera, cues-
tionando con ello la tesis de los grandes beneficios econó-
micos que éstas empresas generan a la nación. En este
sentido, información de la Auditoria Superior de la Federa-
ción señala que las empresas mineras extranjeras y las em-
presas nacionales pagan al erario, por concepto de dere-
chos, cantidades insólitamente bajas.3 El problema radica
en que las contribuciones no se cobran en función de los
minerales extraídos, sino de las hectáreas de tierra conce-
sionadas. De esta forma, ni el Estado ni la nación reciben,
a causa del actual sistema de concesiones y las disposicio-
nes de la Ley Federal de Derechos, las contribuciones o be-
neficios justos por la extracción de minerales.

Sin embargo, la crítica más importante que ha recibido la in-
dustria minera está relacionada con los efectos devastadores
y a menudo irreversibles que tiene sobre el medio ambiente.
El problema radica en que la contaminación del subsuelo y la
atmósfera, la degradación del suelo y la explotación desme-
dida de cuerpos de agua superficiales y subterráneos se han
convertido en procesos relativamente comunes en el diario
acontecer de la industria en todo el país.

Ejemplos sobran. En Mazapil, Zacatecas, una zona de alta
marginación donde la población ha enfrentado histórica-
mente dificultades para el acceso al agua dadas las condi-
ciones semidesérticas de la región, se encuentra la mina de
oro más grande del país, Peñasquito, concesionada a la em-
presa canadiense Gold Corp. Desde su llegada, esta corpo-
ración se ha vuelto responsable de niveles de escasez nun-
ca antes experimentados por la población debido a las
grandes cantidades de agua que utiliza para los procesos de
lixiviación, dejando a la comunidad sin líquido suficiente
para desempeñar sus actividades agrícolas.4 Con ello ha ro-
to las cadenas productivas regionales, agravando los índi-
ces de desigualdad y marginación en una de las zonas, iró-
nicamente, más ricas en oro en el mundo.

Un caso similar ha tenido lugar en Oaxaca, donde la mine-
ra Cuzcatlán, filial de la canadiense Fortuna Silver Mines,
ha sido imputada por daños ambientales en el municipio de
San José del Progreso, los cuales han arrastrado como con-
secuencia afectaciones a la salud pública entre las que se
incluye un incremento exorbitado de casos de cáncer de co-
lón, estómago, hígado y riñones. En este caso destaca co-
mo para la concreción de sus objetivos y la expansión del
territorio autorizado para la explotación la minera ha im-
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plementado estrategias de cooptación y confrontación en-
tre autoridades locales que ha terminado desatando una
fuerte tensión social contra los proyectos mineros e inclu-
so enfrentamientos entre comunitarios.5

Otro caso emblemático de resistencia a la extracción de mi-
nerales es el de Wirikuta en San Luis Potosí. Desde media-
dos de 2010, la Secretaría de Economía concesionó 6 mil
326 hectáreas pertenecientes al territorio ancestral del pue-
blo huichol en favor de la minera canadiense First Majes-
tic Silver Corp. Al hacerlo, el gobierno federal ignoró el
hecho de que 70 por ciento del área estuviera reconocida
como área natural protegida por el gobierno estatal e in-
cluida en la Red Mundial de Lugares Sagrados Naturales
de la UNESCO. El proyecto de explotación de plata de la
minera canadiense amenazaba a la comunidad huichol y a
su legado histórico, violentando los derechos de informa-
ción y consulta, indispensables para la implementación de
proyectos mineras en territorios indígenas.6 Fue sólo gra-
cias a una amplia movilización social que incluyó la parti-
cipación de artistas, intelectuales, funcionarios públicos,
asociaciones no gubernamentales y sociedad civil que fue
posible frenar, al menos temporalmente, estas intenciones.

Tan sólo en Chiapas se reportan actualmente en puerta 99
concesiones mineras para la explotación y extracción de
minerales durante los próximos 50 años. Si a estas suma-
mos las ya existentes encontramos que en Chiapas el área
dedicada a la minería es de al menos un millón 57 mil 81
hectáreas distribuidas en 16 municipios de la entidad, prin-
cipalmente en las regiones Sierra y Costa.7 Esto significa
que el 14.2 por ciento de territorio estatal ha sido conce-
sionado. De acuerdo con datos de la organización Otros
Mundos, las concesiones han sido otorgadas principalmen-
te a cuatro empresas extranjeras; tres de ellas son cana-
dienses: Linear Gold, ahora llamada Brigus Gold, BlackFi-
re, Riversides Resoures Inc. y una China, llamada Honour
Up Trading. Cabe destacar que de las 99 concesiones ex-
pedidas en 2015, 44 se encuentran dentro de la zona ecoló-
gica del Soconusco. Esto ha implicado fuertes presiones
para la conservación de una región que alberga, por sus
condiciones ecológicas únicas, especies de flora y fauna
endémicas, manglares de alto valor económico y ambiental
y en general, uno de los más grandes reservorios de biodi-
versidad que existen en el país.

Tras el recuento de estos ejemplos podemos comenzar a
identificar los principales estragos de los que son artífices
y responsables tanto una industria en pleno auge como un
gobierno indolente y corrupto, ambos sirviéndose de un

marco jurídico laxo e indulgente. De esas problemáticas,
destaco las siguientes:

- Desarticulación de localidades y debilitamiento del te-
jido social.

- Generación de obstáculos ecológicos y socioeconómi-
cos para el sostenimiento de las comunidades cercanas
a las explotaciones.

- Propagación de enfermedades y padecimientos nue-
vos.

- Devastación ambiental.

- Contaminación de mantos freáticos.

- Abandono de actividades cruciales para el desarrollo
rural, como la agricultura, la ganadería y la silvicultura.

Ante semejante lista de perjuicios, diputados y senadores
de distintas legislaturas han presentado, desde la aproba-
ción de la actual Ley Minera, numerosas iniciativas para
reformar o adicionar este y otros elementos del marco nor-
mativo que rige a las actividades de exploración, extrac-
ción, beneficio y cierre de minas en México a fin de mejo-
rar su regulación. Sin embargo, ha hecho falta el consenso
y voluntad suficiente para concretar las reformas necesa-
rias para garantizar la salvaguarda de los territorios y su ri-
queza natural frente al vertiginoso avance de la industria.

Uno de los aspectos más lamentables de esta problemática
radica en las constantes violaciones que las empresas mi-
neras comenten contra los principios que, en la materia, se
vierten en la Constitución General, al amparo de ciertas
disposiciones a favor suyo contenidas en el marco jurídico
secundario –no sólo la ley minera, sino también la ley de
inversiones extranjeras o la ley federal de derechos–.8 Así
por ejemplo, la Carta Magna establece en su artículo 25 el
principio por el cual se delega al Estado la rectoría del de-
sarrollo nacional, el cual debe ser integral y sustentable.
Sin embargo, en los hechos, la minería sigue siendo res-
ponsable de varios de los más graves ecocidios contra la
biodiversidad y la riqueza natural nacional que estén per-
petrándose actualmente.

Más adelante, el mismo artículo señala:

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la ac-
tividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación
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y fomento de las actividades que demande el interés gene-
ral en el marco de libertades que otorga esta Constitu-
ción…”

Al igual que en el caso anterior, el mandato no se cumple
considerando que la planeación de la explotación minera
permanece en manos de la Cámara Minera Mexicana, ór-
gano empresarial que aglutina alrededor de una centena de
corporaciones privadas involucradas en la industria. De es-
te modo, la planeación minera se realiza atendiendo única-
mente los intereses de la industria minero-metalúrgica del
país y los requerimientos del mercado, en detrimento de los
derechos de los pueblos indígenas, de las comunidades
agrarias y de los mexicanos en general.

En este sentido, el cuarto párrafo del citado artículo esta-
blece que en el desarrollo nacional concurrirán, con res-
ponsabilidad social, el sector público, el sector social y el
sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad
económica que contribuyan al desarrollo de la nación. Pa-
ra ello, el Estado apoyará, continúa el artículo, a las em-
presas de los sectores social y privado sujetándolos a las
modalidades que dicte el interés público, cuidando, en el
uso de los recursos públicos, su conversación y el medio
ambiente. Sin embargo, en los hechos, la industria minera
continúa privilegiando el beneficio de intereses privados, a
costa de la seguridad y el bienestar de los sectores público
y social de la economía, así como la salvaguarda del medio
ambiente.

En el mismo orden de ideas, el artículo 26 constitucional
detalla los criterios que orientarán la planeación democrá-
tica del desarrollo nacional. Por su esencia democrática y
deliberativa, la planeación deberá recoger las aspiraciones
y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los
programas de desarrollo. No obstante, en la práctica, la pla-
neación sobre el papel de la industria minera en la econo-
mía nacional, incluida la elaboración del Programa Sexenal
de Desarrollo Minero, se realiza tomando sólo en cuenta la
opinión y necesidades de los grandes intereses empresaria-
les, excluyendo de este proceso las aportaciones de la so-
ciedad en general y particularmente, las de las comunida-
des afectadas por la extracción minera. 

Finalmente, en lo que respecta al aprovechamiento de los
recursos naturales, cuyas modalidades prevé el artículo 27
de la Carta Magna, se señala que la nación tendrá en todo
tiempo el derecho de regular, en beneficio social, el apro-
vechamiento de los elementos naturales susceptibles de
apropiación, con objeto de hacer una distribución equitati-

va de la riqueza pública, cuidando su conservación y lo-
grando con ello el desarrollo equilibrado del país. Como se
ha indicado, los hechos demuestran que estos preceptos
han sido sistemáticamente incumplidos tanto por la autori-
dad estatal como por las grandes empresas mineras pues la
mayor parte de las ganancias y beneficios económicos de-
rivados de la explotación minera se han quedado en manos
de intereses privados. Esta injusticia es además responsa-
ble de niveles de devastación ambiental sin precedentes y
la expoliación de comunidades enteras.

Sin además consideramos que la Ley de Inversiones Ex-
tranjeras permite, en lo que respecta al sector minero, una
inversión extranjera del cien por ciento, confirmamos que
el Estado no ejerce su rectoría económica según lo plante-
ado en el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución,
aun cuando la minería es una actividad prioritaria y, con
respecto a algunos minerales, estratégica para la nación.
Queda entonces claro como el marco jurídico vigente, así
como su aplicación por parte de las autoridades competen-
tes, violenta principios constitucionales consagrados en la
Carta Magna.

Es así como, en el desempeño de sus tareas productivas, las
empresas mineras, tanto nacionales como extranjeras, vio-
lentan sistemáticamente los derechos fundamentales de las
y los mexicanos, afectando a su paso la paz y el bienestar
de cientos de comunidades indígenas y núcleos agrarios.
Sus acciones incluso han llegado a provocar conflictos so-
ciales, no siempre incruentos, mientras que continúan de-
vastando el medio ambiente mediante la minería a cielo
abierto y el alto consumo de agua que demanda la explota-
ción de los minerales. 

Ante las muchas evidencias sobre los efectos nocivos de la
industria minera sobre el medio ambiente y sobre los equi-
librios propios de las economías rurales, así como ante el
reconocimiento de la permisividad de la ley vigente, enfo-
cada en proteger y favorecer, por encima del bienestar de
pueblos y comunidades, a intereses corporativos, es claro
que, si se desea que la actividad minera sirva como una au-
téntica palanca de desarrollo en beneficio del país y su po-
blación, es necesario modificar drásticamente la ley. Con-
formar una legislación minera con normas y fines
orientados en beneficio de la nación constituirá además un
ejercicio de soberanía, pues las generaciones de ahora y del
futuro tienen el derecho de reclamar que el Estado explote
las riquezas minerales para su bienestar y no para el de em-
presas nacionales o extranjeras. 
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Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de diputada federal integrante del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo de la LXIV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión;
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración del pleno de esta honorable Cámara la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el párrafo primero del
artículo 6 de la Ley Minera

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del artículo
6 de la Ley Minera, para quedar como sigue:

Ley Minera

Artículo 6. La exploración, explotación y beneficio de los
minerales o sustancias a que se refiere esta Ley son de uti-
lidad pública, serán preferentes sobre cualquier otro uso o
aprovechamiento del terreno, con sujeción a las condicio-
nes que establece la misma. Este precepto no se observa-
rá en los territorios cuya propiedad ancestral pertenez-
ca a pueblos y comunidades indígenas, en cuyo caso
deberá anteponerse siempre el derecho a la consulta y
el consentimiento previo, libre e informado. Únicamen-
te por ley de carácter federal podrán establecerse contribu-
ciones que graven estas actividades.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas
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Embargo. 9 de abril de 2013.
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ría en México.” En Desinformémonos. 21 de abril de 2013.

3 Auditoría Superior de la Federación. Informe de Resultados de la
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10100-02-0809.

4 Chacon, Manuel. “Acusan a minera de contaminar agua en Zacate-
cas”. En Milenio. 27 de agosto de 2016

5 Matías, Pedro. “Denuncian en Oaxaca a minera Cuzcatlán por ex-
ploraciones sin permiso e invadir ejidos”. En Sin Embargo. 20 de sep-
tiembre de 2016.

6 Rincón, Sergio. “10 claves para entender el conflicto en Wirikuta”.
En Sin Embargo. 29 de octubre de 2011.
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años”. 27 de julio de 2015.
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Cuestiones Constitucionales, número 28.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de
2018.— Diputada y diputado: Martha Clementina Dekker Gómez
Edgar Guzmán Valdéz (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Túrnese a la Comisión de Economía, Comercio
y Competitividad, para dictamen.

Como las demás, esta iniciativa está abierta para adhesio-
nes. Desde luego cuenta con ello. 

EXPIDE LA LEY DE LA COMISIÓN DE 
LA VERDAD SOBRE VIOLACIONES A LOS 

DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra hasta por cinco minutos la diputada Kehila Abigail
Ku Escalante, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que expide la Ley de la Comisión de Verdad sobre
Violaciones a los Derechos Humanos en México, suscrita
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

La diputada Kehila Abigail Ku Escalante: Con su venia,
presidente. Diversos estudios internacionales ubican a Mé-
xico como el noveno país con el mayor conflicto bélico a
nivel mundial de los últimos años. En 2016 México fue de-
clarado como el segundo país más letal del mundo, solo de-
trás de Siria, pues la cifra de fallecidos suma más de 250
mil personas. El 95 por ciento de estos homicidios perma-
necen en la impunidad. En solo cinco de cada 100 se con-
dena al responsable.
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No solo son las cifras alarmantes de muertes, sino que ade-
más hay decenas de miles de desaparecidos. De 2017 a la
fecha el Registro Nacional de Personas desaparecidas su-
ma 37 mil 435 personas. Esta ola de violencia también ha
generado que cientos de miles de mexicanos muden de re-
sidencia, convirtiéndose en víctimas de desplazamiento
forzado.

La Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los De-
rechos Humanos documentó de 2006 a 2017 un total de
329 mil 917 víctimas de desplazamiento interno forzado en
México, donde hubo presencia o uso de violencia.

En este sexenio la violencia está desbordada, siendo el pe-
riodismo una de las actividades de más alto riesgo en nues-
tro país, con 11 asesinatos a periodistas en el presente año
y 38 en todo el sexenio. Con mil 775 agresiones y cuatro
desaparecidos a la fecha. Y el gobierno, en lugar de actuar,
se dedica a espiar a las víctimas y a los activistas.

Diversos hechos han marcado este sexenio. Casos como
Tlatlaya en el Estado de México donde murieron 22 perso-
nas y está involucrado el Ejército, caso que no se ha acla-
rado desde 2014. Tanhuato, Michoacán, en donde fueron
asesinadas 42 personas en 2015 y está involucrada la Poli-
cía Federal. Nochistlán, Oaxaca. En donde nuevamente es-
tá involucrada la Policía Federal en un enfrentamiento con
profesores en el año 2016. En este enfrentamiento que du-
ró varias horas hubo seis personas fallecida por arma de
fuego, más de 50 lesionados y varios detenidos.

Jalisco, el hermoso estado de donde provengo y del que en
estas semanas también se ha hablado mucho, aparición de
tráileres de la Fiscalía del estado que estaban llenos de
cuerpos de víctimas y que seguramente a muchos de ellos
sus familias siguen buscando.

También la desaparición en el mes de marzo de tres estu-
diantes de cinematografía, caso que aún no se esclarece a
la fecha. Y, por supuesto, queda por resolver el lamentable
hecho delos 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa en
2014 acontecimiento, que cumplió cuatro años el día de
ayer. Cuatro años sin saber la verdad. Cuatro años de im-
punidad. Cuatro años sin justicia.

Si estos hechos, compañeros y compañeras, no les repre-
senta una verdadera crisis de derechos humanos en nuestro
país, entonces entenderemos por qué durante los últimos
12 años solamente hemos recibido un conteo del número
de muertos y desaparecidos, sin ponerles nombre, sin po-

nerles rostro, sin escuchar a las familias, sin reconocer a las
víctimas.

Conocer la verdad para las víctimas y sus familias no de-
bería ser solo un anhelo, sino una exigencia. Conocer la
verdad es un derecho que ante todo les debe garantizar el
Estado.

Por eso el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
propone la expedición de la Ley de la Comisión de la Ver-
dad sobre Violaciones a los Derechos Humanos en México
Cuya ley incluye cuatro objetivos:

1. Garantizar el derecho irrenunciable a la verdad de las
víctimas y del pueblo de México sobre las violaciones a los
derechos humanos ocurridas en el territorio nacional du-
rante el periodo de primero de diciembre de 2006 hasta el
30 de noviembre de 2018.

2. Garantizar el más alto nivel y con los mayores recursos
del Estado, la búsqueda con vida de las personas desapare-
cidas durante el periodo referido o, en su caso, el conoci-
miento de la verdad material sobre el último destino de los
cuerpos de las mismas.

3. Garantizar la reparación completa del daño a cada una de
las víctimas, de las violaciones a los derechos humanos
ocurridas en dicho periodo.

4. Sancionar ante los órganos jurisdiccionales correspon-
dientes a los responsables de las violaciones a los derechos
humanos en este periodo.

Se propone que esta comisión esté integrada por cinco co-
misionados, tres especialistas en derechos humanos y dos
representantes de las víctimas.

Se debe esclarecer estos sucesos ocurridos, reparar el daño a
las víctimas y castigar a los responsables. Debemos recono-
cer que estamos en deuda con miles y miles de víctimas de la
violencia que se vive a lo largo del país, por ello esta comi-
sión es tan solo la primera muestra de voluntad de esta nue-
va etapa del Congreso y de la próxima administración para
hacerles justicia a miles de mexicanas y mexicanos, porque
sin verdad no hay justicia. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que expide la Ley de la Comisión de la Verdad
sobre Violaciones a los Derechos Humanos en México,
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano
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Los suscritos, diputados del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, de la LXIV Legislatura de la Cámara
de Diputados, con fundamento en lo señalado en el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, sometemos a
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre
Violaciones a los Derechos Humanos en México.  

Exposición de Motivos

I. Desde finales del siglo pasado, los instrumentos de justi-
cia transicional han constituido auténticos hitos en la histo-
ria reciente de naciones aquejadas por procesos de transi-
ción particularmente violentos, o por graves conflictos
sociales cuya latencia amenaza la viabilidad de sus institu-
ciones, la convivencia pública pacífica, y deja una grave
estela de violaciones a los derechos humanos. 

Y es que, como su nombre lo indica, la justicia transicional
consiste en la generación de puentes jurídicos que posibili-
ten la transición de un régimen a otro, poniendo especial
énfasis en la reparación del daño a las víctimas y en la ga-
rantía del derecho a la verdad, como requisito fundamental
para dicha transición. Como señala el Intenational Center
for Transitional Justicie (ICTJ): 

«La justicia transicional plantea las preguntas jurídicas
y políticas más difíciles que se puedan imaginar. Al
priorizar la atención a las víctimas y su dignidad, seña-
la el camino que debe seguir un compromiso renovado
con la seguridad de los ciudadanos corrientes en su pro-
pio país, para protegerlos verdaderamente de los abusos
de las autoridades y de otras violaciones de derechos.

Las atrocidades masivas y los abusos sistemáticos des-
truyen las sociedades y su legado puede producir fragi-
lidad: ocasionando debilidad, inestabilidad, politización
y escasez de recursos a instituciones políticas y judicia-
les como el Parlamento, los tribunales, la policía y la
Fiscalía. De por sí, las violaciones de derechos habrán
socavado la confianza que los ciudadanos pudieran te-
ner en la capacidad del Estado para salvaguardar sus de-
rechos y su seguridad. Y será frecuente que las comuni-
dades estén destrozadas y muy debilitadas las
organizaciones sociales y políticas.»1

Esto significa que la justicia transicional parte del principio
fundamental de que, para posibilitar un cambio radical en
las circunstancias político-sociales de un país o una región
particularmente aquejadas por graves violaciones a los de-
rechos humanos, debemos en primer lugar eliminar su le-
gado y destrabar las inercias sociales e institucionales que
perpetúan el círculo vicioso en el que surgen. 

Pues sólo bajo el presupuesto de la reparación integral del
daño y de la garantía de no repetición de los hechos, las so-
ciedades restauran su confianza en las instituciones y están
en condiciones de depositarles la tarea de la transición ha-
cia la construcción de un futuro diferente, es decir, sólo ba-
jo el presupuesto del reconocimiento de un pasado violen-
to y la garantía de su no repetición, las sociedades están
dispuestas a construir un cambio de rumbo. 

Es en este contexto que han emergido las comisiones de la
verdad como instrumentos de justicia transicional encami-
nados al esclarecimiento sobre hechos relacionados con
graves violaciones a los derechos humanos del pasado re-
ciente, en situaciones de vulnerabilidad de las instituciones
públicas o pérdida de la confianza de la ciudadanía en las
mismas respecto a las garantías que éstas puedan ofrecerle
sobre el ejercicio de su derecho a la auténtica verdad histó-
rica. Como señala la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos: 

«Las Comisiones de la Verdad (en adelante “CdV”) son
“órganos oficiales, temporales y de constatación de he-
chos que no tienen carácter judicial y se ocupan de in-
vestigar abusos de los derechos humanos o el derecho
humanitario que se hayan cometido a lo largo de varios
años”. Al respecto, tanto la Comisión como la Corte han
resaltado la importancia de las CdV como un mecanis-
mo extrajudicial de justicia transicional, orientado al es-
clarecimiento de situaciones de violaciones masivas y
sistemáticas de derechos humanos. En ese sentido, en
múltiples ocasiones ambos órganos se han valido de la
información proporcionada por los informes finales de
las CdV como fuente de información y elementos de
prueba en relación con casos tramitados ante el sistema
de casos y peticiones.»2

En tal sentido, cabe señalar que las comisiones de la ver-
dad deben investigar también por ello las pautas de actua-
ción o patrones sistemáticos de las violaciones a los dere-
chos humanos en torno a los hechos de que se ocupan, con
la finalidad de que los Estados eliminen en el futuro las po-
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sibilidades de que hechos similares vuelvan a ocurrir. Por
ello, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha or-
denado, como uno de los elementos que conducen al cum-
plimiento del derecho a la verdad, el siguiente:

«iii) tomar en cuenta el patrón sistemático de violacio-
nes a derechos humanos [...] con el objeto de que los
procesos y las investigaciones pertinentes sean conduci-
dos en consideración de la complejidad de estos hechos
y el contexto en que ocurrieron, evitando omisiones en
la recolección de prueba y en el seguimiento de líneas
lógicas de investigación con base en una correcta valo-
ración de los patrones sistemáticos que dieron origen a
los hechos que se investigan.»3

Ello se debe a que las graves violaciones a los derechos
humanos se encuentran generalmente inscritas en un mar-
co de descomposición de la vida pública, que genera con-
diciones para el surgimiento de pautas o patrones de con-
ducta que posibilitan esas mismas violaciones a los
derechos humanos. En pocas palabras, se trata de un círcu-
lo vicioso que debe ser atajado, por lo que las investiga-
ciones deben considerar los hechos investigados como ins-
critos en un patrón sistemático que los posibilita y
asimismo señalar la forma en que el mismo debe ser elimi-
nado.

La doctora Priscilla Hayner, una de las principales expertas
internacionales sobre comisiones de la verdad y cofunda-
dora del International Center for Transitional Justice, de-
fine así los motivos para la existencia de una comisión de
la verdad:

«En parte por el alcance limitado de los tribunales y en
parte por el reconocimiento de que ni siquiera los pro-
cesos que llegan a buen término resuelven el conflicto y
el dolor que conllevan los abusos del pasado, las autori-
dades de transición se han orientado cada vez más a la
busca oficial de la verdad como elemento clave de su es-
trategia de responder a las atrocidades del pasado. Estas
amplias pesquisas de los abusos generalizados cometi-
dos por las fuerzas del Estado, y que a veces también
buscan los cometidos por la oposición armada, han ad-
quirido el nombre genérico de “comisiones de la ver-
dad”, término que implica un determinado tipo de in-
vestigación, y que si bien da cabida a una considerable
variedad de comisiones yo empleo el término para refe-
rirme a organismos que comparten las siguientes carac-
terísticas: 1) las comisiones de la verdad se centran en el

pasado; 2) investigan un patrón de abusos cometidos a
lo largo de un periodo, en vez de un suceso concreto; 3)
son un organismo temporal, que en general funciona du-
rante seis meses a dos años y termina su labor presen-
tando un informe, y 4) tienen el aval, la autorización y
el poder oficial que les concede el Estado (y a veces
también la oposición armada, como sucede tras un
acuerdo de paz). Este carácter oficial concede a las co-
misiones de la verdad un mejor acceso a las fuentes de
información oficial, más seguridad para llevar a cabo in-
vestigaciones delicadas, y más posibilidades de que las
autoridades tomen en serio su informe y sus recomen-
daciones.»4

Como se observa, las comisiones de la verdad tienen un ca-
rácter ciudadano, se enfocan en la generación de mecanis-
mos jurídicos temporales a cargo de personas de los am-
plios espectros sociales que participaron en el conflicto, es
decir, tienen un carácter plural y eminentemente público,
además de que entre sus principales labores está la genera-
ción de un informe final que sirva como elemento de re-
conciliación nacional ante un pasado que ya no se está dis-
puesto a repetir. 

Además, para el adecuado funcionamiento de una comi-
sión de la verdad éstas deben gozar de las suficientes atri-
buciones investigadores para el esclarecimiento de los he-
chos con el objetivo de garantizar de forma plena el
derecho a la verdad para el que fueron creadas, así como te-
ner un amplio acceso a la cualquier información en poder
de los órganos del estado, que lleve al mejor cumplimien-
to de sus objetivos. 

II. Según la CIDH, actualmente México atraviesa por una
grave crisis de derechos humanos, como señaló en un co-
municado oficial el 2 de octubre del año 2015: 

«La Comisión Interamericana constató en terreno la
grave crisis de derechos humanos que vive México, ca-
racterizada por una situación extrema de inseguridad y
violencia; graves violaciones, en especial desaparicio-
nes forzadas, ejecuciones extrajudiciales y tortura; nive-
les críticos de impunidad y una atención inadecuada e
insuficiente a las víctimas y familiares. […] La violen-
cia contra familiares de víctimas, defensores y defenso-
ras de derechos humanos y periodistas es ejercida con el
objetivo de silenciar las denuncias y el reclamo de ver-
dad y justicia, y perpetuar la impunidad para las graves
violaciones a los derechos humanos.»5
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Sin embargo, la generación de los más óptimos instrumen-
tos jurídicos para combatir y sancionar las violaciones a los
derechos humanos en nuestro país se convierte en urgente
a la luz de que también señaló el mismo comunicado de la
CIDH, y es que dentro de esta grave crisis de derechos hu-
manos por la atraviesa nuestro país, la desaparición forza-
da representa algo “alarmante” dada la magnitud e inci-
dencia del delito:

«La magnitud que tiene la problemática de la desapari-
ción de personas en México es alarmante. Las cifras y
los testimonios que la CIDH ha recogido dan cuenta de
secuestros a manos de grupos de delincuencia organiza-
da. Especialmente grave es la información amplia y
consistente sobre la existencia de una práctica de des-
apariciones forzadas a manos de agentes del estado o
con la participación, aquiescencia, o tolerancia de las
mismas. Al igual que en los casos de desaparición for-
zada del pasado, se registran altos niveles de impunidad
para las desapariciones y desapariciones forzadas del
presente. Las falencias en las investigaciones sobre des-
apariciones son graves y múltiples. Muchos casos de de-
saparición no se denuncian debido a la desconfianza de
los familiares en la capacidad de respuesta del Estado o
su temor a sufrir represalias, y en los casos donde sí hay
denuncia, la respuesta de las autoridades presenta gra-
ves deficiencias.»6

Ante ello, es de subrayar que según el Informe «El Dere-
cho a la Verdad en las Américas», elaborado y aprobado
por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el
13 de agosto de 2014, el derecho a la verdad se originó es-
pecíficamente a partir de las obligaciones de los estados de
esclarecer la verdad sobre casos de desaparición forzada:

«El derecho a la verdad tuvo sus orígenes en el DIH
(Derecho Internacional Humanitario) al establecerse la
obligación de los Estados de buscar a las personas desa-
parecidas en el marco de conflictos armados internacio-
nales o no internacionales. Asimismo, se resaltó la exis-
tencia del derecho de los familiares a conocer la suerte
de las víctimas en dichos contextos.

En el ámbito del sistema interamericano, el derecho a la
verdad se vinculó inicialmente con el fenómeno exten-
dido de la desaparición forzada. Tanto la Comisión co-
mo la Corte Interamericana han establecido que la desa-
parición forzada de personas tiene un carácter
permanente o continuado que afecta una pluralidad de
derechos, tales como el derecho a la libertad personal, a

la integridad personal, a la vida y al reconocimiento a la
personalidad jurídica. De esta forma, se ha se ha indica-
do que el acto de desaparición y su ejecución inician con
la privación de la libertad de la persona y la subsiguien-
te falta de información sobre su destino, y permanece
mientras no se conozca el paradero de la persona des-
aparecida o se identifiquen con certeza sus restos.»7

Ahora bien, según el artículo 2 de la «Convención Interna-
cional para la Protección de todas las personas contra las
desapariciones forzadas», de la Organización de las Nacio-
nes Unidas, «se entenderá por “desaparición forzada” el
arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de
privación de libertad que sean obra de agentes del Estado o
por personas o grupos de personas que actúan con la auto-
rización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de
la negativa a reconocer dicha privación de libertad o del
ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona des-
aparecida, sustrayéndola a la protección de la ley.»8

Por otro lado, la CIDH también señala que la desaparición
forzada es «una manifestación tanto de la incapacidad del
Gobierno para mantener el orden público y la seguridad del
Estado por los medios autorizados por las leyes, como de
su actitud de rebeldía frente a los órganos nacionales e in-
ternacionales protección de los Derechos Humanos»;9 lo
que acusa la necesidad de diseñar mecanismos indepen-
dientes y ciudadanos en casos relacionados con violaciones
a los derechos humanos en que se señala un patrón de de-
saparición forzadas.

En este sentido, la grave ola de desapariciones en nuestro
País, que según cifras del Registro Nacional de Datos de
Personas Extraviadas o Desaparecidas (RNPED), alcanza
ya la cifra de más de 30 mil personas, amerita por parte del
Estado Mexicano la implementación de medidas extraordi-
narias como las comisiones de la verdad, pues representa
tal vez la faceta más atroz de la grave crisis de derechos hu-
manos por la que atraviesa nuestro país. 

Esta escalada de desapariciones en nuestro país ha dejado en
entredicho la capacidad para construir un auténtico estado de
derecho por parte de nuestras actuales instituciones, lo que ha
mermado radicalmente la confianza de la ciudadanía en las
mismas, especialmente en los cuerpos de seguridad. De ahí
que garantizar el derecho a la verdad, a la reparación integral
y a la no repetición del daño, afecte en su conjunto a la so-
ciedad mexicana, pues tiene por objeto prevenir futuras vio-
laciones a los derechos humanos, como señaló la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos:  
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«Forma parte del derecho a reparación por violaciones
de los derechos humanos, en su modalidad de satisfac-
ción y garantías de no repetición, el derecho que tiene
toda persona y la sociedad a conocer la verdad íntegra,
completa y pública sobre los hechos ocurridos, sus cir-
cunstancias específicas y quiénes participaron en ellos.
El derecho de una sociedad a conocer íntegramente su
pasado no sólo se erige como un modo de reparación y
esclarecimiento de los hechos ocurridos, sino que tiene
el objeto de prevenir futuras violaciones.»10

En el mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos
Humanos ha señalado que la privación del derecho a la ver-
dad supone para los familiares de las víctimas desapareci-
das, una forma de trato cruel e inhumano: 

«La Corte ha tomado en cuenta que el esclarecimiento
del paradero final de la víctima desaparecida permite a
los familiares aliviar la angustia y sufrimiento causados
por la incertidumbre respecto del destino de su familiar
desaparecido. Además, para los familiares es de suma
importancia recibir los cuerpos de las personas que fa-
llecieron, ya que les permite sepultarlos de acuerdo a
sus creencias, y aporta un cierto grado de cierre al pro-
ceso de duelo que han estado viviendo a lo largo de los
años. Por ello, la Corte ha establecido que la privación
al acceso a la verdad de los hechos acerca del destino de
un desaparecido constituye una forma de trato cruel e
inhumano para los familiares cercanos, por lo cual dicha
violación del derecho a la integridad personal puede es-
tar vinculada a una violación de su derecho a conocer la
verdad.»11

Según lo anterior, los familiares y amigos de los desapare-
cidos deben ser igualmente resarcidos de su condición de
víctimas, y uno de dichos procesos de resarcimiento con-
siste en conocer la verdad de los hechos ocurridos en torno
a la desaparición. 

Igualmente, en orden al esclarecimiento de hechos relacio-
nados con desapariciones forzadas de personas o de otras
violaciones a los derechos humanos, la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos ha establecido el deber de los es-
tados de realizar investigaciones exhaustivas que lleven a
garantizar el derecho inalienable a la verdad tanto de las
víctimas como de la sociedad en su conjunto. En tal senti-
do, las investigaciones en torno a los hechos deben ser em-
prendidas con todos los medios legales al alcance del Esta-
do y no como una «simple formalidad» que eluda la

responsabilidad que por definición tiene todo Estado en
una desaparición forzada:

«La Corte ha establecido que, si bien el deber de investi-
gar es una obligación de medio y no de resultado, ello no
significa que la investigación pueda ser emprendida co-
mo una simple formalidad condenada de antemano a ser
infructuosa. Por el contrario, la Corte ha precisado que
“cada acto estatal que conforma el proceso investigativo,
así como la investigación en su totalidad, debe estar
orientado hacia una finalidad específica, la determinación
de la verdad y la investigación, persecución, captura, en-
juiciamiento y, en su caso, sanción de los responsables de
los hechos”. En ese sentido, la investigación debe ser rea-
lizada con todos los medios legales disponibles y debe
comprender la responsabilidad tanto de los autores inte-
lectuales como materiales, especialmente cuando están o
puedan estar involucrados agentes estatales.»12

Sin embargo, hemos visto como la Procuraduría General
de la República se ha apresurado en múltiples casos a afir-
mar versiones contradictorias y poco concluyentes, como
en el caso de la desaparición de los 43 estudiantes de la Es-
cuela Normal Rural de Ayotzinapa, en que dictaminó una
«verdad histórica» que contradecía al GIEI y a los trabajos
del Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF). 

Lo anterior deja en evidencia que las actuaciones de la máxi-
ma instancia investigadora en nuestro país para el esclareci-
miento de los hechos que nos ocupan, no utiliza «todos los
medios legales» a su alcance para la investigación de los ca-
sos más graves de violaciones a los derechos humanos. 

Las omisiones de la Procuraduría General de la República
parecen mostrar que antes que realizar una exhaustiva in-
vestigación con todos los medios legales a su alcance y los
mayores recursos a su disposición, para garantizar el dere-
cho a la verdad, puede estar realizando investigaciones
«como una simple formalidad condenada de antemano a
ser infructuosa», en el sentido en que lo señala la Corte
Interamericana de Derechos Humanos.

Ante estas omisiones, cabe señalar que el desconocimiento
sobre el paradero de los seres queridos, en los casos de de-
saparición forzada, constituye un auténtico cuadro de tor-
tura psicológica, como señala uno de los familiares de los
43 estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal Rural
de Ayotzinapa en el informe del Grupo Interdisciplinario
de Expertos Independientes (GIEI):  
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Mire hasta la fecha. Le digo, no sé, la mente no puede
descansar. Mi mente aunque... no vengo, pero mi mente
no puede descansar. Le digo, yo quiero que regrese co-
mo sea, le digo, total, lo que Dios decida. Yo digo que
tenemos derecho a morirnos, pero no en esa forma. Ima-
gínese, sufrió aquí, no les daban de comer, los trataban
bien mal. Aquí hay mucha violencia. Así estuve como
un mes, dos meses, tres meses. Desde entonces ya no
siento nada. A veces siento que llega corriendo a la ca-
sa. En la tarde le dejo la puerta abierta y nunca llega. Pe-
ro siento que él está vivo y que él va a regresar. No. Y
siento que sí está vivo.13

Es por ello que resulta urgente diseñar mecanismos del Es-
tado con amplias facultades para llevar a cabo el esclareci-
miento de lo ocurrido a las más de 30 mil personas desa-
parecidas en nuestro país, con el objetivo de garantizar el
irrenunciable derecho a la verdad y resarcir así en gran me-
dida la condición de víctimas en que se mantiene a cente-
nares de miles de personas.  

En tal sentido, resulta de crucial importancia que sea de-
signado un organismo con autonomía y amplias facultades
investigadores, para garantizar el derecho irrenunciable a
la verdad sobre las graves violaciones a los derechos hu-
manos, que han ocurrido en nuestro país desde la imple-
mentación de la llamada Guerra contra el Narcotráfico, en
diciembre de 2006, hasta la fecha. 

III. Como ya se ha señalado, el fenómeno de la desapa-
rición forzada representa una de las facetas más escalo-
friantes de la actual estrategia contra el tráfico y consu-
mo de estupefacientes, y está inscrito en un marco de
descomposición generalizada de la vida pública y una
grave crisis de derechos humanos. Sin embargo y des-
afortunadamente, esta grave crisis ha generado la persis-
tencia generalizada de otras violaciones a los derechos
humanos que deben igualmente ser a la brevedad atendi-
das por el Estado Mexicano.  

Así, Amnistía Internacional presentó en septiembre de
2014 el informe «Fuera de Control: tortura y otros malos
tratos en México», en el que estableció que «en México las
denuncias han aumentado en un 600 por ciento en los últi-
mos diez años, la tortura y los malos tratos están fuera de
control»:14

• La Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) recibió 7.164 quejas por tortura y otros malos

tratos entre el 2010 y el 2013. Ninguna desembocó en
una condena penal por tortura. 

• El 64 por ciento de los mexicanos teme sufrir tortura
si son detenidos.

• La Procuraduría General de la República (PGR) apli-
có su procedimiento especial únicamente en 364 entre
las 7,164 quejas que la CNDH recibió, con la conclusión
de que había indicios de tortura en 26. Desde 2006 al
2013, la PGR inició 1.219 investigaciones sobre denun-
cias de tortura y otros malos tratos, presentando tan só-
lo 12 cargos 

• Según datos del Consejo de la Judicatura Federal
(CJF) de enero del 2014, los tribunales federales habían
tramitado 123 enjuiciamientos por tortura entre el 2005
y el 2013: tan sólo siete desembocaron en condenas al
aplicar la legislación federal, reflejando que, el índice
de sentencias condenatorias es del 0,006 por ciento. Por
su parte en el ámbito estatal, la prevalencia de la tortura
y la impunidad es aún mayor.

Por otro lado, las agresiones a periodistas se han converti-
do en uno de los signos más ominosos de la guerra contra
el narcotráfico: tan sólo en 2016 se produjeron 11 asesina-
tos de periodistas con lo que nuestro país pasó a ocupar el
deshonroso puesto del tercer país más peligroso del mundo
para ejercer el periodismo, sólo superado por Irak y Afga-
nistán, según datos publicados por la Federación Interna-
cional de Periodistas (FIP).15

Asimismo, Artículo 19, ha señalado que en el mismo año
2016, además de los 11 homicidios anteriores, se produje-
ron 426 agresiones, acciones de espionaje gubernamental,
72 amenazas a través de redes sociales y un índice de im-
punidad de hasta 99.75 por ciento,16 con lo que 2016 fue
tal vez el año más peligroso para el prensa en nuestra his-
toria reciente.

Además, durante este año, se han producido 11 asesinatos
de periodistas en nuestro País,17 cifra que ya iguala a la del
año anterior, siendo este sexenio ha sido uno de los más
violentos para el gremio periodístico, con 38 asesinatos,
1,775 agresiones y 4 desapariciones hasta la fecha, según
reporta también Artículo 19.18

Finalmente, a lo anterior debemos añadir lo revelado por
The New York Times, Aristegui Noticias, R3D, Artículo 19
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y Social TIC, con asistencia técnica del Citizen Lab de la
Universidad de Toronto, este 19 de junio en un extenso re-
portaje19 que señala la existencia de un sofisticado sistema
para espiar a periodistas, defensores de derechos humanos
y activistas de la sociedad civil:

«Entre los blancos del programa se encuentran aboga-
dos que investigan la desaparición de los 43 estudiantes
de Ayotzinapa, un economista que ayudó a redactar un
proyecto de ley anticorrupción, dos de los periodistas
más influyentes de México y una estadounidense que
representa a víctimas de abusos sexuales cometidos por
la policía. Los intentos de espionaje incluso han alcan-
zado a los familiares de los activistas y periodistas, in-
cluido un adolescente.

Desde 2011, al menos tres agencias federales mexicanas
han gastado casi 80 millones de dólares en programas de
espionaje de una empresa de origen israelí.

El software conocido como Pegasus se infiltra en los telé-
fonos inteligentes y otros aparatos para monitorear cual-
quier detalle de la vida diaria de una persona por medio de
su celular: llamadas, mensajes de texto, correos electróni-
cos, contactos y calendarios. Incluso puede utilizar el mi-
crófono y la cámara de los teléfonos para realizar vigilan-
cia; el teléfono de la persona vigilada se convierte en un
micrófono oculto.»

A la luz de lo anterior, resulta de primera importancia
preguntarse por qué un Gobierno que erogó 80 millones
de dólares en espiar a defensores de derechos humanos y
periodistas, al mismo tiempo no destinó recursos al Me-
canismo de Protección para Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas durante este 2017,20 uno
de los más violentos en este rubro, y debemos preguntar-
nos también cuántas víctimas se habrían podido evitar,
destinando más recursos para proteger a las personas pe-
riodistas y defensoras de derechos humanos de nuestro
país, en lugar de espiarlos.

Otro grave fenómeno inscrito en la actual crisis de dere-
chos humanos lo constituye el desplazamiento forzado in-
terno, que se encuentra en franco incremento. En el año
2015, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH) señaló que el desplazamiento forzado interno ha
sido relacionado primordialmente con la violencia que ge-
neran los grupos del crimen organizado, pero destacando
también los megaproyectos de desarrollo como causantes
de este fenómeno. 

En este sentido, el Centro de Derechos Humanos Miguel
Agustín Pro Juárez publicó en el año 2012 un estudio don-
de se señala a los proyectos de las 70 hidroeléctricas que se
están desarrollando en el país como los causantes de la mi-
gración de más de 170 mil personas.21 Por otro lado, el in-
forme de la CNDH, «Informe Especial sobre Desplaza-
miento Forzado Interno (DFI) en México», señala al
Estado de Tamaulipas como la entidad que tiene el mayor
número de víctimas, contando con 20,000 desplazados, se-
guido del Estado de Guerrero con 2,165 casos, Chihuahua
con 2,008 desplazados, Veracruz con 1,131 casos, Sinaloa
con 1,065, Michoacán con 728 casos, Durango con 430,
Oaxaca con 250 y Chiapas con 128.22 Finalmente, el Cen-
tro de Monitoreo de Desplazados (IDMC, por sus siglas en
inglés) sostiene que la expansión de la violencia criminal,
ha sido por las actividades de los grupos delictivos y las
operaciones militares implementadas para combatir el cri-
men organizado. Vale la pena destacar que el IDMC estimó
que para finales de 2014 había aproximadamente 281,400
desplazados internos en México.

Para finalizar, conviene señalar que según distintas organi-
zaciones de la sociedad civil, así como diversas institucio-
nes de educación superior, como el Centro de Investigación
y Docencia Económica A.C. (CIDE), la UNAM, el Colegio
de México y otros, han señalado que la estrategia actual
contra el crimen organizado, basada en un enfoque milita-
rista de combate a su poder de fuego, ha arrojado saldos ne-
gativos, contabilizándose más de 240 mil homicidios en los
últimos dos sexenios, más de 30 mil personas desparecidas
y más de 300 mil desplazados.   

IV. Como parte de esta grave crisis de derechos humanos
que han denunciado los organismos internacionales, se han
producido diversos eventos que por su gravedad se inscri-
ben en la historia reciente de nuestro país como casos em-
blemáticos de la estrategia actual de combate al crimen or-
ganizado, mismos que se señalan a continuación.  

Tlataya

El 30 de junio de 2014, el Ejército Mexicano reportó la
muerte de 22 personas. En un principio, declaró que las
muertes se produjeron a raíz de un enfrentamiento, sin em-
bargo, semanas más tarde distintos medios de comunica-
ción dejaron entrever la probable comisión de ejecuciones
extrajudiciales por militares. En particular, la Revista Es-
quire, reveló en septiembre de 2014 el testimonio de una de
las testigos del caso, quien señaló que sólo uno de los jó-
venes que participó en el enfrentamiento murió a causa de
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los disparos, mientras que los 21 restantes, que estaban en-
tre las edades de 16 a 24 años, fueron ejecutados extrajudi-
cialmente por el Ejército.23

Al respecto, el Relator Especial sobre Ejecuciones Extraju-
diciales, Sumarias o Arbitrarias lamentó así los hechos en
mayo de 2016: 

«El Relator Especial lamenta que no se haya avanzado
en la aplicación de la recomendación y señala una serie
de trágicos acontecimientos en los que recientemente
las fuerzas armadas fueron el centro de las acusaciones
de ejecuciones extrajudiciales. En junio de 2014 murie-
ron 22 civiles en Tlatlaya, estado de México, en un en-
frentamiento entre civiles armados sospechosos de estar
involucrados en la delincuencia organizada y el ejército.
Si bien las autoridades mexicanas declararon que todas
las muertes se habían producido como parte de un “tiro-
teo”, los documentos militares revelaron que existía una
orden explícita de “matar a criminales”. Posteriormente,
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos deter-
minó que al menos 12 de las víctimas, y posiblemente
hasta 15, fueron privadas de la vida extrajudicialmente
tras ser capturadas. Otros casos en los que presunta-
mente participaron militares son la desaparición forzada
y el asesinato de siete personas en el municipio de Ca-
lera, estado de Zacatecas, en julio de 2015, y la muerte
de un niño de 12 años en Santa María de Ostula, estado
de Michoacán, en julio de 2015.»24

Ayotzinapa

La noche del 26 de septiembre del año 2014, una caravana
de autobuses que transportaba a estudiantes de la Escuela
Normal Rural de Ayotzinapa “Raúl Isidro Burgos”, fue ata-
cada indiscriminadamente con armas de fuego por parte de
policías municipales del Ayuntamiento de Iguala, Guerre-
ro, y otros sujetos desconocidos, resultando muertas seis
personas. Posteriormente, y durante toda la madrugada, los
estudiantes que lograron escapar fueron perseguidos, cri-
minalizados los heridos, y finalmente fueron desaparecidos
43 de ellos, quienes continúan hasta la fecha en la misma
condición. Los hechos anteriores despertaron una ola de in-
dignación nacional pocas veces vista en la historia recien-
te de nuestro país, germinando alrededor de los mismos un
movimiento nacional que exige la presentación con vida de
los 43 estudiantes desparecidos.

La Procuraduría General de la República encabezó la inves-
tigación sobre este caso, y el 12 de noviembre de 2014, el Es-

tado mexicano suscribió un acuerdo para la incorporación de
la asistencia técnica de la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH) para complementar las investigacio-
nes por estos hechos. A raíz de dicho acuerdo, la CIDH nom-
bró a cinco expertos que conformaron el Grupo
Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI).

No obstante, en enero de 2015, el entonces Procurador Ge-
neral de la República, señaló que la «verdad histórica» del
caso Ayotzinapa consistía en que los 43 estudiantes habían
sido calcinados en el basurero de Cocula, y posteriormente
sus cenizas esparcidas en el Río San Juan, por lo que la
PGR concluía la investigación del caso. 

El 6 de septiembre del mismo año, el GIEI presentó los re-
sultados de sus investigaciones a través del «Informe Ayot-
zinapa. Investigación y primeras conclusiones de las des-
apariciones y homicidios de los normalistas de
Ayotzinapa», concluyendo que se debe hacer un «replante-
amiento general de la investigación»,25 dadas las inconsis-
tencias y contradicciones detectadas; además de que ex-
tiende al Estado Mexicano 20 recomendaciones sobre la
investigación y sobre las probables violaciones a los dere-
chos humanos. El Informe presentado por el GIEI echaba
por tierra la versión gubernamental de que sobre el caso ya
existía una incontrovertible «verdad histórica».

Vale la pena destacar que el Equipo Argentino de Antropo-
logía Forense (EAAF) ya había entregado un informe en
febrero de este año estableciendo la imposibilidad de que
los cuerpos de los 43 normalistas desparecidos hubiesen si-
do incinerados en el basurero de Cocula: «Hasta el mo-
mento, el EAAF aún no tiene evidencia científica para es-
tablecer que, en el basurero de Cocula, existan restos
humanos que correspondan a los normalistas».26 Sin em-
bargo, la PGR se apresuró a desmentir a los peritos me-
diante un comunicado oficial que decía respecto de las
conclusiones de los peritos que «parecerían más especula-
ciones que certeza».27 En este mismo sentido, cabe tam-
bién señalar que el «Informe Ayotzinapa» presentado por el
GIEI recomienda a las autoridades mexicanas realizar se-
gundas investigaciones en compañía de peritos del EAAF.

El ya histórico Informe también reporta que algunas prue-
bas e indicios fueron destruidos sin ser analizados, que no
se permitió al grupo de expertos interrogar a los militares
que fueron testigos, entre otras anomalías. 

Las conclusiones de los expertos de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos han generado una ola de
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cuestionamientos e interrogantes en torno al desempeño de
la Procuraduría General de la República en las investiga-
ciones del caso Ayotzinapa; incluso, los padres de los 43
normalistas desaparecidos han señalado que la «verdad
histórica» ofrecida por el Gobierno Mexicano es una
«mentira histórica».

Finalmente, el GIEI presentó el 24 de abril del año 2016,
su segundo informe sobre el caso Ayotzinapa, «Informe
Ayotzinapa II: Avances y nuevas conclusiones sobre la in-
vestigación, búsqueda y atención a las víctimas»,28 en el
que confirma que no existe ninguna evidencia de que los
normalistas hayan sido incinerados en el basurero de Co-
cula: «…hasta la fecha no hay una sola identificación pro-
veniente de restos del basurero de Cocula»29

Asimismo, el GIEI establece que los principales “respon-
sables” según la PGR, fueron sometidos a tortura:

«Se recoge la documentación analizada caso por caso,
una síntesis de la información relevante de cada uno de
ellos, y los informes médicos y declaraciones incluidos
en el expediente. El estudio fue sometido a la discusión
de un panel de expertos internacionales, miembros del
equipo del International Rehabilitation Council for Vic-
tims of Torture (IRCT) de Copenhague, que proporcio-
nó numerosas sugerencias que mejoraron el estudio has-
ta validar su metodología y conclusiones. Todo ello
muestra tanto los indicios muy importantes de torturas
en estos casos, como que no se realizaron informes mé-
dicos que respondan a los estándares internacionales de
investigación sobre las denuncias de malos tratos y tor-
turas.»39

Asimismo, señaló que existen serias contradicciones en la in-
vestigación de la PGR, en particular en lo relacionado con el
destino y utilización de los teléfonos de los normalistas:

«El análisis de la telefonía de los normalistas evidenció
que algunos de los teléfonos estuvieron activos todavía
una horas o días después de lo sucedido. Particular rele-
vancia tiene que uno de los normalistas envió un men-
saje a su madre, pidiéndole una recarga telefónica a la
01:16 h de la madrugada, una hora después de cuando
según la versión oficial habrían sido asesinados en el ba-
surero de Cocula. Otros teléfonos también permanecie-
ron activos, en algunos otros se cambiaron los chips y
siguieron utilizándose. Toda esta información debe ser
profundizada en la futura investigación, tanto sobre los

presuntos responsables y sobre el destino de los norma-
listas.»31

Igualmente, contrariamente a lo insinuado por algunos me-
dios oficialistas y por algunos funcionarios gubernamenta-
les, el GIEI desmiente categóricamente las versiones sobre
las implicaciones de los normalistas en el crimen organiza-
do, y señala que las autoridades en todo momento supieron
que se trataba de estudiantes:

«…el GIEI no encontró ninguna evidencia de que los
normalistas formasen parte o estuvieran infiltrados por
ningún grupo del crimen organizado, como se manifes-
tó en distintos momentos, lo que habría desencadenado
las atrocidades cometidas. Las autoridades de Iguala sa-
bían que se trataba de normalistas que iban a tomar au-
tobuses para realizar una marcha el 2 de octubre.»32

Por otra parte, el GIEI confirmó que el Ejército tuvo conoci-
miento de los hechos en tiempo real y decidió permanecer
omiso además de no responder a las preguntas del Grupo: 

«Los responsables del 27 Batallón, incluyendo los ser-
vicios de inteligencia, tuvieron información en tiempo
real de los movimientos de los normalistas y controla-
ron su recorrido tanto antes de llegar a las afueras de
Iguala, como posteriormente cuando se dirigieron a la
ciudad, a través del C-4 y dos agentes de inteligencia.
Una buena parte de dicha información fue según las de-
claraciones del teniente JC compartida con la Zona Mi-
litar 35 de Chilpancingo.»33

El caso Iguala ilustra el patrón de indolencia y la falta de
voluntad para garantizar el acceso a la justicia y el derecho
a la verdad por parte de las víctimas de las graves viola-
ciones a los derechos humanos, sin que hasta la fecha exis-
tan signos de apertura para atajar esta grave crisis, como lo
demuestra la negativa del Gobierno de México para que el
GIEI continuase sus trabajos en nuestro país después del 30
de abril del presente año, cuando culminó su mandato. 

Tanhuato

El 22 de mayo de 2015 fueron asesinadas 42 personas en el
Municipio de Tanhuato, Michoacán, en un lugar conocido
como rancho “El Sol”, en el marco de un operativo coordi-
nado por la Policía Federal. Según pobladores, los elemen-
tos rodearon previamente las 112 hectáreas del rancho y
comenzaron el operativo cuando arribó al lugar un heli-
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cóptero Black Hawk desde el cual fueron realizados la ma-
yoría de los disparos.34

En agosto de este año, la CNDH presentó sus recomenda-
ciones sobre el caso en que concluyó que por lo menos 22
personas fueron ejecutadas extrajudicialmente: 

• Las 22 personas ejecutadas extrajudicialmente, según
la CNDH, recibieron los disparos a una distancia no ma-
yor a los 90 centímetros, 13 de ellas cuando estaban de
espaldas. 

• Cinco fueron ejecutados desde un helicóptero de la Po-
licía Federal, una persona expuesta a fuego cuando se
encontraba con vida y tres fueron ejecutadas a pesar de
que ya estaban sometidas. 

• 13 víctimas se encontraban desarmadas. 

• Ocho fueron privados de la vida mientras se desplaza-
ban en una parcela, a campo abierto, y sin posibilidad de
protegerse de sus victimarios. 

• El helicóptero artillado llegó a la zona a las 08:30 am.
Desde él se dispararon 4 mil proyectiles hacia la bode-
ga y la casa del rancho, lo que provocó un incendio y la
muerte de una persona que estaba en la bodega. 

• Elementos de la PF movieron 7 cadáveres de su posi-
ción original, inmediatamente después de su deceso. 

• Fueron sembradas armas de fuego a 16 cadáveres. 

• No se pudo determinar las circunstancias de la muerte
de 15 personas y el grado de participación que tuvieron
en el enfrentamiento. 

• En el lugar se aseguraron 40 armas largas, dos armas
cortas y un lanzacohetes, así como 2 mil 632 casquillos
percutidos, mil 144 cartuchos y 85 cargadores. 

Nochixtlán

El domingo 12 de junio de 2016 fueron detenidos los líde-
res de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la
Educación (CNTE), Rubén Núñez y Francisco Villalobos.
La PGR informó que Núñez era acusado de lavado de di-
nero por 24 millones de pesos por lo que se le fincó el de-
lito de «operaciones con recursos de procedencia ilícita»,
mientras que Villalobos era acusado de robo de libros de

texto gratuito de la SEP, por lo que se le fincó el delito de
«robo agravado».35

Las detenciones anteriores motivaron una fuerte protesta y
movilización no sólo por parte de miembros de la CNTE
sino también por parte de simpatizantes de la ciudadanía.
Así, desde el 14 de junio se realizaron paros de labores,
protestas, bloqueos y marchas en al menos tres Estados.36

Igualmente, los bloqueos carreteros encabezados por la
Sección 22 de la CNTE, derivaron en la virtual toma de las
plantas de hidrocarburos de Salina Cruz, lo que motivó que
PEMEX advirtiera que se realizaría un paro de operaciones
en las mismas lo que «podría derivar en desabasto de ga-
solinas, diesel y turbosina en las zonas en que abastece la
refinería».37

El clima de confrontación encontró su punto más álgido el
19 de junio de 2016, cuando, en el marco de las protestas
por la liberación de sus compañeros, profesores de la
CNTE y simpatizantes de la población civil, realizaron
desde el sábado un bloqueo de la carretera Oaxaca-México
en el tramo de la carretera que va de Huajuapan de León a
Oaxaca, en el municipio de Nochixtlán. 

A raíz del bloqueo anterior, la Policía Federal (PF) realizó
un operativo en conjunto con la Policía Estatal para liberar
la carretera, produciéndose un choque con una duración de
más de quince horas, además de un saldo de al menos 6
personas fallecidas por arma de fuego, 53 civiles lesiona-
dos, 55 policías heridos (5 por impacto de bala), así como
21 detenidos.

En un principio, la PF declaró que sus elementos no te-
nían armas de fuego y sólo portaban toletes y escudos.
Sin embargo, enseguida la agencia de noticias Associated
Press constató que agentes de la Policía Federal abrieron
fuego para disolver las protestas en que los manifestan-
tes habían utilizado los vehículos incendiados como ba-
rricadas.38 Sin embargo, la Comisión Nacional de Segu-
ridad (CNS) afirmó que las fotos del enfrentamiento
difundidas en redes sociales eran falsas; no obstante, la
agencia Xinhua comprobó la autenticidad de sus fotogra-
fías difundiendo los metadatos con fecha y hora de las
fotos tomadas ese domingo.39

Tras horas de la refriega y después de que comenzaron a
circular en medios de comunicación y redes sociales las an-
teriores evidencias sobre la utilización de armas de fuego
por parte de los uniformados, el Comisionado de la PF en

Año I, Primer Periodo, 27 de septiembre de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados74



Oaxaca, Enrique Galindo, admitió que un grupo de agentes
federales usó armas de fuego durante el operativo.40

Asimismo, el Comisionado explicó que hubo dos etapas en
el operativo, la primera, durante el desalojo, en que sostu-
vo que los uniformados no llevaban armas, y un segundo
momento al final del operativo cuando, según el Comisio-
nado, los uniformados se percataron de disparos de armas
de fuego ajenas a los elementos de seguridad:

«Después, ante los disparos de sujetos no identificados
que dispararon contra los policías y contra civiles que
incluso estaban ahí en un tianguis, hubo necesidad de
que llegara un grupo armado de Policía Federal, que lle-
garon al final y es ahí donde mi gente fue armada.»41

Igualmente, los profesores y simpatizantes de la CNTE de-
nunciaron la existencia de “infiltrados” en los enfrenta-
mientos, quienes habrían disparado tanto hacia la pobla-
ción como hacia los agentes, lo que como ya se ha
señalado, motivó la acción policial descrita así por el dia-
rio La Jornada: «Los gendarmes se parapetaron en una
vulcanizadora para accionar sus pistolas y rifles de asalto;
aunque cayeron heridas varias personas, los docentes y po-
bladores que los apoyaban no cedieron un ápice de terreno
a los uniformados.»42

Asimismo, maestros denunciaron que elementos de la Po-
licía Federal tomaron el hospital de Nochixtlán para impe-
dir que los heridos fueran atendidos, por lo que tuvieron
que instalar un centro de atención en una escuela de Ha-
cienda Blanca, Oaxaca, en donde también fueron víctimas
de ataques con gases lacrimógenos.43

Finalmente, los agentes se retiraron culminando el operati-
vo, mismo que según la Comisión Nacional de Seguridad
dejó un saldo de 8 muertos y 108 heridos. 

Todos estos casos emblemáticos de grave crisis de dere-
chos humanos que padece nuestro País, ilustran patrones
de comportamiento por parte de las autoridades que dejan
mucho que desear en materia de defensa y protección de
los derechos humanaos, y en algunos de ellos puede inclu-
so presumirse la comisión de crímenes de lesa humanidad,
como señaló en junio de 2016 la organización internacio-
nal Open Society Justice Initiative, que en colaboración
con la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los
Derechos Humanos, el Centro Diocesano para los Dere-
chos Humanos Fray Juan de Larios, I(dh)eas Litigio Estra-
tégico en Derechos Humanos, la Fundación para la Justicia

y el Estado Democrático de Derecho y Ciudadanos en Apo-
yo a los Derechos Humanos (CADHAC), presentó un in-
forme cuyo título no deja lugar a la especulación: “Atroci-
dades innegables: confrontando crímenes de lesa
humanidad en México”.44

V. Las comisiones de la verdad, por sus características de
origen, tienen un alcance limitado tanto en términos de
temporalidad como de los hechos que les ocupan, pero so-
bre todo debido al status jurídico que posean según su con-
texto. Así, la mayoría de las comisiones de la verdad han
surgido a partir de decretos presidenciales o de comisiones
parlamentarias, teniendo mayor o menor éxito en la medi-
da en que puedan o no incorporar a la sociedad civil orga-
nizada en la misma, y en las facultades que se le atribuyan
según su status. 

Uno de los casos que mejor ejemplifican el impacto social
logrado por la integración ciudadana de las comisiones de
la verdad, quizá sea el de Argentina, cuya comisión fue en-
cabezada por el escritor Ernesto Sábato, y cuyo informe fi-
nal tuvo amplios alcances en la conciencia pública argenti-
na: 

«Después de nueve meses, la comisión entregó al presi-
dente un informe completo, Nunca más. Una editorial
privada, en cooperación con el gobierno, publicó una
versión abreviada en forma de libro. El informe se con-
virtió de inmediato en un éxito de ventas: el primer día
se vendieron 40,000 ejemplares y en las primeras ocho
semanas se llegó a los 150,000. Hasta ahora ha habido
más de 20 reimpresiones, ha vendido más de 300,000
ejemplares y es uno de los mayores éxitos de venta en la
historia de Argentina. Después de 15 años de su publi-
cación, el informe todavía puede encontrarse en muchos
quioscos callejeros de todo Buenos Aires.»45

Lo anterior evidencia que las sociedades contemporáneas
se encuentran ansiosas de ejercer su derecho a la verdad, de
conocer exhaustivamente las razones reales de determina-
dos hechos sociales que moldearon notablemente la con-
ciencia pública, como sucede en el caso de la década que
abarca la guerra contra el narcotráfico, y que bien podría-
mos calificar como la nueva década pérdida, en alusión a la
producida en el siglo pasado en Latinoamérica.  

Sin embargo, el impacto anterior proviene de la credibilidad
generada entre la población hacia la integración y funciona-
miento de aquella comisión, que a pesar de haber sido crea-
da por decreto presidencial y de no contar con muchas facul-
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tades investigadoras debido en parte a leyes de amnistía y re-
ticencias militares, logró cohesionar a amplios sectores de la
sociedad, al verse representados activamente en la misma: la
comisión poseía legitimidad ciudadana.

Pero el caso más exitoso en la historia de las comisiones de
la verdad es probablemente el de Sudáfrica. La comisión
creada fue encabezada por el reconocido Arzobispo Des-
mond Tutu; y sus alcances extraordinarios se deben sobre
todo a que no se originó mediante un decreto presidencial,
ni como una comisión especial parlamentaria, sino que fue
creada a través de una iniciativa de ley que «establecía un
cuidadoso equilibrio entre sus facultades y una amplia ca-
pacidad investigación». Dicha ley, la Promotion of Natio-
nal Unity and Reconciliation Act 34 of 1995, creaba la
Truth and Reconciliation Commission, una comisión de la
verdad que funcionaría como organismo oficial: 

«La ley, redactada en un preciso lenguaje legal y que
ocupaba más de 20 páginas escritas a un espacio, daba a
la comisión capacidad de otorgar amnistías individua-
les, registrar instalaciones y confiscar pruebas, citar tes-
tigos a declarar y poner en práctica un complejo progra-
ma de protección de testigos. Con un equipo de 300
personas, un presupuesto de unos 18 millones de dóla-
res anuales durante un periodo de dos años y medio, y
cuatro grandes oficinas en diferentes puntos del país, la
magnitud y el alcance de esta comisión eclipsaron los de
las comisiones de la verdad previas. La ley establecía
que la comisión iba a trabajar en tres comités interco-
nectados: el Comité de Violaciones a los Derechos Hu-
manos era el responsable de recibir declaraciones de
víctimas y testigos, y también de registrar la magnitud
de las grandes violaciones a esos derechos; el Comité de
Amnistía gestionaría todas las solicitudes de amnistía y
decidiría sobre ellas, y el Comité de Reparaciones y Re-
habilitación concebiría y propondría recomendaciones
para un programa de reparación.»46

Como se observa, los casos exitosos de comisiones de la
verdad alrededor del mundo, configuran de manera radical
la imagen que las sociedades tienen de sí mismas, y sobre
todo son importantísimos instrumentos para facilitar la
transición política después de períodos particularmente
violentos y conflictivos, como en el caso de México. 

Por ello, la presente iniciativa contempla la creación de una
Comisión de la Verdad sobre Violaciones a los Derechos
Humanos en México, que tenga todas las garantías de in-
dependencia ciudadana, así como amplias atribuciones en

materia de investigación, tomando en cuenta las citadas ex-
periencias legislativas de Argentina y Sudáfrica. 

VI. Según lo expuesto anterior, en el Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano consideramos urgente la nece-
sidad de diseñar mecanismos autónomos, íntegramente
constituidos por ciudadanos independientes, y con todas
las facultades necesarias para garantizar el derecho a la
verdad y la reparación integral del daño a las víctimas de la
actual crisis nacional de derechos humanos.

Es por ello que la presente iniciativa contempla la creación de
una Comisión de Verdad sobre Violaciones a los Derechos
Humanos en México, que sea un órgano de investigación con
plenos poderes y facultades para investigar las violaciones a
los derechos humanos ocurridas en el periodo que va del 1 de
diciembre de 2006 al 30 de noviembre de 2018, y cuya com-
posición sea eminentemente ciudadana: 

I. La Comisión de la Verdad tendrá los siguientes obje-
tivos fundamentales: 

a. Garantizar el derecho a la verdad sobre las viola-
ciones a los derechos humanos ocurridas en México
en los dos últimos sexenios.

b. Garantizar la búsqueda con vida de las personas
desaparecidas.

c. Garantizar la reparación de daño a todas las vícti-
mas.

d. Sancionar a los responsables de las violaciones a
los derechos humanos. 

e. Realizar recomendaciones exhaustivas para la no
repetición de los hechos. 

f. Entregar un informe final vinculante. 

II. Para el cumplimiento de estos objetivos la Comisión
de la Verdad contará con las más amplias facultades
concedidas por el Estado Mexicano, en materia de in-
vestigación de violaciones a los derechos humanos. 

III. Esta Comisión de la Verdad contará con un Comité
para la Reparación del Daño a las Víctimas, que estará
encargado de reparar en los más amplios términos el da-
ño padecido por las víctimas de las violaciones a los de-
rechos cometidas en el periodo objeto de la presente
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Ley, en coordinación con la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas.

IV. Asimismo contará con un Comité para la Búsqueda
de Personas Desaparecidas, también eminentemente
ciudadano, y que estará encargado de encabezar la bús-
queda de personas desaparecidas a nivel nacional e in-
ternacional, en coordinación con el nuevo Sistema Na-
cional de Búsqueda. 

V. La Comisión de la Verdad estará integrado por cinco
Comisionados, tres especialistas en derechos humanos,
así como dos más representando a las víctimas. Los co-
misionados serán elegidos por una Comisión de Selec-
ción ciudadanizada, a propuesta de las organizaciones
de víctimas, de la sociedad civil y de las universidades
públicas. 

VI. El máximo órgano de gobierno de la Comisión de la
Verdad será el Pleno, que funcionará como cuerpo cole-
giado y estará presidido por uno de Comisionados ele-
gido por el resto.

VII. El Presidente de la Comisión podrá solicitar a la
Cámara de Diputados o a las legislaturas locales, la
comparecencia de cualquier autoridad o servidor públi-
co que se niegue a colaborar con ella, para que explique
dicha negativa o las razones por las que obstaculiza su
trabajo.

VIII. Las sesiones de la Comisión de la Verdad serán
públicas, se celebrarán cada sábado a las 17:00 horas y
serán transmitidas en cadena nacional.

IX. Para asegurar la imparcialidad en el cumplimiento
de sus funciones y para no enrarecer el siguiente proce-
so electoral federal, la presente iniciativa contempla que
la Comisión de la Verdad entre en funciones a partir del
1o. de diciembre del 2018, una vez integrado el nuevo
Congreso de la Unión y comenzado el nuevo Gobierno
Federal. 

X. Al finalizar sus funciones, la Comisión de la Verdad
entregará en sesión solemne del Congreso General, un
Informe Final que deberá detallar las causas, motivos,
modos y circunstancias por las cuales se cometieron las
violaciones a los derechos humanos ocurridas en el pe-
riodo que investigó. 

XI. La Comisión de la Verdad dará vista del Informe Fi-
nal a las instancias de procuración e impartición de jus-
ticia, para que inicien las acciones correspondientes en
contra de los responsables de violaciones a los derechos
humanos. 

XII. Esta Comisión de la Verdad habrá de establecer re-
laciones de coordinación con el resto de organismos del
Estado, quienes estarán obligados a colaborar con ella,
así como con organismos no gubernamentales, naciona-
les e internacionales, para el cumplimiento de sus obje-
tivos.

El Informe Final que la presente iniciativa contempla cons-
tituirá así una pieza clave en la construcción de una transi-
ción pacífica hacia un auténtico cambio de régimen, que
reconozca la existencia de las víctimas y esté en condicio-
nes de constituir un documento de memoria histórica, co-
mo señala Priscilla Hayner: 

«…esos organismos de la verdad pueden tener impor-
tantes consecuencias a largo plazo que tal vez nadie es-
pere cuando inician su trabajo. Parece que es así sobre
todo en el ámbito judicial y en lo que se refiere a la ren-
dición de cuentas. En los últimos años, en concreto, se
ha recurrido con mucha frecuencia a los archivos e in-
formes de varias comisiones de la verdad del pasado pa-
ra llevar ante tribunales internacionales a personas acu-
sadas de violar los derechos humanos. De repente es
manifiesta la utilidad de tener un archivo bien docu-
mentado sobre los crímenes de un régimen anterior, in-
cluso en casos en los que es totalmente imposible reali-
zar juicios en el interior de las fronteras nacionales.»47

En el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano con-
sideramos que dada la experiencia exitosa en los años re-
cientes sobre la creación de comisiones de la verdad para
esclarecer la verdad sobre hechos tan escabrosos como el
apartheid en Sudáfrica o las violaciones a los derechos hu-
manos de la dictadura argentina del siglo pasado, debe con-
siderarse la creación de una Comisión de la Verdad sobre
Violaciones a los Derechos Humanos en México, que ten-
ga poderes extraordinarios de investigación, y que pueda
en tal sentido estar en condiciones de emprender un proce-
so de reparación integral del daño que garantice el derecho
a la verdad del pueblo de México, sobre la actual crisis de
derechos humanos y sobre la estrategia de combate al cri-
men organizado que la originó.
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
la siguiente iniciativa:

Decreto que expide la Ley de la Comisión de la Verdad
sobre Violaciones a los Derechos Humanos en México

Artículo Único. Se expide la Ley de la Comisión de la
Verdad sobre Violaciones a los Derechos Humanos en Mé-
xico, para quedar como sigue: 

Ley de la Comisión de la Verdad sobre Violaciones a los
Derechos Humanos en México

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés
general, y tiene como objeto y finalidades las siguientes:

I. Garantizar el derecho irrenunciable a la verdad, de las
víctimas y del pueblo de México, sobre las violaciones
a los derechos humanos ocurridas en el territorio nacio-
nal durante el periodo comprendido entre el 1 de di-
ciembre de 2006 y el 30 de noviembre de 2018;

II. Garantizar al más alto nivel y con los mayores re-
cursos del Estado, la búsqueda con vida de las personas
desaparecidas durante el periodo referido, o el conoci-
miento de la verdad material sobre el último destino de
los cuerpos de las mismas; 

III. Garantizar la reparación completa del daño a cada
una de las víctimas de las violaciones a los derechos hu-
manos ocurridas en dicho periodo; y

IV. Sancionar, ante los órganos jurisdiccionales corres-
pondientes, a los responsables de las violaciones a los
derechos humanos en el periodo referido. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Comisión de la Verdad: la Comisión de la Verdad so-
bre Violaciones a los Derechos Humanos en México;

II. Comisionado: cada de uno de los integrantes de la
Comisión de la Verdad;

III. Comités: el Comité para la Búsqueda de Personas
Desaparecidas y el Comité para la Reparación del daño
a las Víctimas;

IV. Pleno: el órgano colegiado de la Comisión de la Ver-
dad; y

V. Presidente: el Comisionado que preside el Pleno de
la Comisión de la Verdad.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, el derecho a la
verdad implica el conocimiento y divulgación de las cau-
sas, motivos, modos, y circunstancias que rodearon a los
delitos que constituyeron violaciones a los derechos huma-
nos durante el periodo comprendido entre el 1 de diciem-
bre de 2006 y el 30 de noviembre de 2018. 

Capítulo II
De la Comisión de la Verdad

Artículo 4. La Comisión de la Verdad es un organismo de
interés público, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, cuyo objeto es investigar, sancionar, prevenir y re-
parar las violaciones a los derechos humanos ocurridas en
el periodo que le ocupa. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones atenderá a lo dis-
puesto por los tratados internacionales en materia de Dere-
chos Humanos suscritos por el Estado Mexicano, conforme a
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 5. Además del cumplimiento de las finalidades de
la presente Ley, la Comisión de la Verdad tiene los si-
guientes objetivos específicos:

I. Establecer un panorama lo más completo posible so-
bre las causas, naturaleza y extensión de las violaciones
a los derechos humanos y los delitos cometidos durante
el periodo establecido en el artículo 1° de la presente
Ley; así como sobre las perspectivas de las víctimas, y
sobre los motivos y perspectivas de los probables res-
ponsables, a través de investigaciones, careos, interro-
gatorios o confesiones;

II. Contribuir a la restauración de la dignidad humana y
cívica de cada una de las víctimas de los hechos ante-
riores, atendiendo a su relato sobre los hechos de que
fueron víctimas y sus recomendaciones para la imple-
mentación de medidas de reparación del daño; y

III. Realizar recomendaciones exhaustivas al Estado
Mexicano sobre las medidas necesarias que debe tomar
para la no repetición de hechos violatorios de los dere-
chos humanos. 
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Artículo 6. La Comisión de la Verdad podrá investigar he-
chos de naturaleza jurídica, social, política, forense, docu-
mental o de cualquier otra índole, para garantizar el dere-
cho a la verdad de las víctimas y del pueblo de México en
general, y para realizar la investigación, sobre las violacio-
nes a los derechos humanos y la probable comisión de he-
chos constitutivos de delitos, incluidos los de lesa humani-
dad, ocurridos en el periodo transcurrido entre el 1 de
diciembre de 2006 y el 30 de noviembre de 2018. 

Artículo 7. Es obligación del Estado Mexicano, a través de
todos sus órganos y en sus tres órdenes de gobierno, brin-
dar a la Comisión de la Verdad la información o el auxilio
que ésta les solicite. 

Artículo 8. La Comisión de la Verdad, para su funciona-
miento elaborará y aprobará su Reglamento Interno, un
plan de trabajo, un proyecto de presupuesto de egresos y
demás normatividad necesaria; asimismo podrá suscribir
convenios de colaboración con organismos nacionales o in-
ternacionales para el cumplimiento de sus labores. 

Artículo 9. La Comisión de la Verdad contará con recursos
públicos regulados conforme a las leyes en la materia, por lo
que el Congreso de la Unión aprobará el monto de recursos
que sea necesario para el cumplimiento de sus labores, salva-
guardando en todo momento su autonomía de gestión.

Artículo 10. La Comisión de la Verdad tiene las siguientes
atribuciones:

I. Recibir testimonios y establecer mecanismos para que
las víctimas, ciudadanos y personas en general aporten
información o pruebas sobre hechos violatorios de los
derechos humanos. En todo tiempo protegerá estricta-
mente la identidad de los testigos, víctimas o denun-
ciantes, que será clasificada y reservada en los términos
de las leyes respectivas;

II. Obtener elementos probatorios para la acreditación
del cuerpo de delitos cometidos durante los hechos en
cuestión, las violaciones a los derechos humanos, y la
probable responsabilidad de personas involucradas, así
como solicitar a particulares su aportación voluntaria y,
cuando se requiera de control judicial, solicitar al órga-
no jurisdiccional la autorización u orden correspondien-
tes para su obtención; 

III. Cerciorarse de que se han seguido los procedimien-
tos para preservar los indicios, huellas o vestigios de los

hechos investigados, así como los instrumentos, objetos
o productos del delito; asentar cualquier violación a las
disposiciones para la recolección, el levantamiento, pre-
servación y el traslado de los mismos, y dar vista a la au-
toridad competente para efectos de las responsabilida-
des a que hubiere lugar; 

IV. Ordenar a las autoridades competentes que brinden
protección a personas respecto de las cuales exista un
riesgo para su vida o integridad por su intervención o
participación en algún procedimiento de la Comisión de
la Verdad, o por su involucramiento en los hechos que la
misma investiga;

V. Solicitar al Poder Judicial las órdenes de cateo, la
prohibición de abandonar una demarcación geográfica u
otras medidas cautelares que resulten necesarias para
asegurar el éxito de la investigación y evitar que el pro-
bable responsable se sustraiga de la acción de la justicia,
y la protección de personas o bienes jurídicos; 

VI. Practicar en coordinación con la Procuraduría Gene-
ral de la República, las diligencias de cateo en términos
de las disposiciones legales aplicables y de acuerdo con
el mandamiento judicial correspondiente, para lo que po-
drá auxiliarse de las instancias de seguridad pública; 

VII. Requerir informes, documentos, opiniones y ele-
mentos de prueba en general a las dependencias y entida-
des de la administración pública de los tres órdenes de
gobierno, y a los organismos constitucionales autónomos,
que puedan ser de utilidad para el debido ejercicio de sus
atribuciones. El incumplimiento a los requerimientos que
formule la Comisión de la Verdad será causa de respon-
sabilidad en términos de la legislación aplicable; 

VIII. Investigar las condiciones políticas, administra-
tivas y jurisdiccionales de las distintas instituciones
del Estado que contribuyeron, con actuación u omi-
sión a las posibles violaciones de los derechos huma-
nos y a la probable comisión de delitos de los servi-
dores públicos;

IX. Solicitar la colaboración de los tres órdenes de go-
bierno para el cumplimiento de sus atribuciones y evitar
la dilación en su desempeño;

X. Establecer convenios de colaboración con cualquier
persona o entidad nacional o extranjera, incluyendo ór-
ganos del Estado Mexicano, en orden a que le sea auto-
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rizado el uso de sus instalaciones, equipo o personal
bajo el control de dicha persona o entidad; 

XI. Denunciar cualquier hecho presuntamente constitu-
tivo de delito o delitos a las autoridades competentes;

XII. Solicitar la colaboración de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores y de las instancias de administración
de justicia estatal y federal, para que en el ámbito de sus
atribuciones y conforme a las disposiciones legales
aplicables, se obtenga la información de los hechos ob-
jeto de esta Ley que pudieran tener cualquier autoridad
de gobiernos extranjeros, así como organizaciones civi-
les, medios de comunicación o particulares con residen-
cia en el extranjero;

XIII. Contratar personas expertas en derechos huma-
nos, investigación de restos forenses, o cualquier otra
especialidad, para el logro de sus objetivos conforme a
las disposiciones legales aplicables y el presupuesto dis-
ponible asignado;

XIV. Celebrar reuniones para la consecución de sus ob-
jetivos en cualquier lugar dentro o fuera del territorio
nacional;

XV. Realizar consultas, cuando lo considere necesario,
a los organismos nacionales e internacionales de dere-
chos humanos en términos de este artículo; y

XVI. Coadyuvar en el establecimiento de las garantías
de no repetición de los hechos, preservando las memo-
rias y testimonios de las víctimas.

Artículo 11. Para ser Comisionado se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano;

II. Ser de probada honorabilidad;

III. Poseer una trayectoria probada en la defensa, pro-
moción y difusión de los Derechos Humanos o ser es-
pecialista en la materia de esta Ley;

IV. Estar en pleno uso de sus derechos civiles y políti-
cos; y

V. No ser ni haber sido servidor público, en ninguno de
los tres niveles de Gobierno, dirigente o miembro de

partido político u organización política y no estar vincu-
lado con los hechos o los actores objeto de la investiga-
ción de la presente Ley.

Artículo 12. La Comisión de la Verdad estará integrada por
cinco comisionados:

I. Tres comisionados especialistas en derechos huma-
nos, búsqueda de personas desaparecidas, antropología
forense, psicología o especialidades equivalentes con
experiencia en la materia de esta Ley, propuestos por
universidades públicas y organismos internacionales de
derechos humanos; 

II. Dos comisionados representando a las víctimas, pro-
puestos por organizaciones no gubernamentales y colec-
tivos de víctimas, con reconocimiento público en la de-
fensa de los derechos humanos. 

Artículo 13. Los Comisionados serán nombrados confor-
me al siguiente procedimiento:

I. El Senado de la República constituirá una Comisión
de Selección integrada por nueve mexicanos, por un pe-
riodo de tres años, de la siguiente manera:

a) Convocará a las instituciones de educación supe-
rior y de investigación, para proponer candidatos a
fin de integrar la Comisión de Selección, para lo
cual deberán enviar los documentos que acrediten el
perfil solicitado en la convocatoria, en un plazo no
mayor a quince días, para seleccionar a cuatro
miembros basándose en los elementos decisorios
que se hayan plasmado en la convocatoria, tomando
en cuenta que se hayan destacado por su contribu-
ción en materia de defensa y protección de los dere-
chos humanos.  

b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil
especializadas en materia de protección y defensa de
los derechos humanos, para seleccionar a cinco
miembros, en los mismos términos del inciso ante-
rior. 

El cargo de miembro de la Comisión de Selección
será honorífico. 

II. La Comisión de Selección deberá emitir una convo-
catoria, con el objeto de realizar una amplia consulta pú-
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blica nacional dirigida a toda la sociedad en general, pa-
ra que presenten sus postulaciones de aspirantes a Co-
misionados.

Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de
selección de los integrantes de la Comisión de la Verdad
y deberá hacerlos públicos; en donde deberá considerar
al menos las siguientes características:

a) El método de registro y evaluación de los aspi-
rantes;

b) Hacer pública la lista de las y los aspirantes; 

c) Hacer públicos los documentos que hayan sido en-
tregados para su inscripción en versiones públicas; 

d) Hacer público el cronograma de audiencias;

e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que
se invitará a participar a investigadores, académicos
y a organizaciones de la sociedad civil, especialistas
en la materia, y 

f) El plazo en que se deberá hacer la designación que
al efecto se determine, y que se tomará, en sesión
pública, por el voto de la mayoría de sus miembros.

En caso de que se generen vacantes imprevistas, el proce-
so de selección del nuevo integrante no podrá exceder el lí-
mite de noventa días y el ciudadano que resulte electo des-
empeñará el encargo por el tiempo restante de la vacante a
ocupar.

Artículo 14. La Comisión de la Verdad será presidida por
uno de sus Comisionados, quien durará en su encargo has-
ta finalizar el periodo legal de la misma, y será elegido de
entre los Comisionados, por mayoría calificada.  

Artículo 15. Son atribuciones del Presidente de la Comi-
sión de la Verdad las siguientes:

I. Ejercer la representación legal de la Comisión de la
Verdad;

II. Presidir el Pleno de la Comisión de la Verdad;

III. Convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias de
la Comisión de la Verdad, según lo dispuesto por la Ley
y su Reglamento Interno;

IV. Distribuir y delegar funciones en los términos del
Reglamento Interno;

V. Formular los lineamientos generales a los que se su-
jetarán las actividades administrativas de la Comisión
de la Verdad, así como nombrar, dirigir y coordinar a los
funcionarios y al personal bajo su autoridad;

VI. Dictar las medidas específicas que juzgue conve-
nientes para el mejor desempeño de las funciones de la
Comisión de la Verdad; 

VII. Celebrar, en los términos de la legislación aplica-
ble, acuerdos, bases de coordinación y convenios de co-
laboración con autoridades y organismos nacionales e
internacionales, así como con instituciones académicas,
para el mejor cumplimiento de sus fines; 

VIII. Solicitar a la Cámara de Diputados o en sus rece-
sos, a la Comisión Permanente, o a las legislaturas de las
entidades federativas, según corresponda, se llame a
comparecer a las autoridades o servidores públicos res-
ponsables, para explicar el motivo de su negativa a co-
laborar con la Comisión de la Verdad, o las razones por
las que obstaculiza, viola o interviene de cualquier ma-
nera sus funciones o atribuciones; 

IX. Proponer al Pleno la integración de los Comités; y

X. Las demás que le señalen la presente Ley y su Re-
glamento.

Artículo 16. La Comisión de la Verdad tomará sus deci-
siones de manera colegiada por mayoría de votos de sus in-
tegrantes. 

Artículo 17. Son atribuciones del Pleno de la Comisión
de la Verdad las siguientes:

I. Establecer los lineamientos generales de actuación de
la Comisión de la Verdad; 

II. Aprobar el Reglamento Interno de la Comisión de la
Verdad; 

III. Aprobar las normas de carácter interno relacionadas
con la Comisión de la Verdad;

IV. Aprobar el proyecto de presupuesto de la Comisión
de la Verdad; 
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V. Designar a los Directores de los Comités, así como al
resto de especialistas que lo integran; y

VI. Conocer los informes semanales de los Comités. 

Artículo 18. Las sesiones ordinarias de la Comisión de la
Verdad se celebrarán cada sábado a las 17:00 horas en la
sede que para tal efecto considere el Presidente, serán pú-
blicas y deberán ser transmitidas en Cadena Nacional, y
tendrán como finalidad desahogar los asuntos generales de
la Comisión, recibir los informes semanales de los Comi-
tés, e informar a la ciudadanía sobre el resultado de las in-
vestigaciones. 

La Comisión de la Verdad podrá celebrar sesiones extraor-
dinarias, mismas que podrán ser públicas o privadas, y po-
drán ser convocadas por el Presidente o mediante solicitud
que a éste formulen por lo menos tres miembros de la Co-
misión de la Verdad, cuando se estime que hay razones de
importancia para ello.

Artículo 19. Las personas que integran la Comisión de la
Verdad, no podrán ser sujetos de responsabilidad civil o pe-
nal por las opiniones, observaciones y recomendaciones
que formulen, o por los actos relativos a las investigacio-
nes que realicen durante el tiempo de vigencia de la Comi-
sión de la Verdad creada por esta Ley.

Las personas que integran la Comisión de la Verdad serán
responsables de la debida administración del patrimonio
destinado para la realización de sus atribuciones. 

Artículo 20. El personal que conforma la estructura admi-
nistrativa de la Comisión de la Verdad, será considerado
personal de confianza y su relación laboral se regulará con-
forme a las disposiciones aplicables, con sujeción a los
principios de austeridad, planeación, eficiencia, eficacia,
economía y honradez. 

Artículo 21. La Comisión de la Verdad contará con una Se-
cretaría Ejecutiva, cuyo titular será nombrado por la mayo-
ría de votos de los comisionados, misma que será respon-
sable de dar seguimiento y cumplimiento a sus acuerdos
para alcanzar los objetivos de la presente Ley y su Regla-
mento. 

Artículo 22. El titular de la Secretaría Ejecutiva deberá
reunir para su designación, los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus de-
rechos;

II. Gozar de buena reputación; y

III. Ser mayor de treinta años de edad, el día de su nom-
bramiento.

Artículo 23. La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes
facultades y obligaciones: 

I. Proponer al Presidente de la Comisión de la Verdad,
las políticas generales que en materia de la presente Ley
habrá de seguir la Comisión de la Verdad ante los orga-
nismos gubernamentales y no gubernamentales, nacio-
nales e internacionales; 

II. Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión
de la Verdad con organismos públicos, sociales o priva-
dos, nacionales e internacionales, sobre la materia de es-
ta Ley; 

III. Realizar estudios sobre los tratados y convenciones
internacionales en materia de derechos humanos; 

IV. Enriquecer, mantener y custodiar el acervo informa-
tivo y documental de la Comisión de la Verdad; y 

VI. Las demás que le sean conferidas por la presente
Ley y su Reglamento. 

Artículo 24. La Comisión de la Verdad tendrá un periodo
legal de funcionamiento de dieciocho meses a partir de su
instauración, y sus funciones podrán prorrogarse por doce
meses más cuando ésta así lo solicite. 

Para la prórroga a que se refiere al párrafo anterior, deberá
contarse con la aprobación de la Cámara de Senadores, por
lo que la Comisión de la Verdad deberá solicitarla al menos
sesenta días naturales previos al término de los dieciocho
meses referidos en el primer párrafo del presente artículo. 

Capítulo III
De la Búsqueda de Personas Desaparecidas

Artículo 25. La Comisión de la Verdad contará con un
Comité para la Búsqueda de Personas Desaparecidas, que
tendrá como finalidad encabezar la búsqueda a nivel na-
cional e internacional, así como conducir las acciones que
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pudieran llevar a la presentación con vida de las personas
o al conocimiento sobre su último destino.

Artículo 26. El Comité para la Búsqueda de Personas De-
saparecidas será encabezado por un Director, e integrado
por el número de especialistas y expertos que la Comisión
de la Verdad estime necesarios para el cumplimiento de sus
objetivos.

Tanto el Director como los expertos y especialistas serán
designados por el Pleno de la Comisión de la Verdad. 

Artículo 27. El Director del Comité para la Búsqueda de
Personas Desaparecidos tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coordinar las acciones derivadas de la búsqueda na-
cional e internacional de los o de sus restos forenses, así
como informar al Presidente sobre el inicio y resultado
de cada una de las mismas; 

II. Resguardar y clasificar toda la información relacio-
nada con la búsqueda de personas desaparecidas, así co-
mo brindar un informe semanal a la Comisión sobre di-
cha información; 

III. Establecer relaciones de coordinación con el Comi-
té para la Reparación del Daño a las Víctimas de viola-
ciones a los derechos humanos; y

IV. Las demás que sean dispuestas por el Reglamento de
la presente Ley.

Artículo 28. Para el cumplimiento de sus objetivos el Co-
mité para la Búsqueda de Personas Desaparecidas tendrá su
disposición las herramientas del Sistema Nacional de Bús-
queda y podrá solicitar a la Comisión Nacional de Búsque-
da la participación de los Grupos de Búsqueda que estime
necesarios. 

Capítulo IV
De la Reparación del Daño a las Víctimas

Artículo 29. La Comisión de la Verdad contará con un Co-
mité para la Reparación del Daño a las Víctimas, que esta-
rá encargado de reparar en los más amplios términos el da-
ño padecido por las víctimas de las violaciones a los
derechos cometidas en el periodo objeto de la presente Ley,
en coordinación con la Comisión Ejecutiva de Atención a
Víctimas.

Artículo 30. El Comité para la Reparación del Daño a las
Víctimas será encabezado por un Director e integrado por
el número de especialistas y expertos que la Comisión de
la Verdad estime necesarios para el cumplimiento de sus
objetivos. 

Tanto el Director como los expertos y especialistas serán
designados por el Pleno de la Comisión de la Verdad. 

Artículo 31. El Director del Comité para la Reparación del
Daño a las Víctimas tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coordinar las acciones dirigidas a la reparación del
daño a las víctimas, así como informar al Presidente so-
bre el inicio y resultado de cada una de las mismas; 

II. Resguardar y clasificar toda la información relacio-
nada con las acciones encaminadas a la reparación del
daño a las víctimas, así como brindar un informe sema-
nal a la Comisión sobre dicha información; 

III. Establecer relaciones de coordinación con la Comi-
sión Ejecutiva de Atención a Víctimas para el cumpli-
miento de sus funciones;

IV. Solicitar a la Comisión de la Verdad medidas urgen-
tes de protección a las víctimas o a cualquier persona in-
volucradas en los hechos investigados o en su investi-
gación;

V. Solicitar a la Comisión de la Verdad la erogación de
partidas presupuestales específicas destinadas a la repa-
ración del daño a las víctimas;

VI. Establecer relaciones de coordinación con el Comi-
té para la Búsqueda de Personas Desaparecidas; y

VIII. Las demás que sean dispuestas por el Reglamento
de la presente Ley.

Capítulo V
Del Informe Final de la Comisión de la Verdad

Artículo 32. Para garantizar el derecho a la verdad, la Co-
misión de la Verdad, una vez terminada su investigación,
redactará un Informe Final detallando las causas, motivos,
modos y circunstancias por las cuales se cometieron las
violaciones a los derechos humanos y los probables delitos
ocurridos durante el periodo transcurrido entre el 1 de di-
ciembre de 2006 y el 30 de noviembre de 2018; así como
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las recomendaciones sobre las medidas necesarias que de-
be tomar el Estado Mexicano en orden a eliminar la posi-
bilidad de que hechos como los investigados por la Comi-
sión de la Verdad vuelvan a ocurrir en el territorio nacional. 

Artículo 33. El Informe Final será entregado en sesión so-
lemne al Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos y al Poder Ejecutivo para su publicación en el Diario
Oficial de la Federación. La entrega del Informe Final de-
berá ser transmitida en Cadena Nacional. 

Artículo 34. La Cámara de Diputados establecerá los me-
canismos para su difusión a efecto de que la sociedad me-
xicana e internacional conozca los resultados de la investi-
gación realizada por la Comisión de la Verdad.

Artículo 35. De los datos y hechos contenidos en el Infor-
me Final, la Comisión de la Verdad dará vista a las instan-
cias procuración e impartición de justicia, así como a los
organismos constitucionales autónomos del Estado Mexi-
cano, para que en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, inicien las acciones legales a que haya lugar, en con-
tra de quien o quienes resulten responsables de las
violaciones a los derechos humanos y los hechos constitu-
tivos de probables delitos, ocurridos en torno a los hechos
investigados por esta Ley. 

Artículo 36. La información contenida en el informe final
de la Comisión de la Comisión de la Verdad tendrá validez
jurídica ante los órganos jurisdiccionales en procesos judi-
ciales futuros. 

Artículo 37. En caso de que la Comisión de la Verdad
cuente con suficientes elementos para presumir la existen-
cia de crímenes de lesa humanidad cometidos en el territo-
rio nacional durante el periodo objeto de esta Ley, la mis-
ma deberá especificar las circunstancias pertinentes sobre
los mismos, adjuntando la documentación justificativa, y
estará facultada para remitir dicha información en nombre
del Estado Mexicano, a la Corte Penal Internacional con la
finalidad de que ésta ejerza en nuestro País su jurisdicción
en la materia.  

Artículo 38. Los Comisionados, los Directores de los Co-
mités y el personal adscrito a la Comisión de la Verdad,
guardarán estricta reserva y confidencialidad de los docu-
mentos y datos personales de las víctimas, testigos y de to-
do aquél que haya rendido su testimonio en el desarrollo de
las investigaciones, así como de la demás información ob-

tenida por la Comisión de la Verdad, en el cumplimiento de
sus objetivos. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1º de di-
ciembre de 2018.

Segundo. La Comisión de la Verdad deberá integrarse,
dentro de los noventa días posteriores a la entrada en vigor
del presente decreto.

Tercero. La Comisión de la Verdad elaborará y emitirá el
Reglamento correspondiente a la presente Ley, su Regla-
mento Interno, y demás normatividad necesaria para su
funcionamiento, los cuales serán publicados en el Diario
Oficial de la Federación, dentro de los veinte días natura-
les siguientes a la integración formal de la misma.

Cuarto. La Cámara de Diputados aprobará para el ejercicio
fiscal del año 2018, la partida presupuestal requerida para el
óptimo cumplimiento de las funciones de la Comisión de la
Verdad durante el mes de diciembre del mismo año.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de septiembre de 2018.— 
Diputadas y diputados: Kehila Abigail Ku Escalante, Adriana Ga-
briela Medina Ortiz, Alberto Esquer Gutiérrez, Ana Priscila González
García, Ariel Rodríguez Vázquez, Carmen Julia Prudencio González,
Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, Fabiola Raquel Guadalupe
Loya Hernández, Jacobo David Cheja Alfaro, Jorge Eugenio Russo Sa-
lido, Juan Carlos Villarreal Salazar, Juan Francisco Ramírez Salcido,
Juan Martín Espinoza Cárdenas, Julieta Macías Rábago, Justino Euge-
nio Arriaga Rojas, Lourdes Celenia Contreras González, Maiella Mar-
tha Gabriela Gómez Maldonado, María del Rosario Merlín García,
María Libier González Anaya, Mario Alberto Ramos Tamez, Martha
Estela Romo Cuéllar, Pilar Lozano Mac Donald, Ruth Salinas Reyes,
Sergio Fernando Ascencio Barba (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, señora diputada. Túrnese a la Comisión de De-
rechos Humanos para dictamen, y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública para opinión.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra hasta por cinco minutos el diputado Javier Salinas
Narváez, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en materia de
austeridad, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
Perdón, ¿tres iniciativas por cinco minutos cada una?

El diputado Javier Salinas Narváez: En cinco minutos
las tres. Muchas gracias, señor presidente. Diputadas y
diputados. El día de hoy vengo a esta tribuna a presentar
tres diferentes iniciativas.

La primera. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para otorgar
un estímulo fiscal a los contribuyentes que contraten traba-
jadores profesionales egresados de universidades públicas.

Propone otorgar un estímulo fiscal en el impuesto sobre la
renta para los contribuyentes que contraten recién egresa-
dos de universidades públicas. El sistema educativo mexi-
cano enfrenta dificultades importantes en términos de tran-
sición al mercado laboral.

Por décadas los gobiernos de la derecha han promovido
que las instituciones educativas públicas y el mercado la-
boral operen de manera aislada, de tal suerte de formamos
universitarios cuyos conocimientos no son requeridos por
el mercado, favoreciendo el crecimiento explosivo de uni-
versidades privadas.

Por ello, debemos mejorar la transición de los egresados de
las universidades públicas de la escuela al ámbito laboral
para contrarrestar el grave desempleo, el creciente subem-
pleo, así como los cada vez más comunes empleos mal pa-
gados y carentes de las mínimas prestaciones.

Por tal razón, proponemos establecer un estímulo fiscal pa-
ra los contribuyentes del impuesto sobre la renta que con-
traten trabajadores con permisos de pasante o cédula pro-
fesional de licenciatura, egresados de universidades
públicas en su primer empleo, y para ocupar puestos de
nueva creación, consistentes en aplicar un crédito fiscal
equivalente al 50 por ciento del salario efectivo pagado
contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio a
que se determine dicho crédito y hasta por tres años.

Es imprescindible estimular la creación de sinergia entre la
empresa y las instituciones educativas superiores para que
estén en posiciones de establecer un diálogo y vincularlo.

Dos. Modificación a la Ley Federal del Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria en materia de austeridad. Propo-
nemos introducir diversas reformas a partir de cinco ejes:

Primero. Limitar las adecuaciones presupuestarias internas
para evitar que por esta vía se evada el control de la Cá-
mara de Diputados sobre los destinos de los recursos pú-
blicos, pues haga lo que haga la Cámara de Diputados el
Poder Ejecutivo recorta a su antojo, discrecionalidad y de
manera arbitraria, parte de las partidas o programas que re-
sultaron beneficiados por reasignaciones o adecuaciones
que a su antojo lo hace.

Dos. Instruir un comité especializado integrado por conse-
jeros profesionales independientes responsables de revisar
y proponer la remuneración de los servidores públicos, la
remuneración de servidores públicos de confianza, de
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mandos medios y superiores. No puede seguir sujeta a de-
cisiones de carácter político, sino que debe de obedecer a
un verdadero desarrollo profesional, de acuerdo a su nivel
de responsabilidad.

Tres. Limitar los gastos de servicios profesionales, la con-
tratación de los servicios. Bajo esta modalidad permite elu-
dir las restricciones para contrato personal, así como los to-
pes salariales establecidos en el decreto del Presupuesto, de
facto se duplica el número de empleos sin que esto sea su-
jeto al régimen de responsabilidad de los servidores públi-
cos. Por tal razón se propone establecer un tope a dicho
gasto equivalente al 0.3 por ciento del presupuesto autori-
zado para el ejercicio fiscal correspondiente.

Tercero. Iniciativa por lo que se reforman las leyes de Ad-
quisiciones, Arrendamientos al Servicio del Sector Público
y Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas,
para limitar y evitar temas como la Estafa Maestra. Las au-
ditorías pueden ser practicas por la Auditoría Superior de la
Federación a las Cuentas Públicas 2012-2016, han obser-
vado montos con posibles daños al erario por 6 mil 879 mi-
llones de pesos. En numerosos casos, inclusive no existie-
ron evidencias de la entrega de los bienes y servicios
adquiridos por la entidad contratante, con una patente des-
viación de recursos.

En vista de lo anterior se propone derogar los párrafos:
quinto del artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público, y cuarto del artí-
culo 1o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con la Mismas.

Compañeras y compañeros, es tiempo de avanzar por la
senda del estímulo a los contribuyentes que contraten a
nuestros universitarios recién egresados. Es tiempo de es-
tablecer límites a la discrecionalidad del Ejecutivo en el
ejercicio del gasto, y es tiempo de empezar a adoptar me-
didas para atajar de lleno el ominoso fenómeno de la co-
rrupción. Es cuanto, señor presidente, muchas gracias.

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley del
Impuesto sobre la Renta, para otorgar un estímulo fiscal a
los contribuyentes que contraten trabajadores profesionales
egresados de universidades públicas, suscrita por integran-
tes del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, Javier Salinas Narváez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-

damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de la Cámara de
Diputados iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
adiciona la Ley del Impuesto sobre la Renta, para otorgar
un estímulo fiscal a los contribuyentes que contraten traba-
jadores profesionales egresados de universidades públicas,
con base en el siguiente

Planteamiento del problema

México tiene uno de los sistemas educativos más grandes
y complejos en la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE), con más de 36 millones
de estudiantes, 2 millones de profesores y 260 mil institu-
ciones, desde la educación básica hasta la superior (Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos,
Getting it right, Prioridades estratégicas para México,
2018, páginas 67 a 70).

El sistema educativo mexicano debe atender las necesida-
des de una población de más de 120 millones de personas,
de las que alrededor de 45 por ciento es menor de 25 años
y 23 por ciento vive en zonas rurales.

Pese a los logros obtenidos, el sistema educativo mexicano
enfrenta dificultades importantes en términos de cobertura,
calidad del aprendizaje y transición al mercado laboral.

México tiene una de las mayores proporciones de pobla-
ción con un nivel educativo menor a la educación media
superior (63 por ciento) entre los países de la OCDE, cues-
tión que, en opinión de expertos de la OCDE, explica las
escasas calificaciones de la fuerza laboral del país.

Por otra parte, México tiene una de las tasas más altas de
jóvenes de 18 a 24 años que ni estudian ni trabajan (nini)
de la OCDE.
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Las perspectivas del mercado laboral y la capacidad del pa-
ís para desarrollar competencias de manera eficiente des-
empeñan una función importante en las decisiones de la
población en materia educativa. Esto es especialmente im-
portante en el caso de México, donde los niveles educati-
vos son relativamente bajos.

El aumento de los empleos manufactureros y del sector in-
formal también elevó la demanda relativa de mano de obra
poco calificada y redujo el costo de oportunidad de aban-
donar la educación. Esto contribuye a las bajas tasas de
graduados de educación media superior.

Al mismo tiempo, México es uno de los países donde más
empresas reportan tener dificultades para encontrar las ha-
bilidades y destrezas que requieren (30.9 por ciento com-
parado con 14.8 de la OCDE) y donde, a la vez, la inver-
sión de las empresas en el desarrollo de habilidades de sus
trabajadores es menor que el promedio de la OCDE.

Las tasas de desempleo para los mexicanos de 25 a 34 años
con educación media superior o educación técnica superior
no universitaria son de las más bajas en la OCDE. En 2016,
sólo 5 por ciento de las personas con este nivel educativo
estaban desempleadas, en comparación con el promedio,
de 9.2, de la OCDE.

Por otro lado, las tasas de empleo para las personas de 25
a 34 años con educación superior son ligeramente menores

que el promedio de la OCDE: 79.9 por ciento en 2016, en
comparación con el promedio de la OCDE, de 82.9.

Aun así, los niveles más altos de educación se traducen en
mejores salarios en México. Los graduados universitarios
ganan hasta el doble que los adultos con educación media
superior. Se trata de la segunda brecha de ingresos más al-
ta de la OCDE, después de Chile. Además, en promedio, 7
de cada 10 graduados en educación superior tienen contra-
tos estables, en comparación con solo dos de cada 10 de los
que no terminaron la educación obligatoria.

El aumento de la educación superior en México presenta
dificultades en cuanto al fortalecimiento de la calidad y la
adecuación del sistema al mercado laboral y la satisfacción
de las necesidades de desarrollo del país (OCDE, 2017c).

Adicionalmente, en los últimos años las tasas de creci-
miento de la economía mundial y nacional han sido relati-
vamente bajas, con la consiguiente incapacidad del merca-
do laboral de absorber a las personas que año con año
demandan ingresar en él, incluyendo a los egresados de las
instituciones de educación superior.

Además del fenómeno del desempleo han aparecido una
serie de distorsiones en el mercado laboral de profesionis-
tas, tales como: la ocupación de puestos que no requieren
de estudios universitarios (sobreeducación); la baja coinci-
dencia de los conocimientos y habilidades adquiridos en
las instituciones de educación superior y las funciones des-
empeñadas (desfase de conocimientos) y los correspon-
dientes bajos niveles salariales, entre otros.

Argumentos

En México seguimos trabajando con un aislamiento entre
la investigación universitaria y la aplicación industrial de
los conocimientos.

Seguimos trabajando con un aislamiento entre la forma-
ción universitaria y la aplicación de los conocimientos ad-
quiridos en el mercado.

Se debe mejorar la transición de los estudiantes de la escuela
al ámbito laboral para que puedan aprovechar las ventajas de
los adelantos tecnológicos y se beneficien de una integración
cada vez mayor del país a la economía global.

Estudios recientes de la OCDE sugieren que, en sistemas
educativos tan complejos como el de México, la imple-
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mentación de las políticas educativas requiere de la cola-
boración de los distintos participantes para construirlas y
perfeccionarlas.

Los jóvenes necesitan desarrollar una combinación de ha-
bilidades y destrezas relevantes de cara a las necesidades
dinámicas del mercado laboral que les permita alcanzar el
éxito en la vida adulta.

La adaptabilidad de la fuerza laboral será esencial para que
las empresas y los trabajadores mexicanos cosechen los be-
neficios que ofrecen los adelantos tecnológicos y se apro-
vechen de una cada vez mayor integración a la economía
mundial.

Por tanto, es imprescindible estimular la creación de siner-
gias entre las empresas y las instituciones de educación su-
perior para que estén en posición de establecer un diálogo
productivo.

Por tal razón proponemos la creación de un estímulo fiscal
en el impuesto sobre la renta de las empresas para promo-
ver la colaboración con las instituciones educativas para la
formación de técnicos y profesionales que egresen con em-
pleos seguros.

Fundamento legal

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 77, 78 y demás relativos y apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto
a consideración del pleno de la Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan los artículos 205 a 213
de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Único. Se adicionan los artículos 205 a 213 a la Ley del
Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:

Capítulo X
De los Estímulos Fiscales a los Contribuyentes que

contraten Trabajadores Profesionales

Artículo 205. Se otorga un estímulo fiscal a los contribu-
yentes del impuesto sobre la renta que contraten trabaja-
dores profesionales con permiso de pasante o cédula pro-
fesional de licenciatura, egresados de universidades
públicas, en su primer empleo y para ocupar puestos de

nueva creación, consistente en aplicar un crédito fiscal
equivalente a 50 por ciento del salario efectivamente pa-
gado, contra el impuesto sobre la renta causado en el
ejercicio en que se determine dicho crédito.

Artículo 206. En el caso de que el contribuyente no apli-
que el crédito en el ejercicio en el que pudiera hacerlo,
perderá el derecho a acreditarlo en los ejercicios poste-
riores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo
efectuado.

Artículo 207. El monto total del estímulo no excederá
de 1 millón de pesos anuales por contribuyente.

Artículo 208. Los contribuyentes deberán cumplir lo
dispuesto en las reglas generales que para el otorga-
miento del estímulo publique el Servicio de Adminis-
tración Tributaria.

Artículo 209. Los contribuyentes que se beneficien del
estímulo fiscal previsto en el presente capítulo, deberán
presentar en el mes de febrero de cada año, ante las ofi-
cinas autorizadas, una declaración informativa en la
que se detallen los gastos realizados correspondientes,
validado por contador público registrado, así como lle-
var un sistema de cómputo mediante el cual se propor-
cione al Servicio de Administración Tributaria, en for-
ma permanente, la información relacionada con la
aplicación de los recursos del estímulo.

El Servicio de Administración Tributaria establecerá
mediante reglas de carácter general las características
técnicas, de seguridad y requerimientos de información
del sistema de cómputo señalado.

El Servicio de Administración Tributaria deberá remi-
tir copia de la información que presenten los patrones
en los términos de este artículo al Instituto Mexicano
del Seguro Social.

Artículo 210. El estímulo fiscal a que se refiere este ca-
pítulo no podrá aplicarse conjuntamente con otros tra-
tamientos fiscales que otorguen beneficios o estímulos
fiscales en el impuesto sobre la renta.

Artículo 211. Para efectos de la aplicación de los benefi-
cios establecidos en este capítulo, puesto de nueva crea-
ción será el que incremente el número de trabajadores
asegurados registrados en el régimen obligatorio del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social en cada ejercicio fiscal.
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Para determinar el número base de los registros cuyo
incremento se considerará puesto de nueva creación, no
se tomarán en cuenta las bajas en los registros corres-
pondientes de trabajadores pensionados o jubilados du-
rante el ejercicio fiscal de que se trate, así como aque-
llas bajas registradas de los últimos dos meses del
ejercicio fiscal anterior.

Los puestos de nueva creación deberán permanecer exis-
tentes por un periodo de por lo menos 36 meses continuos
contados a partir del momento en que sean creados, pla-
zo durante el cual el puesto deberá ser ocupado por un
trabajador profesionista pasante o titulado egresado de
una universidad pública. Transcurrido dicho periodo, los
puestos de nueva creación dejarán de tener el estímulo
fiscal a que se refiere el artículo 205 de esta ley.

Artículo 212. Para tener derecho a la deducción adicio-
nal a que se refiere el artículo 205 de la presente ley, el
patrón deberá cumplir respecto de la totalidad de los
trabajadores profesionistas pasantes o titulados egresa-
dos de universidades públicas los requisitos siguientes:

I. Sus relaciones laborales se deberán regir por el
Apartado A del artículo 123 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

II. Crear puestos nuevos y contratar a trabajadores
de primer empleo para ocuparlos.

III. Inscribir a los trabajadores de primer empleo
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los
términos que establece la Ley del Seguro Social.

IV. Determinar y enterar al Instituto Mexicano del
Seguro Social el importe de las cuotas obrero-patro-
nales causadas tanto por los trabajadores de primer
empleo, como por el resto de los trabajadores a su
servicio, conforme a lo dispuesto en la Ley del Segu-
ro Social.

Además, respecto de los trabajadores a que se refie-
re el párrafo anterior, se deberá cumplir con las obli-
gaciones de retención y entero a que se refiere esta
ley.

V. No tener a su cargo adeudos por créditos fiscales
firmes determinados tanto por el Servicio de Admi-
nistración Tributaria, como por el Instituto Mexica-
no del Seguro Social.

VI. Presentar ante el Servicio de Administración Tri-
butaria el aviso y la información mensual a que se re-
fiere el artículo 209 de esta Ley, de conformidad con
las reglas de carácter general que emita el Servicio
de Administración Tributaria.

VII. Durante el periodo de 36 meses a que se refiere
el segundo párrafo del artículo 211 de esta Ley, el pa-
trón deberá mantener ocupado de forma continua el
puesto de nueva creación por un lapso no menor a 18
meses.

VIII. Cumplir las obligaciones de seguridad social
que correspondan según los ordenamientos legales
aplicables.

Artículo 213. El contribuyente no perderá el beneficio
que le otorga el presente Capítulo en caso de que al tra-
bajador profesionista de primer empleo le sea rescindi-
do su contrato de trabajo en términos de lo establecido
por el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo y éste
sea sustituido por otro trabajador de primer empleo,
siempre que el patrón conserve el puesto de nueva crea-
ción durante el periodo establecido en el artículo 211 de
esta ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2018.— 
Diputados y diputadas: Javier Salinas Narváez, Verónica Beatriz Juá-
rez Piña, Abril Alcalá Padilla, Antonio Ortega Martínez, María Guada-
lupe Almaguer Pardo, Emmanuel Reyes Carmona, Mónica Almeida
López, Claudia Reyes Montiel, Mónica Bautista Rodríguez, Norma
Azucena Rodríguez Zamora, Frida Alejandra Esparza Márquez, Luz
Estefanía Rosas Martínez, José Ricardo Gallardo Cardona, José Gua-
dalupe Aguilera Rojas, Teófilo Manuel García Corpus, Héctor Serrano
Cortés, Raymundo García Gutiérrez, Mauricio Antonio Toledo Gutié-
rrez, Lilia Villafuerte Zavala, Carlos Torres Piña (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para dictamen. 
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El diputado Javier Salinas Narváez: «Iniciativa que re-
forma diversas disposiciones de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de auste-
ridad, suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del
PRD

El suscrito, diputado Javier Salinas Narváez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, nu-
meral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto
por la que se reforman el tercer párrafo del artículo 58;
y los párrafos primero, segundo y tercero del artículo
61; y se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artí-
culo 61, pasando los actuales párrafos cuarto al sexto a
ser el sexto al octavo; los párrafos segundo, tercero y
cuarto al artículo 62; las fracciones IV al XIV al artícu-
lo 63; y los párrafos segundo, tercero y cuarto al artí-
culo 65, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria en materia de Austeridad, con base
en el siguiente

Planteamiento del Problema

Una de las cuestiones que más impacta a la opinión públi-
ca es la referida al gasto excesivo y poco transparente que
ejercen los servidores públicos de las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal, de las empresas
productivas del Estado, de los poderes Legislativo y Judi-
cial, y de los organismos constitucionales autónomos.

Sexenio tras sexenio y crisis tras crisis, los gobiernos
anuncian con bombo y platillos sus respectivas medidas
de racionalidad y austeridad en el gasto público, empero
los mexicanos percibimos que tales medidas son simple
propaganda, sin que se traduzcan en una verdadera y ne-
cesaria racionalización del gasto a cargo de los servido-
res públicos y mucho menos en una actuación austera de
los mismos. 

Por tales razones, propongo introducir sendas reformas en
la LFPYRH que obligue a la consecución de tales fines a
partir de cinco ejes:

I. Limitar las Adecuaciones Presupuestarias Internas pa-
ra evitar que por esta vía se evite el control de la cáma-
ra de diputados sobre el destino de los recursos.

II. Establecer un nuevo mecanismo para establecer las
Remuneraciones de los Servidores públicos a través de
un comité especializado integrado por consejeros profe-
sionales independientes.

III. Limitar los Gastos en Servicios Profesionales que se
utilizan para darle la vuelta a las limitaciones en mate-
ria de servicios personales.

IV. Limitar los Gastos en alimentación, viáticos y pasa-
jes para evitar el dispendio de los mandos superiores.

V. Introducir mecanismos de Sanciones consistentes en
reducir los presupuestos de las dependencias y entida-
des infractoras para inhibir las conductas institucionali-
zadas y establecer Incentivos consistentes en aumentos
a sus presupuestos que premien las conductas positivas.

Adecuaciones Presupuestarias Internas

Los artículos 57, 58, 59 y 60 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPYRH) disponen
que las dependencias y entidades de la administración pú-
blica federal, los organismos constitucionalmente autóno-
mos y las empresas productivas del estado (los ejecutores
de gasto), deberán sujetarse a los montos autorizados en el
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), salvo el
caso de las adecuaciones presupuestarias internas deriva-
das de ingresos excedentes. 

Al efecto, los artículos 97 y 100 del Reglamento de la
LFPYRH, disponen que las adecuaciones presupuestarias
internas (las no comprendidas en el artículo 59 de la
LFPYRH) no requieren la autorización de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (SHCP), siendo que, el Oficial
Mayor o su equivalente, por conducto de la Dirección Ge-
neral de Programación, Organización y Presupuesto
(DGPOP) o su equivalente de cada dependencia, autoriza-
rá bajo su responsabilidad las adecuaciones presupuesta-
rias internas.

Desafortunadamente, a través de esta figura se desata la
mayor discrecionalidad del Poder Ejecutivo en el ejercicio
del gasto público, pues para esconder del control del Poder
Legislativo sobre insignes recursos, el buen administrador
público (Oficial Mayor o DGPOP, o su equivalente) suele
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esconder recursos en diferentes partidas presupuestarias, a
fin de estar en posibilidad de recuperarlas y reagruparlas
posteriormente, durante el ejercicio fiscal, para atender
gastos no programados, instruidos por sus superiores o in-
cluso, por el propio titular del Ejecutivo, los cuáles de otra
manera hubieran sido recortados y reasignados por el Po-
der Legislativo durante el proceso de aprobación del PEF.

Incluso, esta facultad del Ejecutivo hace inútiles las reasig-
naciones presupuestales realizadas por el Poder Legislati-
vo durante la revisión del Proyecto de PEF, pues haga lo
que haga la Cámara de Diputados durante el proceso de
aprobación del PEF, el Poder Ejecutivo podrá recortar una
parte de las partidas o programas que resultaron beneficia-
dos por las reasignaciones realizadas por los diputados me-
diante adecuaciones presupuestarias internas. 

Por eso, cuando contrastamos el PEF contra la Cuenta Pú-
blica, es muy complicado comparar el origen de lo recau-
dado contra su destino en el gasto público.

Si bien es cierto que el Ejecutivo necesita cierta flexibilidad
para realizar algunas adecuaciones presupuestarias, es reco-
mendable realizar algunos ajustes a la LFPYRH en materia
de adecuaciones presupuestarias internas, porque se omite es-
tablecer los más elementales “límites” al poder que tiene el
Ejecutivo para hacer lo que se le antoje con el PEF, a través
de esta figura, para evitar este dispendio y abuso.

En la misma ruta, debe establecerse la obligación de todos
los entes públicos de elaborar y publicar en su portal de in-
ternet, en el mes de enero de cada ejercicio fiscal, su Pro-
grama Anual de Ahorro y Austeridad, el cual deberá consi-
derar todas y cada una de las medidas de austeridad y
ahorro que se refieren en la presente iniciativa. 

Asimismo, en su anteproyecto de presupuesto deberán re-
mitir un informe donde especifiquen los montos ahorrados
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior para que el
aprendizaje observado en ese año se considere en la elabo-
ración del paquete presupuestal para el ejercicio fiscal si-
guiente.

Como incentivo a dicho esfuerzo, los ahorros generados en
el ejercicio anterior podrán destinarse a acrecentar el capí-
tulo de inversión pública de los propios entes públicos, en
ningún caso podrán destinarse hacia los capítulos de servi-
cios personales, materiales y suministros, servicios genera-
les, transferencias, subsidios y subvenciones, bienes mue-
bles e inmuebles, inversiones financieras y deuda pública,

con excepción de los sectores de seguridad pública, salud y
educación.

Remuneraciones de servicios personales

Uno de los mayores problemas que enfrenta la administra-
ción pública federal en materia de servicios personales es
el desfase existente entre las remuneraciones de los servi-
dores públicos de mandos medios y superiores frente a las
remuneraciones de sus equivalentes en la sociedad.

Esta situación tiene sus orígenes en los años noventa, cuando
las remuneraciones de los servidores públicos de mando eran
muy bajas en comparación con el mercado privado, por lo
que existía una importante fuga de talentos hacia el sector pri-
vado, por lo que se erigieron diferentes bonificaciones para
compensar esta disparidad con el mercado privado. Asimis-
mo, la burocracia de alto nivel entrante aprovechó para au-
mentar sustancialmente sus ingresos.

Desafortunadamente, las posteriores crisis económicas de
1994, 2003 y 2008 invirtieron esta situación, pues los pa-
trones del sector privado optaron por despedir a sus traba-
jadores de mayores ingresos para recontratarlos con sala-
rios más bajos, fenómeno que no ocurrió en el sector
público, por lo que la situación se invirtió, quedando los
sueldos de los servidores públicos de mando muy por enci-
ma de sus equivalentes en el sector privado.

Lo único que ocurrió fue que, por más de quince años, se
congelaron los ingresos salariales de los servidores públi-
cos de confianza y mandos medios y superiores y los tra-
bajadores de base recibieron los aumentos derivados de sus
revisiones de sus condiciones generales o contratos colec-
tivos de trabajo, los cuáles se redujeron a una actualización
topada en los aumentos al salario mínimo.

La cuestión es tal que ahora los salarios y prestaciones de
los servidores públicos de confianza están por debajo algu-
nos trabajadores de base, y los salarios de los mandos me-
dios se encuentran por debajo del mercado privado, mien-
tras que los correspondientes a los mandos superiores se
ubican sustancialmente por arriba de sus similares en el
sector privado.

Para ello, tramposamente, la alta burocracia emprendió re-
estructuraciones orgánicas eliminando puestos de confian-
za y mandos medios para sustituirlos por puestos de man-
dos superiores, por lo que ahora hay más servidores
públicos designados por decisiones de carácter político que
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personal operativo, en beneficio de la alta burocracia y en
detrimento del servicio público.

El establecimiento de la política, normatividad y las rees-
tructuraciones en la materia se encuentran bajo la respon-
sabilidad de las Secretarías de Hacienda y de la Función
Pública. Sin embargo, es evidente que dichas dependencias
han fracasado en controlar el crecimiento irracional de la
alta burocracia y el desfase entre los diferentes niveles de
remuneración.

Por lo mismo, los empleados de confianza y de mandos
medios son cada vez menos, porque cada vez que hay re-
cortes presupuestales, se despide a éstos, pues los de base
son defendidos por los sindicatos y los mandos superiores
por sus jefes.

En este sentido la designación y las remuneraciones de los
servidores públicos de confianza, de mandos medios y su-
periores no pueden seguir sujeta a decisiones de carácter
político, sino que debe obedecer a un verdadero desarrollo
profesional de los servidores públicos, de acuerdo a sus ni-
veles de responsabilidad.

Al efecto, en la última década, los promotores del llamado
“Buen Gobierno Corporativo” han venido promoviendo el
establecimiento de comités profesionales independientes
responsables de fijar las políticas al respecto.

Por tal razón, se propone crear un Comité de Recursos Hu-
manos y Remuneraciones de carácter temporal, integrado
por cinco consejeros profesionales independientes y presi-
dido por uno de ellos, el cual tendría a su cargo la respon-
sabilidad de un elaborar un Programa de Optimización de
las Estructuras Orgánicas y Ocupacionales que reorganice
y optimice sus estructuras orgánicas y ocupacionales en to-
dos los niveles y categorías tabulares de la administración
pública federal, centralizada y paraestatal, empresas pro-
ductivas del estado, organismos constitucionales autóno-
mos y demás poderes, la política de remuneración de los
servidores públicos, su retribución y las demás condiciones
básicas de sus contratos, desde el nivel más importante
hasta el empleado de confianza del más bajo nivel. 

Para tal efecto, se propone establecer un catálogo de polí-
ticas en materia de remuneraciones de los servidores públi-
cos de mandos medios y superiores, a saber:

1. Prohibir la aprobación, reajuste y/o incremento de re-
muneraciones, escalas remunerativas, bonificaciones,

asignaciones y beneficios de toda índole, cualquiera que
sea su modalidad o fuente de financiamiento. 

2. Prohibir los bonos o percepciones extraordinarias pa-
ra los servidores públicos. 

3. No autorizar la contratación de seguros de gastos mé-
dicos mayores ni privados para ningún servidor público.

4. Prohibir el establecimiento de pensiones para servi-
dores públicos distintas a las establecidas en la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Tra-
bajadores del Estado. 

5. No crear nuevas plazas de estructura de servidores
públicos mandos medios y superiores ni de niveles ho-
mólogos a éstos. 

6. Sólo podrán contar con secretarios particulares, se-
cretarios privados, secretarios técnicos, coordinadores
de asesores, asesores o equivalentes, así como choferes,
los titulares de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Ju-
dicial, y quienes encabezan las dependencias y organis-
mos auxiliares del Poder Ejecutivo, los presidentes mu-
nicipales y los titulares de los organismos autónomos. 

Gastos en Servicios Profesionales

En los últimos años, la gran burocracia se ha aprovechado
de diferentes resquicios legales para obviar las restriccio-
nes presupuestarias en materia de servicios personales, de
tal suerte que se ha venido incrementando sustancialmente
el gasto en materia de servicios de consultoría y asesoría.

La contratación de los servicios bajo esta modalidad per-
mite eludir las restricciones para contratar nuevo personal
de mandos medios y superiores, así como los topes salaria-
les establecidos en el PEF.

La situación es tal que, bajo este esquema, la alta burocracia
suele contratar a sus verdaderos amigos, pues aquí no existen
límites en los montos de las contrataciones y en la mayoría de
los casos tampoco existe claridad respecto de los resultados
que deben entregarse ni su costo, pues el precio de un estudio
o investigación cualquiera suele variar considerablemente, lo
que permite jugar con dichas variables.

Asimismo, bajo esta figura, de facto, se duplica el número
de empleados, figura bajo la cual pueden cobrar emolu-
mentos sin mayor límite que la discrecionalidad de los ami-
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gos que los contrataron y sin que éstos sean sujetos del ré-
gimen de responsabilidad de los servidores públicos.

Así las cosas, los prestadores de servicios profesionales ga-
nan más que los servidores públicos a pesar de que tienen
menos responsabilidades.

Uno de los temas que mayor ámpula levanta en la sociedad
se refiere al gasto público relacionado con los viáticos y
pasajes que se pagan a los servidores públicos, particular-
mente por la poca o nula transparencia y regulación exis-
tente en la materia. 

Por tal razón, se propone establecer un tope a dicho gasto,
equivalente al cero punto tres por ciento de su presupuesto
autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente, con ex-
cepción de los gastos en materia de difusión de programas
de protección civil, salud y seguridad pública.

De igual manera, los gastos en servicios profesionales,
científicos, técnicos, de asesoría y otros equivalentes, no
podrán rebasar el cero punto uno por ciento del presupues-
to total del sujeto obligado, con excepción, por supuesto,
de las instituciones educativas y de salud, e investigación
científica.

En congruencia, se propone que los gastos en publicidad y
comunicación por concepto de tiempos en radio y televi-
sión, pautas en Internet y redes sociales, así como los es-
pacios en prensa escrita y cualquier otra erogación equiva-
lente, no podrán rebasar el cero punto tres por ciento del
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal correspon-
diente, con excepción de las materias de protección civil,
salud y seguridad pública.

Gastos en viáticos y pasajes

No hay semana en la que los medios de comunicación no
denuncien los excesos cometidos por algunos servidores
públicos en el ámbito nacional o local, por lo que es me-
nester establecer en la LFPYRH una regulación mínima al
respecto.

Los ciudadanos no tenemos que pagar los alimentos de la
burocracia, para eso se les paga un generoso sueldo, muy
superior al que percibe el ciudadano promedio. 

En el mismo tenor, los contribuyentes no tenemos por qué
pagar los viajes personales de los burócratas.

En razón de lo anterior, se propone incorporar en la
LFPYRH los siguientes principios:

1. Se prohíben los gastos por concepto de pago de ali-
mentación para los servidores públicos mandos medios
y superiores.

2. Los servidores públicos sólo podrán realizar comisio-
nes oficiales para dar cumplimiento a los objetivos ins-
titucionales

3. Tratándose de comisiones en el extranjero, la autori-
zación corresponderá al titular de la secretaría, del orga-
nismo auxiliar, presidente municipal, presidente del Tri-
bunal o similar, presidente del Poder Legislativo, o
titular del organismo autónomo. 

4. Tratándose de comisiones en el territorio nacional, al
titular de la unidad administrativa respectiva.

5. Tratándose de comisiones en el territorio del Estado,
al director de área o similar respectivo.

6. La duración máxima de las comisiones en que se au-
torice el pago de viáticos y pasajes no podrá exceder de
7 días naturales para las realizadas en territorio nacional
y de 10 para las realizadas en el extranjero. 

7. La realización de dos o más comisiones en un mismo
ejercicio fiscal no podrá rebasar un máximo acumulado
de 40 días naturales.

8. Se establecen las cuotas máximas de viáticos, que in-
cluirán hospedaje y alimentación.

9. Se prohíbe la contratación de servicios de hospedaje
en hoteles de lujo o gran turismo.

10. Se prohíbe la adquisición de boletos de transporte
aéreo en primera clase o similares. Sólo en situaciones
de urgencia y de falta de tiempo para su reserva, podrá
contratarse otra tarifa, siempre que no sea de primera
clase o superior, justificando debidamente los motivos
por los cuales se hizo.

Sanciones e incentivos

Finalmente, cualquier ley carece de aplicabilidad si no se
establecen sanciones e incentivos, para estimular las con-
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ductas positivas y desestimular las negativas, motivo por el
cual se propone lo siguiente:

• Se establece que las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal que incumplan con lo orde-
nado en el capítulo correspondiente en materia de racio-
nalidad y austeridad del gasto serán sancionados en el
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal corres-
pondiente, mediante la reducción de sus asignaciones
presupuestales en los capítulos de Materiales y Sumi-
nistros, Servicios Generales y Transferencias hasta en
un cinco por ciento. 

• En tanto que, los ejecutores de gasto que cumplan con
lo dispuesto en esta ley y apliquen lineamientos y polí-
ticas de austeridad y ahorro exitosas, deberán ser bene-
ficiados con aumentos en sus presupuestos hasta en un
cinco por ciento. 

En vista de lo anterior, se propone reformas la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, conforme a
lo siguiente:
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Sólo así, con medidas como éstas, podremos evitar el dis-
pendio y el mal uso de los recursos que realizan los buró-
cratas y que aportamos los contribuyentes.

Fundamento Legal

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77, 78 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del pleno de la Cámara
de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por la que se reforman el tercer párrafo del ar-
tículo 58; y los párrafos primero, segundo y tercero del
artículo 61; y se adicionan los párrafos cuarto y quinto
al artículo 61, pasando los actuales párrafos cuarto al
sexto a ser el sexto al octavo; los párrafos segundo, ter-
cero y cuarto al artículo 62; las fracciones IV al XIV al
artículo 63; y los párrafos segundo, tercero y cuarto al
artículo 65, de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.

Único. Se reforman el tercer párrafo del artículo 58; y
los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 61;
y se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo
61, pasando los actuales párrafos cuarto al sexto a ser el
sexto al octavo; los párrafos segundo, tercero y cuarto
al artículo 62; las fracciones IV al XIV al artículo 63; y
los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 65, de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, para quedar como siguen: 

Artículo 58…

…

Las adecuaciones presupuestarias internas serán autoriza-
das por las propias dependencias y entidades informando al
respecto a la Secretaría, en los términos de lo dispuesto en
el Reglamento. El total de las transferencias internas de
los ejecutores de gasto no podrá exceder del 15 por cien-

to del presupuesto modificado para el ejercicio fiscal en
curso. En el caso de que las transferencias internas re-
basen el porcentaje anterior, la Secretaría deberá infor-
mar de inmediato a la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión.

…

Artículo 61. Los titulares de los ejecutores de gasto, en el
ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar
medidas para racionalizar el gasto destinado a las activida-
des administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimien-
to de las metas de los programas aprobados en el Presu-
puesto de Egresos y, serán responsables de implementar
las medidas y acciones tendientes a eliminar los trámi-
tes innecesarios, agilizar los procesos internos y reducir
los costos de operación y administración de la depen-
dencia, entidad, bajo su responsabilidad.

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de
dichas medidas deberán destinarse, en los términos de las
disposiciones generales aplicables, a los programas priori-
tarios del ejecutor de gasto que los genere. Con excepción
de las áreas de seguridad pública, salud y educación, en
ningún caso podrán destinarse los ahorros generados
hacia los capítulos de servicios personales, materiales y
suministros, servicios generales, transferencias, subsi-
dios y subvenciones, bienes muebles e inmuebles, inver-
siones financieras y deuda pública.

A fin de lograr los objetivos a que se refiere el presente
artículo, el Ejecutivo federal deberá emitir un progra-
ma, en concordancia con el Plan Nacional de Desarro-
llo, el cual deberá publicarse en el Diario Oficial de la
Federación, a más tardar el 30 de agosto del primer año
de gobierno de la administración del Ejecutivo federal.
Asimismo, los ejecutores de gasto deberán elaborar y
publicar en su portal de internet, en el mes de enero de
cada ejercicio fiscal, su Programa Anual de Ahorro y
Austeridad, el cual deberá considerar todas y cada una
de las medidas de austeridad y ahorro a que se refiere
el presente capítulo. 

Los ejecutores de gasto que incumplan con las disposi-
ciones de la presente Ley, serán sancionados en sus
asignaciones presupuestales, para lo cual la Secretaría,
en la elaboración del proyecto de Presupuesto de Egre-
sos para el ejercicio fiscal correspondiente, reducirá las
asignaciones presupuestales en los Capítulos de Mate-
riales y Suministros, Servicios Generales y Transferen-
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cias de la unidad presupuestal correspondiente hasta en
un cinco por ciento, de conformidad con los lineamien-
tos que al efecto expida la Secretaría. 

Los ejecutores de gasto que cumplan con lo dispuesto
en esta ley y apliquen lineamientos y políticas de auste-
ridad y ahorro exitosas, deberán ser beneficiados con
aumentos en sus presupuestos hasta en un cinco por
ciento, de conformidad con los lineamientos que al efec-
to expida la Secretaría.

Artículo 62…

I a V…

La contratación de servicios de consultoría y aseso-
ría no podrá rebasar el cero punto tres por ciento de
su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal co-
rrespondiente, con excepción de la difusión en mate-
ria de programas de protección civil, salud y seguri-
dad pública.

Los gastos en publicidad y comunicación de los suje-
tos obligados, por concepto de tiempos en radio y te-
levisión, pautas en Internet y redes sociales, así como
los espacios en prensa escrita y cualquier otra eroga-
ción equivalente, no podrán rebasar el cero punto
tres por ciento de su presupuesto autorizado para el
ejercicio fiscal correspondiente, con excepción de la
difusión en materia de programas de protección ci-
vil, salud y seguridad pública.

Los gastos en servicios profesionales, científicos, téc-
nicos, de asesoría y otros equivalentes, no podrán re-
basar el cero punto uno por ciento del presupuesto
total del sujeto obligado. Quedan exceptuados de lo
señalado, las instituciones educativas y de salud, e in-
vestigación científica.

Artículo 63…

…

…

I a III... 

VII. Se prohíben los gastos por concepto de pago de
alimentación para los servidores públicos mandos

medios y superiores, con excepción de los viáticos a
que se refiere el presente artículo.

VIII. Los servidores públicos sólo podrán realizar
comisiones oficiales para dar cumplimiento a los ob-
jetivos institucionales.

IX. Los programas o las funciones conferidas a los
servidores públicos podrán ser el intercambio de co-
nocimientos institucionales; la representación guber-
namental; la implementación de proyectos; la aten-
ción de la población en su lugar de residencia, y la
verificación de acciones o actividades de la Adminis-
tración Pública, entre otros.

VII. Sólo podrán otorgarse viáticos al personal en
servicio activo. En ningún caso podrán otorgarse
viáticos a servidores públicos que se encuentren dis-
frutando de su periodo vacacional o que cuenten con
cualquier tipo de licencia.

VIII. La autorización de las comisiones, viáticos y
pasajes, tratándose de comisiones en el extranjero
corresponderá al titular de la dependencia o entidad;
y tratándose de comisiones en Territorio Nacional al
titular de la unidad administrativa respectiva.

IX. La duración máxima de las comisiones en que se
autorice el pago de viáticos y pasajes no podrá exce-
der de 7 días naturales para las realizadas en terri-
torio nacional y de 10 para las realizadas en el ex-
tranjero. La realización de dos o más comisiones en
un mismo ejercicio fiscal no podrá rebasar un máxi-
mo acumulado de 40 días naturales.

X. Las cuotas máximas de viáticos, que incluirán
hospedaje y alimentación, para el desempeño de co-
misiones en el territorio nacional con pernocta, sin
pernocta, y para el desempeño de comisiones en el
extranjero serán determinadas por la Secretaría,
mediante acuerdo que deberá publicar, a más tardar,
el último día del mes de enero.

XI. Se prohíbe la adquisición de boletos de transpor-
te aéreo en primera clase o similares. En todo tiem-
po se preferirán las tarifas de clase más económica,
debiéndose reservar en tiempo y forma para asegu-
rar lo anterior. Sólo en situaciones de urgencia y de
falta de tiempo para su reserva, podrá contratarse
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otra tarifa, siempre que no sea de Primera Clase o
superior, justificando debidamente los motivos por
los cuales se hizo. La presente disposición no resulta-
rá aplicable a la contratación del servicio de trans-
porte terrestre de pasajeros.

XII. Al término de su comisión, el servidor público de-
berá rendir al titular de la unidad administrativa co-
rrespondiente, un informe pormenorizado en el que se
especifique el objetivo del viaje y sus resultados, así co-
mo la descripción de los gastos realizados, acompaña-
dos en su caso, de los comprobantes correspondientes,
de acuerdo con el acuerdo que al efecto expida la Se-
cretaría. El servidor público tendrá un plazo de
cinco días posteriores a la conclusión de la comisión
para comprobar los gastos erogados ante la unidad ad-
ministrativa.

XIII. La comprobación de los importes erogados por
concepto de viáticos nacionales se efectuará median-
te la documentación que reúna los requisitos fiscales
que expidan las empresas prestadoras de servicios. 

XIV. Los servidores públicos que realicen gastos por
concepto de viáticos y no cumplan con las disposicio-
nes de esta ley, deberán reembolsar los gastos que se
le hubiesen cubierto o, en su caso, no tendrán dere-
cho al reembolso.

Artículo 65…

I…

II. Sujetarse a los tabuladores de remuneraciones en los
términos previstos en las disposiciones generales apli-
cables. Queda prohibida la aprobación, reajuste y/o
incremento de remuneraciones, escalas remunerati-
vas, bonificaciones, asignaciones y beneficios de toda
índole, cualquiera que sea su modalidad o fuente de
financiamiento. 

III a XII…

XIII. No se autorizará la contratación de seguros de
gastos médicos mayores ni privados para ningún ser-
vidor público.

XIV. Queda prohibido el establecimiento de pensio-
nes para servidores públicos distintas a las estableci-

das en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales para los Trabajadores del Estado. 

XVI. Queda prohibida la contratación de secretarios
particulares, secretarios privados, secretarios técni-
cos, coordinadores de asesores, asesores o equivalen-
tes, así como choferes. Sólo podrán contar con estos
servicios los titulares de las dependencias y entidades
de la administración pública federal. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente Decreto.

Tercero. Se crea el Comité de Recursos Humanos y Re-
muneraciones de los servidores públicos de confianza,
mandos medios y superiores de la administración pú-
blica federal, integrado por cinco consejeros profesio-
nales independientes designados por la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, dentro
de los treinta días naturales siguientes a la publicación
del presente Decreto. 

El Comité será presidido por el consejero que elijan en-
tre sus miembros y tendrá a su cargo presentar a la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en un plazo no mayor a 180 días naturales, la
propuesta de remuneración de los servidores públicos
de confianza, mandos medios y superiores de la admi-
nistración pública federal, incluyendo las demás condi-
ciones básicas de sus contratos, así como un Programa
de Optimización de las Estructuras Orgánicas y Ocu-
pacionales, que reorganice y optimice sus estructuras
orgánicas y ocupacionales en todos los niveles y catego-
rías tabulares.

El Comité sesionará por lo menos una vez cada quince
días y tomará sus resoluciones por unanimidad. Para
adoptar sus resoluciones, el comité deberá considerar
las remuneraciones existentes y la evolución de las re-
muneraciones en el sector público federal y nacional. 

Una vez concluido su mandato, el Comité se extinguirá.
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Cuarto. Los consejeros independientes deberán reunir
los siguientes requisitos:

I. Contar con título profesional en las áreas de dere-
cho, administración, contaduría o materias afines,
con una antigüedad no menor a cinco años al día de
la designación; 

II. Haberse desempeñado, durante al menos diez
años, en actividades que proporcionen la experiencia
necesaria para cumplir con las funciones de conseje-
ro, ya sea en los ámbitos profesional, docente, o de
investigación; 

III. No haber sido condenado mediante sentencia fir-
me por delito doloso que le imponga pena de prisión.
Tratándose de delitos patrimoniales dolosos, cual-
quiera que haya sido la pena; 

IV. No encontrarse, al momento de la designación,
inhabilitado o suspendido administrativamente para
ejercer el comercio o para desempeñar un empleo,
cargo o comisión en el servicio público o, en su caso,
sujeto a proceso penal;

V. No haber sido servidores públicos en la adminis-
tración pública federal, centralizada o descentraliza-
da, Poder Judicial o Legislativo, u organismo consti-
tucional autónomo en los dos años anteriores a la
designación, ni removido con anterioridad del cargo
de consejero, salvo que esto último hubiere sido re-
sultado de incapacidad física ya superada; 

VI. No haber desempeñado el cargo de auditor ex-
terno de la administración pública federal, centrali-
zada o descentralizada, Poder Judicial o Legislativo,
u organismo constitucional autónomo, durante los
doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nom-
bramiento; 

VII. No haber ocupado cargos de elección popular o
directivos en partido político alguno, en los dos años
inmediatos anteriores al día de la designación; 

VIII. No ser cliente, proveedor, prestador de servi-
cios, contratista, deudor o acreedor la administra-
ción pública estatal o municipal, centralizada o des-
centralizada, Poder Judicial o Legislativo, u
organismo autónomo;

IX. No tener parentesco por consanguinidad, afini-
dad o civil hasta el cuarto grado, así como no ser cón-
yuge, concubina o concubinario, de cualquiera de las
personas físicas referidas en las fracciones anterio-
res, y 

X. No pertenecer simultáneamente a otras juntas di-
rectivas u órganos de administración de distintas
personas morales, públicas o privadas; o ejercer un
empleo, cargo o comisión simultáneo que le impida el
adecuado ejercicio de su función de consejero inde-
pendiente. 

Quinto. Los consejeros no tendrán relación laboral al-
guna por virtud de su cargo con la administración pú-
blica federal, ni con los poderes Legislativo y Judicial u
organismos autónomos. 

Los consejeros independientes recibirán la remunera-
ción que al efecto determine una comisión especial de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión. 

Los consejeros independientes serán responsables ex-
clusivamente en términos de lo dispuesto en esta Ley,
por lo que no estarán sujetos al régimen de responsabi-
lidades establecido en la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas, o en cualquier otro ordena-
miento o disposición aplicable en general a los
servidores públicos de carácter federal.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2018.— 
Diputados y diputadas: Javier Salinas Narváez, Verónica Beatriz Juá-
rez Piña, Abril Alcalá Padilla, Antonio Ortega Martínez, Emmanuel
Reyes Carmona, Mónica Almeida López, Claudia Reyes Montiel, Mó-
nica Bautista Rodríguez, Norma Azucena Rodríguez Zamora, Frida
Alejandra Esparza Márquez, Luz Estefanía Rosas Martínez, José Ri-
cardo Gallardo Cardona, José Guadalupe Aguilera Rojas, Teófilo Ma-
nuel García Corpus, Héctor Serrano Cortés, Raymundo García Gutié-
rrez, Mauricio Antonio Toledo Gutiérrez (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se turna
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.
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LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

El diputado Javier Salinas Narváez: «Iniciativa que de-
roga diversas disposiciones de las Leyes de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, suscri-
ta por integrantes del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado Javier Salinas Narváez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a la consideración del pleno de la
Cámara de Diputados, la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se derogan los párrafos quinto del ar-
tículo 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y, cuarto del artículo 1o. de la
Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, para eliminar la contratación directa entre las depen-
dencias y entidades de la administración pública, con base
en la siguiente:

Planteamiento del problema

De acuerdo con la Auditoría Superior de la Federación
(ASF)1, las contrataciones directas entre las dependencias
y entidades de la administración pública realizadas entre
dependencias y entidades públicas, al amparo del artículo
1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público (LAASSP), y 1o. de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
(LOPSM), constituyen un área en la que se registra recu-
rrencia de prácticas que propician desvío de recursos pú-
blicos.

Al respecto, los dispositivos de referencia contemplan una
causal de excepción para la asignación directa de este tipo
de contratos.

El artículo 1o. de la LAAASP establece, en su quinto pá-
rrafo, lo siguiente:

Los contratos que celebren las dependencias con las en-
tidades, o entre entidades, y los actos jurídicos que se
celebren entre dependencias, o bien los que se lleven a

cabo entre alguna dependencia o entidad de la adminis-
tración pública federal con alguna perteneciente a la ad-
ministración pública de una entidad federativa, no esta-
rán dentro del ámbito de aplicación de esta ley; no
obstante, dichos actos quedarán sujetos a este ordena-
miento, cuando la dependencia o entidad obligada a en-
tregar el bien o prestar el servicio, no tenga capacidad
para hacerlo por sí misma y contrate un tercero para su
realización.

En tanto que, el artículo 1o. de la LOPSM establece, en su
cuarto párrafo, lo siguiente:

Los contratos que celebren las dependencias con las en-
tidades, o entre entidades y los actos jurídicos que se ce-
lebren entre dependencias, o bien, los que se lleven a ca-
bo entre alguna dependencia o entidad de la
administración pública federal con alguna perteneciente
a la administración pública de una entidad federativa, no
estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley.
Cuando la dependencia o entidad obligada a realizar los
trabajos no tenga la capacidad para hacerlo por sí mis-
ma y contrate a un tercero para llevarlos a cabo, este ac-
to quedará sujeto a este ordenamiento.

Sin embargo, en un fenómeno al cual, se ha llegado a de-
nominar “la estafa maestra”, desde la Cuenta Pública de
2012, la ASF ha señalado a estas contrataciones como un
factor que pone en riesgo la adecuada utilización de los re-
cursos públicos.

La problemática identificada por la ASF alcanza niveles
importantes de recursos públicos. Al sumar los montos ob-
servados en las Cuentas Públicas de 2012 a 2015, por este
tipo de prácticas, se obtiene un total de 3 mil 175 millones
de pesos –aproximadamente, por ejemplo, el gasto de Se-
guro Popular en la Ciudad de México–.2

De manera adicional, la ASF ha sido alertada respecto a
posibles anomalías suscitadas durante 2016, que ascende-
rían en principio a mil 570 millones de pesos, información
que ha sido tomada en cuenta para su inclusión en el Pro-
grama Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior
(PAAF) correspondiente.3

En el contexto de la fiscalización de la Cuenta Pública de
2016, se identificaron subcontrataciones, bajo las mismas
condiciones antes referidas, derivadas de adquisiciones re-
alizadas entre:
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La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación (Sagarpa) y la Universidad
Autónoma Chapingo (auditoría 290-DE);

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) y la Univer-
sidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (auditoría
408-DE);

• La Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) y la Uni-
versidad Autónoma de Zacatecas (auditoría 259-DS);

• La Universidad Politécnica de Chiapas, la Secretaría
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) y el
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado (ISSSTE) (auditoría 195-DS);

• La Universidad Mexiquense del Bicentenario y la Se-
datu (auditoría 193-DS); entre la Universidad Politécni-
ca del Sur de Zacatecas y la Comisión Nacional de
Acuacultura y Pesca (Conapesca), (auditoría 197- DS);

• La Universidad Tecnológica de Salamanca, la Sagar-
pa, Pronósticos para la Asistencia Pública, el Instituto
Nacional de Desarrollo Social, Conagua y la Comisión
Federal de Electricidad (CFE) (auditoría 199-DS);

• El Sistema Quintanarroense de Comunicación Social y
la Sedatu (auditoría 1791-DS-GF); 

• La Universidad Politécnica de Quintana Roo y la Se-
datu (auditoría 1793-DS), y 

• Televisora de Hermosillo y la Sedatu (auditoría 1794-
DS-GF).

Auditorías forenses practicadas a las Cuentas Públicas
2012-2016 señalan han observado montos con posible da-
ño al erario por 6 mil 879 millones de pesos.

Asimismo, se ha constatado, como parte de la fiscalización
efectuada, que en este tipo de esquemas participaban, sobre
todo, universidades públicas como proveedoras de bienes y
servicios.

La ASF ha detectado que la totalidad de universidades con-
tratadas bajo este esquema, recurrieron a mecanismos de
subcontratación mayores al 49 por ciento permitido en la
Ley, lo cual contribuyó a encarecer los costos y a abrir es-
pacios para prácticas irregulares.

En numerosos casos, inclusive, no existió evidencia de la
entrega de los bienes y servicios adquiridos por la entidad
contratante con una patente desviación de recursos.

Este tipo de contrataciones se ha convertido en una prácti-
ca indebida, con la finalidad de evadir los controles con-
templados en los procesos de licitaciones públicas y que si-
gue siendo tolerada por las autoridades.

Las instituciones públicas de educación superior tienen co-
mo finalidad la docencia y la investigación y no deben
prestarse a la comisión de actos de corrupción.

No obstante, en revisiones practicadas para la Cuenta Pú-
blica 2016, se ha podido identificar la participación de otro
tipo de entes públicos como proveedores en estos mecanis-
mos, los cuales están constituidos como empresas paraes-
tatales de entidades federativas (Radio y Televisión de Hi-
dalgo, Sistema Quintanarroense de Comunicación Social,
Televisora de Hermosillo, entre otros), y por otras empre-
sas u órganos del gobierno federal (INCA Rural).

Argumentos

Se supone que las contrataciones entre dependencias y en-
tidades públicas debieran traducirse en condiciones favora-
bles para el Estado, toda vez que este tipo de instancias no
tienen como objetivo la generación de utilidades ni la ga-
nancia económica.

Sin embargo, existen elementos en los citados dispositivos
legales que son susceptibles de interpretación por parte de
los servidores públicos responsables de aplicar la norma,
que se traducen en discrecionalidad que, a su vez, propicia
claras situaciones de fraude y corrupción.

Al respecto, las contrataciones realizadas entre las depen-
dencias y entidades del sector gubernamental, en las que un
ente público funge como proveedor, prestador de servicios
o contratista y otro como comprador, se deben sujetar a lo
siguiente:

• Las contrataciones que se pretendan realizar al ampa-
ro de las referidas disposiciones están obligadas a cum-
plir con el artículo 134 constitucional, de tal manera que
los recursos que se vayan a erogar deben administrarse
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y hon-
radez, de tal suerte que el ente público que funja como
área contratante debe acreditar que al contratar a otro
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ente público se obtengan las mejores condiciones para
el Estado.

• El proveedor debe acreditar que cuenta con la compe-
tencia técnica necesaria para cubrir directamente, por lo
menos, el 51 por ciento del monto total del contrato. Es
decir, este ente debe contar con los recursos materiales,
humanos y técnicos suficientes antes de suscribir el con-
trato, con el objeto de que las subcontrataciones, en ca-
so de existir, no sean mayores al 49 por ciento.

Si bien la reglamentación es clara, lo cierto es que ha pro-
piciado que la contratación entre entes públicos se utilice
como medio de elusión de los procedimientos licitatorios a
que obliga la ley.

Las auditorías forenses de la ASF han observado lo si-
guiente:4

• Los servicios supuestamente contratados se refieren a
consultorías, asesorías y servicios relacionados; realiza-
ción de estudios técnicos, y ejecución de tareas de su-
pervisión.

• Subcontratación de proveedores y prestadores de ser-
vicios que no existen, o bien, que, existiendo, se en-
cuentran en situación fiscal irregular u omisa.

• Subcontrataciones por 100 por ciento de lo ordenado
por el contratante, que indebidamente, se realizan sin
observar las disposiciones en materia de licitaciones pú-
blicas.

• Contrataciones que no acreditan que se garanticen las
mejores condiciones al Estado. 

• Sobreprecios en la adquisición de bienes y servicios.

• En numerosos casos, la ausencia de la entrega de los
bienes y servicios adquiridos por la entidad contratante
con una patente desviación de recursos. 

• En otros –cuando se realizan licitaciones– se ha pre-
sentado la simulación, por medio de la inclusión en la
lista de ofertantes de empresas vinculadas entre sí.

• Las dependencias y entidades de la administración pú-
blica federal contratantes no realizan una investigación
de mercado que garantice las mejores condiciones, por

lo que, en muchos casos, se incurre en un costo mayor
que el que se hubiera obtenido a través de un proceso de
licitación.

• Estas contrataciones generan un ambiente de discre-
cionalidad que, a su vez, propicia situaciones de fraude
y corrupción, ya que no se cuenta con los controles con-
templados en los procesos de licitaciones públicas.

• La existencia de patrones en este tipo de adquisiciones
que implican la participación de varias empresas en una
misma transacción, lo que origina que el esquema de
subcontratación se emplee para dispersar los recursos
entre varios entes.

• La cadena de subcontrataciones que se ha identificado
en estas operaciones complica la trazabilidad de los re-
cursos erogados por la entidad pública contratante.

• En múltiples casos, ha sido evidente que las depen-
dencias y entidades de la administración pública y las
instituciones universitarias contratistas fungen como
meros comisionistas, que, con su intervención, permiten
adjudicaciones directas a terceros, que se realizan al
margen de las disposiciones legales, alejándose así del
espíritu de la norma.

• En muchos casos, actúan fuera del objetivo social que
tienen encomendado. El caso más frecuente es el de las
universidades públicas, cuyos fines esenciales son la en-
señanza y la investigación, y la prestación de servicios,
y mucho menos la venta de productos y la realización de
obras públicas están fuera de su objeto previsto en sus
respectivas leyes.

• Algunas universidades públicas no acreditan contar, de
manera anticipada, con los recursos humanos, materia-
les y técnicos para desempeñar su rol de proveedor. Con
sólo una manifestación por escrito se dio por hecho que
disponían de la capacidad necesaria, con lo cual se des-
virtuó la naturaleza de este tipo de contrataciones.

Además, se ha demostrado que el hecho de que las partes
pertenezcan a las administraciones públicas federal o esta-
tales, no implica, necesariamente, que se aseguren las me-
jores condiciones para el Estado; incluso, provoca un uso
inadecuado de los recursos públicos y un efecto negativo
en el resultado de las operaciones, que no abona a la credi-
bilidad de las instituciones gubernamentales.
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Todo lo descrito genera, además de un incumplimiento le-
gal, espacios para la comisión de prácticas irregulares. En-
tre otros aspectos, la ASF ha observado reiteradamente en
la revisión de las tres últimas cuentas públicas situaciones
como:

En adición a lo anterior, se puede reconocer la existencia
de un efecto social negativo, especialmente en el caso de
los recursos que fueron asignados a este tipo de contrata-
ciones y que forman parte de programas vinculados con el
desarrollo social.

El abuso de esta prerrogativa legal de contratación entre
entes públicos ha propiciado, además de las violaciones
normativas señaladas, la comisión de presuntos ilícitos,
con montos relevantes, por lo cual se hace indispensable
tomar las medidas necesarias para erradicar estas prácticas
viciadas. 

Por años, en sus informes de resultados de la revisión de las
cuentas públicas la ASF ha venido señalando este grave
problema, recomendando al Ejecutivo federal introducir al-
gunas disposiciones los respectivos reglamentos de la
LAAASP y la LOPSM, sin que este haya actuado en con-
secuencia.

En vista de lo anterior, se propone derogar los párrafos,
quinto del artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público y cuarto del artí-
culo 1o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas, a saber:

Se deroga el párrafo quinto del artículo 1o. de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, para quedar como sigue:

Dice:

Los contratos que celebren las dependencias con las en-
tidades, o entre entidades, y los actos jurídicos que se
celebren entre dependencias, o bien los que se lleven a
cabo entre alguna dependencia o entidad de la adminis-
tración pública federal con alguna perteneciente a la ad-
ministración pública de una entidad federativa, no esta-
rán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley; no
obstante, dichos actos quedarán sujetos a este ordena-
miento, cuando la dependencia o entidad obligada a en-
tregar el bien o prestar el servicio, no tenga capacidad
para hacerlo por sí misma y contrate un tercero para su
realización.

Debe Decir:

Se deroga.

Se deroga el párrafo cuarto del artículo 1o. de la Ley
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mis-
mas, para quedar como sigue:

Dice:

Los contratos que celebren las dependencias con las en-
tidades, o entre entidades y los actos jurídicos que se ce-
lebren entre dependencias, o bien, los que se lleven a ca-
bo entre alguna dependencia o entidad de la
administración pública federal con alguna perteneciente
a la administración pública de una entidad federativa, no
estarán dentro del ámbito de aplicación de esta ley.
Cuando la dependencia o entidad obligada a realizar los
trabajos no tenga la capacidad para hacerlo por sí mis-
ma y contrate a un tercero para llevarlos a cabo, este ac-
to quedará sujeto a este ordenamiento.

Debe Decir:

Se deroga.

Fundamento legal

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 77, 78 y demás relativos y apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto
a consideración del pleno de la Cámara de Diputados, la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se derogan los párrafos quinto del
artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público y cuarto del artículo 1o.
de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas

Primero. Se deroga el párrafo quinto del artículo 1o. de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, para quedar como sigue:

Artículo 1o. …

…

…
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…

Se deroga.

…

Segundo. Se deroga el párrafo cuarto del artículo1o. de la
Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, para quedar como sigue:

Artículo 1o. …

…

…

Se deroga.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas

1 Auditoría Superior de la Federación, Informe General de la Cuenta
Pública 2015, páginas 73-74.

2 Auditoría Superior de la Federación, Informe General de la Cuenta
Pública 2015, página 73.

3 Auditoría Superior de la Federación, Informe General de la Cuenta
Pública 2015, página 73

4 Auditoría Superior de la Federación, Informe General de la Cuenta
Pública 2013 páginas 71-72

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2018.— 
Diputados y diputadas: Javier Salinas Narváez, Verónica Beatriz Juá-
rez Piña, Antonio Ortega Martínez, María Guadalupe Almaguer Pardo,
Emmanuel Reyes Carmona, Mónica Almeida López, Claudia Reyes
Montiel, Mónica Bautista Rodríguez, Norma Azucena Rodríguez Za-
mora, Frida Alejandra Esparza Márquez, Luz Estefanía Rosas Martí-

nez, José Ricardo Gallardo Cardona, José Guadalupe Aguilera Rojas,
Teófilo Manuel García Corpus, Héctor Serrano Cortés, Raymundo
García Gutiérrez, Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se turna
a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Arturo Esco-
bar y Vega, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde.

El diputado Arturo Escobar y Vega: Gracias, presidente.
Quisiera tomar unos breves segundos para pedirle al dipu-
tado Héctor René Cruz Aparicio, quien presentó hace un
momento una iniciativa de reforma al 19 constitucional,
que nos permita sumarnos a su iniciativa. E informar tam-
bién, que hay un cúmulo de iniciativas presentadas en el te-
ma de regulación de armas, especialmente armas exclusi-
vas del Ejército, que creo yo podríamos allegar, de forma
unánime, a trabajarlas y construir de forma muy rápida,
una nueva regulación.

Y con esto lograr dos principios: el primero, responsabilizar
a los gobiernos de los estados a que ya asuman esta respon-
sabilidad al poder regular esto como una conducta grave.

Y, segundo, darles certeza a los jueces de las causas pena-
les para que conozcan, bajo el nuevo modelo de conforma-
ción política, que este tipo de delitos, y este tipo de con-
ductas son absolutamente rechazadas por la sociedad.

Por otro lado, y sobre el mismo tema y lo que tiene que ver
con la iniciativa, cualquier inicio de un nuevo gobierno es
inicio de una nueva esperanza, de un nuevo mecanismo pa-
ra llegar por fin a encontrar niveles de seguridad aceptables
por una sociedad como la mexicana.

Por supuesto que los esfuerzos hechos por los gobiernos
del 2000 al 2006, 2006-2012, y este que concluye, lamen-
tablemente por la fuerza del crimen organizado llevaron a
tomar decisiones de carácter coyuntural siempre, siempre
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decisiones reaccionarias que no nos permitían ir a las cau-
sas de la delincuencia.

Nosotros somos unos convencidos que mecanismos como
elementos de la prevención social de la violencia van a ser
claves en el próximo sexenio y de ahí en adelante, para dis-
minuir la violencia, disminuir la delincuencia, y encontramos
elementos como la cultura, pero especialmente el deporte,
que en análisis de derecho comparado como en España han
sido elementos trascendentales para poder vincular, para po-
der generar convivencia con la sociedad y a través del depor-
te expulsar las conductas antisociales, que lamentablemente
son los primeros inicios para que jóvenes se hagan de la ca-
lle, posteriormente tengan acceso a las drogas, generen adic-
ción y lamentablemente después a lo que conlleva es a la vio-
lencia y posteriormente a la delincuencia.

Aprovechando que la diputada Ana Guevara es miembro
de esta asamblea y que, por lo señalado por el presidente
electo, tendrá en sus manos dirigir al deporte nacional,
quiero señalarle que va a contar con nosotros. Nosotros he-
mos venido sosteniendo los últimos 12 años que al depor-
te habría que desvincularlo de la Secretaría de Educación
Pública y darle la relevancia que requiere.

Hay tesis, como pasó en Barcelona antes de la olimpiada
de 92, donde se hizo un esfuerzo monumental para crear
infraestructura deportiva a efecto de que las calles del cen-
tro de Barcelona se pudieran recuperar, y el resultado ha
sido muy, pero muy exitoso.

Pasó en Barcelona, pasó en ciudades como Washington,
Detroit y Nueva York, donde se hace un vínculo de convi-
vencia entre la autoridad y los grupos delincuenciales es-
pecialmente los jóvenes, para que el deporte fuera un me-
canismo de atención, de generación de cultura física, de
generación de activación física, de organización deportiva,
y después de alto rendimiento, que no nada más dan gran-
des logros como país, sino especialmente generan grandes
logros en lo que tiene que ver con salud pública, pero más
importante aún; como elementos de combate a la delin-
cuencia y combate a las adicciones.

No tengo la menor duda que si asumimos estos temas de
prevención social como el deporte y la cultura, vamos a
empezar a sembrar los grandes elementos que nos permitan
que al igual a combatir la delincuencia con fuerza, hay que
también ayudar a la sociedad a que encuentre mecanismos
de atención, mecanismos de convivencia para que puedan

los jóvenes mexicanos tener alternativas en sus propias co-
lonias, a través del deporte en espacios recreativos, tanto en
activación física como en deporte y en alto rendimiento,
para alejarse de estas conductas de calle que son el ingre-
diente principal para convocar a jóvenes mexicanos a ser
parte de los grupos delincuenciales que tanto afectan a
nuestro país.

Por lo tanto, proponemos -señor presidente- reformar el ar-
tículo 2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, pa-
ra que se reconozca a la creación deportiva como un meca-
nismo fundamental para poder alejarnos de las adicciones.
Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 2 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, suscrita por integrantes del Gru-
po Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I,
77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a consideración de esta asamblea la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción V del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y
Deporte, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El consumo y el abuso de drogas, tanto lícitas como ilíci-
tas, en los últimos años han crecido alrededor del mundo,
por lo cual este fenómeno se ha posicionado en el contex-
to internacional como uno de los problemas de salud pú-
blica de mayor relevancia. El consumo de sustancias que
generan adicción no sólo tiene repercusiones en la salud de
quienes las consumen, sino que también afectan su entorno
cercano, teniendo graves consecuencias en el ámbito so-
cial, como dificultades para realizar actividades cotidianas,
afectación de las relaciones personales y disminución de la
capacidad de desarrollo económico.

En este sentido, es importante que los gobiernos asuman un
compromiso decidido a favor del control y regulación de la
oferta de este tipo de sustancias, limitando su disponibili-
dad, pero fundamentalmente en pro de una reducción sig-
nificativa de la demanda, para lo cual la prevención juega
un papel clave.
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De acuerdo a lo revelado por la Encuesta Nacional de Con-
sumo de Drogas, Alcohol y Tabaco (ENCODAT) 2016-
2017, en nuestro país los datos respecto al incremento en el
consumo de algunas drogas, tanto legales como ilegales,
son preocupantes. 

En cuanto respecta a las drogas, entre 2011 y 2016 el por-
centaje de la población total (personas de 12 a 65 años) que
admitieron haber consumido al menos alguna vez en la vida
cualquier droga1, drogas ilegales y mariguana pasó de 7.8%,
7.2% y 6% a 10.3%, 9.9% y 8.6%, respectivamente.2

Por su parte, la misma encuesta revela que el consumo ex-
cesivo de alcohol en la población durante el último año au-
mentó, entre 2011 y 2016, de 28% a 33.6%. Asimismo, el
porcentaje de personas que consumen alcohol diariamente
en nuestro país pasó de 0.8% en 2011 a 2.9% en 2016.3

Igualmente, es de destacar que se observa una tendencia sos-
tenida en la reducción en la edad de inicio del consumo de
drogas: 20.6 años en 2002, 18.7 en 2008, 18.8 en 2011 y 17.8
en 20164, lo cual confirma que, como está pasando en otras
partes del mundo, el primer contacto con las sustancias adic-
tivas se produce a edades cada vez más tempranas.

Los datos anteriores ponen de manifiesto que el tema de las
adicciones en nuestro país es un asunto que requiere de la
atención prioritaria por parte del Estado a través de un am-
plio abanico de intervenciones, las cuales no deben limi-
tarse a la detección oportuna de los problemas de adicción
en las personas, su tratamiento efectivo y rehabilitación, si-
no que deben centrarse en un enfoque preventivo que per-
mita evitar lo más posible el contacto de las personas, es-
pecialmente de las que pertenecen a los grupos más
vulnerables, con las sustancias adictivas y retrasar la edad
de inicio en el consumo.

En este orden de ideas, tan importante es concientizar a las
niñas, niños y jóvenes sobre los efectos negativos que el
consumo de drogas y alcohol pueden tener sobre su salud,
sus actividades cotidianas y su entorno personal, como
contar con espacios y medios a través de los cuales se pro-
mueva el sano desarrollo de las nuevas generaciones.

El deporte es, sin duda alguna, un factor de protección
frente al problema de las adicciones, pues éste implica una
sana utilización del tiempo libre, la adopción de hábitos sa-
ludables y la adquisición de valores fundamentales para la
formación integral de las personas.

La práctica de actividades físicas siempre ha sido reco-
mendada por los especialistas de todas las ramas de la me-
dicina, así como por los profesionales de la actividad físi-
ca y el deporte para un mejoramiento en la calidad de vida.
Por este motivo, el deporte y la actividad física representan
un aspecto de suma importancia, tanto para el desarrollo
corporal, intelectual y social de las personas.

Los efectos positivos del deporte y la actividad física sobre
la salud de las personas han sido ampliamente difundidos,
pero también cabe destacar los beneficios psíquicos y so-
ciales que estos traen aparejados. En cuanto respecta a los
beneficios psíquicos, la práctica regular de actividad física
provoca un incremento de la fuerza de voluntad y el auto-
control en la persona; disminuye la ansiedad, reduce el es-
trés y ayuda a no caer en estados de depresión; produce una
sensación de bienestar y una actitud positiva hacia las co-
sas; permite desarrollar mayor seguridad y confianza en
uno mismo; ofrece a la persona una sensación de indepen-
dencia y control de su vida; fomenta una mejor respuesta
ante los miedos, las angustias o las decepciones; incorpora
herramientas para controlar la resistencia a la frustración.5

Por otra parte, en referencia a los efectos benéficos en el
ámbito social, la práctica deportiva supone que la persona
se relacione con su entorno y que se inserte de mejor ma-
nera en la sociedad, por lo cual refuerza la sociabilidad;
además, permite conocer y comunicarse con otras personas
e interactuar entre ellas; favorece el desarrollo de la perso-
nalidad; crea espacios de encuentro; ayuda a aprender y
aceptar las normas; fomenta aspectos como la participa-
ción, la colaboración, el respeto y el trabajo en grupo; pro-
mueve el sentido de la responsabilidad personal y grupal,
el respeto hacia los demás y la honradez.6

Bajo esta lógica, la Oficina de las Naciones Unidas contra
la Droga y el Delito reconoce que a través del deporte pue-
den desarrollarse diversas aptitudes y prácticas sociales
que han demostrado ser medidas cautelares en la esfera del
consumo indebido de drogas. Así pues, el deporte puede
utilizarse para prevenir los problemas debidos al consumo
indebido de drogas entre los jóvenes.7

En el marco del Día Internacional de la Lucha contra el
Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas en 2017, el en-
tonces titular de la Comisión Nacional contra las Adiccio-
nes (CONADIC), Manuel Mondragón y Kalb, aseguró que
“el incremento en el consumo de drogas por parte de los
menores tiene que ver con problemas de marginación, fal-

Año I, Primer Periodo, 27 de septiembre de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados108



ta de oportunidades deportivas y culturales, así como falta
de información y participación ciudadana”.8

Se trata entonces de ofrecer, a través del deporte, oportuni-
dades y alternativas a los niños y jóvenes mexicanos a las
que hoy no tienen acceso para alejarlos de las drogas y las
adicciones.

Actualmente, la Ley General de Cultura Física y Deporte
contempla, en las fracciones IV y V de su artículo 2, a la
activación física, a la cultura física y al deporte, como un
medio importante en la preservación de la salud, en la pre-
vención de enfermedades y en la prevención del delito, sin
embargo, no se reconoce el importante rol que puede jugar
el deporte en la prevención de las adicciones y del uso in-
debido de drogas. Reconocer al deporte como medio para
contrarrestar los factores de riesgo que inciden en el uso y
abuso de las sustancias peligrosas es necesario para que su
utilización como recurso preventivo esté basada en la pla-
nificación y en la búsqueda de objetivos precisos que per-
mita obtener mejores resultados.

Por lo anterior, sometemos a la consideración de esta Ho-
norable Asamblea, la siguiente iniciativa con:

Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
V del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y
Deporte

Único. Se reforma la fracción V del artículo 2 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, para quedar como a
continuación se presenta:

Artículo 2. Esta Ley y su Reglamento tienen por objeto es-
tablecer las bases generales para la distribución de compe-
tencias, la coordinación y colaboración entre la Federa-
ción, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en ma-
teria de cultura física y deporte, bajo el principio de con-
currencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-J de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como la participación de los sectores social y privado en
esta materia, con las siguientes finalidades generales:

I. a IV. (...)

V. Fomentar el desarrollo de la activación física, la cul-
tura física y el deporte, como medio importante en la
prevención del delito, las adicciones y el uso indebido
de drogas;

VI. a XII. (...)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Incluye: drogas de uso médico con potencial psicoactivo usadas sin
prescripción (ansiolíticos, estimulantes anfetamínicos y drogas narcó-
ticas); sustancias ilegales (mariguana, cocaína, crack, alucinógenos,
metanfetaminas, heroína); e inhalables.

2 Véase, “Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Taba-
co 2016-2017. Reporte de Drogas”, Instituto Nacional de Psiquiatría
Ramón de la Fuente Muñiz; Instituto Nacional de Salud Pública; Co-
misión Nacional Contra las Adicciones; Secretaría de Salud. México,
2017. Página 47. Disponible en:

https://encuestas.insp.mx/ena/encodat2017/encodat_dro-
gas_2016_2017.pdf

3 Véase, “Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Taba-
co 2016-2017. Reporte de Alcohol”, Instituto Nacional de Psiquiatría
Ramón de la Fuente Muñiz; Instituto Nacional de Salud Pública; Co-
misión Nacional Contra las Adicciones; Secretaría de Salud. México,
2017. Página 48. Disponible en:

https://encuestas.insp.mx/ena/encodat2017/encodat_alco-
hol_2016_2017.pdf

4 Véase, “Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Taba-
co 2016-2017. Reporte de Drogas”, op. cit. Página 55.

5 Véase, Hernangil Perona, Eduardo, Lastres García, Julio y Valcárcel
Lastra, Pedro, “Actividad físico-deportiva en el tratamiento de las dro-
godependencias”, Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad del
Gobierno de España, 2011. Pp. 33-34. Disponible en:

http://www.fundacioncsz.org/ArchivosPublicaciones/291.pdf

6 Ibídem.

7 Véase, “El deporte como instrumento de prevención del uso indebi-
do de drogas”, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el De-
lito, Nueva York, 2003. Página 14. Disponible en: 

https://www.unodc.org/pdf/youthnet/handbook_sport_spanish.pdf
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8 Véase, Miranda, Perla, “Consumo de droga crece 47% en 5 años”,
Periódico El Universal, 27 de julio de 2017. Disponible en: 

http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/sociedad/2017/
06/27/consumo-de-droga-crece-47-en-5-anos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2018.— 
Diputados y diputadas: Arturo Escobar y Vega, Beatriz Manrique
Guevara, Erika Mariana Rosas Uribe,  Evaristo Lenin Pérez Rivera, Jus-
tino Eugenio Arriaga Rojas, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Luis Fernan-
do Salazar Fernández,  Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, Nayeli Arlen
Fernández Cruz, Sergio Fernando Ascencio Barba (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Deporte, para dictamen.

SE DECLARA EL PRÓXIMO AÑO COMO 
“2019, 500 AÑOS DEL ESTABLECIMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE MÉXICO”

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Ricardo
Aguilar Castillo, del Grupo Parlamentario del PRI, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto por el que se
declara el próximo año como “2019, 500 años del estable-
cimiento del municipio en México.”

El diputado Ricardo Aguilar Castillo: Muchas gracias.
Con su permiso, señor presidente. Lo primero que quiero
comentar es que nunca es ocioso hacer una reseña históri-
ca del origen del municipio y del ayuntamiento en México.
Medio milenio, 500 años de esta institución es un hecho
que debe llamar por sí solo nuestra atención.

El próximo año, el 22 de abril, estaremos conmemorando
este importante acontecimiento. El objetivo de la constitu-
ción del ayuntamiento y, en consecuencia, del municipio,
fue para materializar la conquista y este orden de gobierno
fue el paso decisivo para la organización política y jurídica
en el continente americano.

Históricamente el municipio y el ayuntamiento han tenido
un muy destacado lugar desde la conquista, pasando por la
guerra de Independencia, en las Constituciones de Cádiz,
en la de 1824, en la de 1857 y, desde luego, en la de 1917,
siempre ha tenido un papel muy importante.

Las preguntas que sugerimos para esta conmemoración son
preguntas que siempre están en la mente de todos y quie-
nes hemos sido ya presidentes municipales, la pregunta que
debemos hacernos es si ya el ayuntamiento y el municipio
es mayor de edad. ¿Las facultades históricas y actuales le
han permitido evolucionar adecuadamente? ¿El municipio,
el ayuntamiento está cumpliendo con las necesidades de
los ciudadanos y las comunidades?

Se dice que es la base de la división territorial, que el ayun-
tamiento es el encargado de la prestación de los servicios
públicos. En otros tiempos era el encargado, estaba facul-
tado del cuidado de alhóndigas, de caminos, de puentes, de
mercados, de mesones, vigilante de pesas y medidas, pero
lo cierto es que Primo de Verdad, a propósito del ayunta-
miento de la Ciudad de México, dijo algo que puede ser
traído a nuestros días: el ayuntamiento desde la época co-
lonial debía reasumir la soberanía y convocar a la creación
de una nación independiente.

La autonomía municipal siempre se ha visto amenazada
por el fantasma de las autoridades intermedias y el centra-
lismo, desde luego, pero en todas estas luchas siempre el
municipio por su fortaleza, por su historia siempre ha sali-
do victorioso, por eso en la Constitución de 1917 se consa-
gró como el municipio libre, como una de las banderas más
importantes de la Revolución Mexicana.

Hoy tenemos en México, gracias a muchas generaciones,
una República federal, con estados libres y soberanos y,
claro, con un municipio libre, un México con instituciones
fuertes, sólidas y siempre perfectibles.

El supremo poder federal se divide para su ejercicio en Le-
gislativo, en Ejecutivo y en Judicial, a nosotros nos toca ha-
cer nuestra parte, el gobierno no es solo el Poder Ejecutivo.

El presidente electo Andrés Manuel López Obrador, como
él mismo lo ha dicho, gran parte de su ideario lo ha abre-
vado a través de sus recorridos en los municipios y el con-
tacto con la gente, esperamos que coincida.

Es tiempo de fortalecer más al municipio y es tiempo de
darle más libertad. En lo personal me declaro a favor del
municipio libre, de su potencial, de sus capacidades, del
enorme talento de las comunidades que lo conforman.

El haber sido presidente municipal ha dejado en mí una im-
pronta que ya no se va más, pues quienes hemos tenido la
oportunidad de ser presidentes municipales seguimos vien-
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do muchas realidades de México con ojos de presidente
municipal. Aquí hay muchos ex presidentes y estoy seguro
que en el futuro habrá muchas presidentas municipales y
muchos presidentes municipales de esta legislatura.

Estoy también convencido de que es en el municipio en
donde empiezan los problemas y es también justamente en
el municipio en donde debe de comenzar su solución.

Quinientos años de la historia del municipio, del ayunta-
miento en México es sin duda un gran motivo para refle-
xionar, para estudiar, para mejorar, para profundizar, a
nombre del Grupo Parlamentario del PRI propongo que
2019 se decrete como el año conmemorativo de los 500
años del municipio libre en México. Y que esta frase sea in-
cluida como acción indeleble en toda la papelería y comu-
nicados oficiales de cualquier vía.

De ahí se desprenda, como lo platicaba hace un rato con el
diputado Noroña, de ahí se desprenda un amplio programa
conmemorativo de foros, de reflexión, de producción edi-
torial, propuestas de reformas jurídicas, así como actos alu-
sivos y solemnes que no solo se realicen en la Cámara de
Diputados sino también en el Senado de la República, en
los estados y en sus tres Poderes.

Y también, obviamente, que sean el centro los municipios
de México. Y por supuesto, que sea centro de este hecho
histórico el municipio de la Villa Rica de la Vera Cruz, hoy
Veracruz de Ignacio de la Llave. Es todo, señor presidente.
Muchas gracias.

«Iniciativa de decreto, por el que se declara “2019, 500
años del establecimiento del municipio de México”, a car-
go del diputado Ricardo Aguilar Castillo, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, diputado Ricardo Aguilar Castillo, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los
artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se de-
clara 2019 como el año conmemorativo de los 500 años del
establecimiento del municipio en México, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

El municipio constituye una de las más antiguas institucio-
nes de América. Se encuentra ligado al desarrollo del país
y es parte fundamental de la historia política y administra-
tiva de México.

Históricamente, el primer municipio de todo el continente
americano fue la Villa Rica de la Vera Cruz, fundado el 22
de abril de 1519, hace casi 500 años. Sin embargo, fue gra-
cias a las primeras ordenanzas de 1573, expedidas por el
rey Felipe II, que le dieron sustento jurídico, a través de las
leyes del descubrimiento, población y planificación de las
llamadas “Indias”.1

Ello permitió que el municipio se instaurase de manera
definitiva como una estructura político-administrativa
fundamental para la organización de México. Tanto fue
así que, tras la consumación de la conquista, este sistema
de organización se transformó en la unidad básica de go-
bierno, en las regiones indígenas, pero también en las
ciudades coloniales.2

El movimiento de independencia modificó ciertas estructuras
coloniales, el Plan de Iguala de 1821, reconoció la institución
municipal. Esto fue porque el sistema del naciente gobierno
retomó los estados federados y permitieron que cada entidad
se organizara en demarcaciones a nivel interno.3

Tras la revolución mexicana, y con la llegada de Venustia-
no Carranza Garza a la presidencia, se promulgó la Ley del
Municipio Libre,4 la cual constituye el primer antecedente
del artículo 115 constitucional.

La exposición de motivos de dicha norma establece que:

El municipio independiente es la base de la libertad polí-
tica de los pueblos, así como la primera condición de su
bienestar y prosperidad, puesto que las autoridades muni-
cipales están más capacitadas, por estrecha proximidad al
pueblo, para conocer sus necesidades y, por consiguiente,
para atenderlas y remediarlas con eficacia”5

El decreto emitido por presidente Venustiano Carranza
Garza, argumenta que el municipio constituye una organi-
zación fundamental en el desarrollo interior de las locali-
dades, apoya el progreso de los ciudadanos y atiende las
necesidades básicas de las personas.6
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Si bien es claro que la estructura municipalista se ha modifi-
cado desde su fundación hasta la fecha, también lo es, que se
ha mantenido como eje fundamental de la administración po-
lítica tanto de México, como de América Latina. Esto, porque
se trata del primer eslabón del principio federalista y el pun-
to de contacto más cercano con la ciudadanía.

México cuenta con un total de 2 mil 458 municipios en 31
estados de la República y 16 alcaldías en la Ciudad de Mé-
xico. Se encuentra regulado en el artículo 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual
refiere que:

“Los estados adoptarán, para su régimen interior, la for-
ma de gobierno republicano, representativo, democráti-
co, laico y popular, teniendo como base de su división
territorial y de su organización política y administrativa,
el municipio libre”.

De acuerdo con la ley fundamental, entre las obligaciones
del ayuntamiento se encuentran la prestación de servicios
públicos como son “suministro de agua potable, drenaje,
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas resi-
duales; alumbrado público, seguridad pública y policía
municipal preventiva; mercados y centrales de abasto; así
como pavimentación, atención y equipamiento de los par-
ques y jardines”.

Los gobiernos municipales se centran en la administración
de las poblaciones; razón por la cual, tienen la imperante
labor de planificar los asentamientos urbanos, atender a la
movilidad, la vivienda, la infraestructura, así como el cui-
dado de los servicios básicos que se requieren.

Precisamente por tales motivos, los municipios juegan un pa-
pel central en el desarrollo económico y social del país; de ahí
que El Programa de las Naciones Unidas para los Asenta-
mientos Humanos (ONU Hábitat) promueva el fortaleci-
miento y el reconocimiento de las autoridades locales.

La Declaración de Estambul sobre Asentamientos Urbanos
advierte que la autoridad local es la estructura más impor-
tante e inmediata para atender a los fenómenos que aconte-
cen en los asentamientos urbanos. Es por ello que, ONU
Hábitat apoya el fortalecimiento y reconocimiento de estas
autoridades, así como la descentralización. El punto 12 de
la declaración refiere:

12. Las autoridades locales son nuestros colaboradores más
cercanos, esenciales para poner en práctica el Programa de

Hábitat…, debemos promover la descentralización por
conducto de autoridades locales democráticas y fortalecer
sus capacidades financieras e institucionales de forma
acorde con la situación de los países, velando al mismo
tiempo porque sean transparentes, responsables y porque
respondan a las necesidades de la población…7 Es claro
que esta institución debe ser reconocida; pero, sobre todo,
debe ser fortalecida a fin de consolidar un auténtico fede-
ralismo, más equitativo y, por lo tanto, descentralizado;
con mayores recursos para que los gobiernos locales cum-
plan con sus funciones.

Con el objetivo de promover el desarrollo de los procesos
productivos del país desde la regionalización; mejorar las
ciudades, coordinar la paz social y el desarrollo urbano, así
como las acciones de cambio.

Los municipios son piezas clave para ampliar la democra-
cia y promover el desarrollo económico y social; son una
figura histórica a la que le hace falta su justo reconoci-
miento. Es precisamente por tal situación, que el presente
proyecto de decreto busca conmemorar al municipio; el
cual, cumplirá 500 años de su establecimiento en México,
en 2019.

Derivado de lo anterior y por los argumentos debidamente
fundados y motivados, someto ante esta honorable sobera-
nía la siguiente con proyecto de

Decreto por el que se declara 2019 como el año conme-
morativo de los 500 años del establecimiento del muni-
cipio en México.

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión decla-
ra: 2019, 500 años del establecimiento del municipio en
México.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de ene-
ro de 2019 y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de
ese año. 

Segundo. En toda la documentación oficial de la federa-
ción, entidades federativas y municipios se inscribirá la le-
yenda “2019, 500 años del establecimiento del municipio
en México”.
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Notas

1 Vallarta Plata, José Guillermo. “El municipio en México”. Federa-

lismo y regionalismo. Memoria del VII Congreso Iberoamericano de De-

recho Constitucional. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas.

2 Vallarta Plata, José Guillermo. “El municipio en México”. Federalismo

y regionalismo. Memoria del VII Congreso Iberoamericano de Derecho

Constitucional. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas.

3 Vallarta Plata, José Guillermo. “El municipio en México”. Federalismo

y regionalismo. Memoria del VII Congreso Iberoamericano de Derecho

Constitucional. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas.

4 Decreto sobre el municipio libre. Venustiano Carranza, 25 de di-
ciembre de 1914.

5 https://www.memoriapoliticademexico.org/Textos/6Revolucion/
1914-D-VC-ML.html

6 https://www.memoriapoliticademexico.org/Textos/6Revolucion/
1914-D-VC-ML.html

7 Declaración de Estambul sobre Asentamientos Urbanos. 

http://habitat.aq.upm.es/aghab/adeclestambul.html

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
25 de septiembre de 2018.— Diputados y diputadas: Ricardo Aguilar
Castillo, Anilú Ingram Vallines, Arturo Escobar y Vega, Beatriz Do-
minga Pérez López, Benito Medina Herrera, Carlos Alberto Puente Sa-
las, Carlos Pavón Campos, Cruz Juvenal Roa Sánchez, Ernesto Javier
Nemer Alvarez, Ernesto Ruffo Appel, Fernando Galindo Favela, Ge-
rardo Fernández Noroña, Hortensia María Luisa Noroña Quezada, Isa-
ías González Cuevas, Ismael Alfredo Hernández Deras, Jesús Sergio
Alcántara Núñez, José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Juan Francisco
Espinoza Eguia, Juan Martín Espinoza Cárdenas, Juan Ortiz Guarne-
ros, Juanita Guerra Mena, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Laura Ba-
rrera Fortoul, Lenin Nelson Campos Córdova, Lourdes Erika Sánchez
Marínez, Luis Eleusis Leónidas Córdova Morán, Manuel Limón Her-
nández, Marcela Guillermina Velasco González, María Alemán Muñoz
Castillo, María Sara Rocha Medina, Mariana Rodríguez Mier y Terán,
Norma Adela Guel Saldívar, Pablo Guillermo Angulo Briceño, Rubén
Ignacio Moreira Valdez, Ruth Salinas Reyes, Sergio Mayer Breton, So-
raya Pérez Munguía, Virginia Merino García, Ximena Puente de la
Mora (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, señor diputado. Túrnese a la Comisión de Go-
bernación y Población para dictamen.

EXPIDE LA LEY SOBRE EL RÉGIMEN 
DE CAPITALIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Aleida Alavez
Ruiz, del Grupo Parlamentario Morena, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que expide la Ley sobre el
Régimen de Capitalidad de la Ciudad de México.

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su venia, diputado
presidente. Compañeras y compañeros diputados, la inicia-
tiva que hoy presento responde a un mandato constitucio-
nal previsto en la reforma de 2016 sobre el régimen jurídi-
co de la Ciudad de México, y que es nuestra obligación
legislar en materia de capitalidad para esta entidad federa-
tiva en el marco establecido en el artículo 122, Apartado B
de la Constitución federal, y las previsiones establecidas en
el décimo transitorio de dicha reforma.

Este proyecto abarca tres condiciones relacionadas con la
capitalidad: los asuntos en que debe existir una coordina-
ción interinstitucional entre los Poderes federales y locales.
Financiar los costos que tiene ser capital de la República y
definir los casos de remoción del titular de la seguridad pú-
blica por parte del presidente de la República.

Para ello, la iniciativa propone que deben coordinarse ac-
ciones para hacer más efectivo el mecanismo de capitali-
dad entre los Poderes federales y los locales. Es decir, no
solo es de los Ejecutivos de ambos órdenes de gobierno,
sino también con los otros Poderes.

A pesar de ello, se considera que es el ámbito Ejecutivo el
encargado de dicha coordinación, a través de una comisión
interinstitucional creada exprofeso para dar cauce a las ne-
cesidades de la capitalidad.

Las acciones de la capitalidad se generan por factores que
son comunes en las ciudades capitales porque atraen un al-
to flujo de población que habita en otras entidades federa-
tivas. Suelen albergar a los Poderes federales y, por tanto,
son anfitrionas de las representaciones diplomáticas y las
acciones políticas de mayor importancia.

La infraestructura vial y urbana facilita el acceso de las ins-
tituciones públicas. Cuentan con actividades económicas
que costean la mejora de servicios y bienes, ya sean guber-
namentales, educativos, financieros, tecnológicos o de sa-
lud siempre en aumento.
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El hecho de no existir una definición legal de este tipo de
financiación ha implicado que el gobierno federal haya uti-
lizado los recursos federalizados para dicho fin como una
forma de presión política, a tal grado que incluso en 2017
enviara una propuesta de fondo con cero pesos, asunto que
tuvo que rectificar la Cámara de Diputados, aprobando 2
mil 500 millones de pesos, aunque este monto fue 100 por
ciento inferior al logrado en el año anterior.

Pero los costos de capitalidad no solo se resumen en este
fondo, sino también involucran otro tipo de financiación
que viene de otros fondos y recursos etiquetados como lo
son los relacionados con la infraestructura hidráulica, el
transporte público, el metro, la infraestructura social, el
apoyo a la cultura, la migración, el desarrollo agropecua-
rio, entre otros.

El objetivo es resolver la creciente necesidad que tiene la
Ciudad de México en materia de suficiencia presupuesta-
ria, a través de la referenciación de este fondo de capitali-
dad en la recaudación federal participable, con el objetivo
de continuar potenciar y mantener políticas públicas, sub-
sidios y programas dentro de la ciudad en que residen los
Poderes de la Unión con los beneficios que ya reciben en
materia de contribuciones e infraestructura de servicios, sin
discriminar a una población flotante en la Ciudad de Méxi-
co, cercana a los cinco millones de personas y que generan
importantes presiones financieras.

Finalmente, la ley a la que se refiere el artículo 122, Apar-
tado B de la Constitución federal, debe establecer las cau-
sas consideradas como graves por las cuales el presidente
de la República tiene la facultad de remover al servidor pú-
blico capitalino que estará encargado de la seguridad pú-
blica local.

Con esta iniciativa se da respuesta al mandato constitucio-
nal del 29 de enero de 2016, que obliga al Congreso de la
Unión a aprobar la ley en materia de régimen de capitali-
dad de la Ciudad de México que se une a diversos esfuer-
zos llevados a cabo en la legislatura pasada. Es cuanto,
diputado presidente.

«Iniciativa que expide la Ley sobre el Régimen de Capita-
lidad de la Ciudad de México, a cargo de la diputada Alei-
da Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena

Aleida Alavez Ruiz, diputada federal del Grupo Parlamen-
tario de Morena, de la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, fracción I, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta ante esta honorable asam-
blea iniciativa con proyecto de decreto por el que se expi-
de la Ley sobre el Régimen de Capitalidad de la Ciudad de
México con base en lo siguiente

Planteamiento del problema

Producto de la reforma a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 29 de enero de 2016 relativa a la Ciudad
de México, el artículo 122, en su Apartado B, estableció
que:

“Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de
México, exclusivamente las facultades que expresamente
les confiere esta Constitución. El Gobierno de la Ciudad
de México, dado su carácter de Capital de los Estados
Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, ga-
rantizará, en todo tiempo y en los términos de este artícu-
lo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las fa-
cultades constitucionales de los poderes federales. 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que esta-
blezcan las bases para la coordinación entre los poderes
federales y los poderes locales de la Ciudad de México
en virtud de su carácter de Capital de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la cual contendrá las disposiciones ne-
cesarias que aseguren las condiciones para el ejercicio
de las facultades que esta Constitución confiere a los
Poderes de la Unión. 

La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación, analizará y
determinará los recursos que se requieran para apoyar a
la Ciudad de México en su carácter de Capital de los Es-
tados Unidos Mexicanos y las bases para su ejercicio. 

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co la dirección de las instituciones de seguridad pública
de la entidad, en los términos que establezca la Constitu-
ción Política de la Ciudad de México y las leyes locales,
así como nombrar y remover libremente al servidor pú-
blico que ejerza el mando directo de la fuerza pública. 

En la Ciudad de México será aplicable respecto del Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto
en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115
de esta Constitución.” 
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El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que
ejerza el mando directo de la fuerza pública a que se refie-
re el párrafo anterior, por causas graves que determine la
ley que expida el Congreso de la Unión en los términos de
esta Base. 

Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciu-
dad de México estarán exclusivamente bajo la jurisdicción
de los poderes federales.

Esta iniciativa tiene la finalidad de expedir la Ley de Capi-
talidad de la Ciudad de México para cumplir con el man-
dato transitorio de la reforma constitucional que dice en su
artículo décimo que:

“El Congreso de la Unión, en la expedición de las leyes
a que se refiere el párrafo tercero del Apartado B y el
primer párrafo del Apartado C del artículo 122, deberá
prever que las mismas entren en vigor en la fecha en que
inicie la vigencia de la Constitución Política de la Ciu-
dad de México.”

Argumentación

La presente iniciativa abarca tres condiciones relacionadas
con la capitalidad:1 los asuntos en que debe existir una co-
ordinación interinstitucional entre los poderes federales y
locales; financiar los costos que tiene ser capital de la Re-
pública; y definir los casos de remoción del titular de la se-
guridad pública por parte de Presidente de la República.

Para ello, la iniciativa propone que deben coordinarse ac-
ciones para hacer más efectivo el mecanismo de capitali-
dad entre los poderes federales y los locales, es decir, no
sólo es de los ejecutivos de ambos órdenes de gobierno si-
no también estar los otros dos poderes en donde también
debe haber coordinación. No obstante, el ámbito ejecutivo
es el que puede coordinar los asuntos para las acciones
mencionadas, por ello se propone la creación de una comi-
sión interinstitucional para dar cauce a las necesidades de
la capitalidad.

Las acciones de la capitalidad se generan por factores que
son comunes en las ciudades capitales: atraen un alto flujo
de población que habita en otras entidades federativas; sue-
len albergar a los poderes federales y, por tanto, son anfi-
trionas de las representaciones diplomáticas y las acciones
políticas de mayor importancia; la infraestructura vial y ur-
bana facilita el acceso a las instituciones públicas; cuentan
con actividades económicas que costean la mejora de ser-

vicios y bienes, ya sean gubernamentales, educativos, fi-
nancieros, tecnológicos o de salud, siempre en aumento.

La ciudad capital atrae a la denominada población flotante
porque aquí se proporcionan bienes y servicios a aquellos
que no contribuyen a la financiación o establecimiento de
estos, es decir, solo los consumen, pero no los generan. La
cantidad de bienes y servicios públicos que ofrece son el
mayor atractivo para que no residentes lleven a cabo algún
aspecto de sus vidas en ellas, incluidos aspectos más de-
mandados como es el sector salud y educativo.

Por ello, el segundo aspecto de la iniciativa es el costo que
tiene la capitalidad,2 toda vez que es bien conocido que los
recursos que se utilizan para la provisión de dichos bienes
y servicios recaen completamente en el gobierno local de
la ciudad. Esto implica que los recursos locales que origi-
nalmente estaban destinados para ciertas acciones de com-
petencia local, han tenido que ser utilizados para financiar
los costos de capitalidad.

En materia de financiación de la capitalidad hay diversos
ejemplos: en el contexto de distritos federales tenemos los
casos de Abuja, Addis Abeba, Canberra, Delhi y Washing-
ton D.C., así como las ciudades estado de Bruselas y Ber-
lín, y las ciudades dentro de un estado o provincia como el
caso de Berna, Ottawa y Pretoria.

El hecho de no existir una definición legal de este tipo de
financiación ha implicado que el gobierno federal haya uti-
lizado los recursos federalizados para dicho fin como una
forma de presión política a tal grado que incluso en 2017
enviara una propuesta de fondo con cero pesos, asunto que
tuvo que rectificar la Cámara de Diputados aprobando
2,500 millones de pesos, aunque este monto fue 100% in-
ferior al logrado el año anterior.

Pero los costos de capitalidad no sólo se resumen en este
fondo, sino que también involucra otro tipo de financiación
que vienen de otros fondos y recursos etiquetados como lo
son los relacionados con la infraestructura hidráulica, el
transporte público, el metro, la infraestructura social, el
apoyo a la cultura, la migración y el desarrollo agropecua-
rio, entre otros.

El objetivo es resolver la creciente necesidad que tiene la
Ciudad de México en materia de suficiencia presupuesta-
ría, a través del referenciación de este Fondo de Capitali-
dad a la Recaudación Federal Participable, con el objetivo
de continuar, potenciar y mantener políticas públicas, sub-
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sidios y programas dentro de la ciudad en que residen los
poderes de la unión con los beneficios que ya reciben en
materia de contribuciones e infraestructura de servicios, sin
discriminar a una población flotante en la Ciudad de Méxi-
co cercana a los cinco millones de personas y que generan
importantes presiones financieras.

A la Ciudad de México le cuesta 12 mil millones de pesos
anuales ser la sede de los Poderes de la Unión.

Finalmente, la ley a la que se refiere el artículo 122, apar-
tado B de la Constitución Federal debe establecer las cau-
sas consideradas como graves por las cuales el Presidente
de la República tiene la facultad de remover al servidor pú-
blico capitalino que está encargado de la seguridad pública
local.

Con esta iniciativa se da respuesta al mandato constitucio-
nal del 29 de enero de 2016, que obliga al Congreso de la
Unión a aprobar la ley en materia del Régimen de Capita-
lidad de la Ciudad de México, que se une a diversos es-
fuerzos llevados a cabo en la Legislatura pasada.

Fundamento legal

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; los artículos 6, fracción 1, numeral I., 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, se somete a consideración de este
pleno la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley sobre el Régimen de
Capitalidad de la Ciudad de México

Único. Se expide la Ley sobre el Régimen de Capitalidad
de la Ciudad de México para quedar como sigue:

Ley sobre el Régimen de Capitalidad de la Ciudad de
México

Artículo 1o. La presente ley es reglamentaria del artículo
122, apartado B, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Sus disposiciones son de orden públi-
co e interés social y tiene por objeto establecer las bases
para la coordinación entre los poderes federales y los po-
deres locales de la Ciudad de México en virtud de su ca-
rácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos que
aseguren las condiciones para el ejercicio de las facultades
que la Constitución confiere a los Poderes de la Unión.

Artículo 2o. La Ciudad de México es la entidad federativa
sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo 3o. Para efectos de la presente Ley se entiende
por:

I. Constitución: Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

II. Ley: Ley sobre el régimen de capitalidad para la Ciu-
dad de México;

Artículo 4o. El régimen de capitalidad de la Ciudad de
México tiene por objeto las siguientes materias:

I. La coordinación en la organización y celebración de
actos oficiales de carácter de Estado;

II. La protección de las personas y sus bienes producto
del ejercicio del derecho de asociarse o reunirse pacífi-
camente en términos de lo dispuesto en el artículo 9º de
la Constitución, cuando se trate de convocatoria que tra-
te asuntos del ámbito federal;

III. La seguridad ciudadana siempre que esté relaciona-
da con la protección de las personas y sus bienes en
acontecimientos internacionales o nacionales que se ce-
lebren en la Ciudad de México por ser capital de la Re-
pública;

IV. El régimen protocolario de la Ciudad de México y
sus representantes políticos;

V. El fortalecimiento de la infraestructura, equipamien-
to y mantenimiento, así como de los servicios públicos
en materia de movilidad urbana, transporte público,
educación, salud, turismo, cultura, recreación, medio
ambiente, aguas, protección civil, procuración y admi-
nistración de justicia, readaptación y reinserción social;

VI. El resguardo y custodia de instalaciones estratégicas
del ámbito federal; y

VII. Cualquier otra materia que pueda afectar al ámbito
federal y local, a juicio de las mismas, como conse-
cuencia de la capitalidad de la Ciudad de México.

Artículo 5o. Las materias establecidas en el artículo ante-
rior serán ejercidas por las autoridades federales y locales
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competentes mediante convenios o acciones acordadas por
la Comisión para la Capitalidad de la Ciudad de México.

Artículo 6o. Para el cumplimiento del objeto de la pre-
sente Ley se crea la Comisión para la Capitalidad de la
Ciudad de México integrado por autoridades federales y de
la Ciudad de México para la coordinación entre los pode-
res federales y los poderes locales de la Ciudad de México.

Artículo 7o. Los y las integrantes de la Comisión podrán
nombrar a un suplente con carácter permanente para que
los represente en los asuntos de la Comisión, quien asumi-
rá las mismas facultades del titular y no podrá ocupar un
cargo menor al de dirección general.

Cuando se trate de algún asunto en el que involucre com-
petencia de los poderes legislativo y judicial de ambas ju-
risdicciones, se les invitará a participar en sus sesiones con
derecho a voz.

Asimismo, se invitará a sus reuniones con derecho a voz de
los y las integrantes del Cabildo de la Ciudad de México con
el objeto de opinar sobre los asuntos en los que puedan con-
tribuir para mejorar la coordinación de capitalidad dentro de
sus demarcaciones territoriales. Podrá también invitar a cual-
quier integrante de la administración pública federal y local
cuando se traten asuntos o temas de competencia específica.

Artículo 8o. La Comisión se reunirá trimestralmente de
manera ordinaria y extraordinaria tantas veces como sea
necesario, contará con un secretariado técnico y expedirá
su reglamento de funcionamiento.

Artículo 9o. El gobierno federal incluirá en el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación en cada ejercicio
fiscal que envíe a la Cámara de Diputados del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos un monto pre-
supuestado para que la Ciudad de México cuente con un
fondo para la capitalidad para la Ciudad de México por un
monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al me-
nos 0.25% de la recaudación federal participable, destina-
do para cubrir los costos a los que se refiere la presente
Ley, independientemente de los recursos que recibe de dis-
tintos ramos presupuestales de la Federación.

La Cámara de Diputados analizará y determinará los mon-
tos para dicho Fondo, mismo que no podrá ser menor al en-
viado en el proyecto de presupuesto correspondiente.  

Artículo 10. El gobierno de la Ciudad de México
podrá destinar los recursos del Fondo a programas y pro-
yectos para:

I. Infraestructura y equipamiento en materia de procura-
ción de justicia, readaptación social, y protección civil y
rescate, considerando la capacitación que al respecto re-
quieran los servidores públicos que realicen actividades
en dichas materias;

II. Inversión en infraestructura vial primaria y secunda-
ria, incluyendo su construcción, modernización, recons-
trucción, ampliación, remodelación, mantenimiento,
conservación, equipamiento y el servicio de alumbrado
público que su operación requiera;

III. Inversión en infraestructura cultural, turística, de sa-
lud o de transporte público, incluyendo su construcción,
modernización, reconstrucción, ampliación, remodela-
ción, mantenimiento, conservación y equipamiento, así
como la adquisición y renovación del equipo que la
complemente, considerando el mantenimiento preventi-
vo y correctivo que para su operación requiera;

IV. Infraestructura, equipamiento y mantenimiento, en
materia de vigilancia, que permita desarrollar y aplicar
políticas públicas para la prevención del delito;

V. Inversión en materia ambiental, tal como manteni-
miento de suelos de conservación, infraestructura hi-
dráulica, y para el manejo integral de residuos sólidos
(recolección, traslado y disposición final), incluyendo la
adquisición del equipo correspondiente;

VI. Inversión en infraestructura y equipamiento de pun-
tos de recaudación de impuestos locales, así como la in-
versión para el desarrollo, implementación, equipa-
miento y operación de estrategias que incrementen la
recaudación de la CDMX; 

VII. La reconstrucción de la infraestructura pública da-
ñada como consecuencia de fenómenos naturales per-
turbadores; y

VIII. Los demás que apruebe la Comisión.

Artículo 11. Los lineamientos de operación del Fondo de
Capitalidad deberán ser aprobados durante el mes de di-
ciembre de cada año por el Consejo y publicados en el Dia-
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rio Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México para su observancia. 

Artículo 12. Los bienes inmuebles de la Federación ubica-
dos en la Ciudad de México estarán exclusivamente bajo la
jurisdicción de los poderes federales, pero no estarán exen-
tos del cobro de las contribuciones sobre la propiedad in-
mobiliaria, incluso aquellos de las entidades federativas y
de los municipios dentro del territorio de la Ciudad de Mé-
xico, quienes también tendrán que pagar las contribuciones
de los servicios públicos que presta el gobierno de la Ciu-
dad y, en su caso, las alcaldías.

Lo mismo será aplicable para los inmuebles propiedad de
los institutos políticos nacionales, las entidades paraestata-
les, las empresas productivas del estado y las entidades de
control directo.

Artículo 13. El Presidente de la República podrá remover
al servidor público que ejerza el mando directo de la fuer-
za pública por las causas graves siguientes: 

I. Rehusarse a brindar auxilio a los Poderes Federales a
efecto de asegurar las condiciones para el ejercicio de
las facultades que la Constitución Federal le confiere; y 

II. Cuando se abstenga, incumpla, contravenga u omita
tomar las medidas que aseguren las condiciones para el
ejercicio de las facultades que la Constitución Federal
confiere a los Poderes Federales, incluida la protección
de sus recintos sede.

Artículo 14. En el caso de remoción del servidor público
que ejerza el mando directo de la fuerza pública en la Ciu-
dad de México, previsto en el artículo anterior, el nombra-
miento de la persona que lo sustituya se hará? conforme lo
disponga el régimen interior en la Ciudad de México. 

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 17 de
septiembre de 2018.

Segundo. La Comisión quedará instaurada a más tardar el
15 de octubre de 2018.

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público pre-
verá en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal 2019 que envíe a la Cámara
de Diputados un monto inicial del Fondo de Capitalidad de

seis mil millones de pesos. Esta Cámara sólo podrá au-
mentar este monto en el proceso de aprobación de dicho
ejercicio fiscal.

Notas

1 La cualidad que tiene una ciudad de ser capital de una nación (aun-
que pueden existir a otras escalas) que por lo general es la sede de las
instituciones políticas supremas.

2 Aquel que los gobiernos locales de las ciudades asumen por su con-
dición de capital.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo, a los trece días
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho.— Diputada Aleida
Alavez Ruiz (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, diputada Aleida. Quiero recordar que queda pen-
diente también la Ley de Desarrollo Metropolitano, que
son las dos que dejó el 122. Muchas gracias.

Túrnese a la Comisión de Gobernación y de Población,
para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para opinión.

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra hasta por cinco minutos, el diputado Ricardo Gar-
cía Escalante, del Grupo Parlamentario del PAN, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 139 de la Ley de la Industria Eléctrica.

El diputado Ricardo García Escalante: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras y compañeros diputados,
con su permiso. Someto a la consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto por la que
se reforma el segundo párrafo del artículo 139 de la Ley de
la Industria Eléctrica.

Es necesario reconocer que la situación económica del pa-
ís no se encuentra en su mejor momento, la administración
que está por concluir mantuvo una deuda creciente, perma-
nentes recortes al gasto público y las reformas estructura-
les de las que se siente orgulloso el titular del Ejecutivo sa-
liente, no impactaron favorablemente en la calidad de vida
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de los mexicanos, observándose el alza en los precios de la
canasta básica en los combustibles y en los servicios públi-
cos, incluyendo el de la energía eléctrica.

Mediante el Acuerdo 123 de fecha 28 de noviembre del año
2017, emitido por el secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co, se estableció un nuevo esquema tarifario a partir de la
nueva metodología de cálculo que fue aprobada por la Comi-
sión Reguladora de Energía en el cual se establece que el pre-
cio del servicio de la luz, ahora considerará las variables de
cada mes sobre los costos de producción y distribución de di-
cho servicio, lo que significa que la luz a partir de esa fecha
se incrementa a la par del gas natural y de los combustibles
que emplea la Comisión Federal de Electricidad.

La Organización de las Naciones Unidas ha establecido co-
mo uno de sus objetivos desarrollo sostenible que se debe
garantizar el acceso universal a la energía de forma asequi-
ble, fiable, sostenible y moderna para todos, advirtiendo
también que un sistema energético bien establecido apoya
a todos los sectores, desde las empresas, la medicina, la
educación, las infraestructuras, las comunicaciones y las
tecnologías.

Con la presente iniciativa se pretende brindar elementos
suficientes para que el Ejecutivo determine los municipios
y por supuesto las entidades federativas que requieran con-
tar con tarifas bajas de energía eléctrica, para lograr con es-
to apoyar al mayor número de usuarios sin necesidad de
que se tenga que realizar ningún tipo de gestión para obte-
ner dichos beneficios.

Compañeras y compañeros diputados, atendiendo respon-
sablemente el reclamo de los mexicanos en relación de im-
pulsar iniciativas que les permitan elevar su calidad de vi-
da como lo es la reducción de las tarifas de energía
eléctrica, y como parte integral de nuestra agenda legislati-
va que además observo no es una demanda exclusiva de
Acción Nacional ni de Veracruz ni del distrito al que orgu-
llosamente represento, sino que es una demanda nacional,
un reclamo generalizado que todo México espera sea aten-
dido, me permito invitarlos muy respetuosamente a que les
cumplamos a los millones de ciudadanos a los cuales re-
presentamos, quienes tienen depositada su esperanza en
nosotros para tomar un respiro por fin en su economía.

Por lo anteriormente expuesto, presento a esta soberanía el
siguiente decreto por el que se reforma el segundo párrafo
del artículo 139 de la Ley de la Industria Eléctrica para
quedar como a continuación dice.

Artículo 139. El Ejecutivo federal deberá determinar me-
diante acuerdo un mecanismo de fijación de tarifas distin-
to al de las tarifas finales a que se refiere el párrafo anterior
para grupos de usuarios del suministro básico, consideran-
do las condiciones particulares de los municipios a partir
de los factores de sensación térmica y de los indicadores
socioeconómicos de sus habitantes con el propósito de apo-
yar el interés del usuario final, en cuyo caso el cobro final
hará transparente la tarifa final que hubiere determinado la
Comisión Reguladora de Energía. Por su atención muchas
gracias, compañeras diputadas y diputados. Es cuanto,
diputado presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 139 de la Ley de la In-
dustria Eléctrica, a cargo del diputado Ricardo García Es-
calante, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito diputado Ricardo García Escalante, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de
la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 6, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, y demás disposi-
ciones aplicables, someto a la consideración de esta sobe-
ranía, la presente iniciativa con proyecto de decreto por
la que se reforma el segundo párrafo del artículo 139 de
la Ley de Industria Eléctrica, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

De acuerdo al Informe del Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social relativo a la Evolución
de la pobreza y pobreza extrema nacional y en entidades
federativas, periodo 2010-2016, existen diez entidades del
país que concentran más del setenta por ciento de la pobla-
ción en situación de pobreza, que incluye a los estados de
Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Puebla, Michoacán. Veracruz,
México, Guanajuato, Jalisco y a Ciudad de México. 

Estas entidades también han presentado en los últimos años
elevadas temperaturas que fluctúan entre los treinta y cin-
co y cincuenta grados centígrados, con excepción del esta-
do de México y Ciudad de México. Sin embargo en muni-
cipios de otras entidades del país también son afectados por
la pobreza y altas temperaturas.

Debemos reconocer que la situación económica del país no
se encuentra en su mejor momento. La administración que
está por concluir mantuvo una deuda creciente, bajo creci-
miento económico y permanentes recortes al gasto público
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y las reformas estructurales de las que se enorgullece el ti-
tular del Ejecutivo saliente no impactaron favorablemente
en la calidad de vida de los mexicanos, observándose la al-
za en los precios de la canasta básica, combustibles y en los
servicios públicos incluyendo el de energía eléctrica. 

Mediante el Acuerdo 123/2017 de fecha 28 de noviembre
de 2017, emitido por el Secretario de Hacienda y Crédito
Público y publicado en el Diario Oficial de la Federación
el día 30 posterior, se estableció un nuevo esquema tarifa-
rio en la modalidad de consumo básico y comercial a par-
tir de la nueva metodología de cálculo que fue aprobada
por la Comisión Reguladora de Energía, es decir, el precio
del servicio de la luz ahora considera las variables de cada
mes sobre los costos de producción y distribución de dicho
servicio, lo que significa que la luz se incrementa a la par
del gas natural y de los combustibles que emplea la Comi-
sión Federal de Electricidad.

Es de advertir que existe un descontento por parte de los
usuarios del servicio tanto del sector doméstico de bajo y
alto consumo y de los sectores comercial e industrial. 

Por otro lado hay antecedentes de las gestiones que dipu-
tados federales de legislaturas anteriores, senadores e in-
cluso compañeros diputados locales de Veracruz que han
realizado exhortos a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a la Secretaría de Energía y a la Comisión Federal
de Electricidad, para solicitar la reclasificación de tarifas
eléctricas, considerando las condiciones particulares de los
municipios a partir de su temperatura promedio, incluyen-
do como justificación de su solicitud la producción de
energía eléctrica que cada entidad genera al país.

Es de resaltar que la implementación de la reforma energé-
tica que previó la reducción de las tarifas eléctricas, no
cumplió hasta el momento su objetivo. Si bien algunos es-
tados cuentan excepcionalmente con tarifas bajas, la ges-
tión se logró mediante la celebración de convenios, de-
biéndose acreditar las temperaturas mensuales promedio
de las ciudades que requirieron la reducción en sus tarifas,
permitiendo a su vez el incremento de los subsidios a los
altos costos de energía doméstica. 

Sin duda las gestiones realizadas deben someterse a un pro-
cedimiento que significa pérdida de tiempo y burocracia,
porque el Estado debe procurar el bienestar de sus ciuda-
danos proporcionando los servicios públicos básicos, por
lo que se hace necesario que el Ejecutivo gire instrucciones
a las áreas que correspondan para la reclasificación de tari-

fas considerando aspectos como las condiciones particula-
res de los municipios a partir de su temperatura promedio,
el factor de humedad y los indicadores socioeconómicos de
sus habitantes, con el propósito de apoyar e incentivar el
desarrollo regional.

Con lo anterior el Ejecutivo determinará los municipios y
por supuesto las entidades federativas que requieran contar
con tarifas bajas de energía eléctrica para apoyar al mayor
número de usuarios sin necesidad de que se tenga que ges-
tionar para obtener dichos beneficios. Hay que considerar
que el gobierno mexicano cuenta con la infraestructura
para garantizar la energía eléctrica como un derecho al
desarrollo personal, familiar, comunitario y nacional.

Por eso la Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha
establecido como uno de sus Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible que se debe garantizar el acceso universal a la ener-
gía de forma asequible, fiable, sostenible y moderna para
todos, advirtiendo también que un sistema energético bien
establecido apoya todos los sectores: desde las empresas, la
medicina, la educación, las infraestructuras, las comunica-
ciones y las tecnologías. Y la falta de acceso al suministro
de energía y a sistemas de transformación es un obstáculo
para el desarrollo humano y económico.1

Consideramos importante precisar el concepto de asequi-
ble, referido a la posibilidad real de pagar el precio, o que
exista un precio moderado.2 Hay que apuntar que a pesar
de que en nuestro país existe una cobertura de Suministro
de energía eléctrica de 98.6 por ciento para 2016 y que in-
vierte cada año más de cien mil millones de pesos en el
subsidio de tarifas eléctricas residenciales,3 se calcula que
más de 12 millones de hogares no tienen ingresos suficien-
tes para pagar la factura eléctrica (Cepal, 2014).4

El gobierno federal reconoce que es “necesario visibilizar
el costo por hogar para acceder a fuentes de energía (inclu-
yendo biomasa) y la aportación de las mujeres como jefas
del hogar en esta materia. Así como el porcentaje de hoga-
res en pobreza energética, entendida como la incapacidad
de pagar los servicios de energía suficientes para satisfacer
las necesidades domésticas básicas o que destinan una par-
te excesiva de sus ingresos para este fin, desagregado por
jefatura femenina y masculina del hogar”.5

Además del acceso al uso doméstico, es necesario garanti-
zar el acceso a otros sectores que son usuarios del sistema
de energía eléctrica nacional. La Ley de la Industria Eléc-
trica regula esta prestación de servicio y tiene como princi-
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pal objetivo regular la planeación y el control del Sistema
Eléctrico Nacional, el Servicio Público de Transmisión y
Distribución de Energía Eléctrica y las demás actividades
de la industria eléctrica. 

Como la misma ley establece, el Estado debe cumplir con
uno de sus objetivos en la materia, que es apoyar la uni-
versalización del suministro eléctrico y proteger los intere-
ses de los usuarios finales en la ejecución, regulación y vi-
gilancia de la política de industria eléctrica (artículo 6o.).

Los usuarios finales del servicio eléctrico nacional son los
hogares y los diversos sectores económicos, a los cuales el
Estado mexicano debe atender para garantizar el acceso a
energía eléctrica a buen precio, a fin de que puedan reali-
zar las actividades cotidianas y productivas necesarias.

Por lo anteriormente expuesto, como integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional atendiendo res-
ponsablemente el reclamo de los mexicanos respecto de
impulsar iniciativas que les permitan elevar su calidad de
vida como es la reducción de las tarifas de energía eléctri-
ca, y como parte integral de nuestra agenda legislativa,
presento a esta soberanía el siguiente:

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del
artículo 139 de la Ley de Industria Eléctrica

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 139 de la
Ley de Industria Eléctrica, para quedar como sigue:

Artículo 139. …

El Ejecutivo Federal deberá determinar, mediante Acuer-
do, un mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las ta-
rifas finales a que se refiere el párrafo anterior para grupos
de Usuarios del Suministro Básico, considerando las con-
diciones particulares de los municipios  o alcaldías de la
Ciudad de México, a partir de factores de sensación tér-
mica y los indicadores socioeconómicos de sus habitan-
tes, con el propósito de apoyar el interés del usuario fi-
nal, en cuyo caso el cobro final hará transparente la tarifa
final que hubiere determinado la CRE.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El Ejecutivo federal, en un plazo de 60
días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto,
emitirá los Acuerdos necesarios para la observancia de lo
dispuesto en el mismo.

Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones
que contravengan el presente decreto.

Notas

1 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/wp-content/uplo-
ads/sites/3/2016/10/7_Spanish_Why_it_Matters.pdf

[Consultada el día 4 de septiembre de 2018]

2 Accesible significa ‘que permite un fácil acceso o entrada’ o, referi-
do a persona, ‘afable o de buen trato’. No se debe confundir con ase-
quible.

Asequible significa ‘que se puede conseguir o adquirir’; referido a pre-
cio, ‘moderado’; referido a un contrincante o adversario, ‘que se pue-
de derrotar’; referido a la facilidad de comprender algo, ‘comprensible
o fácil de entender’.

Fuente: http://hispanoteca.eu/Foro-preguntas/ARCHIVO-Foro/Ac-
cesible%20y%20asequible.htm

3 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en
su artículo 19 que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, po-
drá autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de
Egresos, con cargo a los excedentes que, en su caso, resulten de los in-
gresos autorizados en la Ley de Ingresos o de excedentes de ingresos pro-
pios de las entidades, conforme a lo siguiente:

I….

II. Las erogaciones adicionales necesarias para cubrir los incrementos
en los apoyos a tarifas eléctricas a que se refiere la Ley de la Industria
Eléctrica, con respecto a las estimaciones aprobadas en el Presupuesto
de Egresos, procederán como ampliaciones automáticas con cargo a
los ingresos excedentes a que se refiere esta fracción. Dichas amplia-
ciones únicamente aplicarán por el incremento en apoyos que esté aso-
ciado a mayores costos de combustibles.

4 La Estrategia Nacional para la Puesta en Marcha de la Agenda 2030
en México. Documento de trabajo con los resultados de la consulta pú-
blica. 2018. Consultado en: 
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https://www.gob.mx/agenda2030/documentos/estrategia-nacional-
para-la-puesta-en-marcha-de-la-agenda-2030-documento-de-traba-
jo-con-los-resultados-de-la-consulta-publica?idiom=es

5 Ibid

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a
18 de septiembre de 2018.— Diputados y diputadas: Ricardo García
Escalante, Absalón García Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Adriana
Dávila Fernández, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Antonia Natividad
Díaz Jiménez, Armando Tejeda Cid, Carlos Alberto Valenzuela Gon-
zález, Carlos Carreón Mejía, Carlos Humberto Castaños Valenzuela,
Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Dulce Alejandra García Morlan,
Éctor Jaime Ramírez Barba, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Ernesto
Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fernando Macías Ol-
vera, Fernando Torres Graciano, Francisco Javier Luévano Núñez,
Gloria Romero León, Guadalupe Romo Romo, Hernán Salinas Wol-
berg, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Iván Arturo Rodríguez Rive-
ra, Janet Melanie Murillo Chávez, Jesús Guzmán Avilés, Jorge Arturo
Espadas Galván, Jorge Luis Preciado Rodríguez, Jorge Romero Herre-
ra, José del Carmen Gómez Quej, José Elías Lixa Abimerhi, José Isa-
bel Trejo Reyes, José Martín López Cisneros, José Ramón Cambero
Pérez, José Rigoberto Mares Aguilar, José Salvador Rosas Quintanilla,
Josefina Salazar Báez, Juan Carlos Muñoz Márquez, Juan Carlos Ro-
mero Hicks, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Karen Michel González
Márquez, Laura Angélica Rojas Hernández, Lizbeth Mata Lozano,
Luis Alberto Mendoza Acevedo, Luis Fernando Salazar Fernández,
Ma. de los Ángeles Ayala Díaz, Ma. del Pilar Ortega Martínez, Ma. Eu-
genia Leticia Espinosa Rivas, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marceli-
no Rivera Hernández, Marco Antonio Adame Castillo, Marcos Aguilar
Vega, María de los Angeles Gutiérrez Valdez, María del Rosario Guz-
mán Avilés, María Liduvina Sandoval Mendoza, María Marcela Torres
Peimbert, Mariana Dunyaska García Rojas, Mario Mata Carrasco,
Martha Elena García Gómez, Martha Elisa González Estrada, Martha
Estela Romo Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán
Hernández, Olga Patricia Sosa Ruíz, Oscar Daniel Martínez Terrazas,
Patricia Terrazas Baca, Raúl Gracia Guzmán, Ricardo Flores Suárez,
Ricardo Villarreal García, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fernando Ascen-
cio Barba, Silvia Guadalupe Garza Galván, Sonia Rocha Acosta,
Sylvia Violeta Garfias Cedillo, Verónica María Sobrado Rodríguez,
Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Energía para dictamen.

Tiene la palabra hasta por cinco minutos el diputado Isaías
González Cuevas…

El diputado Miguel Alonso Riggs Baeza (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Ah, per-
dón. Sonido, por favor.

El diputado Miguel Alonso Riggs Baeza (desde la curul):
Presidente, sí, para adherirme a la iniciativa que acaba de
presentar nuestro compañero diputado, pero levantando la
voz a favor de los productores de manzanas del país y so-
bre todo de Chihuahua, ya que las altas tarifas de electrici-
dad que tienen en el almacenamiento, resulta que los pone
en desventaja con la manzana americana, ya que los ame-
ricanos tienen prácticas desleales…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón,
adhesión es adición, no es, no, no, no, la ley y el Regla-
mento. Salúdeme a los manzaneros de Chihuahua, por fa-
vor, y tome asiento.

El diputado Miguel Alonso Riggs Baeza (desde la curul):
Por supuesto levanto la voz por ellos, por supuesto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Claro, pa-
ra que te oigan. Gracias.

El diputado Miguel Alonso Riggs Baeza (desde la curul):
Claro, gracias.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra hasta por cinco minutos el diputado Isaías Gonzá-
lez Cuevas, del Grupo Parlamentario del PRI, para presen-
tar iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.

El diputado Isaías González Cuevas: Gracias, señor pre-
sidente. Compañeras y compañeros diputados, con toda
atención hoy vengo a presentar la iniciativa que reforma la
Ley Federal del Trabajo para efecto de impulsar en forma
real, el poder adquisitivo de los trabajadores de México.

Hay que reconocer el esfuerzo que realizan diariamente los
trabajadores para que la economía y la sociedad funcionen
armónicamente y tengan a su alcance bienes y servicios pa-
ra la realización de la vida diaria, destacando la creativi-
dad, el esfuerzo que hacen los trabajadores del campo, los
de la manufactura, los transportistas, los trabajadores de la
educación, los trabajadores de la salud, los que nos sumi-
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nistran energía eléctrica, combustibles, prestadores de ser-
vicio, profesionistas y todos los trabajadores de México.

Por años se ha ratificado anualmente el procedimiento de
fijación de los salarios mínimos por la Comisión Nacional
de Salarios Mínimos, en una disputa eterna, en la que los
trabajadores demandan aumento y los empleadores litigan
su disminución en donde casi siempre los trabajadores sa-
can la peor parte.

Diversos argumentos se han utilizado para que el salario
tenga el nivel que debiera. Rara vez se han considerado los
argumentos que los trabajadores han venido expresando
con justas razones, factores como la inflación, el elevado
costo de los productos de primera necesidad, la disminu-
ción real del salario debido en parte a la falta de prestacio-
nes sociales que las empresas ya no pueden deducir y que
recientemente la bancarización de los salarios permitiendo
a los bancos el manejo del dinero de todas las nóminas del
país, sumando las altas comisiones bancarias y seguros que
imponen de manera arbitraria e inconstitucional, lucrando
además con las necesidades ofreciendo créditos con altas
tasas de interés.

Por todas estas cuestiones que constituye la realidad y afec-
ta y merma la calidad de vida y cotidiana de los trabajado-
res, hoy vengo a presentar la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 557, 561, 570 y 573 de la
Ley Federal de Trabajo que a efecto de que la Comisión de
Salarios Mínimos establezca anualmente una relación de
precios de los productos esenciales que no deben de faltar
en la mesa de los trabajadores para que se mantenga in-
amovible durante el mismo lapso en que se fijan los sala-
rios mínimos.

Es una reforma sencilla, es cuestión de que se tenga concien-
cia que es un elemento más, un componente más para hacer
efectivo el poder adquisitivo de los trabajadores. Pero tam-
bién tiene un profundo impacto social, y que obligará a la Co-
misión de Salarios Mínimos en los hechos, cumpla su objeti-
vo de que la determinación de los salarios mínimos, en este
caso también fije los precios de la canasta básica y otorgue el
derecho al trabajador de una vida digna.

La Comisión de Salarios Mínimos debe ser un instrumen-
to que fortalezca los derechos humanos y laborales de las
trabajadoras y trabajadores, establecidos en el artículo 123
constitucional, y lo establecido en los convenios de la OIT
que nosotros apoyamos.

La CROC también compartimos los objetivos del desarro-
llo sostenible de la Agenda 2030, en los que México se
comprometió a combatir el hambre, la pobreza, promover
los derechos humanos y particularmente el objeto número
8, que también adoptamos para impulsar el trabajo digno y
decente, que establece empleo, derechos, diálogo, seguri-
dad social y salario digno.

La aprobación de esta iniciativa y su implementación se-
rá un componente más para fortalecer el poder adquisiti-
vo del salario, garantizando al trabajador y a su familia
que cuando menos cuente una dieta suficiente, necesaria
para su desarrollo.

Esta propuesta garantiza lo que ya tenemos establecido en
nuestra Constitución, la Ley Federal del Trabajo y también
en los convenios de la OIT que he citado y en la Agenda
2030 que hemos adoptado.

Compañeras y compañeros diputados, les pido de manera
más atenta el apoyo para la presente iniciativa, que segura-
mente nos dará a todos la satisfacción de haber cumplido
con los trabajadores, garantizando que su esfuerzo y su le-
altad a la patria sean correspondidos desde esta representa-
ción nacional, que reconoce a los trabajadores su función
diaria de mover a México. Muchas gracias por su atención.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Isaías González
Cuevas, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Isaías González Cuevas, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, en
ejercicio de la facultad que confieren los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, inciso I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 557, 561, 570 y 573 de la Ley Federal
de Trabajo, en materia de establecimiento y fijación de
precios de una canasta alimentaria básica, durante el perio-
do de vigencia de los salarios mínimos generales y profe-
sionales, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Anualmente se da en México una discusión para fijar los
salarios mínimos generales y profesionales que deberán re-
gir durante un periodo determinado.
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Como ésta es una práctica reconocida en el país, regular-
mente, hay una demanda para que los salarios aumenten
como un justo reclamo de los trabajadores.

Sin embargo, esta aspiración plenamente justificada, mu-
chas veces, no deja de ser motivación para que, de manera
simultánea, se realicen propuestas de aumento que crean
una expectativa que casi nunca se puede cumplir.

Las razones son varias, entre ellas, la situación especial que
la economía nacional muestra en cada periodo. No sola-
mente el estado real de la economía, sino las expectativas
del gobierno en razón con el crecimiento económico espe-
rado y la necesidad de atracción de mayores inversiones,
tanto de inversionistas nacionales como de extranjeros.

El proceso de fijación de los salarios mínimos, en conse-
cuencia, se ha ido complicando cada vez más, por la difi-
cultad de tratar de hacer consecuente la oferta de mejores
salarios con las necesidades reales del proceso económico
del país.

Los trabajadores siempre han sacado en esta negociación la
peor parte, porque para nadie es un secreto que anualmen-
te se fija un salario que no corresponde siquiera al aumen-
to de la inflación y, mucho menos, a las condiciones nece-
sarias para garantizar el bienestar de los trabajadores y de
sus familias.

Ha sido reconocida ampliamente la lealtad de los trabaja-
dores de México para con el país y sus instituciones porque
sobre su propio bienestar ha recaído la disminución de sus
salarios y la necesidad de mantener la paz laboral que son,
en esencia, de las grandes ofertas que el país hace en la
convocatoria nunca agotada que demanda más y mejores
inversiones.

Este proceso ha requerido que la Comisión de los Salarios
Mínimos se sustente con organismos de apoyo que ayudan
a formular los estudios y los análisis para que, anualmente,
la decisión se anuncie sin que esto evite la periódica gene-
ración de controversias.

Alrededor de los salarios han surgido una serie de acciones
que en la práctica se han ido adoptado para, de alguna for-
ma, compensar la caída del poder adquisitivo del salario
con otras prestaciones de carácter social que, incluso, pu-
dieron en alguna época, deducirse a 100 por ciento de los
ingresos de las empresas que daban estas prestaciones so-
ciales adicionales al salario de sus trabajadores.

Pero es evidente que todo ha ido en perjuicio de los traba-
jadores, porque paulatinamente se han reducido los montos
de lo que se puede deducir de las prestaciones sociales y al
salario se le han impuestos modalidades adicionales como
la bancarización de las nóminas y del salario mínimo que
van en detrimento del propio salario del trabajador.

Este proceso de fijación de los salarios continuará y es evi-
dente también, que la discusión en el mundo tripartita en
que se desarrolla la actividad laboral continuará cada vez
que los salarios se fijen en el país.

Pero esta discusión y procedimiento jamás deben poner en
riesgo los requerimientos elementales de una familia mexica-
na para garantizar su desarrollo sano. Por más que la econo-
mía mande una contracción al salario, o que este pierda real-
mente su poder adquisitivo, como está ocurriendo, el
trabajador y su familia, tienen que tener una garantía de que,
cuando menos, en su alimentación, la ingesta indispensable
para un crecimiento sano debe estar plenamente garantizado.

De ahí el porqué esta iniciativa, que propone en estricto
sentido que en el momento en que la Comisión Nacional de
los Salarios Mínimos fije los salarios que habrán de regir
por un lapso determinado se seleccione una lista de pro-
ductos que formen una canasta alimentaria básica y los
precios que estos productos deberán mantener durante el
periodo de vigencia de los salarios mínimos que se fijen al
mismo tiempo.

Esto garantizaría desde luego que más allá de las modifi-
caciones en las Leyes de Ingresos, en los Presupuestos de
Egresos y en las consideraciones propias de la economía
nacional, la canasta alimentaria básica para los trabaja-
dores se mantuviera estable como garantía elemental de
bienestar para los trabajadores y sus familias.

La modificaciones legales que, en estricto sentido, propon-
go, son así una serie de pequeñas adiciones al capítulo de
facultades de salarios de la Comisión Nacional de los Sala-
rios Mínimos, así como a la Dirección Técnica y a las Co-
misiones Consultivas de la Comisión Nacional de los Sala-
rios Mínimos, no sólo para facultarles a que definan la lista
anual de los productos y sus precios correlativos sino tam-
bién, para que puedan realizar los estudios pertinentes a
efecto de dotar a sus determinaciones en la materia, de su-
ficiencia técnica, económica y de viabilidad práctica.

Se trata pues de adicionar y ampliar el concepto de los sa-
larios mínimos con una garantía que ya no tendría que su-
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frir discusiones posteriores durante el mismo lapso de vi-
gencia de los salarios mínimos que se fijen para un perio-
do determinado.

Por lo expuesto y fundado presentamos a consideración de
la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto que por el que se reforman los artículos 557,
561, 570 y 573 de la Ley Federal del Trabajo

Único. Se reforman los artículos 557, 561, 570 y 573 de
la Ley Federal de Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 557. …

I. a VIII. …

IX. Determinar los productos que formen una ca-
nasta alimentaria básica;

X. Fijar los precios de los productos que componen
la canasta alimentaria básica, que regirán durante el
mismo periodo que los salarios mínimos generales y
profesionales;

XI. Los demás que le confieran las leyes.

Artículo 558. …

Artículo 561. …

I. a IV. …

(se insertan las fracciones V y VI, y se recorren los de-
más en su orden)

V. Practicar las investigaciones y realizar los estudios
necesarios y apropiados para que el consejo de re-
presentantes pueda determinar los productos que
formen una canasta alimentaria básica que garanti-
ce la estabilidad de esos productos alimenticios que
den certeza y amplíen el valor adquisitivo del sala-
rio;

VI. Sugerir la fijación de los precios de los productos
que componen la canasta alimentaria básica.

VI. a X. …

Artículo 570. Los salarios mínimos y los precios de la ca-
nasta básica alimentaria básica se fijarán casa año y co-
menzarán a regir el primero de enero del año siguiente.

…

Artículo 571. …

Artículo 573. En la revisión de los salarios mínimos y los
precios de la Canasta Alimentaria Básica a la que se re-
fiere el segundo párrafo del artículo 570 de la ley se ob-
servarán los siguientes procedimientos:

I. El presidente de la comisión nacional, dentro de los
tres días siguientes a la fecha en que haya recibido la so-
licitud del secretario del Trabajo y Previsión Social o, en
su caso, la que le hayan presentado las organizaciones
de trabajadores o los patrones, convocará al consejo de
representantes para estudiar la solicitud y decidir si los
fundamentos que la apoyan son suficientes para iniciar
el proceso de revisión. Si la resolución es en sentido
afirmativo ordenará a la dirección técnica la preparación
de un informe que considere el movimiento de los pre-
cios, incluidos los precios de la canasta alimentaria
básica y sus repercusiones en el poder adquisitivo de
los salarios mínimos; así como los datos más significa-
tivos de la situación económica nacional para que el
consejo de representantes pueda disponer de la informa-
ción necesaria para revisar los salarios mínimos vigen-
tes y de la canasta alimentaria básica y fijar, en su ca-
so, los que deben establecerse. Si su resolución es
negativa la pondrá en conocimiento del secretario del
Trabajo y Previsión Social;

II. …

III. El consejo de representantes, dentro de los tres días
siguientes a la fecha en que reciba el informe de la direc-
ción técnica dictará la resolución que corresponda fijan-
do, en su caso, los salarios mínimos y los precios de la
Canasta Alimentaria Básica que deban establecerse;

IV. La resolución de la comisión nacional establecerá la
fecha en que deba iniciarse la vigencia de los nuevos sa-
larios mínimos y de los precios de la canasta alimen-
taria básica que se fijen, la cual no podrá ser posterior
a diez días contados a partir de la fecha en que se emita
la resolución; y

V. …
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2018.— Diputado Isaías
González Cuevas (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

Ruego a las diputadas y a los diputados tomen su asiento
con objeto de verificación de quórum. Por favor.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra hasta por cinco minutos el diputado Vicente Alber-
to Onofre Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 28 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez: Con su
permiso, señor presidente. Honorable asamblea, buenas
tardes. Con fundamento en los artículos 6o., numeral 1; ar-
tículo 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, comparezco ante ustedes convencido de que la
cuarta transformación debe tener en el centro de atención a
todas y todos los ciudadanos, donde es fundamental re-
plantear los derechos bajo una visión moderna que respon-
da a la realidad y problemática actual para garantizar su
protección efectiva.

En Encuentro Social sabemos que hoy en día no podemos
concebir a un ciudadano desvinculado del consumo. Dia-
riamente adquirimos o utilizamos productos, bienes y ser-
vicios para satisfacer cada una de nuestras necesidades. Es
hasta imposible ejercer nuestra ciudadanía y nuestros dere-
chos humanos si no somos consumidores.

Al respecto, el artículo 1o. de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, aprobada en diciembre de 92, reconoce co-
mo principios básicos relacionados con el consumo a la

protección de la vida, la salud, la seguridad, la educación,
entre otros. Sin embargo, en nuestro marco jurídico no es-
tá consagrado el consumo como un derecho, lo cual deja
una clara desventaja y nula protección a los ciudadanos y
ciudadanas.

Esto se refleja en las cuantiosas denuncias que cada año se
realizan ante Profeco y Condusef. Es decir, el Estado no tu-
tela ni garantiza los derechos del ciudadano como consu-
midor. De ahí que se requiere de la denuncia de un consu-
midor para la intervención de la autoridad administrativa.

Cuando alguien denuncia, la resolución es únicamente so-
bre el quejoso. Bajo esta lógica, las sanciones, si es que
existen, son siempre menores. Con esto nos damos cuenta
que las malas prácticas están normalizadas con un cálculo
de costo-beneficio en favor siempre de las empresas. Estos
no son errores casuales ni aislados, sino una forma de robo
o fraude, donde las víctimas siempre son los consumidores.

Para acabar con estas prácticas debemos por mandato de
ley garantizar el derecho de la colectividad y no solo del
quejoso.

Si el Estado asume la tutela de los consumidores, cuando
se identifiquen malas prácticas comerciales se podrá obli-
gar a la reparación del daño de todas las víctimas, no solo
de una persona.

Ante este escenario, resulta imperativo elevar a rango
constitucional los derechos del ciudadano en su calidad de
consumidor, toda vez que estos son vehículos sociales de
protección general, vinculados a los derechos sociales,
económicos y humanos.

Recordemos, compañeras y compañeros, que proteger los
derechos de las y los ciudadanos en su calidad de consu-
midores, es proteger su derecho a mejores condiciones de
vida, bienestar y desarrollo. Es combatir también la co-
rrupción e impunidad, corrigiendo así las asimetrías que
existen entre las grandes empresas y los ciudadanos, con-
solidando las bases para un México más justo.

Por lo anterior expuesto y con fundamento se somete, y
fundado, se somete a consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el cual se reforma el segundo y tercer párrafo del artículo
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue.
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Artículo 28, párrafo segundo. En consecuencia, la ley cas-
tigará severamente a las autoridades, perseguirán con efi-
cacia toda concentración o acaparamiento, en una o pocas
manos, de los artículos de consumo necesario y que tengan
por objeto obtener el alza de los precios.

Todo acuerdo, procedimiento o combinación de los pro-
ductores, industriales o comerciantes o empresarios de ser-
vicios que de cualquier manera hagan para evitar la libre
concurrencia de la competencia entre sí o para obligar a los
ciudadanos consumidores a pagar precios exagerados y en
general todo lo que constituya una ventaja exclusiva inde-
bida a favor de una o varias personas determinadas con
perjuicio del público en general o de alguna clase social.

Párrafo tercero. Las leyes fijarán bases para que se señalen
precios máximos a los artículos, materias o productos que
se consideren necesarios para la economía nacional o el
consumo popular, así como para imponer modalidades a la
organización de la distribución de estos artículos, materias
o productos, a fin de evitar que intermediaciones innecesa-
rias o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así
como en el alza de precios.

El Estado establecerá las normas y las garantías para el go-
ce, ejercicio y la protección de los derechos ciudadanos en
su calidad de consumidor, para lo cual la ley propiciará su
organización para el mejor cuidado de sus intereses.

Por un México libre, con justicia, dignidad e integridad. Es
cuanto, señor presidente, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez, del Grupo Par-
lamentario del PES

El suscrito, Vicente Alberto Onofre Vázquez, diputado
federal de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77, numeral
1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a consideración de esta soberanía, iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que reforma el artículo 28 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Hoy en día no podemos concebir a un ciudadano desvincu-
lado del consumo. Diariamente adquirimos o utilizamos
productos, bienes y servicios para satisfacer nuestras nece-
sidades; en estas acciones cotidianas, ejercemos muchos de
nuestros derechos fundamentales.

Los derechos del consumidor en México fueron reconoci-
dos a partir de la segunda mitad del siglo XX; antes, estos
derechos se inferían de la celebración de contratos en los
términos de los Códigos de Comercio o Civil, según fuere
el caso, y en términos generales, se sustentaban en el prin-
cipio de la autonomía de la voluntad.1

De acuerdo con José Ovalle Favela,2 la evolución de los
derechos del consumidor en México, hasta llegar a la Ley
Federal de Protección al Consumidor que actualmente se
encuentra vigente en nuestro país, pasó por cinco principa-
les acontecimientos, a saber: 

1. La Carta Europea de Protección de los Consumidores.

En 1973 la Asamblea Consultiva del Consejo de Europa
emitió la resolución 543/73, con la que aprobó el texto de-
finitivo de la Carta Europea de Protección de los Consumi-
dores. Esta Carta reconoció los siguientes cuatro derechos
fundamentales de los consumidores:

a) El derecho a la protección y a la asistencia de los con-
sumidores.

b) El derecho a la reparación del daño. 

c) El derecho a la información y a la educación.

d) El derecho de los consumidores a organizarse en aso-
ciaciones y a ser representados.

2. El Programa Preliminar y las directivas de la Comunidad
Económica Europea.

El 14 de abril de 1975, el Consejo de las Comunidades Eu-
ropeas aprobó el Programa Preliminar de la Comunidad
Económica Europea para una Política de Protección e In-
formación a los Consumidores. En el Programa se recono-
cieron los siguientes cinco derechos fundamentales del
consumidor:
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a) El derecho a la protección de la salud y la seguridad
de los consumidores.

b) El derecho a la protección de los intereses económi-
cos de los consumidores.

c) El derecho a la reparación de los daños.

d) El derecho a la información y a la educación del con-
sumidor.

e) El derecho a la representación (derecho a ser escu-
chado).

3. Directrices de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) para la protección al consumidor. 

Como resultado de las gestiones que realizó la Interna-
tional Organization of Consumer Unions (IOCU, que
después se convertiría en la Consumers International), la
Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el 16
de abril de 1985 la resolución 39/248, en la cual, se esta-
blecieron las Directrices para la Protección al Consumi-
dor, como un conjunto de bases sobre las cuales los Es-
tados miembros deben desarrollar sus políticas y leyes de
protección al consumidor. 

Las directrices dieron por primera vez a los derechos del
consumidor un carácter universal, reconociendo de forma
implícita los siguientes seis derechos fundamentales de los
consumidores.

a) La protección de los consumidores frente a los ries-
gos para su salud y su seguridad.

b) La promoción y protección de los intereses económi-
cos de los consumidores.

c) El acceso de los consumidores a una información
adecuada.

d) La educación del consumidor.

e) La posibilidad de compensación efectiva al consumi-
dor.

f) La libertad de constituir grupos u otras organizaciones
de consumidores.

4. El Código brasileño de defensa del consumidor.

El Programa Preliminar y las Directrices de 1985 influye-
ron en el Código de Defensa del Consumidor del Brasil
(Ley Federal número 8 mil 78, del 11 de septiembre de
1990), en cuyo artículo 6o. se reconocieron como derechos
básicos del consumidor, los cuatro siguientes derechos: 

a) El derecho a la protección de la salud y la seguridad
(aunque también se agrega la protección a la vida, que
lógicamente se encuentra implícita en la salud y la se-
guridad); 

b) El derecho a la educación;

c) El derecho a la información, y 

d) El derecho a la prevención y reparación de los daños.

5. La Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC)
mexicana de 1992.

La LFPC se publicó en el Diario Oficial de la Federación
el 22 de diciembre de 1992, la cual, para su elaboración to-
mo como base el artículo 6o. del Código brasileño, pero
sustituyo la expresión derechos básicos por la de principios
básicos, a pesar de que la Ley recoge los derechos señala-
dos en el Programa Preliminar de 1975 y en las Directrices
de 1985, así como los derechos básicos reconocidos en el
Código brasileño.

En el artículo 1o. de la LFPC se reconocen los siguientes
derechos básicos:

a) El derecho a la protección de la vida, la salud y la se-
guridad del consumidor.

b) El derecho a la educación y divulgación sobre el con-
sumo adecuado de los productos y servicios.

c) El derecho a la información.

d) El derecho a la efectiva prevención y reparación de
daños.

e) El derecho al acceso a los órganos administrativos.

f) El derecho a la protección de los intereses económi-
cos de los consumidores.

La publicación de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor (LFPC) permitió establecer las bases para la de-
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fensa y protección de los consumidores en nuestro país,
en armonía con nuestra Carta Magna, equilibrando las
desigualdades entre el comerciante y los consumidores.
Sin embargo, la industrialización, el crecimiento de las
ciudades y la especialización del trabajo, han generado
cambios culturales, sociales y económicos, que a su vez
han repercutido en las formas de venta, distribución y
consumo de bienes y servicio. De ahí que, es necesario
cambien también las maneras de concebir a los consumi-
dores y por los tantos las normas que los protegen.

Paralelamente, con la evolución y desarrollo de los medios
de producción y los mercados, el comercio pasó de ser só-
lo el intercambio de productos básicos de subsistencia, a
ser un factor de crecimiento económico para las naciones.
Se diversificaron y multiplicaron las formas y volúmenes
de comercialización, las economías de mercado y de con-
sumo, en las cuales, es inherente la certeza jurídica de las
transacciones y donde la confianza de los consumidores se
vuelve un catalizador para la innovación y la competitivi-
dad de los mercados, convirtiéndose en un aspecto a tute-
lar como parte de la política económica.3

En suma, en nuestros días es imposible pensar que el ciuda-
dano común en su calidad de consumidor tiene condiciones
de igualdad frente a sus proveedores y, por ende, similares
circunstancias de acción, operación y defensa. Es evidente
que la asimetría entre ambas partes en las relaciones comer-
ciales, pone en la posición de desventaja al ciudadano consu-
midor frente a las industrias y empresas transnacionales o
globales. Ante esta desventaja, el Estado debe equilibrar esta
relación imponiendo reglas y aplicar toda su fuerza para ha-
cerla valer.

Es decir, frente a la evolución de los derechos humanos,
sociales, ciudadanos, culturales, económicos, políticos,
etc., resulta imposible entender al consumidor únicamente
como actor económico, es necesario ampliar nuestra visión
para asumirlo como un sujeto de derechos y dotarlo de los
elementos jurídicos y el andamiaje institucional para efec-
tivamente garantizados.

Los derechos del consumidor, de manera semejante al res-
to de los derechos, parten de la necesidad de ser objetiva-
dos y respetados, de lo contrario, se deja en una situación
de franca vulnerabilidad, indefensión y abandono al ciuda-
dano que los detenta. Es por eso, que de conformidad con
lo establecido en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los
que México es parte, el Estado está obligado a otorgar cer-

tidumbre jurídica a las personas que se encuentren en el te-
rritorio, garantizando derechos y obligaciones. Al respecto,
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), publico
la Tesis: 1a. CXLI/2017 (10a.), en octubre de 2017, donde
determina el que el derecho al acceso a la justicia com-
prende el derecho de acción que permite al gobernado acu-
dir a tribunales independientes e imparciales a plantear una
pretensión o defenderse de ella, con el fin de que a través
de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se
decida sobre la pretensión o la defensa, y, en su caso, se
ejecute esa decisión, mismo que para el caso concreto de
los consumidores, se establece lo siguiente:

“Derecho al acceso a la justicia. Su relevancia tra-
tándose de consumidores. El derecho al acceso a la
justicia comprende el derecho de acción que permite al
gobernado acudir a tribunales independientes e impar-
ciales a plantear una pretensión o defenderse de ella,
con el fin de que a través de un proceso en el que se res-
peten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión
o la defensa, y, en su caso, se ejecute esa decisión. Aho-
ra bien, este derecho tiene una especial relevancia tra-
tándose de los consumidores, por las dificultades que su
ejercicio representa para este colectivo como conse-
cuencia de la posición de vulnerabilidad en la que se
ubica. En efecto, los consumidores son un grupo vulne-
rable, en el sentido de que carecen de suficiente organi-
zación, información y capacidad de negociación frente a
los proveedores de bienes y servicios. Como conse-
cuencia, es fundamental que las normas que rigen los
procedimientos para la defensa de los consumidores se-
an comprendidas y aplicadas a la luz del derecho al ac-
ceso a la justicia, con el propósito de lograr una tutela
efectiva de sus intereses y derechos. En ese contexto,
hay que destacar que el derecho al acceso a la justicia de
los consumidores puede verse afectado por normas que
impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del
acceso a la justicia, si tales trabas resultan innecesarias,
excesivas o carentes de razonabilidad o proporcionali-
dad, respecto de otros fines que lícitamente puede per-
seguir el legislador. Por lo tanto, para poder concluir que
existe un verdadero acceso a la justicia por parte de los
consumidores, es necesario que previamente se advierta
que no existen impedimentos jurídicos o fácticos que
sean carentes de racionalidad, proporcionalidad o que
resulten discriminatorios.”4

En este tenor, para la protección de los derechos fundamen-
tales, es necesario determinar sus alcances en las relaciones
entre particulares, para dar cabal cumplimiento a lo que man-
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data la Ley Suprema de la Nación. La Tesis Jurisprudencia:
1a./J. 15/2012 (9a.) mediante la cual la Primera Sala de la
(SCJN) determinó que los derechos fundamentales previstos
en la Constitución gozan de una doble cualidad, ya que por
un lado se configuran como derechos públicos subjetivos
(función subjetiva), por el otro se traducen en elementos ob-
jetivos que informan o permean todo el ordenamiento jurídi-
co, incluyendo aquellas que se originan entre particulares
(función objetiva), a saber: 

“Derechos fundamentales. Su vigencia en las relacio-
nes entre particulares. La formulación clásica de los
derechos fundamentales como límites dirigidos única-
mente frente al poder público, ha resultado insuficiente
para dar respuesta a las violaciones a dichos derechos
por parte de los actos de particulares. En este sentido,
resulta innegable que las relaciones de desigualdad que
se presentan en las sociedades contemporáneas, y que
conforman posiciones de privilegio para una de las par-
tes, pueden conllevar la posible violación de derechos
fundamentales en detrimento de la parte más débil. La
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
no ofrece ninguna base textual que permita afirmar o ne-
gar la validez de los derechos fundamentales entre par-
ticulares; sin embargo, esto no resulta una barrera in-
franqueable, ya que para dar una respuesta adecuada a
esta cuestión se debe partir del examen concreto de la
norma de derecho fundamental y de aquellas caracterís-
ticas que permitan determinar su función, alcance y des-
envolvimiento dentro del sistema jurídico. Así, resulta
indispensable examinar, en primer término, las funcio-
nes que cumplen los derechos fundamentales en el or-
denamiento jurídico. A juicio de esta Primera Sala, los
derechos fundamentales previstos en la Constitución
gozan de una doble cualidad, ya que si por un lado se
configuran como derechos públicos subjetivos (función
subjetiva), por el otro se traducen en elementos objeti-
vos que informan o permean todo el ordenamiento jurí-
dico, incluyendo aquellas que se originan entre particu-
lares (función objetiva). En un sistema jurídico como el
nuestro -en el que las normas constitucionales confor-
man la ley suprema de la Unión-, los derechos funda-
mentales ocupan una posición central e indiscutible co-
mo contenido mínimo de todas las relaciones jurídicas
que se suceden en el ordenamiento. En esta lógica, la
doble función que los derechos fundamentales desem-
peñan en el ordenamiento y la estructura de ciertos de-
rechos, constituyen la base que permite afirmar su inci-
dencia en las relaciones entre particulares. Sin embargo,
es importante resaltar que la vigencia de los derechos

fundamentales en las relaciones entre particulares, no se
puede sostener de forma hegemónica y totalizadora so-
bre todas y cada una de las relaciones que se suceden de
conformidad con el derecho privado, en virtud de que en
estas relaciones, a diferencia de las que se entablan fren-
te al Estado, normalmente encontramos a otro titular de
derechos, lo que provoca una colisión de los mismos y
la necesaria ponderación por parte del intérprete. Así, la
tarea fundamental del intérprete consiste en analizar, de
manera singular, las relaciones jurídicas en las que los
derechos fundamentales se ven encontrados con otros
bienes o derechos constitucionalmente protegidos; al
mismo tiempo, la estructura y contenido de cada dere-
cho permitirá determinar qué derechos son sólo oponi-
bles frente al Estado y qué otros derechos gozan de la
pretendida multidireccionalidad.”5

Es importante señalar que, derivado de la importancia que
implican los derechos de los consumidores, países como
Brasil, Argentina y España, han instituido los derechos del
consumidor en sus Constituciones, a saber: 

-República Federativa de Brasil de 1988

“Artículo 5. Todos son iguales ante la ley, sin distinción
de cualquier naturaliza, garantizándose a los brasileños
y a los extranjeros residentes en el País la inviolabilidad
del derecho a la vida, a la libertad, a la igualdad, a la se-
guridad y a la prioridad, en los siguientes términos: 

1 a 30…

31. el Estado promoverá, en la forma de la ley, la de-
fensa del consumidor;

32 a 76…”

“Artículo 170. El orden económico, fundado en la valo-
ración del trabajo humano y en la libre iniciativa, tiene
por fin asegurar a todos una existencia digna, de acuer-
do con los dictados de la Justicia Social, observando los
siguientes principios:

1 a 4…

5. defensa del consumidor; 

6 a 9…

…..”
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-Constitución de la Nación Argentina

“Artículo 42. Los consumidores y usuarios de bienes y
servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la
protección de su salud, seguridad e intereses económi-
cos; a una información adecuada y veraz; a la libertad de
elección, y a condiciones de trato equitativo y digno. 

Las autoridades proveerán a la protección de esos dere-
chos, a la educación para el consumo, a la defensa de la
competencia contra toda forma de distorsión de los mer-
cados, al control de los monopolios naturales y legales,
al de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y
a la constitución de asociaciones de consumidores y de
usuarios.

La legislación establecerá procedimientos eficaces para
la prevención y solución de conflictos, y los marcos re-
gulatorios de los servicios públicos de competencia na-
cional, previendo la necesaria participación de las aso-
ciaciones de consumidores y usuarios y de las
provincias interesadas, en los organismos de control.”

-Constitución española

“Artículo 51 Defensa de los consumidores

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los
consumidores y usuarios, protegiendo, mediante proce-
dimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos
intereses económicos de los mismos. 

2. Los poderes públicos promoverán la información y la
educación de los consumidores y usuarios, fomentarán
sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que
puedan afectar a aquellos, en los términos que la ley es-
tablezca. 

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados ante-
riores, la ley regulará el comercio interior y el régimen
de autorización de productos comerciales.”

En el caso de nuestro país, los derechos del consumidor se
encuentran centrados en el ramo del mercado que se busca
regular y no se les ha dado la importancia que ameritan.
Desafortunadamente, no se considera a las personas como
potenciales y permanentes consumidores, dotándoles así de
derechos; se les ve como agentes económicos limitados de
derechos y obligaciones como consecuencia de su acción
de consumir. Lo anterior, no obstante que ninguna persona

podría sustraerse a su rol de consumidor, independiente-
mente de qué consuma.

La disparidad entre proveedores y consumidores, así como
una deficiente regulación que garantice la debida protec-
ción jurídica del Estado, ha derivado en una serie de abu-
sos, los cuales, se ven reflejados en las miles de denuncias
realizadas ante la Procuraduría Federal del Consumidor
(Profeco), así mismo, es de suma importancia que los de-
rechos del consumidor se vean atendidos de forma inme-
diata, dando certidumbre jurídica de acuerdo a las institu-
ción antes mencionada y facilitar de herramientas
necesarias para ejercer y procurar los derechos de toda la
ciudadanía.

Esto implica un cambio de paradigma en el entendimiento
del consumo, de la visión de relación entre particulares a
entenderlo como el ejercicio de derechos en un mundo ca-
pitalista y global. En el paradigma actual el consumidor lo
es hasta que pretende adquirir frente a un proveedor; en el
planteamiento que se hace, el consumidor lo es porque no
existe forma en que se abstraiga de los intercambios de bie-
nes y servicios. En este nuevo modelo la protección del Es-
tado debe actuar para erradicar los abusos y garantizar la
protección de los consumidores.

De esta forma, el Estado deberá actuar en la asimetría que
existe entre el proveedor y consumidor, ya no atendiendo
quejas y protegiendo exclusivamente al afectado o quejo-
so. Además, ahora deberá asumir la tutela de los consumi-
dores que, pese a pesar de gozar del derecho y la razón, no
reacciona ante las malas prácticas. Esta falta de cultura de
consumidor es comparable con la falta de una cultura del
trabajador frente al derecho al trabajo y ahora corresponde,
pensando en el bien común, instituir mecanismos que obli-
guen al auto control de las grandes empresas. 

En un afán de lucro, las empresas calculan el costo benefi-
cio de romper reglas o ejercer malas prácticas que afectan
al consumidor, con conductas que dañan azarosamente a un
universo de consumidores, que son víctimas pasivas, que
no denuncian o se quejan, y que representan una ganancia
mayor que el costo de indemnizar a los ciudadanos que ha-
cen valer sus derechos como consumidor.

La tutela del Estado debe fundarse en el hecho de que
esas malas prácticas están normalizadas, con un cálculo
del costo beneficio, y para acabar con ellas se debe ac-
tuar garantizando el derecho de la colectividad, ya no só-
lo del quejoso. Para ejemplificar esto desde el absurdo,
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imaginemos en el contexto del derecho a la libertar y del
trabajo digno, un esclavo debiera levantar su denuncia o
queja y el Estado únicamente le restituiría la libertad a él
y el resto de los esclavos que trabajan y cohabitan con el
que se quejó, permanecieran con el conocimiento de las
autoridades en cautiverio. 

El nivel de problema que enfrentamos en el goce de los de-
rechos a razón de ser consumidores, se encuentra en ese ni-
vel de vulnerabilidad. La autoridad únicamente vela por el
derecho de los consumidores que ejercen su ciudadanía y
las empresas liberan lotes de productos defectuosos, sa-
biendo que cada reclamo es parte de la perdida y las victi-
mas pasivas una ganancia. Si el Estado asume la tutela de
los consumidores, cuando identifique conductas como la
arriba descrita, podrá obligar al proveedor a la reparación
del daño de todas las víctimas, asumiendo el costo que im-
plique, más allá de la perdida original por el lote defectuo-
so. Esta forma de justicia, en el cálculo del costo beneficio,
inhibiría este ejemplo de mala práctica.

La protección de los derechos del consumidor permitirá
establecer reglas básicas para mantener el equilibrio en
las relaciones de consumidores y comerciantes a través
de un marco jurídico en el que el gobernado tenga la po-
testad de acudir a los tribunales competentes a demandar
la defensa de sus intereses como derechos fundamenta-
les, inherentes al ser humano como parte de su desarro-
llo integral y la autoridad atenderá a estos atento al bien
general de los consumidores.

La Tesis: 1a. XCVIII/2015 (10a.), establece que, de acuer-
do con la normativa en la materia, la Profeco es el ente pú-
blico encargado de promover y proteger los derechos e in-
tereses de los consumidores en general, teniendo facultades
para tomar todas aquellas medidas que considere necesa-
rias para hacer efectiva esa protección, incluyendo la pro-
moción de acciones, la interposición de recursos, y la rea-
lización de trámites y gestiones que se requieran (…).

“Procuraduría Federal del Consumidor. Tiene facul-
tad para ejercer acciones y realizar trámites y ges-
tiones en representación de los intereses de los con-
sumidores. La Procuraduría citada es el órgano
encargado de promover y proteger los derechos e inte-
reses de los consumidores, para lo cual, el artículo 24
de la Ley Federal de Protección al Consumidor le da
amplias facultades para tomar todas aquellas medidas
que considere necesarias para hacer efectiva esa protec-
ción, incluyendo la promoción de acciones, la interposi-

ción de recursos, y la realización de trámites y gestiones
que se requieran, sin imponer limitación alguna en
cuanto al tipo de acciones o recursos que puede promo-
ver. Asimismo, la fracción II del precepto citado le per-
mite ejercer acciones “en representación de los intere-
ses” de los consumidores, en cumplimiento de las
atribuciones que le da la ley, esto es, cuando ejerce ac-
ciones judiciales con base en dicha fracción, su pre-
tensión no está dirigida a demostrar la vulneración en
la esfera jurídica de uno o varios consumidores indivi-
dualmente identificados, sino a hacer efectivas las dis-
posiciones de la ley, como es el caso de las prohibicio-
nes expresas que en ésta se establecen respecto del
contenido de los contratos de adhesión, en cuyo caso
no actúa en representación de consumidores indivi-
dualmente identificados, sino de los intereses de los
consumidores en general, ejerciendo pretensiones que
no afectarán necesariamente en forma directa la esfera
jurídica de los consumidores.”6

La protección de los derechos del consumidor permitiría
establecer reglas básicas para mantener el equilibrio en las
relaciones de consumidores y comerciantes a través de un
debido proceso en el que el gobernado tenga la potestad de
acudir a los tribunales competentes a demandar la defensa
de sus intereses como derechos fundamentales, inherentes
al ser humano como parte de su desarrollo integral.

Con el objetivo de reforzar la presente iniciativa, se inclu-
ye una tesis publicada por la SCJN. Es de suma importan-
cia la protección del consumidor, porque responde al equi-
librio que debe existir entre éste y los comerciantes.7

“Consumidor. El derecho a su protección tiene rango
constitucional. Tras la reforma a la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983,
el Constituyente Permanente elevó a rango constitucio-
nal el derecho de protección al consumidor, y desde en-
tonces prevé un mandato para que el legislador esta-
blezca reglas de protección al consumidor y reconoce el
derecho de organización de los consumidores para la
mejor defensa de sus intereses, lo cual responde a la si-
tuación de desventaja en que se encuentran como indi-
viduos aislados frente a los actores con los que interac-
túan en la dinámica del mercado, y al hecho de que
existen derechos de los consumidores que, cuando son
objeto de violación en masa o en grupo, adquieren ma-
yor relevancia que lo que puedan representar las repeti-
das instancias de violación individual. En ese sentido, la
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Ley Federal de Protección al Consumidor da contenido
al derecho social previsto en el artículo 28 constitucio-
nal, ya que en aquélla se atribuyeron a la Procuraduría
Federal del Consumidor las facultades que se conside-
raron necesarias para que la protección del derecho de
los consumidores sea eficaz y se establecieron los me-
canismos para realizar dicha protección.”8

El ciudadano es un consumidor todo el tiempo. De ahí que,
los derechos del consumidor son derechos ciudadanos. In-
cluso, se puede deducir que es imposible hoy en día ejercer
nuestra ciudadanía si no somos consumidores, inclusive, el
bienestar y las posibilidades de desarrollo van ligadas al
consumo, el cual, cada vez se hace más complejo y a tra-
vés de grandes compañías.

Ejemplo de lo anterior, es que, en nuestros días vemos ya
como algo insignificante las controversias suscitadas entre
la “tiendita de la esquina” que no venden kilogramos com-
pletos de azúcar o de huevo. Ya que hoy, la mayoría de las
compras se hacen en tiendas de autoservicio y de conve-
niencia que forman parte de una gran cadena empresarial,
las cuales, dicho sea de paso, han acabado con los micro y
pequeños comercios. 

En otras palabras, la controversia no está entre dos particu-
lares o entre un particular y un pequeño negocio, sino que
está situada en una clara desigualdad entre empresas mul-
timillonarias muchas veces transnacionales y un particular.

Lo anterior significa que, por más favorecido que parezca
un ciudadano, siempre está vulnerable frente a sus provee-
dores. Ahora bien, pensemos que, la mayoría de los mexi-
canos no son económicamente favorecidos, sino todo lo
contrario. Entonces esta vulnerabilidad se hace más honda
y difícil de superar.

En tal virtud, es menester reconocer que los derechos del
consumidor son derechos ciudadanos, lo cual implica una
adecuada regulación, que parta del reconocimiento de la
necesaria intervención del Estado, en aras de garantizarle
en su calidad de consumidor, el pleno goce y ejercicio de
sus derechos.

El ciudadano consumidor es el último eslabón de una ca-
dena de productos y servicios que les son imprescindibles
para cubrir una serie de necesidades fundamentales, de ahí
que, es necesario reconocer plenamente sus derechos en el
estatus que le corresponden para protegerlo de los latentes
abusos a los que está expuesto. 

Es urgente corregir desde la norma fundamental, las rela-
ciones inequitativas e injustas que, la falta de reconoci-
miento de los derechos del ciudadano consumidor ha pro-
vocado. Es evidente que la magnitud e importancia de una
obligación está relacionada con el derecho al que responde
y con la calidad del sujeto que lo poseé.

Ante este escenario, resulta imperativo elevar a rango
constitucional los derechos del ciudadano en su calidad de
consumidor, toda vez que éstos son vehículos sociales de
protección general, vinculados a derechos sociales, econó-
micos y humanos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a con-
sideración de esta honorable asamblea la presente iniciati-
va que reforma el artículo 28 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Proyecto de decreto

Único. Se reforma el segundo y tercer párrafo del artículo
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue: 

Artículo 28. … 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las au-
toridades perseguirán con eficacia, toda concentración o
acaparamiento en una o pocas manos de artículos de con-
sumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de
los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación
de los productores, industriales, comerciantes o empresa-
rios de servicios, que de cualquier manera hagan, para
evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí o
para obligar a los ciudadanos consumidores a pagar pre-
cios exagerados y, en general, todo lo que constituya una
ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias perso-
nas determinadas y con perjuicio del público en general
o de alguna clase social.

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máxi-
mos a los artículos, materias o productos que se consideren
necesarios para la economía nacional o el consumo popu-
lar, así como para imponer modalidades a la organización
de la distribución de esos artículos, materias o productos, a
fin de evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas
provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de
precios. El Estado establecerá las normas y las garantí-
as para el goce, ejercicio y la protección de los derechos
ciudadanos en su calidad de consumidor, para lo cual,
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la ley propiciará su organización para el mejor cuidado de
sus intereses.

…

I. a XII.

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Dentro de un plazo de noventa días naturales
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decre-
to, el Congreso de la Unión deberá realizar las reformas le-
gislativas que correspondan.

Notas
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Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 25 de septiembre de
2018.— Diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.
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